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Popayán, Cauca, 24 de mayo de 2021 
 
Señor: 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 

DEMANDANTE PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
DEMANDADO AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 
M.CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

JHON FRANCIS CABRERA NARVAEZ, mayor de edad, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía  número 12.753.634 de 
Pasto, Nariño ,portador de la tarjeta profesional de abogado número 
234.850 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, 
conforme al poder que adjunto respetuosamente me permito impetrar 
ante  su Despacho DEMANDA ORDINARIA - MEDIO DE CONTROL CON 
PRETENSIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO, teniendo 
como parte demandada a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIDAD, representada legalmente por su Gerente, o por quien haga 
sus veces al momento de la presente demanda, con fundamento  en los 
siguientes: 

1.HECHOS 

 

1.1. La señora PAULA ANDREA OSPINA, estuvo vinculada a la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN) 
(anteriormente Agencia Colombiana para la Reintegración ACR) 
desempeñando los labores de Profesional Reintegradora y Facilitadora I y 
II, cargo que requería el perfil profesional de psicóloga, en ese orden, 
durante el tiempo que duró (7 años) la relación laboral enmascarada 
mediante contratos de prestación de servicios, se desarrollaron procesos 
de resignificación de proyectos de vida en el marco de la legalidad, siendo 
este el objeto misional de la entidad para lograr el proceso de 
Reintegración y Reincorporación de la población combatiente que opta por 
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cambiar su forma de vida retornando a la vida civil en el marco de la 
legalidad y del conflicto armado que vive nuestro país.  

1.3 La demandante trabajo de manera personal, encausada en 
situación de ajenidad y subordinación cumpliendo con todas las labores 
que se le fueron asignadas mediante sendos contratos de prestación de 
servicios, en ese orden, las labores que se desempeñaron además de 
estar consignados en los contratos, quedaron plasmadas en los informes 
mensuales y finales que debían entregarse a los supervisores del contrato, 
los cuales le impartían órdenes a los trabajadores de la agencia, pues era 
con ellos con quienes se coordinaban las actividades diarias y mensuales 
de acuerdo a la necesidad del servicio público y el objeto misional de la 
entidad. 

1.4 La labor contratada siempre fue ejecutada por mí representada 
de forma personal, utilizando equipos tecnológicos, bases de datos, 
elementos distintivos de la institución y en las instalaciones físicas con las 
que cuenta la entidad y que son parte de su objeto misional; es así como, 
todos los implementos, documentos y papelería, que mi prohijada 
requería para el desempeño de su trabajo, siempre fueron proporcionados 
por la entidad jurídica demandada, tal como se puede leer en las cláusulas 
que establecen las condiciones de los contratos suscritos. De ahí entonces 
que, esta situación de facto desacredite la presunta independencia, 
autonomía profesional con la cual debía ejercer sus labores como 
Reintegradora y Facilitadora I y II en la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, por lo que se puede 
determinar que mi representada laboró bajo típicas relaciones de 
subordinación y dependencia.  

1.5. La señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS cumplía jornadas 
de trabajo superiores a la máxima legal, pues el trabajo en terreno 
requería desplazamientos a zonas rurales en los municipios del norte del 
Cauca, e incurriendo para tal fin en gastos de transporte y alimentación 
que debían ser sufragados por la trabajadora, lo que implicaba una 
desmejora de las condiciones salariales, al tener que asumir los costos 
que la actividades requerían y sobrepasando las jornadas laborales 
legales, pues se trabajaba, incluso, hasta 12 horas diarias teniendo en 
cuenta los desplazamientos y las dinámicas propias del trabajo en 
comunidad. 
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1.6 Durante el tiempo que duró la vinculación de mi prohijada con 
la entidad, cumplió las labores asignadas mediante los contratos sin que 
durante la ejecución y a la finalización de los mismos se haya realizado 
liquidación alguna de las prestaciones sociales y demás emolumentos que 
constituyen salario y que son derechos irrenunciables de todo trabajador 
de la ley laboral colombiana. 

1.7. En ese orden puedo afirmar que, contractualmente se 
encubrieron las verdaderas condiciones laborales mediante las cuales se 
llevó a cabo la relación laboral, pues la misma típicamente se encuadra 
dentro de la conceptualización que la jurisprudencia ha denominado 
“Contrato realidad”, en consecuencia, no se le reconocieron los derechos 
y garantías laborales mínimas, fue objeto de despido injusto, pues no se 
agotó el debido proceso para su procedencia, y de esta forma, la entidad 
le adeuda por pago de prestaciones sociales, salarios y sanciones 
moratorias según los valores que más adelante vamos a detallar y que 
debieron liquidarse de conformidad con lo prescrito en la legislación 
laboral vigente, pues al tenor de lo preceptuado por los artículos 23 y 24 
del C.S.T., está demostrada la prestación personal del servicio, el salario, 
el horario y la subordinación.  

1.8. Debo destacar que las funciones para las que fue contratada la 
demandante hacen parte del objeto misional de la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN - ARN ,y por el desarrollo de 
tales recibía el pago de un salario mensual de CINCO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($5.162.560). 

 

1.9. Dentro de las funciones que desarrolló la trabajadora para la 
entidad se destacan las siguientes:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por 
la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se 
encuentre en el espacio designado en el territorio nacional 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y 
la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran 
y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y 
lineamientos de la ARN.  
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3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, 
atendiendo los lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN 
y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las 
entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el 
marco de los programas implementados por la ARN que se 
desarrollen en el espacio de atención designado. 
 5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la 
ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro 
de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la 
normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.  
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de 
convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la ARN 
incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, 
que se encuentren en el espacio de atención asignado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las 
necesidades de la población en el marco de los distintos Procesos y 
Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado.  
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los 
Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos 
establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los 
mismos. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

 
 
1.8 Mi representada realizó una reclamación administrativa a la 

entidad ARN el día 9 de diciembre de 2020, recibió la respuesta de la 
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reclamación administrativa OFI 21-000302/IDM 112000, notificado el día 
29 de enero 2021, por parte de la ARN acerca de la petición presentada. 

 
 

2. PRETENSIONES 
 
 

2.1. Pretensiones declarativas 
 
      
 2.1.1. Que se declare la nulidad del acto administrativo OFI21-
000302/IDM 112000 de fecha 13 de enero de 2021, mediante el cual la 
entidad demandada notificó a la demandante la negativa del 
reconocimiento de la relación laboral entre la señora PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS y la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN. 
 

     2.1.2. A título de restablecimiento del derecho, declárese la 
existencia de la realidad laboral de la demandante, ordenándose la 
existencia del contrato laboral a término indefinido, desde el día 26 de 
junio del 2013, hasta el día 30 de junio de 2020, declarando la existencia 
de una relación laboral entre la demandante y el demandado, sin 
interrupciones, es decir, sin solución de continuidad, por lo que la señora  
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS  tiene derecho a recibir las prestaciones 
sociales de ley y los demás emolumentos que constituyan salario, y se 
declare además que, el despido del que fue objeto se hizo de manera 
injustificada. 

 
2.2. Pretensiones de condena 

 
 

Como consecuencia directa de la declaración de contrato laboral en 
favor del demandante, pido al señor Juez realizar las siguientes condenas: 
 

 2.2.1. Dado que el término de vigencia de la relación laboral la 
señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS se presentó sin solución de 
continuidad; en lo concerniente a las prestaciones sociales, solicito señor 
al (a) juez, condenar a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN,  para que realice el pago de los dineros dejados de 
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percibir por la trabajadora por concepto de prestaciones sociales, durante 
el tiempo que duró la relación laboral, esto es, desde el día 26 de junio 
del 2013, hasta el día 30 de junio de 2020, con base en el último salario 
percibido por la demandante, el cual fue de CINCO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA  PESOS M/C ($5.162.560) 

       2.2.2. Se condene a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, al pago correspondiente a INDEMNIZACIÓN POR 
FALTA DE PAGO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, contemplada en el 
artículo 65 numeral 1 del Código Sustantivo del Trabajo, por la mora en 
que han incurrido la demandada al no cancelar dichos valores a mi 
mandante. 

      2.2.3. Se condene a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN al pago de las cesantías, así como los intereses sobre 
las mismas, correspondientes a los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 y hasta el día 30 de junio de 2020. 

       2.2.4. Con fundamento en el incumplimiento en el pago del auxilio 
como cesantías, solicito al señor Juez condenar al pago de la sanción 
moratoria, la cual deberá liquidarse con fundamento en el último salario 
devengado de CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS M/C ($5.162.560), la sanción equivalente 
a un día salario por cada día de retraso en el pago. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 99 de la Ley 50 de 1990 
y 65 del Código Sustantivo de Trabajo, toda vez que ocultar o enmascarar 
una relación laboral, como sucede con el demandante en el presente caso, 
lleva implícita una acción de mala fe por parte del empleador, lo cual 
socava los derechos del trabajador. 

     2.2.5. Condénese a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN al pago de los dineros pagados por la señora PAULA 
ANDREA OSPINA ARENAS, como aportes al sistema de Seguridad Social 
en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales correspondientes al tiempo en 
que se sostuvo la relación laboral con la demandada, esto es, desde el día 
26 de junio de 2013, hasta el día 30 de junio de 2020, conforme los 
porcentajes y bases de cotización que establece la normatividad sobre 
seguridad social vigente.  
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 2.2.6. Se condene a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN al pago de los dineros adeudados por concepto de 
vacaciones, correspondiente al tiempo laborado entre el día 26 de junio 
de 2013, hasta el día 30 de junio de 2020.  

2.2.7. Se condene a la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN a pagar a favor de mi poderdante la INDEMNIZACIÓN 
POR TERMINACIÓN INJUSTIFICADA de contrato de trabajo establecida en 
el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.  

2.2.8. Se condene la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN al pago de todo lo que resulte probado extra y ultra 

petita de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

2.2.9. Que se condene a AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN al pago de las agencias en derecho y las costas 
procesales. 

  
3. CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

3.1. Normas violadas 

Como quiera que en el presente asunto se violan garantías 
laborales, es conveniente, manifestar que la negativa al reconocimiento 
de la relación laboral, se niega de manera injustificada, nos permite 
invocar como fundamento normativo las siguientes disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias, convencionales y 
jurisprudenciales que dan sustento a la precitada violación: artículos 4, 
13, 25, 48, 53, 121, 123, 125 y 209 de la Constitución Política, La Ley 6 
de 1945, Ley  65 de 1946, Ley 27 de 1992, Ley 909 del 2004, Decreto 
Ley 3135 de 1968; El Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social 2 
artículos 2,23,24,27,54,64,65,249, en la forma como fueron modificados 
por la ley 50 de 1990; 32 de la Ley 80 de 1993; 7 del Decreto 1950 de 
1973; y 15, 17, 18, 20, 22, 23, 128, 157, 161 y 204 de la Ley 100 de 
1993.  
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Sentencia de unificación proferida por la Sección Segunda del 
Consejo de Estado - CE-SUJ2, proferida el día 25 de agosto de 2016. 

 
3.2 Concepto de la violación 
 
La demandante dentro de la presente demanda, tiene derecho a que 

le sean reconocidas las prestaciones sociales, consagradas en las normas 
laborales, pues entre las partes existió en la realidad un contrato de 
trabajo a término indefinido, solicito señor juez, se tengan las siguientes 
razones de derecho.  
 

Con base en el artículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo, es 
procedente determinar la existencia de un contrato a término indefinido 
para el caso concreto, habida cuenta que no se pactó por cuanto tiempo 
trabajaría la señora Paula Ospina en el la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
Como el empleador no canceló las prestaciones sociales al finalizar 

el contrato de trabajo, debe pagar al demandante la sanción establecida 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, o sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero como contraprestación directa del servicio, 
sea cualquiera la forma o denominación de que adopte, como primas, 
valor del trabajo suplementario o de horas extras valor del trabajo en días 
de descanso obligatorio porcentajes sobre ventas y comisiones.  
 

Artículo 13 del Código Sustantivo del trabajo: 
 
“Mínimo de Garantías” Las disposiciones de este Código contienen 
el mínimo de derechos y garantías consagradas en favor de los 

trabajadores. No produce efecto alguno cualquier estipulación que 

afecte o desconozca este mínimo.”  
 
Es importante indicar que conforme al artículo 2 ley 50 de 1990, se 

parte de la siguiente base: toda relación de trabajo se presume regida 
por un contrato de trabajo. Por tanto, cuando existen elementos como la 
prestación personal del servicio, la continuada subordinación o 
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dependencia y la remuneración del trabajador, se puede afirmar la 
existencia de dicho tipo de contrato. 

 
En el caso de conflicto jurídico, hay una relación entre los actores y 

los demandados, se ha señalado en este caso por ejemplo la fecha de 
inicio y terminación del vínculo laboral, igualmente, se precisa que el 
servicio de Profesional Reintegradora y Facilitadora I y II, desarrollado 
por la señora Paula Ospina, es de ejecución personal que necesitan la 
orden y mando del empleador para el correcto desarrollo de las 
actividades demandadas.  

 
Se precisa que ninguna de las actividades desarrolladas por mi 

poderdante en la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, son parte del objeto misional de la entidad, por lo que 
la única forma de cumplir con dicho las funciones y ordenes que le fueron 
asignadas debió ser mediante un contrato laboral. 

 
3.3. Unificación jurisprudencial – contrato realidad - Sección 

Segunda Consejo de Estado 

 

Para elucidar el tema relacionado con el encubrimiento de una 
relación laboral por parte de las entidades, públicas deben en principio 
precisarse cuestiones respecto de los contratos estatales de prestación de 
servicios la Ley 80 de 1993, en su artículo 32 (numeral 3), dispone: 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 

entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 

prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 

indispensable. 

Es decir, que el contrato de prestación de servicios es aquel por el 

cual se vincula excepcionalmente a una persona natural con el 
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propósito de suplir actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad, o para desarrollar labores 

especializadas que no puede asumir el personal de planta y que no 

admite el elemento de subordinación por parte del contratista, toda 

vez que debe actuar como sujeto autónomo e independiente bajo 

los términos del contrato y de la ley contractual. 

 

3.3.1. Análisis del contrato realidad visto desde la jurisprudencia – 
Corte Constitucional  

 

La honorable Corte Constitucional al realizar el estudio sobre la 
constitucionalidad de las expresiones «no puedan realizarse con personal 
de planta o» y «En ningún caso... generan relación laboral ni prestaciones 
sociales» contenidas en el precitado numeral 3 del artículo 32 de la Ley 
80, en sentencia C-154 de 19 de marzo de 1997, precisó las diferencias 
entre el contrato de prestación de servicios y el de carácter laboral, así: 

Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos 

diferentes al de prestación de servicios independientes. En efecto, 

para que aquél se configure se requiere la existencia de la 

prestación personal del servicio, la continuada subordinación laboral 

y la remuneración como contraprestación del mismo. En cambio, en 

el contrato de prestación de servicios, la actividad independiente 

desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no 

existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia 

consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la 

labor contratada. 

Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -

contrato de prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene 

que sus elementos son bien diferentes, de manera que cada uno de 

ellos reviste singularidades propias y disímiles, que se hacen 

inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 

naturaleza y objeto de los mismos. 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que 

determina la diferencia del contrato laboral frente al de prestación 

de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse que quien 

celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la 
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norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 

calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones 

sociales; a contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia 

de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud 

por parte de la administración contratante de impartir órdenes a 

quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 

contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la 

prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho 

al pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la 

denominación de un contrato de prestación de servicios 

independiente. 

Así las cosas, la entidad no está facultada para exigir subordinación 

o dependencia al contratista ni algo distinto del cumplimiento de los 

términos del contrato, ni pretender el pago de un salario como 

contraprestación de los servicios derivados del contrato de trabajo, 

sino, más bien, de honorarios profesionales a causa de la actividad 

del mandato respectivo. 

  3.3.2. Ahora bien, el artículo 2 del Decreto 2400 de 19687, «Por el 
cual se modifican las normas que regulan la administración del personal 
civil [...]», dispone: 

Se entiende por empleo el conjunto de funciones señaladas por la 

Constitución, la ley, el reglamento o asignadas por autoridad 

competente que deben ser atendidas por una persona natural. 

Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer un 

empleo y que ha tomado posesión del mismo. 

Los empleados civiles de la Rama Ejecutiva integran el servicio civil 

de la República. 

Quienes presten al Estado Servicios ocasionales como los peritos 

obligatorios, como los jurados de conciencia o de votación; 

temporales, como los técnicos y obreros contratados por el tiempo 

de ejecución de un trabajo o una obra son meros auxiliares de la 

Administración Pública y no se consideran comprendidos en el 

servicio civil, por no pertenecer a sus cuadros permanentes. 

Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán los 

empleos correspondientes, y en ningún caso, podrán celebrarse 
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contratos de prestación de servicios para el desempeño de tales 

funciones. 

 

3.3.3. En sentencia C-614 de 2009 proferida por la H. Corte 
Constitucional, al señalar la permanencia, entre otros criterios, como un 
elemento más que indica la existencia de una relación laboral. Frente al 
tema, se dijo: 

La Corte encuentra que la prohibición a la administración pública de 

celebrar contratos de prestación de servicios para el ejercicio de 

funciones de carácter permanente se ajusta a la Constitución, 

porque constituye una medida de protección a la relación laboral, 

ya que no sólo impide que se oculten verdaderas relaciones 

laborales, sino también que se desnaturalice la contratación estatal, 

pues el contrato de prestación de servicios es una modalidad de 

trabajo con el Estado de tipo excepcional, concebido como un 

instrumento para atender funciones ocasionales, que no hacen 

parte del giro ordinario de las labores encomendadas a la entidad, 

o siendo parte de ellas no pueden ejecutarse con empleados de 

planta o se requieran conocimientos especializados. De igual 

manera, despliega los principios constitucionales de la función 

pública en las relaciones contractuales con el Estado, en tanto 

reitera que el ejercicio de funciones permanentes en la 

administración pública debe realizarse con el personal de planta, 

que corresponde a las personas que ingresaron a la administración 

mediante el concurso de méritos. 

De lo anterior se colige que el contrato de prestación de servicios 

se desfigura cuando se comprueban los tres elementos constitutivos 

de una relación laboral, esto es, la prestación personal del servicio, 

la remuneración y la continuada subordinación laboral, de lo que 

surge el derecho al pago de prestaciones sociales a favor del 

contratista, en aplicación del principio de la primacía de la realidad 

sobre las formalidades establecidas en las relaciones laborales, 

consagrado en el artículo 53 de la Constitución Política, con el que 

se propende por la garantía de los derechos mínimos de las 

personas preceptuados en normas respecto de la materia. 

En otras palabras, el denominado «contrato realidad» aplica cuando 

se constata en juicio la continua prestación de servicios personales 
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remunerados, propios de la actividad misional de la entidad 

contratante, para ejecutarlos en sus propias dependencias o 

instalaciones, con sus elementos de trabajo, bajo sujeción de 

órdenes y condiciones de desempeño que desbordan las 

necesidades de coordinación respecto de verdaderos contratistas 

autónomos, para configurar dependencia y subordinación propia de 

las relaciones laborales. 

De igual manera, en reciente decisión la subsección B de esta 

sección segunda9 recordó que (i) la subordinación o dependencia 

es la situación en la que se exige del servidor público el 

cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al 

modo, tiempo o cantidad de trabajo, y se le imponen reglamentos, 

la cual debe mantenerse durante el vínculo; (ii) le corresponde a la 

parte actora demostrar la permanencia, es decir, que la labor sea 

inherente a la entidad, y la equidad o similitud, que es el parámetro 

de comparación con los demás empleados de planta, requisitos 

necesarios establecidos por la jurisprudencia, para desentrañar de 

la apariencia del contrato de prestación de servicios una verdadera 

relación laboral; y (iii) por el hecho de que se declare la existencia 

de la relación laboral y puedan reconocerse derechos económicos 

laborales a quien fue vinculado bajo la modalidad de contrato de 

prestación de servicios que ocultó una verdadera relación laboral, 

no se le puede otorgar la calidad de empleado público, dado que 

para ello es indispensable que se den los presupuestos de 

nombramiento o elección y su correspondiente posesión? elementos 

de juicio que enmarcan el análisis del tema y que se tendrán en 

cuenta para decidir el asunto sub examine. 

 

3.3.4. En la sentencia de unificación proferida por la Sección 
Segunda del Consejo de Estado - CE-SUJ2, proferida el día 25 de agosto 
de 2016, se realizaron las siguientes precisiones sobre la forma como 
debe procederse al estudio de las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en las cuales se pide la declaratoria de un 
contrato realidad:  
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[R]especto de las controversias relacionadas con el contrato 

realidad, en particular en lo que concierne a la prescripción, han de 

tenerse en cuenta las siguientes reglas jurisprudenciales: · 

i) Quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el 

Estado y, en consecuencia, el pago de las prestaciones derivadas de 

esta, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre 

las formalidades, deberá reclamarlos dentro del término de tres 

años contados a partir de la terminación de su vínculo contractual: 

ii) Sin embargo, no aplica el fenómeno prescriptivo frente a los 

aportes para pensión, en atención a la condición periódica del 

derecho pensional y en armonía con los derechos constitucionales a 

la igualdad e irrenunciabilidad a los beneficios mínimos laborales y 

los principios de in dubio pro operario, no regresividad y 

progresividad. 

iii) Lo anterior, no implica la imprescriptibilidad de la [devolución de 

los dineros pagados por concepto de aportes hechos por el 

trabajador como contratista, pues esto sería un beneficio 

propiamente económico para él, que no influye en el derecho 

pensional como tal (que se busca garantizar); sino en relación con 

las cotizaciones adeudadas al sistema de seguridad social en 

pensiones, que podrían tener incidencia al momento de liquidarse 

el monto pensional. 

iv) Las reclamaciones de los aportes pensionales adeudados al 

sistema integral de seguridad social derivados del contrato realidad, 

por su carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, 

también están exceptuadas de la caducidad del medio de control 

(de acuerdo con el artículo 164, numeral 1, letra e, del CPACA). 

v) Tampoco resulta exigible el agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito previo para demandar a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, dado 

que al estar involucrados en este tipo de controversias (contrato 

realidad) derechos laborales irrenunciables (cotizaciones que 

repercuten en el derecho a obtener una pensión), que a su vez 

comportan el carácter de ciertos e indiscutibles, no son conciliables. 

vi) El estudio de la prescripción en cada caso concreto será objeto 

de la sentencia, una vez abordada y comprobada la existencia de la 

14



 

 

relación laboral, pues el hecho de que esté concernido el derecho 

pensiona} de la persona (exactamente los aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones), que por su naturaleza es 

imprescriptible, aquella no tiene la virtualidad de : enervar la acción 

ni la pretensión principal (la nulidad del acto administrativo que 

negó la existencia del vínculo laboral). 

vii) El juez contencioso-administrativo se debe pronunciar, aunque 

no se haya deprecado de manera expresa, respecto de los aportes 

al sistema de seguridad social en pensiones, una vez determinada 

la existencia del vínculo laboral entre el demandante y la agencia 

estatal accionada, sin que ello implique la adopción de una decisión 

extra petita, sino una consecuencia indispensable para lograr la 

efectividad de los derechos del trabajador. 

De igual modo, se unifica la jurisprudencia en lo que atañe a que (i) 

el consecuente reconocimiento de las prestaciones por la nulidad 

del acto administrativo que niega la existencia de la relación laboral 

y del tiempo de servicios con fines pensionales proceden a título de 

restablecimiento del derecho […] 

 
4. PRUEBAS 

 
Solicito tener y practicar como tales las siguientes:  
 
4.1. Pruebas documentales anexas al expediente  

 
a. Poder para actuar conferido por la señora PAULA ANDREA OSPINA 

ARENAS  
b. Reclamación administrativa radicada el 09 de diciembre de 2020 

ante la AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACION. 
 

c. Respuesta a la reclamación administrativa ante la AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION OFI21-000302/IDM 
112000 del 13 de enero de 2021, notificado el 29 de enero 2021 
 

d. Documentos correspondientes a la historia laboral de la señora 
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS durante los 7 años que trabajo en 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y NORMALIZACION 
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1. Documento 361_2014 correspondiente al Contrato No. 361 del 

16 de enero de 2014 al 19 de diciembre de 2014. 
 

• Formato hoja de control ACR 
• Formato de estudio previo de reintegrador II 
• Análisis del sector 
• Constancia para contratación de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales  

• Certificado del 16 enero 2014 suscrito por el secretario 
general de la Agencia Colombiana para la Reintegración de 
personas y grupos alzados en armas - ACR 

• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Certificado de inexistencia en planta 
• Propuesta de servicios del contratista 
• Hoja de vida Paula Ospina 
• Fotocopia de cedula de ciudadanía 
• Certificado del 18 de diciembre del 2013 suscrito por la 

asesora de asuntos contractuales de la agencia colombiana 
para la reintegración de personas y grupos alzados en 
armas 

• Certificación de formación académica 
• Certificaciones de experiencia laboral y/o profesional 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuraduría General de la Nación año 2014 
• Certificación de Responsabilidad fiscal expedido por la 

Contraloría General de la Nación año 2014 
• Certificado de antecedentes Policía Nacional año 2014 

 
• Certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP,ARL) y 

certificado de pago a aportes de seguridad social del año 
2014 

• Fotocopia del Registro Único Tributario-RUT año 2014 
• Certificado de cuenta bancaria año 2014 
• Contrato No. 361 del 16 de enero de 2014 al 19 de 

diciembre de 2014 
• Registro presupuestal del compromiso 
• Constitución de la garantía Póliza garantía única de 

cumplimiento 
• Aprobación de póliza 
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• Publicación página web SECOP 
• Designación de supervisión y notificación de la misma 
• Certificado de supervisión, informe de actividades desde el 

mes de enero hasta el mes de diciembre de 2014, facturas 
y anexos, Certificado pago de parafiscales, soportes del 
revisor fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia 
de tarjeta profesional, certificado digital y Modificaciones 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

2. Documento 496_2015 correspondiente al Contrato 0496 desde 
15 enero hasta 18 de diciembre de 2015. 
 

• formato hoja de control ACR 
• Solicitud de contratación 
• Estudio previo reintegrador II y anexos (Análisis del sector, 

constancia para la contratación, certificación de ampliación 
de contratación) 

• Certificado de disponibilidad presupuestal CDP/ viabilidad 
de recursos 

• Certificación de inexistencia en planta. 
• Propuesta de servicios  
• Formato único de hoja de vida para persona natural  
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía o 

representante legal 
• Certificaciones de formación académica 
• Certificaciones de la experiencia profesional 
• Certificado de experiencia e idoneidad 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

contraloría general de la republica 
• Certificado antecedentes policía Nacional 
• Pago seguridad social enero 2015 
• Certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) 

y/o certificado de pago de aportes de seguridad social o 
parafiscales 

• Fotocopia legible del registro único tributario- RUT- 
expedido por la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales- DIAN 

• Certificación de cuenta bancaria  
• Contrato 0496 desde 15 enero hasta 18 de diciembre de 

2015   
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• Registro presupuestal de compromiso 
• Constitución de la garantía póliza única de cumplimiento 

por los amaros señalados en el contrato y anexos 
• Acta de aprobación de póliza 
• Publicación página web SECOP año 2015 
• Certificado de supervisión o interventoría 
• Certificación bajo gravedad de juramento del desarrollo del 

contrato 
• Certificado de dependencia económica de Silvia del 

Socorro Arenas Álvarez, madre de Paula Andrea Ospina  
• Certificado de supervisión (informe de actividades, desde 

enero hasta diciembre de 2015), facturas y anexos, 
certificado de pago de parafiscales, soportes del revisor 
fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia de 
tarjeta profesional, certificado digital y modificaciones. 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 

 
3. Documento 707_2016 correspondiente al contrato No. 0707 del 

13 de enero de 2016 al 16 de diciembre de 2016 

 

• Formato hoja de control ARN 
• Formato de estudio previo de reintegrador II 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Certificado de inexistencia en planta 
• Propuesta de servicios 
• Hoja de vida Paula Ospina 
• Fotocopia de cedula de ciudadanía 
• Certificado de la experiencia e idoneidad. año 2016 
• Certificación de Responsabilidad fiscal expedido por la 

Contraloría General de la Nación año 2016 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuradora General de la Nación año 2016  
• Certificado de antecedentes Policía Nacional año 2016 
• certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) y 

certificado de pago a aportes de seguridad social del año 
2016 

• Certificado de cuenta bancaria año 2016 
• Contrato No. 0707 del 13 de enero de 2016 al 16 de 

diciembre de 2016 
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• Constitución de la garantía Póliza garantía única de 
cumplimiento 

• Aprobación de póliza 
• Publicación página web SECOP 
• Certificado de supervisión, informe de actividades desde el 

mes de enero hasta el mes de diciembre de 2016, facturas 
y anexos, Certificado pago de parafiscales, soportes del 
revisor fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia 
de tarjeta profesional, certificado digital y Modificaciones 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

4. Documento 1019_2017 correspondiente al Contrato No. 1019 del 
17 de junio de 2017 al 15 de diciembre de 2017 
 

• Formato hoja de control ARN 
• Formato de estudio previo de reintegrador II 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Certificado de inexistencia en planta 
• Propuesta de servicios del contratista 
• Hoja de vida Paula Ospina 
• Fotocopia de cedula de ciudadanía 
• Certificado de formación académica 
• Certificaciones de experiencia laboral y/o profesional 
• Certificado de la experiencia e idoneidad. Año 2017 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuradora General de la Nación año 2017 
• Certificación de Responsabilidad fiscal expedido por la 

Contraloría General de la Nación año 2017 
• Certificado de antecedentes Policía Nacional año 2017 
• certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) y 

certificado de pago a aportes de seguridad social del año 
2017 

• Fotocopia del Registro Único Tributario-RUT año 2017 
• Certificado de cuenta bancaria año 2017 
• Contrato No. 1019 del 17 de junio de 2017 al 15 de 

diciembre de 2017 
• Carta de compromiso y autorización de datos 
• Registro presupuestal del compromiso 
• Constitución de la garantía Póliza garantía única de 

cumplimiento 
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• Aprobación de póliza 
• Publicación página web SECOP 
• Designación de supervisión y notificación de la misma 
• Certificado de supervisión, informe de actividades desde el 

mes de junio hasta el mes de diciembre de 2017, facturas 
y anexos, Certificado pago de parafiscales, soportes del 
revisor fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia 
de tarjeta profesional, certificado digital y Modificaciones 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

5. Documento 521_2017 correspondiente al contrato No. 0521 
desde el 12 enero hasta el 15 julio de 2017. 
 

• formato hoja de control ACR 
• Solicitud de contratación 
• Estudios previo reintegrador II y anexos (Análisis del 

sector, constancia para la contratación, certificación de 
ampliación de contratación) 

• Formato de disponibilidad presupuestal CDP/ viabilidad de 
recursos 

• Certificación de inexistencia en planta 
• Propuesta de servicios y/o cotizaciones y/o carta de 

prestación de oferta de servicios.  
• Formato único de hoja de vida para persona natural y/o 

hoja de vida comercial 
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía o 

representante legal 
• Certificaciones de formación académica 
• Certificaciones de la experiencia profesional 
• Certificado de experiencia e idoneidad 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuraduría General de la Nación 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Contraloría General de la Nación y Representante legal 
• Certificado antecedentes policía Nacional 
• Certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) 

y/o certificado de pago de aportes de seguridad social o 
parafiscales 
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• Fotocopia legible del registro único tributario- RUT- 
expedido por la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales- DIAN 

• Certificación de cuenta bancaria 
• contrato No. 0521 desde el 12 enero hasta el 15 julio de 

2017  
• Carta de compromiso y autorización de datos 
• Registro presupuestal de compromiso 
• Aprobación de póliza 
• Publicación página web SECOP I   
• Designación de supervisión  
• Certificado de supervisión o interventoría para pago 

(informe de actividades desde enero hasta julio 2017) y 
anexos 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

6. Documento 1119_2017 correspondiente al Contrato No. 1119 
desde el 12 de enero hasta el 15 de julio de 2017 
 

• Formato hoja de control ARN 
• Estudio previo de facilitador para la reincorporación de las 

FARC-EP 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Certificado de inexistencia en planta 
• Propuesta de servicios del contratista 
• Hoja de vida Paula Ospina 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de Paula Ospina 
• Certificaciones de formación académica 
• Certificado de la experiencia e idoneidad por ARN en el año 

2017 
• Certificaciones de experiencia laboral o profesional 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedidos por la 

Procuraduría General de la Nación del contratista en el año 
2017 

• Certificado de Responsabilidad fiscal expedido por la 
Contraloría General de la Nación año 2017 

• Certificado de antecedentes policía nacional año 2017 
• Verificación jurídica de Paula Ospina para el año 2017 
• Certificado de afiliación a seguridad social (EPS, AFP, ARL) 
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• Fotocopia del Registro Único Tributario RUT Paula Ospina 
año 2016 

• Certificado de cuenta bancaria 
• Contrato No. 1119 desde el   12 de enero hasta el 15 de 

julio de 2017 
• Carta de compromiso y actualización de datos 
• Registro presupuestal del compromiso 
• aprobación de la garantía única de cumplimiento y sus 

anexos 
• publicación página web SECOP año 2017 
• Designación de supervisión y notificación de la misma 
• Certificado de supervisión, informe de actividades desde el 

mes de julio hasta el mes de diciembre de 2017, facturas 
y anexos, Certificado pago de parafiscales, soportes del 
revisor fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia 
de tarjeta profesional, certificado digital y Modificaciones 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

7. Documento 600_2018   correspondiente al Contrato No. 600 
desde 15 de enero hasta el 30 de junio de 2018 

 

• Formato hoja de control ARN 
• Propuesta de servicios del contratista 
• Certificado de disponibilidad presupuestal 
• Certificado de inexistencia en planta 
• Formato de estudio previo de reintegrador II 
• Fotocopia de cedula de ciudadanía 
• Autorización para ejercer como psicóloga 14 de enero del 

2005 
• Hola de vida Paula Ospina 
• Formato de validación del SIGEP 
• Certificaciones de formación académica 
• Certificaciones de experiencia laboral y/o profesional 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuradora General de la Nación año 2018 
• Certificación de Responsabilidad fiscal expedido por la 

Contraloría General de la Nación año 2018 
• Certificado de antecedentes Policía Nacional año 2018 
• Certificado medidas correctivas de la Policía Nacional 

22



 

 

• certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) y 
certificado de pago a aportes de seguridad social del año 
2018 

• Fotocopia del Registro Único Tributario-RUT año 2018 
• Certificado de cuenta bancaria año 2018 
• Carta de compromiso y autorización de datos 
• Carta manifestación a la ARL, certificado de afiliación y sus 

anexos 
• Registro presupuestal del compromiso 
• Contrato No. 600 desde 15 de enero hasta el 30 de junio 

de 2018 
• Registro presupuestal del compromiso 
• Aprobación de póliza y Constitución de la garantía Póliza 

garantía única de cumplimiento 
• Designación y comunicación de supervisión  
• Publicación página web SECOP 
• Designación de supervisión y notificación de la misma 
• Certificado de supervisión, informe de actividades desde el 

mes de enero hasta el mes de diciembre de 2018, facturas 
y anexos, Certificado pago de parafiscales, soportes del 
revisor fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia 
de tarjeta profesional, certificado digital y Modificaciones 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

8. Documento 320_2019 correspondiente al contrato No. 320 
desde el 15 de enero hasta el 13 de diciembre de 2019 
 

• formato hoja de control ARN 
• Propuesta de servicios 
• Certificado de disponibilidad presupuestal CDP/ viabilidad 

de recursos del año 2019 
• Certificación de inexistencia en planta. 
• Estudio previo prestación de servicios profesionales y/o 

apoyo a la gestión 
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía  
• Tarjeta profesional y verificación de los antecedentes de la 

misma 
• Hoja de vida para persona natural-SIGEP 
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• Hoja de vida para persona natural ajustada y aprobada- 
SIGEP  

• Certificaciones de formación académica 
• Certificaciones de la experiencia profesional  
• Certificado de experiencia/ verificación de cumplimiento y 

requisitos de experiencia  
• Certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) 

y/o certificado de pago de aportes de seguridad social o 
parafiscales 

• Fotocopia legible del registro único tributario- RUT- 
expedido por la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales- DIAN 

• Certificación de cuenta bancaria 2018 
• Carta manifestación afiliación a la ARL 
• Carta de compromiso y autorización de datos 
• Reporte compromiso presupuestal de gasto comprobante 
• Comunicación designación de supervisión  
• Certificado de supervisión (informe de actividades, desde 

enero hasta diciembre de 2019), facturas y anexos, 
certificado de pago de parafiscales, soportes del revisor 
fiscal, fotocopia de cedula de ciudadanía, fotocopia de 
tarjeta profesional, certificado digital y modificaciones. 

• Informe final de actividades y anexos (acta de asignación 
y devolución de bienes, estado presupuestal, exámenes 
médicos pre ocupacionales) 
 

9. Documento 158_2020 correspondiente al contrato No. 158 
desde el 03 de enero hasta el 30 de junio de 2020. 
 

• FORMATO HOJA DE CONTROL ARN 
• Propuesta de servicios 
• Certificado de disponibilidad presupuestal CDP 
• Certificación de inexistencia en planta. 
• Estudio previo prestación de servicios profesionales y/o 

apoyo a la gestión 
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía  
• Tarjeta profesional y verificación de los antecedentes de la 

misma 
• Hoja de vida para persona natural-SIGEP 
• Hoja de vida para persona natural ajustada y aprobada- 

SIGEP  
• Certificaciones de formación académica 
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• Certificaciones de la experiencia profesional  
• Certificado de experiencia/ verificación de cumplimiento y 

requisitos de experiencia  
• Certificado de afiliación seguridad social (EPS, AFP, ARL) 

y/o certificado de pago de aportes de seguridad social o 
parafiscales 

• Fotocopia legible del registro único tributario- RUT- 
expedido por la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales- DIAN 

• Certificación de cuenta bancaria 2019 
• Carta manifestación afiliación a la ARL 
• Carta de compromiso y autorización de datos 2020 
• Comunicación de supervisión 
• Reporte compromiso presupuestal de gasto comprobante 
• Designación de supervisión 
• Certificado de supervisión o interventoría para pago 

(informe de actividades desde enero hasta febrero 2020) 
facturas y anexos 

 
e. Capturas de pantalla de actividades de salud de marzo del 2020. 

 
f. Certificación de prueba de envío del 29 de enero de 2021 de 

Respuesta a la reclamación administrativa ante la AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION OFI21-000302/IDM 
112000 del 13 de enero de 2021. 

 
 

4.2. Pruebas solicitadas mediante oficio 
 

 
a. Señor juez solicito de forma respetuosa se oficie a la entidad 

demandada AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACION para que remita con destino al proceso todas las 
planillas de pago de seguridad social correspondientes a los contratos 
que se suscribieron con la demandante. 
 

b. De igual manera, solicito se sirvan solicitar que los documentos que 
hacen parte del expediente contractual de la demandante y que nos 
fue entregado mediante la respuesta a la reclamación administrativa, 
se entreguen mejor organizados y que se revise la calidad de la 
impresión o escaneo de los mismos, pues muchos de ellos se hacen 
ilegibles y pueden presentarse para confusión.  
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*Esta solicitud fue realizada mediante derecho de petición contenida en la 
reclamación administrativa radicada el 09 de diciembre de 2020, ante la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION. 

 
4.3. Pruebas testimoniales 
 

Ruego citar y hacer comparecer al Despacho, para que, en audiencia 
cuya fecha y hora se servirá usted señalar, se presenten las siguientes 
personas en su calidad de testigos de la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, quienes se servirán 
responder las preguntas relacionadas con los hechos objeto de la presente 
demanda 

 
- LUISA FERNANDA PARRA 

CC 65.633.010 
CEL 3214890045 

 
- RENÉ GARCES 

CC 76.334.630 
CEL 3137127509 

 
- XIMENA IZQUIERDO 

CC 67.026.760 
CEL 3164435579 
 
Con los anteriores testimonios, pretendo demostrar al Despacho las 

condiciones de subordinación y ajenidad, prestación personal y demás 
condiciones en las que se desarrolló la relación laboral que existió entre 
mi representado y la entidad demandada, así como también se servirán 
manifestar al Despacho lo que les conste sobre los hechos de la demanda, 
toda vez que ellos fueron trabajadores de la entidad demandada en el 
tiempo en que el demandante estuvo vinculada con la entidad, mediante 
interrogatorio que formularé en audiencia de pruebas.  
 

5. PROCEDIMIENTO 
 El presente asunto corresponde al medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho estatuido en el Título III, artículo 138 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.    

 
 

6. COMPETENCIA 
 

De conformidad con el artículo 155 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la competencia de este 
asunto en primera instancia corresponde a los JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 
 

7. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

De conformidad con el inciso 4 del Artículo 157 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuando 
se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda 
por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la 
demanda, sin pasar de 3 años, teniendo como base para la liquidación el 
ingreso mensual del último contrato suscrito para el año 2015. 

Cabe resaltar que la presente estimación de la cuantía se hace para 
efectos de establecer de manera razonada la competencia del Despacho 
para conocer del presente asunto, por lo cual de encontrarse probadas en 
el transcurso del proceso otras acreencias laborales o que se probaran 
otras en una cuantía superior a la aquí establecida, ruego al Despacho dar 
aplicación del artículo 16 de la Ley 448 de 1996: 

 

Para el año 2018, desde el 15 de enero hasta el mes de diciembre 

Salario base de liquidación  5.162.560 
Cesantías 5.162.560 
intereses sobre las cesantías          517.408 

 
prima de servicios 1 semestre 2.380.514 
prima de servicios 2 semestre 2.337.493 
Vacaciones 2.359.003 

TOTAL 17.919.538 
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Para el año 2019 desde el 15 de enero hasta el 13 de diciembre 

Salario base de liquidación  5.162.560 
Cesantías 5.162.560 
intereses sobre las cesantías          517.408 

 
prima de servicios 1 semestre 2.380.514 
prima de servicios 2 semestre 2.337.493 
Vacaciones 2.359.003 

TOTAL 17.919.538 

 
Para el año 2020 desde el 03 de enero al 30 de junio 
 
Salario base de liquidación  5.162.560 
Cesantías 2.580.006 

 
intereses sobre las cesantías          517.408 

 
prima de servicios 1 semestre 2.380.514 
prima de servicios 2 semestre 0 
Vacaciones 2.359.003 

TOTAL 12.999.491 

 
 

De esta forma se estima la cuantía en el valor de:  CUARENTA Y 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHOI MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($48.838.567) o la suma que se llegue a 
demostrar en el proceso, de acuerdo a las facultades ultra y extra – petita 
del juez administrativo actuando como juez laboral.  

8. ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como 

pruebas, copia de la demanda con sus anexos para el traslado a la parte 
demandada, y al Ministerio Público.  
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9. NOTIFICACIONES 

 
Parte demandante:  
Poderdante: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
Teléfono: 3174381721 
Correo electrónico: fundacioncasaatma@gmail.com  
 
Al suscrito en: 
  
- Teléfono: 3157252777 
- correo electrónico: jhonfr99@gmail.com  
- Dirección: Carrera 9 N°60 N - 199 Conjunto Residencial Asturias, 
Popayán 
 
 

Parte demandada  

 
El Demandado: AGENCIA PARA LA REINCOPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
 
Dirección: Carrera 9 No. 11 - 66 - Bogotá, Colombia. 
Correo electrónico: 
buzondenotificacionesjudiciales@reincorporacion.gov.co 
 
 
Del señor juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 

JHON FRANCIS CABRERA N. 
C.C. No. 12.753.634 de Pasto, Nariño 
T.P. No. 234.850 del C.S.J. 
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Doctor: 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACIÓN- ARN 
E.              S.           D. 
 
 

ASUNTO RECLAMACION ADMINISTRATIVA  
PETICIONARIO PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
ENTIDAD A QUIEN VA DIRIGIDA ARN 

 

 
                Asunto: Derecho de petición art. 23 de la CP – Reclamación administrativa 
 
  
                PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, identificada con CC Nº 43.619.885 
presentó ante usted reclamación administrativa de los derechos de carácter laboral entre 
otras peticiones relacionadas; esto, respecto de los derechos de carácter laboral que 
fueron desconocidos por la entidad reclamada mientras sostuve una relación de carácter 
laboral, encubierta mediante contratos de prestación de servicios con la entidad desde 
el día 26 de junio del año 2013 hasta el día 30 de junio de 2020, para lo cual procedo 
de la siguiente manera:    
 
 
 

1. HECHOS 
 

1.1. He estado vinculada a la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización-ARN (anteriormente Agencia Colombiana para la Reintegración ACR) en 
los roles de Profesional Reintegradora y Facilitadora I y II, desde donde he apostado a 
procesos de re significación de proyectos de vida en el marco de la legalidad, que es la 
base del proceso de Reintegración y Reincorporación, labores que he desempeñado 
durante los últimos 7 años. 

 
1.2. Durante el tiempo que duró mi vinculación con la entidad, cumplí las 

labores asignadas mediante los contratos sin que durante la ejecución y a la finalización 
de los mismos se haya realizado liquidación alguna de las prestaciones sociales y demás 
emolumentos que constituyen salario y que son derechos irrenunciables de todo 
trabajador.  

 
1.3. En ese orden puedo afirmar que, en la relación contractual se encubrieron 

las verdaderas condiciones mediante las cuales se llevó a cabo la relación, pues la misma 
típicamente se encuadra dentro de la conceptualización que la jurisprudencia ha 
denominado “Contrato realidad”, en consecuencia, no se me reconocieron los derechos 
y garantías laborales mínimas, fui objeto de despido injusto, pues no se agoto el debido 
proceso para su procedencia, y de esta forma, la entidad me adeuda por pago de 
prestaciones sociales, salarios y sanciones moratorias según los valores que en adelante 
refiero y que debieron liquidarse de conformidad con lo prescrito en la legislación laboral 
vigente, pues al tenor de los preceptuado por los artículos 23 y 24 del C.S.T., está 
demostrada la prestación personal del servicio, el salario, el horario y la subordinación. 

 
Debo destacar que las funciones para las que fui contratada hacen parte del 

objeto misional de la entidad ARN y por los cuales recibía el pago de CINCO MILLONES 
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CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($5.162.560) Moneda 
Corriente., por eso hago cita de los mismos: 

 
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad. 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos 
y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la 
población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de 
atención asignado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el 
marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de 
los mismos. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 

 
 

2. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 
 

Sirve de fundamento a esta reclamación, además de otras sentencias, las 
siguientes: 
 

“De acuerdo con lo anterior, en un plano teórico y general, cuando existe un contrato de 
prestación de servicios entre una persona y una entidad pública y se demuestra la 
existencia de los tres elementos propios de toda relación de trabajo, esto es, 
subordinación, prestación personal y remuneración, surge el derecho a que sea reconocida 
una relación de trabajo que, en consecuencia, confiere al trabajador las prerrogativas de 
orden prestacional.” (…) 

 
Los anteriores presupuestos, posibilitan a reclamar se reconozcan los derechos 

laborales propios de un trabajador del sector público, con sus valores indexados, así 
como las sanciones moratorias propias del pago del derecho al auxilio de cesantías.   
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2.1. Fundamentos contractuales 
 

Como a la fecha de presentación de esta petición, desconocemos todos los 
contratos y las prórrogas a los mismos que han sido suscritos por la señora PAULA 
ANDREA OSPINA ARENAS, tomamos con fundamento.  
 

• Contrato N° 158 de 2020 – vigente hasta el día 30 de junio de 2020. 
 
Reportando un salario de ($5.162.560) en promedio como prestación de los 
servicios a la entidad ARN. 

 
De la revisión del contrato arriba señalado, se puede establecer que la modalidad 

de contratación a través de la cual se prestaron los servicios enmascara una relación 
laboral, pues las funciones que se desarrollaron, como se itera, hacen parte de las 
actividades, gestiones, giros propios y funciones del ente territorial. 
 

A pesar de que en los mencionados documentos se expresa que se trata de 
contratos de prestación de servicios, órdenes de prestación de servicios personales y 
órdenes de servicios personales, en la realidad fáctica lo que efectivamente se dio fue 
una auténtica y típica relación de trabajo, en la cual se desarrollaron labores referidas 
en el numeral 1.3  de los hechos que dan origen a esta petición, de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que me fueron impuestas por la entidad contratante; de tal 
suerte que los susodichos contratos y órdenes tuvieron como finalidad esconder una 
relación laboral.  
 

La relación contractual sostenida con la ARN, claramente obedece a lo que la 
jurisprudencia del Consejo de Estado ha denominado “contrato realidad”, pues lo que en 
realidad se configuró durante el tiempo que estuvo vigente la relación, fue en contrato 
laboral propiamente dicho, por lo que se estructuran los elementos de una relación 
laboral, puesto que en la misma se cumplió horario de jornada laboral, en condiciones 
de ajenidad y bajo relaciones de subordinación, como lo indican los artículos 23 y 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 
 
 
 
 

3. PETICIONES 
 

3.1. La liquidación y pago a mi favor de los siguientes conceptos salariales, 
prestacionales e indemnizatorios, causados durante el tiempo que estuve laborando para 
la Agencia para la Reintegración - ARN, como se ha expuesto a lo largo de esta petición, 
teniendo en cuenta para ello todos los factores salariales que para dichos efectos 
establece la ley: 
 

a) Las cesantías 
b) Sanciones por no pago de prestaciones sociales 
c) Sanciones por no pago oportuno de cesantías 
d) Los intereses sobre las cesantías 
e) La prima de servicios  
f) Vacaciones 
g) Prima de vacaciones 
h) Bonificación por servicios prestados 
i) Reajuste salarial 
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j) Sanción moratoria por no pago de cesantías 
k) Sanción por el no pago de prestaciones sociales 

 
 

3.2. Sírvase hacer entrega de todos y cada uno de los contratos suscritos por 
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, de sus prorrogas, otrosíes, pólizas de cumplimiento, 
pagos al sistema de seguridad social (salud – pensión – riesgos laborales), pagos de 
retención en la fuente y demás impuestos que le fueron deducidos de los dineros que 
recibía como pago por la contraprestación de sus servicios. Deberá la entidad hacer 
entrega de todo el expediente contractual o laboral que repose en los archivos de la 
misma, en aras de satisfacer de fondo el objeto de esta petición y no atentar contra el 
núcleo esencial del Derecho de Petición de orden fundamental.  

 
3.3. Con base en lo anterior, sírvase indicar cual era el programa o plan se 

seguridad en el trabajo en el que eran capacitados los contratistas o trabajadores que 
deben realizar labores en zonas como las ya mencionados y a donde se desarrollaba el 
objeto contractual de la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS. Certificando cuantas 
capacitaciones se dieron, quienes asistieron a las mismas, quienes las dictaban, y si se 
concientizaba al trabajador de los riesgos a los que estaba sometido. 

 
3.4. De igual manera, incorpórese al presente trámite todos los documentos 

relacionados con el expediente contractual, administrativo o laboral de la señora PAULA 
ANDREA OSPINA ARENAS, teniendo como fundamento que esta respuesta tiene la 
finalidad de satisfacción de todos los derechos conculcados en su calidad de trabajadora 
de la entidad. 

 
 
 

4. NOTIFICACIONES 
  
 
La suscrita en: 
 

- Dirección: Carrera 9 Nº 24 AN -21 Oficina 205 Centro Comercial Campanario 
 Popayán, Cauca  
 

- Teléfono: 317 438 17 21 
 

- Autorizo recibir notificaciones en la siguiente dirección de correo electrónico 
Jhonfr99@gmail.com 
 

 
De Ustedes, atentamente, 
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OFI21-000302 / IDM 112000 
(Al contestar cite este número) 

 
 
Bogotá D.C., miércoles, 13 de enero de 2021 
 

Señora: 
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
Carrera 9 No. 24 AN – 21 Oficina 205 Centro Comercial Campanario  
Popayán –Cauca  
Celular 3174381721  
Jhonfr99@gmail.com 
 
 

Asunto: Respuesta a petición - Reclamación administrativa  
 
 
Respetada señora Ospina Arenas: 
 
En atención a su petición recibida el día 9 de diciembre de 2020 bajo radicado EXT20-016528, a 
través de la cual presentó reclamación administrativa ante la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización -ARN-, en la cual solicita:  
 

“3.1. Las liquidación y pago a mi favor de los siguientes conceptos salariales, prestacionales e 
indemnizatorios, causados durante el tiempo que estuve laborando para la Agencia para la 
Reintegración-ARN, como se ha expuesto a lo largo de esta petición, teniendo en cuenta para 
ello todos los factores salariales que para dichos efectos establece la ley: 
 

a) Las cesantías  
b) Sanciones por no pago de prestaciones sociales  
c) Sanciones por no pago oportuno de las cesantías  
d) Los intereses sobre las cesantías  
e) La prima de servicios 
f) Vacaciones 
g) Prima de vacaciones  
h) Bonificación por servicios prestados  
i) Reajuste salarial 
j) Sanción moratoria por no pago de cesantías  
k) Sanción por el no pago de prestaciones sociales  

 
3.2. Sírvase hacer entrega de todos y cada uno de los contratos suscritos por PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS, de sus prorrogas, otrosíes, pólizas de cumplimiento, pagos al sistema de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales), pagos de retención en la fuente y demás 
impuestos que le fueron deducidos de los dineros que recibía como pago de la contraprestación 
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de sus servicios.  Deberá la entidad hacer entrega de todo el expediente contractual o laboral 
que repose en los archivos de la misma, en aras de satisfacer de fondo el objeto de esta petición 
y no atentar contra el núcleo esencial del Derecho de Petición de orden fundamental. 
 
3.3. Con base en lo anterior, sírvase indicar cuál era el programa o plan de seguridad en el 
trabajo en la que eran capacitados los contratistas o trabajadores que deben realizar labores en 
zonas como las ya mencionadas y a dónde se desarrollaba el objeto contractual de la señora 
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS.  Certificando cuántas capacitaciones se dieron, quienes 
asistieron a las mismas, quienes las dictaban, y si se concientizaba al trabajador de los riesgos a 
los que estaba sometido. 
 
3.4. De igual manera, incorpórese al presente trámite todos los documentos relacionados con el 

expediente contractual, administrativo o laboral de la señora PAULA ANDREA OSPINA 

ARENAS, teniendo como fundamento que esta respuesta tiene la finalidad de satisfacción de 

todos los derechos conculcados en su calidad de trabajadora de la entidad” 

Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 
a) Del contrato de prestación de servicios  

 
El contrato de prestación de servicios (modalidad bajo la cual fue contratada la señora PAULA ANDREA 
OSPINA ARENAS) se rige por las disposiciones contenidas en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, en la cual se establece: 
 

“3. Contrato de Prestación de Servicios. 
 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable”. 

 
En relación con el contrato de prestación de servicios, el Consejo de Estado1 ha señalado: 
 

“18. En consecuencia, el legislador mediante esta norma, dejó sentados los elementos de los 
que se debe disponer para que se configure un contrato de prestación de servicios, así, en cuanto 
tiene que ver con la contratación de personas naturales, la norma exige que solo se celebraran 
tratándose de estas, cuando: (i) no puedan realizarse con el personal de planta o se (ii) requieran de 
conocimientos especializados.  
 
19. De allí, que la consecuencia jurídica lógica, radica en que no se generará una relación 
laboral y con ello tampoco se producirá ningún tipo de prestación social, además de tener un límite 

                                                           

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Bogotá, D.C., Veintiuno (21) De Octubre De 
Dos Mil Diecinueve (2019), Radicación Número: 44001-23-33-000-2013-00086-01(0827-16) 
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temporal, siendo solo posible por el término indispensable para el cumplimiento de la labor 
contratada. 
 
(…)  
 
 
35. No obstante, se aclara que la presunción que viene siendo expuesta no tiene el carácter de 
ser iuris et de iure, es decir, de pleno derecho, puede ser controvertida y desvirtuada, entonces en 
asuntos como el actual, quien pretenda la declaratoria de existencia de una relación laboral que 
subyace de la ejecución de contratos de prestación de servicios con base en el principio de la 
primacía de la realidad sobre las formas, tiene el deber de demostrar de forma incontrovertible 
además de la actividad personal y la remuneración, que en la relación con el empleador existió 
subordinación o dependencia, entendida como facultad permanente para exigir del servidor público el 
cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
De la lectura de la norma que regula el contrato de prestación de servicios y la jurisprudencia citada, se puede 
señalar que: 
 

i. El contrato de prestación de servicios es una modalidad mediante la cual se contratan personas 
naturales.  
 

ii. Para la celebración de los contratos de prestación de servicios, se exige que la actividad contratada 
no pueda realizarse con el personal de planta o se requieran de conocimientos especializados. 

 
iii. Quien pretenda la declaración de una relación laboral que subyace a la ejecución del contrato de 

prestación de servicios, tiene el deber de demostrar además de la prestación personal y la 
remuneración, la subordinación.  
 

b) Del caso en concreto 
 
En el presente asunto, de conformidad con la información que reposa en los archivos de la Entidad, se 
encontró que la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, nunca estuvo vinculada mediante relación legal 
y reglamentaria, por nombramiento en carrera administrativa o en provisionalidad; por el contrario, su relación 
se dio a través de los siguientes contratos de prestación de servicios: 
 

CONTRATO MODALIDAD SELECCION No PROCESO SECOP ll 

158-2020 CONTRATACION DIRECTA CD-ARN-124-2020 

320-2019 CONTRATACION DIRECTA CD-ARN-193-2019 

600-2018 CONTRATACION DIRECTA CONTRATACION DIRECTA 

1234-2018 CONTRATACION DIRECTA CD-ARN-57-2018 

521-2017 CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 

1019-2017 CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 

1119-2017 CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 
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600-2017 PRESTACION DE SERVICIOS CONTRATACIÓN DIRECTA 

707-2016 CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 

496-2015 CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 

361-2014 CONTRATACION DIRECTA CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
En este sentido nos permitimos señalar que la ARN contrató a la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, 
mediante contrato de prestación de servicios, para la ejecución de determinadas actividades, tales como:  
 
1. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa la ejecución de las actividades como reintegradora,  
2. formular, acompañar y evaluar la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración, 
realizando las acciones necesarias que permitieran la prestación efectiva de los beneficios de la política de 
reintegración, propendiendo por el avance y la terminación responsable de dicha ruta;  
 
Situación que se justificó en la insuficiencia de personal de planta para realizar esta actividad, requisito que 
exige el numeral 3) del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, para que proceda la contratación. 
 
Bajo esta forma de contratación, las características del contrato de prestación de servicios y los documentos 
contractuales; la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS realizó la prestación personal del servicio, sin 
que se ejerciera sobre esta subordinación o dependencia alguna para el cumplimiento del objeto de 
contractual y por sus servicios se reconocieron honorarios, situación por la cual se negarán las afirmaciones 
relacionadas con la existencia de una relación laboral. 
 
 

c) Respuesta a las peticiones: 
 
Petición No. 3.1:  
 
Dado que la señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS fue contratada mediante contrato de prestación de 
servicios, las características de este tipo de contrato y los archivos contractuales, es claro que la peticionaria 
realizó la prestación personal del servicio, sin que se ejerciera sobre ésta subordinación o dependencia 
alguna para el cumplimiento del objeto de contractual; además, por la prestación de sus servicios se 
reconocieron honorarios, situación que deja sin fundamentos las afirmaciones relacionadas con la existencia 
de una relación laboral. 
 
En este orden, no es posible acceder a las peticiones relacionadas con la presunta existencia de un contrato 
realidad y el reconocimiento de las cesantías, sanciones por no pago de prestaciones sociales y por no pago 
oportuno de las cesantías, intereses sobre las cesantías, prima de servicios, vacaciones, prima de 
vacaciones, bonificación por servicios prestados, reajuste salarial, sanción moratoria por no pago de 
cesantías, sanción por el no pago de prestaciones sociales. 
 
Petición No. 3.2:  
 
Se entrega con la presente respuesta los archivos de las carpetas contractuales Nos 158-2020, 320-2019, 
600-2018, 1234-2018, 521-2017, 1019-2017, 1119-2017, 600-2017, 707-2016, 496-2015 y 361-2014.  
 
Petición No. 3.3:  
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En relación con las capacitaciones ofrecidas tanto al personal de planta como a los contratistas de la ARN, se 
adjuntan los registros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, actividades de salud y 
actividades de prevención y seguridad del riesgo, en las que participó la señora PAULA ANDREA OSPINA 
ARENAS, en el Grupo Territorial ARN Cauca, los cuales se relacionan a continuación:  

• Actas de reunión, en las cuales se abordó temas de prevención y seguridad del riesgo y participó la 
señora PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, correspondientes a las vigencias 2019 y 2020. 

• Acta de socialización del manual de seguridad preventiva (Folio 32). 

• Anexo de condiciones contractuales. 

• Capturas de pantalla de actividades de salud. 

• Correo electrónico donde se relaciona información de SGSST. 

• Correo electrónico donde se relaciona información de salud. 

• Recomendaciones de autocuidado ante el COVID-19 

Frente a la concientización de los riesgos que implicaba la ejecución del contrato de prestación de servicios 
por la entonces contratista, se encontró que le fue socializado el Manual de Seguridad Preventiva y la guía de 
prevención y seguridad, documento de consulta en el Sistema Integrado de Gestión para la Reintegración 
(SIGER) de la ARN, en el que se compromete a cumplir los conceptos básicos y las medidas generales de 
seguridad preventiva durante el desarrollo de sus obligaciones contractuales, en situaciones que evidencien 
algún nivel de riesgo para su vida dentro y fuera de las instalaciones de la Entidad. Se adjunta constancia de 
socialización. 

Cordialmente,  

 
 
 
 
ARTURO MARIO MARTINEZ ARTETA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
Proyectó: Claudia Liliana Quijano – Profesional OAJ 
Revisó: Diana Marcela Solarte Tovar – Coordinadora Grupo de Asuntos Contenciosos 
Anexo: lo enunciado.    
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Asunto 
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'—r 
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7' 
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- 
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1. MARCO GENERAL DE LA ACR 

Conforme las facultades otorgadas en la Ley 1444 de 2011, se expidió el Decreto 4138 de 2011 por 
el cual se creó una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica denominada Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, la cual tiene como 
objeto gestionar, implementar, coordinar y evaluar de forma articulada con las instancias 
competentes, los planes, programas y proyectos de la Política de Reintegración. 

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, tiene entre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

sus funciones: "2. Implementar, diseñar, ejecutar y evaluar en el marco de la Política de Desarme, 
Desmovilización y Reintegración los beneficios sociales, económicos y jurídicos otorgados a la 
población desmovilizada de los grupos armados al margen de la Ley. 3. Formular, ejecutar, evaluar 
y promover los planes, programas y proyectos dirigidos al fortalecimiento del proceso de 
reintegración de la población desmovilizada y sus familias. 4. Fortalecer el proceso de reconciliación 
con las comunidades receptoras de población desmovilizada que permita consolidar el proceso de 
reintegración. 5. Diseñar, ejecutar y evaluar el proceso de reintegración conforme a los beneficios 
que se pacten en mesas de negociación de procesos de paz o que para el efecto establezca el 

¶
Gobierno Nacional. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12. Articular la implementación de la política de reintegración con las entidades 
territoriales, autoridades locales y diversos actores de la sociedad civiL (...)" (Subrayado fuera de 
texto). 

Para el cumplimiento de sus funciones la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y 
Grupos Alzados en Armas ha establecido 31 Centros de Servicio de Reintegración, los cuales se 
encuentran ubicados en las principales ciudades y municipios con presencia de personas en 
proceso de reintegración. Con esta red nacional de atención se busca ofrecer los beneficios 
establecidos por la el Gobierno Nacional en los Decretos 128 de 2003, 395 de 2007 y 1391 de 
2011, Resolución 754 de 2013 de conformidad con lo dispuesto en la Política Nacional de 
Reintegración (CONPES 3554 de 2008). 

La atención, gestión, intervención y acompañamiento de las personas en proceso de reintegración, 
está dirigida a la ejecución del plan de trabajo que materializa la ruta de reintegración, con miras a 
superar las situaciones de vulnerabilidad que dificultan el desarrollo autónomo de la ciudadanía. 

Por lo anterior la Agencia Colombiana para la Reintegración ha establecido un modelo de atención 
activa en términos de la actitud de la institución frente a las características y circunstancias de vida 

	

• 	de las personas sujetas de atención. Así, una de las premisas básicas de este tipo de procesos de 
acompañamiento en la (re) construcción de proyectos de vida es no sólo respetar sino apoyar las 

• diferentes actividades y procesos que las personas se encuentran realizando y desarrollando en el 
marco, precisamente, de sus proyectos de vida. Entre estas actividades y procesos se pueden 
encontrar el desarrollo de cursos de formación, la asistencia a instituciones educativas (jornadas 
nocturnas, sabatinas y dominicales) y actividades de generación de ingresos, ya sea por medio de 
actividades laborales formales o informales (con horarios indefinidos y cambiantes) y las 
actividades propias que se desarrollan en la vida en familia y comunidad. 

Bajo esta perspectiva, la estrategia de atención implementada por la Agencia debe procurar por no 
truhcar o dificultar que las personas en proceso de reintegración inicien o continúen desarrollando 
su proyecto de vida en el marco de la legalidad, lo cual seria contradictorio con los propios 
propósitos institucionales. 

ftIa 
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Así las cosas, la estrategia de atención de la Agencia 1  por un lado, flexibilizar los horarios en los 
cúales se realizan actividades y procesos de acompañamiento y orientación a la población; y, por el 
otro, fortalecer la posibilidad de realizar acciones en lugares distintos a los Centros de Servicios, 
como los mismos hogares de la población o sitios en los cuales desarrollan su actividad social y 
productiva. 

Por todo lo anterior el rol de Reintegrador II consiste en atender, asesorar, acompañar e intervenir a 
las personas en proceso de reintegración conforme al desarrollo de su plan de trabajo para lograr 
los propósitos que se han establecido en las 8 dimensiones que componen la ruta de reintegración, 
razón por lo cual se requiere que este contratista obtenga pleno conocimiento de las condiciones 
personales, familiares, sociales y económicas de la población que le sea asignada para que de 
acuerdo a todos los recursos disponibles en el contexto y de acuerdo a los activos y competencias 
de las personas en proceso de reintegración obtenga la máxima utilidad productiva a nivel personal, 
familiar y social para materializar la misión de la entidad. 

Dada la envergadura y la relevancia del reintegrador en la (re) construcción del proyecto de vida de 
las personas desmovilizadas y el concepto de oferta sócial activa mencionado, se ha establecido 

'

que para lograr más y mejores resultados (productos, efectos e impactos) se tendrá por profesional 
reintegrador un número óptimo de personas en proceso de reintegración con una dedicación que 
permita hacer seguimiento al plan de trabajo y proyecto de vida.! 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la estrategia señalada se deben ejecutar las diferentes 
actividades que implica la materialización del plan de trabajo teniendo en cuenta las siguientes 
aspectos: a. Condiciones socioculturales de la región; b. Desarrollo del plan de trabajo; c. Ubicación 
geográfica de la población, d. Composición del grupo familiar o grupo de convivencia, e. Enfoques 
diferenciados, condicionales o especiales y f. Ejecución de proyectos específicos (bien sean 
sociales o económicos/productivos). Dichos aspectos cambian de forma constante, de modo que la 
entidad ha decidido que para contar con la flexibilidad suficiente que le permita asumir esos 
cambios de forma oportuna, se suscribirán contratos de prestación de servicios profesionales. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

Señalado lo anterior, y conforme a la estrategia que se ha definido en el marco de la Política de 
Reintegración, la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 

	

• 	Armas no tiene previsto en planta a los profesionales Reintegradores 1 (Ruta de Reintegración y 
Corresponsabilidad), 	Reintegradores II y Reintegradores III, toda vez que el número de 

	

la 	profesionales y la especialidad de los mismos responderá a los aspectos antes citados. 

Para el caso del profesional Reintegrador II, se ha contemplado dentro de la entidad como un 
profesional en calidad de contratista, cuyas actividades principales se circunscriben a la atención, 
gestión, intervención, asesoría y acompañamiento a las personas en proceso de reintegración y sus 
familiar, promoviendo la prestación y acceso a los beneficios establecidos por el Gobierno Nacional, 
el cumplimiento y desarrollo de las actividades y acciones contemplados en los planes de trabajo 
individuales, el acceso y permanencia a los servicios gestionados con terceros, la terminación del 
proceso de reintegración responsable y las acciones que se realicen en la fase de monitoreo post 
terminación del proceso. La atención prestada por estos contratistas, se realizará de forma 
personalizada e individualizada. 

Página 2 de 9 
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De esta forma, se Contará COn la capacidad técnica e institucional que permita gestionar, coordinar, 
implementar y evaluar la estrategia que se ha definido en el marco de la Política Nacional de 

- 	Reintegración para la atención de las personas desmovilizadas en todo el territorio nacional. 

Acorde con lo expuesto y teniendo en cuenta las condiciones de la población en proceso de 
reintegración tales como: a. Condiciones socioculturales de la región; b. Desarrollo del Plan de 
Trabajo; c. Ubicación geográfica de la población, d. Composición del grupo familiar o grupo de 
convivencia, e. Enfoques diferenciados, condicionales o especiales y f. Ejecución de proyectos 
específicos (bien sean sociales o económicos/productivos), para el caso especifico del Centro de 
Servicios de Reintegración de Cali se requiere contar con un equipo conformado por 34 
reintegradores II aprobados por la Dirección Programática. 

Para los Reintegradores II y acorde con la tabla de honorarios, se requiere que la persona sea 
profesional y cuente con dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con la atención, 
acompañamiento, asesoría o gestión de población vulnerable o en programas dirigidos a promover 
el desarrollo social y capital social, entre otros. 

12 
 Por otro lado, de conformidad con la certificación expedida por el Grupo de Gestión de Talento 

Humano, en la estructura organizacional de la Agencia no se contempló personal profesional en 
planta para atender la estrategia de reintegración en cada región. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN 

Se realiza la selección de PAULA ANDREA OSPINA ARENAS quien de acuerdo a la propuesta de 
servicios presentada, se encuentra en capacidad de ejecutar el contrato y tiene la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada con las actividades requeridas, toda vez que es PSICOLOGA 
y se ha desempeñado como profesional atendiendo población vulnerable durante 90 meses en la Misión de 
apoyo al proceso de Paz, de la Organización de Estados Americanos - MAPP/OEA, verificando y monitoreando 
el proceso de paz colombiano, con personas afectadas por la violencia y personas en proceso de reintegracion 
a la vida civil y posteriormente en la Agencia Colombiana para la Reintegración. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Se adelanta un proceso de contratación directa para la prestación de servicios, de conformidad con 
lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 

	

S 	con el articulo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, según el cual: 

	

la 	"Artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012: ( ... )Para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión la entidad podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto, del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 
constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoria que se deriven del cumplimiento de las funciones de la 
entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales..." 

.1 
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Con fundamento en lo anterior, el contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales de 
apoyo a la gestión. 

5. ANÁLISIS DEL VALOR (honorarios) 

De conformidad con la tabla de honorarios adoptada por la Agencia para el año 2014, el perfil y la 
experiencia requerida para el desarrollo del objeto y las actividades descritas, el valor mensual del 
Contrato seria la suma de $ 3.500.000 

6. CONDICIONES DE LA CONTRATACION 

a) Objeto 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para 
formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, 
avance y culminación en los beneficios contemplados en la Politica Nacional de Reintegración. 

I b) Obligaciones específicas 

1.Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y caracteristicas de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 

Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los 
planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que les sea 
asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 

Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 

Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las 

110 	
personas en proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el 
coordinador del centro de servicios. 

lo 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los 
compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 

6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás 
documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de 
reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 
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Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 

Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

Desarrollar' las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

c) Otras obligaciones 

En el evento que el contratista desarrolle actividades fuera del lugar de ejecución contractual, 
deberá legalizarlos dentro de los cinco (5) días siguientes a la comisión. 
Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal 
desarrollo de su gestión. 
Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ACR directamente o por 
conductodel supervisor designado, para que se corrija cualquier falla, dentro del término 
razonable que se pacte para el efecto. 
Prestar de manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de 
conformidad con las normas legales pertinentes. 
Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación del contrato y 
aún con posterioridad a éste. 
Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el apoyo al Area y ejercer sus actividades con 
honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los 
demás. 
Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos 
Laborales, acreditarlas para cada pago e informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio 
de EPS o AFP. 
Acorde con lo previsto en el artículo 18 deI Decreto 723 de 2013, el contratista deberá dentro 
de los 6 meses siguientes al perfeccionamiento del contrato, practicarse un examen pre-
ocupacional y allegar el certificado respectivo al Grupo de Asuntos Contractuales de la ACR, 
con copia al Supervisor del Contrato. El costo de los exámenes pre-ocupacionales será 
asumido por el CONTRATISTA. 
Cumplir con la organización de los archivos que produzca o se generen en desarrollo del 

	

• 	objeto contractual de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. 
Tramitar las comunicaciones internas y externas de acuerdo con el sistema de 

	

• 	correspondencia que disponga la Entidad. 
Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar los informes que en ellos 
se establecen, cuando así se lo requiera el supervisor. 

1. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, para lo cual se obliga a: i) Conservarlos y darles adecuado uso, manejo 
y organización. u) Devolverlos a la ACR en las mismas condiciones en que le fueron 
entregados, salvo el deterioro natural. iii) Responder por el valor de los bienes entregados en 
caso de daño o pérdida de los mismos atribuible al CONTRATISTA. En estos eventos el 
CONTRATISTA autoriza irrevocablemente a la ACR para que, teniendo como base los 
precios del mercado o la factura de compra, descuente el valor total adeudado por los bienes 
a su cargo, de las sumas  que la ACR le adeude. En caso de que no hubiere sumas que 
compensar, el CONTRATISTA se obliga a reintegrar a la ACR el valor antes mencionado o a 
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reemplazar el bien por uno de iguales o superiores condiciones. El incumplimiento de estas 
obligaciones puede dar lugar a la adopción de medidas previstas en el contrato y de 
conformidad con la Ley, caso en el cual a ACR adelantará las acciones legales pertinentes. 

m. Presentar, a la finalización del contrato, un informe de gestión consolidado en el que se 
evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del contrato. 

d) NOTA Usuario SIR 

En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en 
el Sistema de Información para la Reintegración en forma errada o no atendiendo los lineamientos 
establecidos por la ACR, que haya generado un desembolso por este concepto al participante, el 
CONTRATISTA reembolsará éste valor para lo cual expresamente autoriza a la ACR descontar ésta 
suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor 
desembolsado al participante, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado 
dentro del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, so pena de que la ACR inicie las 
acciones civiles y penales correspondientes para obtener la restitución total del pago. 

I 
e) Obligación de confidencialidad: EL CONTRATISTA se compromete a: 

No divulgar la información que le sea suministrada por la ACR o que obtenga en desarrollo del 
objeto contractual yio de los servicios prestados, sin previo consentimiento escrito por parte de la 

ACR. 
Guardar secreto profesional. 
No comunicar, divulgar, aportar ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o 
la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún titulo 
frente a terceros ni en provecho propio. 
Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la ACR. 

El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la adopción de medidas previstas en el 
contrato y de conformidad con la Ley, caso en el cual la ACR adelantará las acciones legales 
pertinentes. 

f) Obligaciones de la ACR: LA ACR se obliga para con el CONTRATISTA a: 

. 1. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de 
cumplimiento expedida por el Supervisor del mismo. 

• 2. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato 
dentro de plazo y las condiciones establecidas. 
Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado 
cumplimiento de sus obligaciones. 
Liquidar el contrato (en caso de que se requiera). 

g) Plazo: Desde la fecha de aprobación de la garantía y hasta el 19 de diciembre de 2014. 

h) Valor total del contrato: Hasta la suma de $38.966.667 
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Forma de pago 

La ACR pagará el valor del presente contrato, en pagos mensuales por valor de $3.500.000, Cada 
uno y proporcionalmente por fracción de mes. Los pagos se realizarán al finalizar la ejecución 
mensual previo recibo a satisfacción por parte del supervisor. 

Sin embargo el último pago estará sujeto a la suscripción de acta de asignación y/o devolución de 
bienes. Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a. Informe de 
actividades del periodo respectivo. b. Certificación expedida por el supervisor, en la que conste la 
verificación del cumplimiento del objeto, las obligaciones y el pago a los Sistemas de Seguridad 
Social Integral y de Riesgos Laborales, de acuerdo con lo previsto en la normatividad vigente. c. 
Copia del recibo o constancia de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social 
Integral y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL).PARAGRAFO PRIMERO: En caso de 
terminación anticipada del contrato, el pago será proporcional a los servicios efectivamente 
prestados. PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago prevista está sujeta a la 
situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se 

¶
encuentre aprobado el PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). La ACR no se hace 
responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas 
fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. PARAGRAFO TERCERO. Los 
pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) dias siguientes a la presentación de los 
documentos requeridos para el efecto mediante abono en cuenta, de acuerdo con la certificación 
bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA. 

Rubros que componen el valor total del contrato 

"Las erogaciones que se causen por razón de pago de esta contratación se efectuarán con 
cargo al Presupuesto de Gasto de la ACR de la vigencia 2014 de conformidad con el 
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la Subdirección Administrativa y 
Financiera correspondiente". 

Lugar de ejecución 

Cali correspondiente al Centro de Servicio de CALI Sin embargo, en el evento en que se 
• 	requiera que el (la) contratista desarrolle actividades fuera de esa ciudad, la ACR reconocerá los 

gastos correspondientes de viaje, según las disposiciones internas de la entidad. 

10 Régimen del impuesto a las ventas: REGIMEN SIMPLIFICADO 

7. SUPERVISIÓN 

El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del Contrato será ejercido por la 
ACR a través de la supervisión realizada por el Coordinador del Centro de Servicios de CALI o la 
persona que haga sus veces o la persona a quien por escrito designe el Ordenador del Gasto, 
teniendo en cuenta que el objeto contractual no requiere conocimientos especializados, quien tendrá 
a cargo las siguientes obligaciones: a. Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del objeto 
contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b. Formular al CONTRATISTA las 
observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; c. 
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Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que éste cumpla el 
objeto y las obligaciones del Contrato; d. En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, 
elaborar oportunamente un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la 
situación, debidamente sustentada. e. Solicitar la suspensión, modificación, terminación, liquidación 
(En caso de que se requiera) o cualquier trámite de tipo contractual, previa aprobación del Ordenador 
del Gasto de la ACR. f. Elaborar la certificación de cumplimiento mensual con la respectiva constancia 
de haber verificado que el CONTRATISTA ha efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Social 
Integral y al Sistema General de Riesgos Laborales, exactamente en la ARL en la que ha sido afiliado 
por la ACR, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el inciso segundo y 
parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de 1.993 y la Ley 1562 de 2012; g. Informar al Grupo de 
Asuntos Contractuales el cambio de EPS y AFP en que incurra el CONTRATISTA. h. Remitir 
oportunamente a la Subdirección Administrativa y Financiera de la ACR los documentos necesarios 
para efectuar los pagos al CONTRATISTA. i. A la terminación del plazo de ejecución, entregar a la 
Secretaria General - Grupo de Asuntos Contractuales de la ACR o al área que haga sus veces, un 
informe de supervisión en el que se evidencie la ejecución contractual, junto con la información y 
documentos necesarios para adelantar la liquidación (En caso de que se requiera) del contrato. j. 
Mantener debidamente organizado un archivo con todala información utilizada y elaborada durante 

S
la ejecución del contrato. k. Presentar los informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio 
económico y financiero del contrato. 1. Verificar el cumplimiento del examen pre ocupacional según lo 
dispuesto en el articulo 18 deI Decreto 723 de 2013. m. Cumplir las demás obligaciones que 
correspondan a la naturaleza misma del contrato, las contempladas en el Manual de Contratación y 
Supervisión, y las que sean necesarias para su buen desarrollo. 

8. ANÁLISIS DE RIESGOS 

Los riesgos previsibles y su tipificación que se pueden generar, son los siguientes: 

TIPO DE 
RIESGO DE CRIPCIO N NACI A 1 	"N S 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	' 

ALCANCE DE LA 
DISTRIBUCIÓN 

Los 	efectos 	favorables 	y Será por cuenta y No procederán reclamaciones 
desfavorables de la alteración riesgo 	del del Contratista, basadas en la 
de 	las 	condiciones 	de contratista, 	y 	éste ocurrencia de alguno de los 

RIESGOS financiación 	como deberá 	cubrir 	y riesgos 	previsibles, 	y, 	en 
CREDITICIOS consecuencia de la variación soportar el 100% de consecuencia, la ACR no hará 

en el entorno del mercado y la la alteración de las ningún 	reconocimiento, 	ni 
obtención de recursos para condiciones 	de ofrecerá garantía alguna, que 
adelantar 	el 	objeto financiación. permita eliminar o mitigar los 
contractual.  efectos 	causados 	por 	la 

ocurrencia de alguno de estos La proyección inadecuada de Correrá por cuenta 
los diferentes costos que se y 	riesgo 	del riesgos, 	salvo 	que 	dicho 

RIESGOS EN LA tuvieron 	en 	cuenta 	al contratista, 	quién reconocimiento o garantía se 
ESTIMACIÓN momento de la presentación deberá 	responder encuentren 	expresamente 
INADECUADA de 	su 	oferta, 	sin 	haber 100% 	por 	precios pactados en el Contrato. 	En 

DE LOS efectuado 	un 	detallado que aceptó y que consecuencia, la ACR se hará 
COSTOS estudio 	de 	mercado, 	que pactó responsable 	exclusivamente 

afecte el equilibrio económico contractualmente. por 	aquellos 	riesgos 
del contrato celebrado,  considerados 	como 
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TIPODE 
RIESGO DESCRIPCION A ASIGNACIuN 

ALCANCEDELA 
DISTRIBUCIÓN 

La pérdida, robo, destrucción Correrá por Cuenta imprevisibles, 	previa 
RIESGOS yio deterioro de los equipos y 	riesgo 	del demostración de su ocurrencia 

PERDIDA DEL necesarios para el desarrollo contratista, 	quien por parte del contratista y la 
MATERIAL O del objeto del futuro contrato, deberá 	soportar 	el comprobación de la afectación 

EQUIPOS bien 	sea 	de 	propiedad 	del cien 	por 	ciento que 	estos 	causaron 	a 	la 
oferente 	adjudicatario, 	o 	de (100%) 	de 	los ecuación 	financiera 	del 
propiedad de la ACR mismos. contrato. 

9. ANALISIS DE EXIGENCIA DE GARANTIAS 

De conformidad con el inciso 3° del articulo 5.1.8 del Decreto 734 de 2012 y  teniendo en cuenta la 
naturaleza del objeto, y el alcance de las obligaciones a desarrollar, la ACR ha considerado 
conveniente que el contratista constituya una garantía que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas en el contrato, en los siguientes términos y porcentajes: 

De cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, por el término de duración del contrato y dos (2) 
meses más. 
De calidad del servicio: equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por 
el término de duración del contrato y dos (2) meses más. 

10. DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

De conformidad con el N° 8 del articulo 2.1.1 del Decreto 734 de 2012, esta contratación no está 
cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio para el Estado Colombiano. 

ROCIO GUTIERREZ CELY 
Líder del Centro de Servicios Cali 

Elaboró: Alba Milena Moreno 

o 6 otC 201zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3  
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ANÁLISIS DEL SECTOR 

MARCO NORMATIVO. 

El articulo 15 del Decreto 1510 de 2013, es una expresión del deber de Planeación Contractual que hace parte 
del principio de economia previsto en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
articulo 87 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece lo siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"Artículo 15. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADeber de análisis de las 

Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso." 

DESCRIPCIÓN DEL PERFIL. 

Dentro de los estudios previos en su acápite zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
PRETENDESATISFACER CON LA CONTRATACIÓN" se establecen las ventajas y la necesidad que representa 
para la Agencia Colombiana para la Reintegración, adelantar la contratación para prestar los servicios 
profesionales para formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en 
proceso de reintegración, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los 
beneficios contemplados en la Politica Nacional de Reintegración. 

Igualmente, el numeral 6 de los mencionados estudios previos, contiene las condiciones del servicio a contratar 
como descripción del objeto, obligaciones del contratante, obligaciones del Contratista, Plazo de Ejecución, valor 
del contrato, forma de pago, lugar de ejecución y régimen de impuestos. 

Ahora bien, en cumplimiento al principio de planeación para la contratación estatal y con el objeto de establecer la 
modalidad de selección, el valor, forma de pago, plazo de ejecución y análisis de riegos del contrato a celebrar, 
no se requiere hacer un estudio de oferta y demanda del servicio a contratar tal como lo dispone la "Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector". 

En el año 2006, se modificó la estructura del Ministerio del Interior y de Justicia en el sentido de que las funciones 
señaladas en el numeral 7 del artículo 2 y en el numeral 19 del artículo 6 del Decreto Ley 200 de 2003, en 
adelante serían cumplidas por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, siendo dichas 
funciones aquéllas que realizaba el Asesor del Ministro del Interior y de Justicia para el Programa para la 
Reincorporación a la Vida Civil de Personas y Grupos Alzados en Armas y mediante el Decreto número 3043 de 
2006 (derogado por el Decreto 3445 de 2010), se crea la Alta Consejeria para la Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, hoy Agencia Colombiana para la Reintegración, creada por el Decreto 4138 de 2011. 

La Agencia Colombiana para la Reintegración en adelante ACR, de acuerdo con la normatividad vigente, es una 
Unidad Administrativa especial del orden nacional, con personeria juridica, la cual tiene como objeto gestionar, 
implementar, coordinar y evaluar de forma articulada con las instancias competentes, los planes, programas y 
proyectos de la Politica de Reintegración. 
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La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, tiene entre sus zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

funciones: "2. Implementar, diseñar, ejecutar y evaluar en el marco de la Política de Desarme Desmovilización y 
Reintegración los beneficios sociales, económicos y jurídicos otorgados a la población desmovilizada de los 
grupos armados al margen de la Ley. IT. Administrar los recursos humanos, físicos y financieros a su cargo, en 

concordancia con los principios de la función administrativa. ( ... . 

Desde su creación, la actual Agencia Colombiana para la Reintegración se ha preocupado por fortalecer y 
mejorar los enfoques, las estrategias, los modelos y las metodologías de trabajo y acompañamiento de las 
personas en proceso de reintegración y sus familias. Estos procesos de fortalecimiento han ido más allá del 
(re)diseño de herramientas, instrumentos y metodologías, concentrándose a la vez en elementos relacionados 
con la reorganización interna de la misma entidad, tras contemplar aspectos tales como el perfil, número y 
formas de trabajo de los profesionales de los Centros de Servicios que acompañan directamente a la 
población. 

A través de los Centros de Servicios, ha propen4o por el mejoramiento de la atención y el trabajo con las 
personas en proceso de reintegración, situación que implica pensar necesahameñte las condiciones y formas 
de organización de trabajo de los profesionales de los Centros de Servicios. 

Como parte de este proceso, en el año de 2006 se implementó el Modelo de Regreso a la Legalidad, el cual fue 
replicado, por los entonces llamados Tutores Psicosociales a partir de la experiencia del programa de Paz y 
Reconciliación de la ciudad de Medellín. De manera paralela, en el año de 2007, con el apoyo de entidades del 
Estado y de la OIM, se realizaron jornadas de trabajo que permitieron " ... establecer cuántos desmovilizados 
habían en cada región y qué características tenian, permitiendo, de esta forma, consolidar los equipos 
regionales para la atención psicosocial, teniendo en cuenta el número Dunbar, es decir, un (1) profesional 
psicosocial por cada ciento cincuenta (150) desmovilizados" 1  

La experiencia obtenida en estos años, permitió evidenciar, en los equipos regionales, la necesidad de 
desarrollar un modelo de atención psicosocial que resultara mucho más pertinente frente a los diversos 
contextos de la población. Siendo asi como en el año de 2008, se inició un ejercicio de retroalimentación con 
los profesionales psicosociales y la población en proceso de reintegración, frente a la atención psicosocial 
brindada hasta la fecha. 

El resultado de encuentros con expertos externos, así como de la revisión de experiencias internacionales, 
estructuró lo que en el año 2009, se llarnfira  el Modelo de Atención Psicosocial para la Paz (MA PAZ), el cual 
implicó la implementación basada en el contexto para el desarrollo de competencias en las Personas en 
Proceso de Reintegración, y evidenció la importancia de realizar actividades individuares y/o grupales, además 
de incluir en estas, al grupo familiar y comunidad receptora del desmovilizado. Lo anterior impulsó la reducción 
del número de desmovilizados asignados por cada Profesional Psicosocial a ciento veinte (120). 

'AcR. (2010). La politica y ruta de reintegración social y económica de grupos alzados en armas. 37. 
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Debido a la constante revisión de la entidad para ofrecer un proceso de reintegración acorde con las nuevas 
necesidades de la población desmovilizada su grupo familiar y comunidad receptora, se dio inicio a un proceso 
de evaluación, análisis y planeación estratégica, el cual canto con la participación del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) y la Firma de Consultoria Econometría, entre otros. Uno de los resultados principales fue 

Profundizar la atención que los profesionales de reintegración ofrecen a cada participante, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
disminuyendo el 

número de participantes a cargo. 

Es así, que la ACR decidió en el año 2011, disminuir la asignación del número de personas en proceso de 
reintegración a ochenta (80) por cada profesional Psicosocial. Esta reducción, condujo a una redefinición del 
perfil profesional, el cual se amplió para poder atender las necesidades de las personas en proceso de 
reintegración de forma unificada: es decir que un profesional brinde yio gestione acompañamiento psicosocial, 
asesoría en formación académica y para el trabalo, Beneficio de lnserción Económica, Empleabilidad y Salud. 

Este nuevo rol se le denomino Profesional Reintegrador, función que inició su implementación a partir del año 

2012. Sin embargo, esta figura del profesional generó dos principales conclusiones, a saber: 

% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	La figura del profesional reintegrador permite realizar un proceso integral con los participantes, debido a 
que facilita la relación entre la PPR y un solo profesional que oriente y acompañe los diferentes 
componentes de su proceso de reintegración, sin embargo, la diversificación de roles que debe asumir el 
profesional reintegrador trae como consecuencia el aumento de actividades relacionadas con la carga 

operativa, lo que podría disminuir la eficiencia y calidad del proceso y la atención a las PPR. 

� La principal función del profesional reintegrador es acompañar y promover el desarrollo de habilidades y 
competencias que faciliten la reintegración de los participantes a la vida civil, por ende la carga no debe 

recargase al profesional con actividades operativas. Al interior de los Centros de Servicios se evidencio la 

necesidad de implementar estrategias que permitieran disminuir la carga operativa de los profesionales 
reintegradores, de manera tal que pudieran dedicar más tiempo a la atención y acompañamiento a la 

PPR y a su grupo familiar. 

En coherencia con las anteriores conclusiones, la Dirección Programática de Reintegración evaluó la carga 

laboral de los Profesionales Reintegradojes, mediante información de los diferentes Centros de Servicios, así, se 

evaluó el tiempo promedio por cada actividad del profesional, originando como conclusión la disminución de la 

4 
 cantidad de PPR asignadas por cada Reintegrador de ochenta (80) a cincuenta (50). Sin embargo el número 

propuesto puede variar según las condiciones del contexto, debido a que existen personas desmovilizadas que 
residen en zonas rurales, demanUando p9ra el profesional desplazamientos que exigen tiempo importante. 

Dado lo anterior se amplía la planta de profesionales reintegraçiores II para el año 2014 a 605 distribuidos en 33 

oficinas ACR, 

Por otra parte, el Profesional Reintegrador en concordancia con el desarrollo del enfoque multidimensional para el 
acompañamiento a las PPR y su grupo familiar, implementa entre otras las siguientes actividades: 

� La aplicación de instrumentos de la ruta. 
Aspectos operativos como recolección y verificación de listados de educación. 
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� Realización de acciones de gestión. 
� Planificación y reuniones de equipo. 
� La aplicación de instrumentos del monitoreo pos. 
� Realización de actividades grupales. 
� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Visitas domiciliarias. 
� Actividades de acompañamiento y seguimiento individuales y personalizadas. 

Ahora bien, para el caso particular de Profesionales Reintegradores que tienen a cargo municipios lejanos o 
zonas de difícil acceso, se presentan, además, las siguientes situaciones: 

� Distancias y desplazamientos. 
� Condiciones desfavorables para los desplazamientos, lo cual genera retrasos o mayores tiempos que los 

previstos para zonas de fácil acceso. 
� PPR y familias dispersas en diferentes zonas y municipios. 

En consideración a todo lo expuesto, LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAACR ha requerido contar con los servicios profesionales especializados, 
más allá de los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de personal, y en este caso en 
particular, requiere de una persona natural, con formación en educación superior y experiencia no inferior a 

dieciocho (16) meses, en asuntos tales como acompañamiento, asesoría, o gestión con población vulnerable o 
vocación social (programas de desarrollo o capital social). En atención a que la población en proceso de 
reintegración se aborda desde una mirada de población vulnerable, al haber participado en grupos armados al 
margen de la ley, y no contar con capacidades de desarrollo adquiridas normalmente por poblaciones que no han 
participado en el conflicto armado interno, por lo anterior, se requieren profesionales con experiencia en 
poblaciones vulnerables para reducir esta condición, garantizando de cierta manera asesoria, gestión y 
acompañamiento a las personas en proceso de reintegración y su grupo familiar. 

En términos de eficiencia, resulta más conveniente para LA ACR que la persona tenga experiencia en las 
actividades descritas anteriormente, debido a que con ello se garantiza su idoneidad para desarrollar el objeto del 

contrato. 

Teniendo en cuenta que los servicios a contratar están enmarcados dentro de los parámetros señalados, se 
justifica entonces la contratación directa de seiscientas cinco (605) personas. 

Se prevé que para la ejecución del objeto del contrato y para cada uno de los productos, es necesariá una 
persona que preste sus servicios durante la vigencia del 2014, sin superar el 19 de diciembre del mismo año, � 
teniendo én cuenta que la ACR dispone de los recursos presupuestalmente. 

Por todo lo expuesto, la presente contratación es favorable para la ACR, por cuanto se encuentra inmersa dentro 
de los principios de economia eficacia y eficiencia permitiendo alcanzar los objetivos inicialmente trazados por la 
Agencia Colombiana para la Reintegración, es así, que para fijar el valor de la remuneración para la prestación 
del servicio del objeto del proceso de contratación a adelantar, se tuvo en cuenta el valor mensual de los 
contratos celebrados para el perfil de Reintegrador II, así, en la tabla de honorarios del año 2012, se fijó un 
honorario mensual de $3.200.000 y en el año 2013 $3.400.000; para el presente año hubo un incremento del 
2,94%, del honorario mensual de conformidad con los lineamientos del anteproyecto de presupuesto 2014 de la 
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Entidad, basados en el IPC establecido por el Gobierno Nacional para la presente Vigencia Fiscal, por lo tanto, el 
monto fijado en la tabla de Honorados adoptada por la Agencia Colombiana para la Reintegración para la 
vigencia 2014, es de $3.500.000. 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL PERFIL. 

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales con experiencia en acompañamiento, 
asesoria, o gestión con población vulnerable o vocación social (programas de desarrollo o capital social) que 
prestan sus servicios en diferentes entidades, en asuntos relacionados a los mencionados, sin embargo el perfil 
de Profesional Reintegrador 2 es demandado únicamente por la ACR. Este profesional debe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAprestar con plena 

autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y seguimiento del plan 
de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegfación que le sean asignadas, promoviendo y 
fomentando el acceso, permanencia, avance y cUlminación en los beneficios contemplados en la Política Nacional 
de Reintegración. La contratación de estos profesionales no está sujeta a requisitos particulares de indole legal, 
salvo las propias del ejercicio mismó de la profesión. 

Se realiza la presente selección teniendo en cuenta que de acuerdo a la propuista de servicios presentada y el 
Estudio Previo elaborado para la presente contratación, se verificó la capacidad de ejecución del contrato, la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada con las actividades requeridas (describir experiencia 
relacionada del profesional) 

INFORMACIÓN DEL PERFIL (Tabla de Honorarios 2014) 

De conformidad con la Tabla de Honorarios para la Vigencia 2014, el anterior perfil se encuentra catalogado 
como: nivel profesional con una asignación de Honorarios Mensuales hasta por la suma de tres millones 
quinientos mil pesos ($3.500.000). 

Por lo anterior, teniendo en cuenta el valor mensual y el plazo de ejecución, el valor del Contrato será hasta por la 
suma de treinta y ocho millones, trecientos ochenta y tres mil trecientos treinta y cuatro pesos ($38.383.334), 
moneda corriente. 

. 5. REMISIÓN ESTUDIOS PREVIOS. 

'El presente análiyis del sector hace arte integral de los documentos del proceso de selección, asi como de los 
'Estudios y Doc/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	os 	os, de critQs en el articulo 20 del Decreto 1510 de 2013 ne 

Firma: 	
Dg ENE 2014 

Nombre: E1EYDER CORTÉS ALINAS 
Cargo: Dirdétor Programático de Reintegración 

Proyectó: Osvaldo Ernesto Méndez Martán y Juan carlos colmenares. 
Revisó: qlelson Velandia y Guadalupe Guerrer6ç 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
calle 12 c No. 7-19 
www.reintegracion.gov.co  

55



La presente constancia se expide en Bogotá, D.C. el 
0 8 ENE 2014 

FI :óJ.1 4:1 I!liti' 
LI .W :71% ': 

CONSTANCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE 

SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

En ejercicio de la facultad delegada mediante Resolución 0081 del 1 de febrero de 2013, modificada por la 
Resolución 0088 de la misma fecha, expedida por el Director General dé la Agencia Colombiana para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas - ACR y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  en el inciso primero del articulo 81 del Decreto 1510 de 2013, se 
deja constancia que para la presente contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artisticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, no fue necesaria la recepción y comparación previa de varias ofertas, como quiera 
que de acuerdo a la evaluación efectuada a la hoja de vida por parte del Grupo de Asuntos Contractuales 
de la ACR, la persona a contratar acreditó los requisitos de perfil y experiencia definidos en la labIa de 
honorarios vigente y en el estudio previo. 

'3 

Proyecto: Angelica Higuera 
Revisó y Aprobó: Zamandhaíurora Gelv 
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El SUSCRITO SECRETARiO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGENERAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA• 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR 

CERTIACA: 

Que el aumento de la contratación de prestación de servicios para la vigencia 2014 de los perfiles de: 
Reintegrador 1 - Ruta de reintegración, Reintegrador 1 - Corresponsabilidad, Reintegrador 2, 
Reintegrador 3, Promotor 1, Promotor 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  Promotor 3 de la Agencia Colombiana pará la Reintegración 
de Personas y Grupos Alzados en Amias - ACR, se encuentra respaldada en las consideraciones 
expuestas en el documento denominado "ANALISIS SOBRE EL NUMERO DE POBLACION QUE 
DEBE SER ASIGNADA A UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
REINTEGRACIÓN CON EL FIN DE HACER UNA INTERVENCIÓN ÓPTIMA Y CENTRADA EN LA 
PERSONA" elaborado por el Asesor Lucas Uribe Lopera de la Dirección Prograrnática de la 
Reintegración. 

Este documento podrá consultarse en el expediente contractual del primer contrato de cada períil, de la 
siguiente forma: 

PERFIL No. CONTRATO CONTRATISTA 
REINTEGRADOR 1 - RUTA DE REINTEGRACION 58 ANGELA MARIA VILLA BETANCUR 
REINTEGRADOR 1 - CORRESPONSABILIDAD 97 

- 
MARIA ANGELICA HERNANDEZ SABOGAL 

REINTEGRADOR 2 	- 37 -- VILMA OROZCO SOTO - 
REINTEGRADOR 3 78 	- DENIS AGUILAR NUÑEZ 

PROMOTOR 1 177 
- 

ANIBAL CUSTODIO IBAÑÁ GUERRA - 	PROMOTOR 2 
PROMOTOR 3 

404 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

LYLLIAM ANDREA JIMENEZ ELORZA 
DIANA CONSUELO AL\)Á6O MOY/C 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 

Secretario General 

Provedo Ang&ica Figue;a Rodriquez 
Revisó: Zarnandha Gelvez GarciA 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
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Redes Sociales: 
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Repone CertifIcado de Disponibilidad Presupuestal Con'pr. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 Usuario Solicilanie: MHemariza 	 ENITH MILENA ARIZA RODRIGUEZ 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr 

Unidad Ó Subunidad 02.12-00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 AGeNcIA COLOURIfl4A PARA LA Re'wlroeecla,J DE 

Ejecutora Solicitante: 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS (14 ARMAS 

Fecha y Hora Sist9ma: 2014-01-09-09:59 aro. 

	

-• 	 - _ - - - 	- 	- 	- - 	- - ------------------------ - 	------------------------ - 	- 	C - - -- 	 - ----------------------------CÉRTIPICADO 06 OIBPONImtUbAD PRE&UPÚOSTAL:------------ 	- -: - 	- - 	- _ 	- 	_ 	- 

El suscrito Jete de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestat disponibie y libre de afectación en los siguientes 	Items de afectación de gastos 

Unidad' Subunldad ¡02-12-OD AGENCIA COtOMBIANA PARA LA REINTEGRAcIÓN DE PERSOI%IAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
9314 C Fecha Reguero: 2014.01.09 

eteculóra: ¿ARMAS 

Vigencia Presupunelal 

_______________ 

Actual Estado: Generado Tipo: Gasto 

valor Inicial: 32.758481.00 Valor Total Operaciones: (1 . 01 Valor Actual.: 2.758.909.46t.0DISaido « Comprometer: 3273690146100 

QE CERT!RQ0Q QE QISPONIBILIQAD PREsUPUESTAs.
1.21  Íl øOUClttJP AUTQRIZACION 06 AOQUESICIQN ea BIENES Y sERVICIOS 

9354 	 Iecna RegIstro 	 12014-01.09 Ntmeno - 	- 1- 	ITp0 de 

ITM PAltA AflCTACION DE GAStO / 

4 
DE?ENQÉi4C1A 	 POSICIØNCAYAISCOflGMIÓ 	 PtJEKTÉ 	

RtCt 	
sryupec 1 1  002 ACR DIREcCtON DE 	A-3-1-I-28 FONDO DE PROGRAJ.SAS ESPEcIALES FECHA .- :.VAtdR INICIAL 	- 	vALcopERAdbN. 	VALORACTUAL  

Nacbn 	 CSF 
REINTEGRACION 	PARA LA PAZ: PROGRAMA DE REINTEGRACION W. - - - 	- 	- 	- 	- 	------------------ - - -  

Tot: 32.756.909.461.00 	 000 	 32,756.90,1461.00 32.lte.9C9.461,00 

1 oieo: 	 lAmpartr la implemRntaclón de la estrategIa da superatn de vulnerabIlIdad a tiavea de la 00ntratacMn de los equIpos de tiabalo de los centros de Seiviclo ACR a nkei naclonal, 	 - 

c 3Ç 
CGUSTAVO ADOLFO GÓ4T(LLANCS

inador Grupo uptjesto ACR 	 - 

PAgIne 

de 
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CERTIFICACION DE INEXISTENCIA EN PLANTA 

CONSIDERANDO: 

Que en desarrollo de las facultades otorgadas al Presidente de la República por la Ley 1444 de 2011, 
mediante el Decreto 4138 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Agencia Colombiana para la Reintegración 
de Personas y Grupos Alzados en Armas como una Unidad Administrativa Especial, del orden nacional, con 
personeria jurídica, autonomia administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio, adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la cual tiene como objeto gestionar, 
implementar, coordinar y evaluar de forma articulada con las instancias competentes, los planes, programas y 
proyectos de la Politica de Reintegración. 

' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 Que en razón a las necesidades del servicio de la Agencia y considerando la dinámica de la población 
desmovilizada en proceso de reintegración y sus diferentes lugares de residencia y domicilio, se hace 
necesaria la contratación de profesionates asi: 

REINTEGRADOR 1 (Ruta de Reintegración) para apoyar al coordinador del Centro de Servicios de 
Reintegración en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las gestiones relacionadas 
con la Ruta de Reintegración en coordinación con la estrategia de corresponsabilidad. 

REINTEGRADOR 1 (Corresponsabilidad) para apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración 
en la búsqueda y consolidación de alianzas con el sector público, sector privado, academia y tercer sector con 
el fin de acceder a cooperación técnica y financiera asi como el acceso a servicios que faciliten el proceso de 
reintegración en los municipios que atiende el Centro de Servicios, en coordinación con el desarrollo de la 
Ruta de Reintegración. 

REINTEGRADOR II para la formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance y culminación en los beneficios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcóntemplados  en la Politica Nacional de Reintegración. 

REINTEGRADOR III para promover el mejoramiento de las condiciones de salud de las personas en proceso 
de reintegración y sus núcleos familiares, realizando actividades de promoción, prevención, evaluación, 
diagnóstico, intervención y remisión, facilitando su acceso a una atención integral e integrada en el ámbito del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que la contratación de los Profesionales (Reintegradores 1 (Ruta de Reintegración y Corresponsabilidad), II y 
III) por Centro de Servicios, varia acorde al número de participantes que se encuentren asignados y deban ser 
atendidos en este, lo que significa que el número de profesionales es variable dentro de una vigencia. 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 
v.wv: renlequicon gOVtfl 

1L,oL 
II 1. 
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________ PROSPERIDAD 
r'\* U PARA TODOS 

Que revisada la planta de personal de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en Armas, provista en el Decreto 4975 del 30 de diciembre de 2011 no existe personal con las 
habilidades y competencias requeridas para atender directamente las personas en pmceso de reintegración y 
su núcleo familiar en cada región como concierne a los Reintegradores 1 (Ruta de Reintegración y 
Corresponsabilidad), II y III, por ello, se requiere contratar la prestación de servicios profesionales para 
atender procesos de reintegración de la población desmovilizada durante la vigencia del año 2014. 

Dada en Bogotá, D.C., a tos 
'22N0V 2O1 

Asesora de Gttión de Talentb Humano 

Elaboró: Jaime Eduardo González Córdobál7Q 
Revisó: Héctor Julio Quiñones Monroycy 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 
W.w rir1:eg,acor, qn, CO 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAii 
'e 

Ciudad: Cali. / 	
29 

 NOV 2013 
Doctor 
OMAR ALFONSO OCHOA MALDONADO 
Secretario General 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN. 
Bogotá 

ASUNTO. Propuesta de servicios. 

En atención a su solicitud, de manera atenta, presento propuesta para suscribir contrato prestación de servicios 
profesionales personales en los siguientes términos: 

Objeto:Prestar con plena autonomia técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la Politica 
Nacional de Reintegración. 

Actividades a realizar: 

� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1. 	Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas de acuerdo a las condiciones y caracteristicas de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada 
una de las personas en proceso de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el 
Centro de Servicios. 

Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 

Realizar las acciones de atención, gestión, asesoria, acompañamiento e intervención con las personas en proceso 
de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 

Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo 
de la persona en proceso de reintegración. 

� 	6. 	Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos 
establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 

7. 	Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en 
las directrices estratégicas de la entidad. 

8. 	Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del centro de servicios. 
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Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Plazo: Desde la fecha de aprobación de la garantia y hasta el 19 de diciembre de 2014. 

Lugar de ejecución: Cali, correspondiente al Centro de Servicio de Cali. Sin embargo, en el evento en 
que se requiera que el (la) contratista desarrolle actividades fuera de esa ciudad, la ACR reconocerá 
los gastos correspondientes de viaje, según las disposiciones internas de la entidad.) 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Derecho de Autor: De conformidad con el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011 por la cual se modifica el articulo 20 
de la Ley 23 de 1982, los derechos pathmoniales sobre las obras y documentos que elabore en desarrollo del 
presente contrato, se presumen que son de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS. 

Asi mismo, declaro expresamente lo siguiente: 

-d  

. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1. Que soy una persona legalmente capaz de conformidad con lo previsto en el articulo 1502 y ss del Codigo Civil y 

demás disposiciones concordantes, 

Que el contrato que llegare a suscribir en desarrollo de esta propuesta lo ejecutaré con base en los postulados de 
la autonomia de la voluntad y la buena fe contractual. 

Declaro que estoy en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que puedo demostrar la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el objeto del contrato. 

Que en virtud de la autonomía de que gozaré como contratista podré formúlar opiniones y sugerencias 

respetuosas. 

Igualmente aceptare que el contrato a ejecutar pueda ser supetvisado por la ACR para su debido cumplimiento, 
en desarrollo de lo cual recibirá las recomendaciones, sugerencias y observaciones sobre el resultado del contrato 

que se encuentre en ejecución. 

6.En consideración a que el servicio deberá hacerse en las dependencias de la ACR, solicito la disponibilidad de un 
espacio físico para desarrollar mi trabajo junto con elementos de trabajo que accesoriamente requiera, tales como 

• 	computador y demás, asi como las que llegare a requerir y sean necesarios para los fines de la actividad a ejecutar, 
sin que este préstamo de uso tenga alguna cuantificación para los efectos que se derivan del contrato a suscribir. 

Solicito que me permitan tener acceso a los documentos que necesite analizar, consultar o evaluar, y me faciliten 
la información que llegare a requerir para desarrollar a cabalidad el objeto del contrato, 

Mi concurrencia a las oficinas de la ACR lo será en horas hábiles y para los fines del contrato de prestación de 
servicios profesionales. 
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9. En el evento en que el servicio a prestar como contratista requiera el desplazamiento fuera de la sede de la ACR, 
manifiesto que estoy dispuesto a hacerlo previo el reconocimiento de los gastos de viaje respectivos, sin que tales 
actuaciones puedan calificarse como constitutivas de algún grado de subordinación o dependencia. 

Cordialmente, 

CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA; a  

Nombres y apellidos: Paula Andrea Ospina Arenas 
CC: 43.619.885 
Dirección de domicilio: Cr 12 # 3-35 Barrio San Antonio / 
Ciudad: Cali 
Número de celular: 3137653205 — 300 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4899812 
Dirección Correo Electrónico: paulaandreaospinaarenas@yahoo.es  ( 

. 
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Hoja çle vida del funcipnario 
	

Página 1 de 2 

(DIPAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RATODOS  PROSPERIDAD 

 

Departamento Mminlsfrativo 

1 doIaFUNCIÓN PÚBLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L RepiblicadeCdarie 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995.489 y  443 de 1998) 

FJdJIDAD $lE E P TORA -11 

DATOS PERSONALES J 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) NOMBRES 

OSPINA ARENAS PAULA ANDREA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO 	NACIONALIDAD 	PAÍS 

C.C® 	CEO 	PASO 	No.43619885 F® MO COL.® EXTRANJEROO 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE O 	SEGUNDA CLASE O NÚMERO D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 	DÍA 11 	MES 11 	AÑO 1977 Carrera 12 3-35 101 San Antonio 

PAÍS 	Colombia PAÍS 	Colombia 	DEPTO Valle del Cauca 

DEPTO 	Antioquía MUNICIPIO 	CALI 
!NICIPIO 	MEDELLÍN TELÉFONO 	5534444 	EMAIL paulaandreaospinaarenas@yahoo.es  

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

FORMACICIN  

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo. A 6°. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS So. A 110. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), 	TL (TECNOLÓGICA), 	TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

'ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 
...ACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

IODALIDAD 	No.SEMESTRES 	GRADUADO 	NOMBRE DE LOS ÉSTUDIOS O TERMINACIÓN 	No. DE TARJETA 
ACADÉMICA 	APROBADOS 	Sl 1 NO 	TÍTULO OBTENIDO 	MES 1 ANO 	PROFESIONAL 

UN 

	

	10 	X 1 	PSICOLOGIA 	10 1 2004 	R5-0107 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada. 

EDUCACION BASICA TÍTULO OBTENIDO: BACHILLER ACADEMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

10.120.130.140. 15o. X 170.180. go. 101 11 MES 12 	AÑO 1997 

131  EXPERIENCIA LABORAL 

O ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPRESA O ENTIDAD 
	

PRIVADA 

SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICT 

https://servidorpub!ico.sigep.gov.co/serviet/Checksecurity/JSP/sseg 1 /sse_g 1 _p 1 ...persona_hv.jsp?person... 20/12/2013 
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Hoja de vida del funcionario 
	

Página 2 de 2 

ÍRM Agencia Colombiana para la Reintegración 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 	x 	1 Colombia 

DEPARTAMENTO 

Valle del Cauca 

MUNICIPIO 

CALI 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

paulaospina@acr.gov.co  

TELÉFONOS 

5534444 

FECHA DE INGRESO 

DÍA 28 	MES 06 	AÑO 2013 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 15 	MES 12 	AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 600 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CARRERA 41 # 5 A 48 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

MAPP- OEA 

PÚBLICA 1  PRIVADA 1 	X 

PAÍS 1  Colombia 

DEPARTAMENTO 

Valle del Cauca 

MUNICIPIO 

CALI 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

xcana@mapp-oea.org  

TELÉFONOS 

6677563 

FECHA DE INGRESO 

DÍA 01 	MES 06 	AÑO 2006 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 03 	MES 05 	AÑO 2013 

CARGO O CONTRATO 

PROFESIONAL NACIONAL DE APOYO 

DEPENDENCIA 

OFICINA REGIONAL 

DIRECCIÓN 

CLL 1SN # 2-28 

:IEST0 BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO 9 ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABIUDAD E 
1PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
rACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
ES, (ARTÍCULO So. DE LA LEY 190/95). 

y fecha de diligenciamiento 

? coo ÁJ atíí 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ 

QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

y fecha 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CUENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co  

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servletlCheckSecurity/JSP/sseg  1 /sseg 1 p 1 persona_hv.jsp?person... 20/12/2013 
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A-01 l5l0Q14j55302-F-OØ436I9565.20Ø8DlOQ 	00295080056 02 251465522 

	

• 	REP1JBLICA DE COLOMBIA 
�1 	

IDENTIFICACION PERSONAL 
CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 
43.619.885 

OSPINA ARÉNAS 

	

'\ 	ULAANDREA 
N/JMRES 
	

'a 

/ 

b 

4 

FECHA DE NACIMIENTO 11 -NOV-1 977 
MEDÉLLIN 
(ANTIOQUIÁ) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.48 	0+ 	F 
ESTATURA 	O.S. AH 	SEXO 

17-JUL-1 996 MEÓELLIN 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGI TRAD NA 
JUAN CARLOS 0 1H00 vi 

 

INDICE DrRECHO 
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.4-1uc4 

fl PROSPERIDAD 
U PARA TODOS 

LA SUSCRITA ASESORA DE ASUNTOS CONTRACTUALES DE LA AGENCIA COLOMBIANA 
PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo a los requisitos exigidos en la Tabla de Honorarios vigente se revisaron los 
soportes adjuntos a la carpeta y se evidencia que el contratista sr(a) PAULA ANDREA OSPINA 
ARENAS identificado con numero de cedula 43619885, cumple con el perfil y los requisitos para la 
contratación. 

Se verifica experiencia laboral con el ultimo soporte en físico, como consecuencia de las fallas que 
venIa presentando en el SIGEP, no obstante a partir del día de hoy este aplicativo se encuentra 
estable, pór lo cual se ha instruido a los contratistas para que empiecen con el cargue de su 

información y soportes al Sistema, con el fin de normalizar esta situación. 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 18 días del mes de Diciembre 2013 

ANA MARIA MARTINEZ OSORIO 
Aesora de Asuntos Contractuales 

vehflcación Requisitos: FABIAN TORO T0R04 
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 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IN 

~v 
j1) 

REPÚBUCA DE COLOMBIA 

= zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALA FUNDACIÓN UNIVE RSITARIA LUIS AMIGÓ t 
Personería Jurídica según Resolución No. 17701 de 1984 del Ministerio de Educación Nacional 

EN ATENCIÓN A QUE: 

PAULA ANDBEA 
OSPINA ARENAS 

Cédula de Ciudadanía Número 43619885 

1-la cumplido con rodos los requisitos académicos exigidos por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

	

elestaturoylos.reglamenros universitarios. 	 . 	 -- 

Le confiere el titulo de 

Es$ecialista en 
Intervenciones Psrcosocialés /  

	

- -•; 	 . . 

-2-1 	- 

Para contancia se firmá en Medelhlr el 30 dé séptiehibre It 2011 / 
se refrenda con las siguientes firmas 

IIFCTOKíA 

SECRETÁkjÁ 

Registro Fundación Uowerstrana Luis AmIgó 

Libro 4A Folio 389 1Ijisj. 22857 

Fecha:3OdeseptieifkO1l 	 .. 

jp 	DEPARTAMENTO  

	

OnJQjOE REGISTRO 	: 

0WdhEknaG44 	CAO EM ICO 

	

RcistroAca4t 	. 	 .• 	-, 5 
wdrzai,n, 

LS 
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FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LUIS AMIGÓ 

ACTA DE GRADO No. 424 

PROGRAMA: 	ESI'ECIALIZACION EN INTERVENCIONES PSICOSOCIALES 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA: Registrado en el Sistema Nacional de Información (le la Edicación 
Superior SNIES con código 53757 

FECHA: 	30 de septiembre (le 2011 

LUGAR: 	AUDITORIO SANTA RITA DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARLA 
LUIS AMIGO 

La Fundación Univcitaria Luis Amigó con personeria Juridica No. 17701 del 9 de noviembre de 1984. del 
Ministerio de Educación Nacional (le Colombia, previo el cumplimiento por parre del graduando de rodos los 
requisitos exigidos, confiere el titulo de 

ESPECIALISTA EN INTERVENCIONES PSICOSOCI.ALES 
A 

PAULA ANDREA OSPINA ARENAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAK 
Cédula de Ciudadanía Número 43619885 

El señor Rector General tomó al graduando el siguiente juramento: 

"JURA ANTE DIOS Y PROMETE A LA PATRIA ACATAR Y CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA, PRACTICAR LA PROFESIÓN DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE LA ÉTICA Y 
LA MORAL CRISTIANA, CON El. FIN DECONTRIBUIR AL LOGRO, LA LIBERTAD, LA JUSTICIA Y LA 
DIGNIDAD HUMANA; Y TRABAJAR POR EL DESARROLLO Y PROGRESO DE LA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA LUIS AMIGÓ?' 

A lo cual el graduando respondió: SI, JURO 

El Señor Rector General agregó: SI ASÍ LO HICIERE, DIOS Y LA PATRIA SE LO PREMIEN, SI NO, 
ÉL Y ELLA SE LO DEMANDEN. 

Finalmente, se leyó la presente acta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  se suscribió por: 

-J 

1 ECTORÍ, ECRETARÍA 
E N E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL 

Rf&$undación Unix 
Lihro 4-A Folio 389 

Fecha 30 de seorie 

FUNDACIÓN is Amigó 	UNJVEISJTAIIA 

1I5EPARTAM ENTO 
DE REGISTRO 
ACADÉMICO 

Gladis Elena Ca A 
Jefa Registro A 	icøs 

UNIVELSIIAiIA 
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1 

4 

4)
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

G OBERNACION DE ANTIOQUJA 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE SALUD 

RESOLUCIÓN N2. 5 - 0 10 1 
14ENE2005 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL- 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AuTORIZACIÓN 

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQIJIA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Resolución N° 8211 de 
1989. el Decreto 1873 de 1994 modificado por el Decreto 135212000 expedido por el 
Ministerio de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a las direcciones seccionales de salud, ejercer la vigilancia y control de 
los profesionales de la salud, mediante la autorización e inscripción de los títulos 
expedidos por las instituciones de educación superior, para el debido ejercicio de la 
profesión. 

Que: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, con cédula de ciudadanía No. 
43.619.885 expedida en Itagui, solicitó a la Dirección Seccional de Salud de Antioquin. la  
autorización e inscripción del titulo de PSICOLOGA. que le fue otorgado por LA 
UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA según acta de grado N° 473-2004 
otorgada el 29110/2004 

Que dicho titulo se encuentra debidamente registrado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 
BUENAVENTURA con el N°8028 libro 1 Folio 460-461 del 29110/2004 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a PAULA ANDREA OSPINA ARENAS. cori 
cédula de ciudadanía N° 43.619.885 expedida en Itaguí. para ejercer la profesión de 
PSICOLOcJA en el territorio colombiano. 

ARTICULO SEGUNDO: para ejercer la profesión en zona geográfica diferente a donde 
reírendó el titulo o certificade, el titular deberá inscribir su nombre en la seccional de salud del 
departamento donde va a laborar, con el fin de ejercer la vigilaiicia ye! control que corresponde. 

ARTICULO TERCERO: notificar personalmente el contenido de la presente resolución, 
conForme alo establecido en el Decreto N°01 de 1984 

NOTIFIQUESF. Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, el 14 ENE. 2005 

EL SECRETARIO SECCIONAL 
DE SALUD DE ANTIOQUIA 

	
FELIPE A JIRRE ARIAS 

Gloria V. 
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i1tiiti.er.i.utb Lir 5 ait zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1iiiiE IILtUE iUitE  

2: 
» 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe 

ht. ?i/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs J 
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PSICÓLOGA 

A 

PAULA ANDRE A OSPINA ARE NAS 
C.C. 43619885 de Itagüi 

ji u Í 	u ow! fii'inuiini '.'51c iip . ouw en U cd 1 ín, \fj o quia 

in 29 	jj 	nrluhrr 	.i WiLl 2004 
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ACTA DE GRADUACIÓN No. 473-204 

FACULTAD DE 	... .PSJÇÇLLOGÍA................... 
1 NnEJisii)Ai) 1 JI. 

SAN BUr.NvEYrUK.\ 
MiCi)Il.l.ft' 

El di:, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	29 	d .�OCÇ'JBp,f . . &l año ....DOSflLCUATRO 
cii la t.iuti:rd de 	MEiN 	capiutidel dcp:cn.aiiienu de 	 MOQUIA 	 le 

rcunic,l'n Iis Directivas de la U?4IVERSIDAE) DE SAN BUENAVENTURA. sccL&ilaI tileclellin. co,, 1:1 la, iii: ch,; 

cao pl 'inc ovo a la Ccrcn billa tic U rai.lu ación. 

Ej ACroçsi'' u prcsid:k; por_FR_AY MiGUEL ANO 

Kc,t:rçk 1,' St::,.c nial. :iLc iipafi:tvlii por 

FRAY JOSE NORBERTO AGUDELO.LOMZA 

£51'. JUAN CARLOS. OE LA CRUZ REREZ.PER.E.Z. 

MAO. HENRY CASTILLO PARRA 

ING. .IESUS ENRIQUE LONDOÑO SALAZAR 

ES?. JUAN GUILLERMO SANCHEZ ÜALLEGO  

EL BUlLES URIBE.O.F.M.. 

SECRETARIO GENERAL 

.. omcrOR ACADÉMICO.... 

DECANO FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

DECANO FACULTAD DE INGENIERJAS 

DECANO FACULTAD DE DERECHO 

cier -hirad:, :ih:ena ¡a esirn y hecha la mvi c:ición a r,ios. el Secretano Gctentl leyó la Res.'iuciói; (le 

Rc-croria No.. 0.39. tic lecha 13.......... .... QÇIUBRE de 2004 I'° medii 

'le 1 aa:; ti a U ri;'-.'rsidad ay ron za da legainic ice por el .M ¡ o isierlci de Ecl ucación P1 aci.iiial ¡nSj :1111 Ir Resol i cii o 

Ni... 132ó dci 25 de WIr,Odr jcrj ..,u'ra el dram de.: 

PSICÓLOGA 

PAJJLA ANDREA.OSPÍNA ARENAS 

lije, i fl :8; k a't zin el it Icho el I' 	C.C. 4361.9883 D.ITA.GOi . 

clic;'!' ti; eli..trir:1  cIte ,iflipli....ron los ,tquisits del Programa y con las exigencias esr.,Ncciclas en lu' 

lee 1: u 

	fi ç , 1 ni ci n -  de la l isi it uciói zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 y las cje,' ,ús 'ci;' las 1q4a1es ko o Se8UltlCJ. el Red a a ni a ,, ._i rl muido ci 

Certll 1 lUei4Il 'la l,,rn::o !el Diplriii:i. Sc t'V111Eñ lii se::i,io 

	

r1;lri l'rlIraIna. 	-REsot.13clÓ14 DE RECTORIA0I5-DE 11DB ABRJLDE2000 (ACTUALIZACIÓN) 

REGISTRO ICFES tURNO 1 174150000050011 )J00./NOCI1JRNO.17l74 15000005(ZJl 11200 

Fi; c,tÍlsiai;cia 	- 

 

esiuAC - REOISTRAPAEN ELUBRONO..1,FOIJOS46O-461 BAJO.a.RI3G35TR0N0. 8028 
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. 	a.,.. 

La ¡Rrpñtilizu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAin' (%huinbit 

y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAni au twmbr 

liceo "santa lttuza ie lima" 
JtlebtUín 

Aprnüabn por la »erretaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAhe E burarían y QL•ultura be Puttioquta, 
ge9l1i ?Rnatuci5n Na. flDTtl72 bel fi be tlktubre he 1.992 qta 

rØOLtIriÜnNo. 1100965 htt2l De 3htnin he 1.994. 
Ola nfirrr ¿1: 

3E1 üHtuiu ic: 

ilarIflttrr Arab:éiniru / 
ljkir razón be lpaber cunabo !J  aprobabú Lu rstnbio rnrrepui,biciite 

a1íkiui te Ebnrncióii ffltbia Acailéiflira, egíin ln flbl!e5 u 
prüóraina6 tligeiitk5, be ro uforrnibab ron fa lnj 115 u Gutú bcerefn5 

ieghiuzentado5 Nrtni. 1860 13 921 Mítulo 2 be 1994. 

1 nito en Arta (6eneral br (rahn No. ¿24. 	J}lerlpi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr Jh..rtc.j, brz.uri'. 
-, itraha en et Uiitjrij No. 	'- 	Jnt,u No. 	Y 	Numeral 

prbbo en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAttrbeIImn u i0941. bine bel mn b,/i4.sYftb.  1 9 

 Y 
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS Ø 	MISION DE APOYO AL PROCESO DE PAZ(MAPP/OEA) 
COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN 

La señorita PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No 43.619.885, estuvo vinculada desde el 1 de Junio de 2006 y  hasta 

el 15 de Mayo de 2013, en calidad de integrante de la Misión de Apoyo al Proceso 

de Paz en Colombia - MAPP/OEA. Vinculación regida bajo el ordenamiento jurídico 
de la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos e incluye la 
Carta de la OEA, el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la OEA, y el 
convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y la SG/OEA para el 

Acompañamiento al Proceso de Paz en Colombia MAPP/OEA. 

I 	La señorita OSPINA ARENAS, ejerció funciones en el cargo de Profesional 
Nacional de Apoyo, con una asignación mensual neta $6.540.250 (Seis millones 

quinientos cuarenta mil doscientos cincuenta pesos m/cte). 

El presente documento se expide en la ciudad de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días 
del mes de Noviembre del año 2013. 

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0~ Liv  
-I 	DIANA CONSTANZA CARO ARENAS 

Recursos Humanos 

* 	 MAPP/OEA 

Calle 72 No.5-90 Teléfonos 3796230 
Bogotá Colombia 
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INFORME DE SUPERVISIÓN CONTRACTUAL  
CENTRO DE SERVICIOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 CAU 	 1 Coordinador Centro (SupervIsor): 	1 	ROCIO GUTIEIEZ CELY 

Nombredelcontnijstas 	PAULAANDREAOSPINAARENAS Cédula: 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj 	43819885jNo.cohtretol: 	
600 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar con plena autorcmIa técnica y adirrilffistnitniva, os sonidos profesionales para aIerer a la Øoblasióh en proceso delreintegr,, 
realizando lar aciones necesaijas que permitan la prestón efduvra de los beneficios de la poilbea do reintegreción, propendiondo por el arance y la culminalón 

responsableenlanila  

- 	OBLIGACIONES EVAIUACION CUALITATIVA hALUACIÓN CUANTITATIVA 

1.Estableetlarutaderdntegrxiándelarpersonasenxocesode Estableció Iaruladerelntegróndesu 
reinlegreción que le han sido asignndas, conforme a lar carxleiislicas poblón a pesar de no contar con 
personales, familiares, sociales y culturales de ca Individuo, asl como insbvmenlos, hasiondo uso de sus 

5 

del contexto económico y social en el que se encuentra competencias profesionales. 

2. Impitmentar los compone 	s de la ruta de reintegración promoviendo 
Implementó los componentes de la ruta 

& avance y tenninón responsable de la ruta de reintegrón de los 
reinlegrasión conduciendo a sus participantes 5 paidpantes que le sean asignaios, a través de los nelos. 

a su ailrnlnón responsable. 
mlodolog les y alividales contenidas en la estrategia de reinlegrÓn. 

3. Kara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALcO, pron»ver y ~tar los esquemas de gesflón 
Fomenla de manera exitosa esquemas de inteñnsftucóial del orden nariorial. regional y local que han sido 

gestión lnterinslihclonal, es una fortaleza de 5 
promovidos por el nivel cenItal ylo el centro de servieios en el mareo de 

su perfil 
la p&llica de reinaraclón. 

Pw&ipar en la elaborarión, ejecución. rronitoren. seguimiento y Pardpó activa y propositivamente en el 
evaluación del plan de ación del centro de servicios al que sea seguimiento de las metas del plan operativo 5 

asignalo de acuerdo con las directrices de la enlidal. del Centro de Servicios 

S. Velar por el registro de forma oportuna, confiable y alualizaja de la Realizó seguimiento de la Inlermalón de  
información rpeueta por el Sistema de Infonnialón para la tonna oportuna. Pese a no tener eguipo ni 3 

Reintegración -SIR-, asi corro en los dent documentos conforme a tos acceso óontnuo a SIR  
Implernentar los esquemas de seguimiento, evalualón y rronitoreo 

Implemenló alecuadarnente los mecanismos 
1 	 - 
1 de la ruta de reintegración con base en las directrices estralóglcas de la 

de seguimiento, evaluón y nmnitoreo 
entidad. 

Realizar acciones de (arma articulada y coordinarla con otros - 
miembros del centro de servicios con el linde generar espacios que Participé ar&ulada y coordinadamente cori 

fortalezcaneldesarrollodelamtader&ntegralóndelapersonasen otrosmuiem&osdelequipodelCScalavez 1 
proceso de reintegración, propendiendo por el trabaje interdiscipflnmio que se le reguirló. Fortalezas en este aspecto. 

que fortalezca lar aciones del centro de servicios. 

Rendir en forma oportuna los Informes que le sean solicitados y es opoetuna en los tiempos de entrega de 
participaren la elaboración de aquellos informes que por suconterrldoy infames solicitados eneS marco de los 5 

naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, aspectos contractuales 

Desanclar las demés actividades que le sean asignadas de acuerdo Desarrofló tadanrienle alividades de 
- 

al objeto del presente contrato. roo en eventos de la Enlidad -, 

TOTAL 1 	- 	BUEN DESEMPEÑO 

flrma Supervisor 
Céd,jla 

• 1 

- 1 

- 	- 1 	----__,___,_--------- 

'JI 

ji 

/ 

1 

1 	II 
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INFORME DE SUPERVISIÓN CONTRACUJAL 
CENTRO DE SERVICIOS: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 CAU Coordinador Centro (SupervIsor): 1 ROCIO CUTIEEZ CELY 

NoinbredelContialjstas 	PAULAANDREAOSPINAARENAS 	
Cédula: 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj 	43619885/ NoC witrat.1 	600 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar con plena aulonornia técnica y ndministrativ 	los seMcios profesionales para atender a la pb«~ en pIeso de relntegraión, 
realizando tas aones necesarias que permitan la prestación efecflva dé los beneficios de la poffilca de relntegración, propendi4ndo por el avance y la culminón 
responsable en la njta. 

OBUGACIONES EVALUACION CUALrFATIVA LVALUACIØN CUANTFTATIVA 
COMPROMISO CON LA ESTRATEGLA DE LA ENTIDAD: Murrie y - 

transmite el conÑnto de la EstrategIa Misional en su cocnporlaniiento y 
ES corn~lida oan el enfoque 

5  

acutudes demuestra sentido de pertenencia a la entidad. estrategia misional  
COMPROMISO CON EL CUMPUMIENTO DE METAS: Realiza Realizóavancesenelcumplirnientodentas 

opontunanrente las actividades enconendadas en ejmptimicnto de las consentes con el núnero de participantes 
metas propuestás asnadce 

RESPONSABILIDAD: 	Realiza 	sus 	funciones 	y 	cumple 	los Es responsable en la realización de sus 
- 

compromisos 	asignados 	obteniendo 	los 	resultados 	esperarlos 	y funciones y cumple los compromisos 
asumiedoiasc1swenciasguesederivandesutr. asnados 5 

CUMPUMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS: 
- 

1 

Demuestra un nivel de cenes ptualizón. rigor y confiablidad técnica en Concepluatiza los procadin-dantos de mantera 
adecuada, procurando su rigor y confiabiad 

sus pructce, ejecuté de manera asertiva los proimlentos . 	en los productos 5 - 
S. TRABAJO EN EQUIPO: Promueve la unión, contacto y conexión con Es un ator nitro dentro del equipo, 
el equipoenconsiciondeunmisnroobjeljvo prvncviendolauniónylacavenión 5 - 

COMUNICACIÓN: Su comunicación esta basada en el respecto pot cuanta con comnpetercias evidentes en cuanto 
los demás, se expresa de forma dara, directa y honesta a comunicación y respeto 1 	 5 

tNlCLATtVA 	Busca soluciones y alternabas que conduzcan a 
Busa alternativas y soluciones a las 

resoÑer diferentes situaciones en el desempeño de susfunciones. diflailSes operativas 5 - 
OPORTUNIDAD: Entrega los trabajos a tiempo teniendo en cuenta 

tas prioridades y tos reguerimientos en la ejecución y desaroflo de sus es ortuna la entrega de intommón y 
actividades. productos requeridos .5 - 

DISPOSICIÓN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: Se *sta 
a los tiempos, horarios y espacios wt flidai para la prestación de tos Se ajuste a las tiempos, horarios y espacios 
servicios. 1 	enlosqueselerequirió  

TOTAL 45 	BUEN DESEMPEÑO 
IaprofesionalnocuentaconequtpoACRpor i 

queelacesoalslRjiasido_d 

FirmaSupervisor 
Cédula: 

II 

33 

•1 

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt  
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PROSPERDAD 
pAPA r000s 

CONTRATO ACR 
CLASE: 
CONTRATISTA: 
RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA: 
VALOR: 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

NO 600 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
SIMPLIFICADO 
$19.493.333 
Será el periodo comprendido entre la fecha de 

inicio de ejecución del contrato (expedición del 
registro presupuestal y aprobación de la 
garantía) y hasta el 15 de diciembre de 2013. 

Entre los suscritos, po: una parte. OMAR ALFONSO OCHOA MALDONADO. identificado con la cédula de 
ciudadania N° 79,625.788 de Bogotá D.C. guien aclúa en su calidad de Secretado General de la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALIADOS EN 

ARMAS, idenlificaca con NIT No. 900,4 77.169-8. de conformidad con el nombramiento efectuado 

mediante Resolucion 0049 de 2013. debidamente posesionado y con tacollarles para suscribir contratos de 
segtn la Resolución 0081 del 1 de lebrero de 2013 modificada por la Resolución 0088 de la niisma fecha, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e'rpedid.n por el Director de la ACR. guien en adelante se denominará la ACR; y por la otra. PAULA 
ANDREA OSPINA ARENAS, identificado con ia cédula de ciudadania NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA°  43.619.885 y quien en adelante 

se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el contrato contenido en las cláusulas que 

se estipulan más adelante, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 

Que mediante Decreto 4138 de 2011 se creó la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas 
y Grupos Alzados en Armas como una Unidad Administrativa Especial con personeria juridica, autonomia 
administrativa, financiera. presupuestal y pamrimonio propio, adscrita al Depanamento Administrativo de la 

� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

	

	 Presidencia de la Repiiblica, con el objeto de gestionar, imp!enmentar, coordinar y evaluar de fonna 
articulada con las instancias conipetentes. los planes, programas y proyectos de la Politica de 

� 	 Neinlegración, con el fin de propender por la paz, la séguridad y la convivencia. 
Que de conlormidad con el articulo 5 del citado decreto, es función de la Agencia. entre otras: '2. 

loipteoneniar, diseñan ejecutar y evaluar en e/ romaico de la Política de Desatine Oesrnovi/izació,m y 
Re!oiiegración Iris done!icios socia/es, ecatió:;iicos y ¡uridicos otorgados 'ita población desmovilizada de 

'os Çjnipos armados al margen de /a Ley. 3. Fo,rrmi,/ac ojecular, evaluar y p,omo ver los plaimes. ;,roprar:ias 

y proyectos túngidos al lorta/eci,n:enlo del proceso de mintegi'ación de la población desmovilizada y sus 

latid/tas. 4. Por/aloco, el proceso de ,ocoxiciliación con las conrunidades receptaras cte población 

r/csrrmvffiiada que rietdm ita consolidar el proceso do reintegración, 5. Diseñar. ejecutar y evaluar el proceso 
do reirifegtación cn,mloñne a los henal/cias que se pacten en mesas de iieqociaciórm de procesos de paz o 
que pata et efeclo establezca el Gobierno Nacional. (...) 12. Micutar la inrplenmenlació,ni do la pofilica de 

reinlcgruc,ón ccii las entidades lerrÑo,iaiós. aol enriadas locales y diversos actores de la sociedad civil. 

Que para el cumplimiento de sus Irinciones, la Agencia imptemento a nivel nacional 29 Centros de 
Servicios ubicados en las principales ciudades del rerrilorio nacional con el propósito de atender y orientar 
a los desmov:tizados y participarnos del proceso de reintegración y brindar la elena de beneflcios 
estaoiecda ror el Gobierno Nacional para lograre! cumphinientu de la PoFtica de Reintegrción. 

Que por lo anterior y considerando la dinámica de la población desmovilizada en proceso de 
reinte0ración del Centro de Servicios de CALI, se hace necesario la contratación de profesionales 
reineçradores II. cuyas actividades se circunscriban a la atención directa, personalizada e individualizada 
de la población en proceso de reintegración, promoviendo la prestación y acceso a tos beneficios 
eslablecidos por el Gobierno Nacional, el avance de la Ruta, la terminación del proceso de reintegración y 
las acciones que se realicen en la tase de monitoreo oOsi.teri!ninación del proceso. lo cual justifica la 
presente conlratpcuón. 

Que acorde con la certilicación de uiexustencia en planta expedida por el Grupo de Gestión de Talento 
'luinanio y  teniendo en cuenta que en la estructura organizacionat de la Agencia Colombiana para la • 
Reinlegración de Personas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Grupos Alzados en Armas no existe personal para realizar las actividades a 
coimnratar resulta orocedente la suscripción del presente documento. 

Acie:'cia Coionn,inim para la Rentegiación 
c,nei2cr4o.7-l9 

77



1. Que el presente contrato se celebra direclamente en virtud de lo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAprevisto en el articulo 32 numeral 3 de 
la Ley 80 de 1.993; encuadrándose dentro de la causal definida en el literal h del numeral 4  del artictdo 2 
de la ley 1250 de 2007 y lo eslabiecido en el articulo 3.4 2.5.l.del Decreto 734 de 2012. 

Dadas las consideraciones anlenores, las oanes acuerdan las S'qu'enles CLAUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO: Prestar con plena autonornia técnica y administrativa los servicios proiesroi:n'e$ 
para la ejecución de las aclividades propias de los Reintegradores II que le sean asignadas, para 
lorniular, acompañar y evaluar la ruta de reintegración de la población en oroceso de re;ntecracrón. 
realizando las acciones necesarias que permitan la prestación electiva de tos beneficios de la pellica de 
reintegración, propendiendo por el avance y la lerminactón responsable de dicha ruta. SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además ce cumplir con lo estipulaco en el ob1elo contractual, EL 
CONTRATISTA se obliga a 2.1. Obligaciones especificas: a Establecer t., Ruta de Retnteyracrtn de 
las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas, cunfar:rie P. ias carsctens:.cas 
personales. familiares, sociales y culturales de cada individuo. asr cor:ro del corrte#to eccnór:vco y social 
en el que se encuentra. b. lmptemetltar los componentes de fa :ula de neinte9fación ptoniovieitdo el 
avance y terminación responsable de a ruta de rentegractón de tus participantes que le sean asignados. 
a través de tos urodelos, metndotogias y actividades coniertidas en la esateg:zr de re:riteqració't 
Nacer uso, promover y fomentar los esquemas de gestión nrerinstituoonal del orden nacional, regional y 
local que han sido promovidos por el nivel central yío el cenlro de servicios en el marco de la politica de 
reintegración. d. Panicipar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguirinienilo y evaluación del otan de 
acción det centro de sen,icios al qtie sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad e Vetar 
por el Registro de forma oponuna, confiable y actualizada de la información requerida po' el Sislerina do 
Información zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	para 	la 	Reintegración 	-SIR-, 	asi 	come en 	tos demás documentos conforme a tos 
procedimientos establecidos de acuerdo ai objeto del piesente contrato. 1 Irriptementar los esquemas de 
seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directnces estratégicas 
de la entidad 	9. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros mierritirus del centro se 
servicios con el fin de generar espacrus otre fortalezcan CI desarrolle de la ruta de reirriegración de f.as 
personas en proceso de reintegración,' propendiendo por el trabajo inlerdisciptinario que fortalezca tas 
acciones det Centro de Servicios. h. 	Rendir en tonina oportuna tos informes que le sean solicitados y 
panicipar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y  naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado, i. Desarrollar las denrás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrate. 2.2. Otras obligaciones: a. Suministrar al sttpervisor toda la intorniacon y 
colaboración requerida para el normal desarrolto de su 	estiórr, b. Alenaer las observaciones y 
requerimientos que e formule la ACR directamente o por conducto del supervisor designado, para otie 
se corrija cualquier falta, dentro del término razonable qtie se pacte para et electo e. 'restar de manera 

eliciente tos servicios que conshtuyen el objeto del contrato, actuando de conlormidad con las normas 
legales pertinentes. d. Actuar cori lealtad y huera fe durante la celebración. ejecución y terminación del 
contrato y aún con posterioridad a Sne. o. Utilizar lodos sus conocimientos e idoneidad err el apoyo al 
Área y ejercer sus actividades cori honestivad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidnrl 
y respeto para los demás. 1. Cumplrr con las obligaciones rretrte a los Sisteirias de Seguiidtrd Social 
Integral y de Riesgos Laboraies, acreditadas para cada pago e informar al Supervisor del Cent'ato 
cualquier canibio de EPS o AFP. g. Acorde can lo prosista cnt el arliculo 18 del Decrete 723 de 2013 el 
contrausla deberá dentro de los 6 meses sgrttetrtes al perfeccionratrrienlo dei ccntrnlo. prattncarse tui 
e;aineni pre-ocupacional y allegar el certificado respectivo ai Grupo oc Asutiles Contractuales (le la ACR, 
con copia al Supervisor del Contrato. El costo de los e;árrrenes ore-ocupacionales será asunlico por el 
CONTRATISTA. ti. Cumplir con la orgarización de los archivos que produzca o se generen en desarrcltc 
del objeto contractual de 	acuerdo con !os procedmienros 	previstos 	por la 	ACR. 	i. 	Framnitar 	las 
comunicaciones internas y estemas de acuerdo con el sistema de correspondencia que dsponga a 
Entidad. j. Aplicar les instructivos cje Seguridad Integral de la ACR y presentar los informes que en ellos 
se establecen, cuando asi se o requiera el supmjnvrsor. E. Recibir y tener en custedia los bienes que la 
ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistice del conlralo. para lo cual se nbliga a 	i) 
Conservados y dades adecuado uso, manejo y organización. u) Devokedos tu la ACR en tas trasmitas 
condiciones en que le lucren entregados, salvo el deterioro natural. iii) 	Responder por el valor de tos 
bienes enlmegaoos en caso de daáo o pérdLda de los mismos a:rihuihte al CONTRATISTA. En' estos 
eventos el CONTRATISTA atrtoriza inevocaiflemenle a la ACR para que, teniendo con» base los 
precios del mercado o la factura de compra descuerde e2 valar letal aderrdado aor tos bienes a su cargo 
ue las sumas que la ACR le adeude 	En caso ce que no huciere sumas que compensar. el 
CONTRATISTA se obliga a reintegrar a la ACR el valor nitos nienciunado o a reemplazar el oic'n 	r 
uno de iguales o superiores condiciones 	El rtrcurnDlinienio de eslas ohtrgaciones cuerre ciar rrtgam a la 
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adoación de medidas previstas en el contrato zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy de conionnidad con la Ley, caso en el cual a ACR 
adelantará las acciones legales pertinentes. 1. Presentar, a la finalización del contrato, un informe de 
gestión consolidarlo en el que se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del 
contrato. PARAGRAFO. En el evento en que EL CONTRATISTA incurro en un registro y/o consolidación 
de la información en el Sistema de Información para la Reintegración en forma errada o no atendiendo 
ios hueamientos establecidos por la ACR, que haya generado cli desembolso por este concepto al 
paricipanie, el CONTRATISTA reembolsará éste valor para io cual e,nresamente autoriza a la ACR 

descentre ésta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la 

totalidad del valor desembolsado al participante, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el 

saldo adeudado dentro del mes siguiente a la idenliricacion ce la situación descrita. so  pena de que la 

ACR Inicie las acciones civiles zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  penales correspondrentes para obtener la restitución total del pago. 2.3. 

De confidencialidad: EL CONTRATISTA se compromete a a. No divulgar la información que 1e sea 

suministrada por la ACR o que obtenga en desririollo del objeto contractual yio de los servicios 
oresrados. sin previo consentimiento escrito por parte de la ACR. b. Guardar secreto profesional. c. No 

comunicar, diajigar, aportar ni ulilizar indebidamente los secretos que se le hayan contado o la 

inlonnación que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún liluto frente a 
terceros ni en provecho propio: d. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos 

que naya recibido autorización de la ACR, PARAGRAFO. El incumplimiento de estas obligones puede 

dar lugar a la adooción de medidas previstas en el contralo y de conformidad con la Ley, caso en el cual la 

ACR adelantará las acciones legales pertinentes. TERCERA. OBLIGACIONES DE LA ACR: LA ACR se 
ocliga pwa cori el CONTRATISTA a: 1, Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones 

pactadas, previa ceniricadón de cumplimiento expedida por et Supervisor del mismo. 2. Supervisar que el 

CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en ei contrato dentro do plazo y las 

condiciones establecidas. 3. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la informadón requerida para 

el adecuado cumplimiento de sus oigaciones. 4. Uquidar el conUalo (en caso de que se requiera). • CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del presente contrato será el penado comprendido desde la 
echa de inicio de ejecución (aprobación de la garantia y expedición del registro presupuestal) y hasta el 
15 de diciembre de 2013. QUINTA. VALOR: El valor ce1 presente contrato es hasta por la suma de 
$19.493.333 El valor mensual de tos honorarios asciende a la suma de $3.400.000, el cual incluye todos • 
tos inpuesios y costos directos e indirectos a que haya lugar. SEXTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL: 
Las erogaciones que se causen por razón de pago de este contrato se efectuará, con cargo al Presupuesto 
de Gastos de la ACR de la vigencia 2013, según cerliticado de disponibilidad presupuestal No, 11013 del 12 
de junto de 2013. SEPTIMA. FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: La ACR papará el valor del 
contrato de la srguienle manera zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	a. Un (1) primer pago proporcional 	c.,rrespondiente a los servicios 
piestades desde la echa de expedición de! Registro Presupuestak aprobación de la garantia y el 15 de 
julio do 2013, por valor de hasta 	52A03.333, b. Cuatro (4) pagos nronsuales por valor de 53.400.000 
cada uno, con corte at dio 15 de los meses cre agosto a novierribre de 2013 y: c. Un último pago por valor 
de 53 400 000 por los servicios prestados del dieciséis (16) de noviembre al quince (15) de diciembre de 
20:3, una vez vencido el plazo de ejecución. Sin embargo el último pago estará sujeto a la suscripción 
(te acta de asignación y/o devolución de bienes. Para cada pago se requiere la nresentación de los 
SiraLcirleS documentos: a. Informe de actividades del periodo respectivo. b. Certificación expedida por el 
supervisor. en la que conste la verificación ccl cumplimiento del objeto. las obligaciones y el pago a tos 
Sistemas de Segundad Sucial Inlegral y de Riesgos laborales, de acuerdo con o previsto en la normalrvidad 
v!geflte. c. Copia del recibo o constancia de pago de apones a tos Sistemas General de Seguridad Social 
tntegral y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL;.PARAGRAFO PRIMERO: En caso de 
terminación anticipada del contrato, el pago será proporcional a los servicios efectivamente prestados. 
PARAGRAFO SEGUNDO: No Obstante, la lnrma de pago prevista está sujeta a la situación de los 
recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, rna vez se encuentre aprobado el PAC 
lPro.)rama Anual ktensualizado de Caja) La ACR no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el tramite para el pago al CONTRATISTA cr;ando ellas frieren ocasionadas por enconirarse incompleta la 
dor.nnienlación soporte o no ajustarse a cua'quiera de las condiciones establecidas en el presente r.ontralo. 

• 

• 
PARAGRAFO TERCERO. Los pagns señalados se realizarán dentro de los treinta (30) dias siguientes ala 
presentación de los documentos requeridos para el efecto mediante abono en cuenta, de actierdo con la • certificación hancarra aportada para tai efecto por EL CONTRATISTA, 	OCTAVA, 	LUGAR 	DE 
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EJECUCIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus ser*ios en CALI, corresporicienre al 
Centro de Scrjicios CALI; 5irj embargo. en el evenlo que so requiera que el CONTRATISTA desartite 
aclivivanes hiera de esa ckidad. la  ACR reconocerá lo, gastos cor;espondtentes de viaje, sequn las 
disposiciones internas de la eIIsdS. NOVENA, AFILIACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CON EL SISTEMA OE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El CONTRATISTA urrarrifieslaque está afrliadov 
al dia en el pago de los aportes a los Sistemas de Segundad ScSI tntegral. Yen Consecuencia so obliga a 
informar al SupeMsor del Contrato cualquier cambio de EPS o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAFP que realice durante la ejecución del 
contrato OECIMA. AFILIACIÓN Al SISTEMA DE RIESGOS LABORALES _Ak: Conformo a lo 
eslaulecido e" el articulo 5 yG del Decrelo 0723 de 2013 el Grupo de Tabulo H:rinano de la ACR afiliará 
al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	obligación cue deberá surtirse corno 
ninimo un dia antes del inicio de la ejecujión de la labor contrarada. DECIMA PRIMERA. GARANTIA 
UNICA DE CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA. dentro de ios les (3) dias hábtes'siguientes al 
perleccionantienlo del contrato, deberá conslrtuir a tavor de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR, identificada ccii MIT 
900477.169-8, una garantia Única a favor de Entidades Estatales, de acuerdo col la mcdatidad (le 
garanlia de que trata el Decreto 736 do 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  que para el docto selecciene e: CONÍRATISTA que 
ampare los siguientes riesgos: a) Cumplimiento del contrato que cobra los perjuicios d:reclos derr,ados 
del incumplimiento total o pamial de las ouligaciones nacidas del atrrtrato, asi como de su cumnlirrnnto 
tardio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO Ge su cumplimienw detectuoso, cuando ellos sean imputables al CONTRATISTA, equiva'ento al 
diez oo( ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el término de ejecución del rnisnio y dos (2) 
meses más;, b) Calidad del Senicio que cebra los perjucios impulabtes al CONTRATISTA surgidos de 
la mala calidad del servico presladc, equivalente al veinte por ciento (20%l del pronto lolal del conir ,n 
vigente por et término ce ejecución del mismo y dos (2) iiC5C5 más. PARAGRAFO PRIMERO. EL 
CONTRATISTA deberá reslablecer el valer de la garantia criando éste se haya visto reducido por razón 
(le las reclamaciones elecruadas por la ACR. De igual niarterari en cualquier evento en que se admco:te el 
valor del contiralo o se prorroque su tónninc o se produzca cualquier modifrcación en las condiciones 
iniciales del contrato. EL CONTRATISTA deberá irarnilar el artero modificatorio corresooridierrte, según 
el caso. PARAGRAFO SEGUNDO Urja vez iniciada la ejecución del contrato. ci' caso de incumnlr'inrenlo 
del CONTRATISTA de la obligación de obtener la armrplación de la garanlia, 	su renovaclór'. cje 
restablecer su valor o de otorgar Lina nueva qar antia  que ampare el cumplimiento de las olitigacinnes que 
surjan por razón de la celebración, ejecuc'ón y liquidación del corimbo (en caso de orle SC nequre'a, el 
CONTRATISTA autoriza a la ACR a solicita' la mdií ación correspondiente y asume el valor de ma 
prima, DECIMASEGUNDA. CONTROL? SUPERVISION: La ACR ejerceré la super\'sró-r dei preso-'te 
contrato a través del Coordinador del Centro de Ser,icios rio CALI o la persona que haga SUS '/uces u la 
persona a quien por escullo designe el Ordenador del Gasto, quien tendrá a cargo las siguientes 
obligaciones: a. Vrgmlar, corrtrolar y 'ie,ilicar et cunrptlniier.lo del objero contrar.lual y las obligaciones a cargo 
del CONTRATISTA: b. Formular al CONTRATISTA las observaciones e insirucciorres que (raree 
procedentes para el desarrollo y ejecución del conlralo, c. Hacer al CONrRATISTA tos req,ienrnlentos 
escritos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y  tas obligaciones del contrato: d. En caso 
de retraso o incunrptiarente del CONTRATISTA, elaborar oportunamente un inlonne al ordenador del 
gasto en el cual se deje en conocimiertbo la siluaoon, debidamente sustentada e. Solicitar la suspenmsien 
nioditicación, 	terminación, 	liquidación 	(En 	caso 	de que 	se 	requiera) o 	cualquier Irámnile de 	tipo 
conUaclual, previa aprobación del Orderia-Jor del Gasto de la ACR. 	1. 	Elaborar a certificación de 
cumplimiento mensual con la respectiva conslarmda de haber verificado cue el CONTRATISTA ha clocando 
los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y al Sistema General de Riesgos laborales, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 23 de la Ley 1150 le 2007. el inciso segundo y parágrafo 1 deI articulo 11 de la 
Ley 80 de 1.993 y la Ley 1562 de 2012: y. olerme, al Grupo de Gestión de Talento Humano el cantIna de 
EPS y AFP en que incurra el CONTRATISTA. ti. Remitir oportunamente a la Suhdirección Admimnistrativa 
y Financiera de la ACR los documentos necesarios para efecluar tos pagos al CONTRATISTA. 1. A. la 
terminación del plazo de ejecución, entregar a la Secrelaria General - Grupo de Contratos de la AC R a 
al área que haga sus veces, un infonne de super.'isiórr en el que se eviderrcie la ejecución contractual. 
junto con a inlormación y documentos necesatos para adelantar la liquidación (En caso ue que se 
requiera) del conrialo, j. Mantener debidamente organizado un archivo cori toda a internación, urihizrtda y 
elaborada duramne la ejecucrón del contrato. k. Presentar los infor, nes sobre situaciories que puedan 
afectar el equilibrio económico y financiero del conrralo 	1. '.'er;rrr el cumopLiliteirio dci vuirni cii 're ocvpacer'a: 
seçiini ro dispuesto ci, el articulo 15 dci Decreto 723 de 2013 y el literal ç) del numeral 2.2. 	de la ciausu!a 
segunda del presente contralo. un. Cumplir las demás obligaciones que correspondan a ta naturaleza 
n,jisrnja del conlrato, las contempladas en el Manual de Contratación y las que sean necesarias pata sri 
buen desarrollo. PARAGRAFO. El supervisor será el responsable de conformidad can lo dispuesto en el 
arlicuto 53 de la Ley 80 de 1.993 mooificado por el anirrite 87 de la Ley 1.17.1 de 7011 y cuniptir 	sus 
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ohigaciones. taculiades y deberos de acuerdo con le dispuesto en el aniculo 83. 84 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  85 de la Ley 1474 
de 2011. DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR: De conformidad con el articulo 28 de la Ley 
1450 de 2011 ocr la cual se modilica el articulo 20 de la Ley 23 de 1982, los derechos patrimoniales 
sobre las obras y documentos que elabore el CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, se 
Qresiinen que son de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION. DECIMA CUARTA. 
DECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contralo y previstas en los arliculos 8, 

9 y 10 de la Ley SOde 1.993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y  tos arliojlos 1,2.3 y 4 de la Ley 1474 

de 2011. PARAGRAFO PRIMERO. As mismo. al CONTRATISTA declara no estar incurso en la causal de 

inhabilidad consagrada en el numeral 4 del articulo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el 

arttculo 60 de la Ley 610 de 2000 por no encontrarse en el Botetin de Responsables fiscales de la 

Coniratoria General de la República: y que sus recursos provienen del desairoflo de actividades licitas, en el 

marco de lo previsto en el artIculo 27 de la Ley 1121 de 2(106. PARAGRAFO SEGUNDO, El CONTRATISTA 
responderá por haber ocullado al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber 
sLiininistrado inlormación falsa. DECIMA QUINTA. EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL 
CONTRATISTA ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con autononlia técnica y 
aqmin'straiiva. En consecuencia, no existirá vinculo laboral alguno entre la ACR y EL CONTRATISTA, 
DECIMA SEXTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a 

la AC R de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acciones legales y responsabihdad de cualquier naturaleza, 

incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desairollo de este 

contrato El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o tercoros presenten 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra la ACR, con ocasión o por razón de sus acciones u 

omisiones, relacionadas con lo ejecución de! presente contrato DECIMA SEPTIMA. FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO: El CONTRATISTA estará exento de responsabilidad o penalidad por atraso de las 

, obliçaciones del presente Contrato en caso de fuerza mayor o caso fortuito exenta de culpa que afecten la 

e;ecución del mismo debidamente comprobado de conformidad con la Ley. El CONTRATISTA informará por 

escoto a la ACR dentro de los dos (2) dios hábiles suenles a la ocurrencia. El plazo del Contrato se 
entenderá suspendido, previa suscripción de acta, mientras a juicio de la Entidad subsistan los efeclos que 

originaron la fuerza mayor o caso fortuito. DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las 
panes ce común acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrán suspender la 
ejecución del piesente contrato, mediante la suscnpción de un acta, en la cual se indique tas razones de la 
stisuens!on y el iérmino ae duracion de la misma, sin que el término de suspensión pronoçüe el plazo de 
ejecución del cor.wato. DECIMA NOVENA. CESION: De acuerdo con et inciso 3 0  del aitiajlo4l de la Ley 
80 de 1993  y las normas que se encuentren vigentes, et contrato sólo podrá cederse con el consentimiento 
previo y escrito por parte de ia ACR. VIGESIMA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATISTA será responsable ante las autoridades por las omisiones o actos que desarrotle en el 
elercicio de las actividades necesarias para el cumplimiento del presente Contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la adir,inislración o a lerceros VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
iNTERPRETACIÓN UNILATERAL: El presente contrato queda sujeto a las disposiciones que sobre el 
particular estipulan los aiticulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 VIGESIMA SEGUNDA, CAUSALES 
DETERMINACIÓN DEL CONTRATO: Serán causales de terminación del contrato: a. Por mutuo 
acuerdo de tas parles. b. Por la ejecución totat del ohjoto y obligaciones contractuales. C. Por 
vencimiento del plazo. d. Por incumplimiento del CONTRATISTA en la ejecución del objeto o de 
cualquiera de las obtigaciones pactadas. En este caso sólo se pagará al CONTRATISTA el valor de lo 
ejecutado a ta fecha ce la terminación. e. Cuando el CONTRATISTA registre yio consolide la 
intormación en el Sistema de lnlormación para la Reintegración (SIR) en lorma errada o no atendiendo 
tos lineamientos establecidos por la ACR yio se genere un desembolso oor este concepto al parcicipante. 
1. Por razones de conveniencia o necesidades del servicio, la ACR podrá en cualquier momento terminar 
el contrato. Para esie fin será suficiente la comunicación que en tal sentido remita el supervisor a la ACR 
y éste al CONTRATISTA. En este evento la ACR procederá a cancelar al CONTRATISTA lo adeudado 
por el servicio debidamente ejecutado, según concepto del supervisor. g. En todo caso, la ACR podrá en 
cualquier momento dar por terminado el contrato durante el plazo de ejecución del mismo, siempre y 
cuando convunique al CONTRATISTA esa decisión con ocho (8) dias de antelación de la fecha en la que 
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Ial decisión surta SocIos. El CONTRATISTA acepla y entiende las causales de teniiiinación y renuncia 9 
cualquier tipo de requenmienlos O constitución en ocre diferente, a los cue aquí se han indicado, 
VIGESIMA TERCERA. CADUCIDAD: La ACR parió declara: la caducioad del presente cor.l,ato con 
base, en la lornia y po: las causales previslas en el artIculo 18 de le Ley 80 de 1.993. rARAGRAFO. La 
declaratoria de caducidad será censt:tuliva de siniestro de incumplimiento. VIGESIMA CUARTA. 
MULTAS: En caso de mora, deliciencias o incumplimiento pardal de las obligaciones adquir:das pci el 
CONTRATISTA, en virtud del presente contralo. PO' 'ilOti'vos a él imputables, la ACR preco el 
cumplimiento de lo dispuesto en los anliculos 17 do la Le'j'l 150 de 21 0̀7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  8.1.10 del decreto 721 de 
2012, podrá imponer multas suces:vas de :nin!mo uno por cíetto (1%) y maxinlo hasta el diez por catite 
(10%) del valor 10131 del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento, previa realizacioii del 
procedimiento señalado en esta cláusula. sin perjuicio de la sanción penal peceitialia y de la declaratoria 
de caducidad si a juicio de la ACR se estimo conveniente, lina vez ejecutoriado el acto administrativo 
que la imponga, se harán electivas directamente por la ACR. compensando directamente. descoritando 
el valor de las multas de los saldos a lavor de EL CONTRATISTA, si ello fuere pOsible, o acudiendo a 
cualquier otro medio autorizado por la ley Paia electos de la imposición de las multas y con el lii: de 
garrtntizar el derecho al debido proceso del CONTRATISTA, se ilevató o cabo de torrija previa el 
piocedinviento establecido en la cláusula vgésima se;a. VIGÉSIMA QUINTA. PENAL PECUNIARIA: En 
caso de iticuitiplinmienlo total o pardal o declaratoria de caducidad de este contrato, el CONTRAI STA 
pagará a la ACR una suma equivalente hasta el 10% de valor total del mismo. sun'a que se tornará 
como perjuicios parciales pero no detirtitiros de los que llegare a existir a lavor de la AC R, las parles 
pactan que esta sancion penal pecuniaria tiene carácter parcial, que no extingue ni conipensa tas 
obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que es ctrnpatible coti lo pactado en la cláusula 
vigésima tercora y con el cobro delmn:tivo dr: petjurcios que pon 'lía judicial o exuajLtdicial debiera hacer la 
ACR, en caso de inojinplinmiermto del contrato por el CONTRATISTA o la declaratoria de caducimlad rIel 
conualo. PARAGRAFO PRIMERO Esta sancio'i penal pecurtiana se poDará, en si; oroen, nsinnimnto 
compensac'n con tas sunnas debidas al CONTRATISTA: en caso de insuficiencia de saldos trama cuudr este 
valor se cancelarán dmreclarnente per e' CONTRATISTA, PARAGRAFO SEGUNDO. La mora o 
incumplimiento, a que se rehere esta dáusula, se entrer.der releridos al inicanipiirrtiertto de las obligaciones 
sustanciales relativas al objeto del conlrale o de cualquier otr.n obligación de carácter formal. Es entendido y 
aceptado por las panes que el preseitte contrato presta mérito ejecutio y que lo eslipuladc en esta cláusula 
constituye wtnpronliso irrevocable de pago a (aMi de la ACR sise presenta cuaqwera de tas situaciones 
pactadas. VIGESIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICION DE MULTAS, SANCIONES Y 

articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. las panes detrIto del libro ejercicio de a aulononlia de su voluntad,. 
pactan el siguiente procedimiento para la aplican de le previsto en la Cláusula Vigésima Tercera, 
Cláusula Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta' a. El Supervisor enviará al ordenador del gasto un inlonite 
escrito sobre los hechos constitutivos de mora o de cualquier clase de incumpErnienlo, b. Una vez recibrdo el 
informe, el otdenadar del gasto estudiará si tales trechos constmluyen ir:cuinptmiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA que ameriten la aplicación do los medidas protistas en la Cláusula Vigésima Tercera, 
Cláusula Vigésima Cuarta y Vigésima Ouinla o de cuatquvrr oua medida co',raclual o legal. ci En el 
evento en que el ordenador del yasto o sr: delegado considero que 'os hechos descritos cmi os 
documentos aportados por el supervisor pueden cor,stiluirse en un retraso o incurnpliniiento de las 
obligaciones contracluales, citará al CONTRATISTA y al GARANTE a una audic.ncia. indrcando 
darartienre el lugar, fecha y hora para debatir lo ocurrido. Con la cilocion. se  adjunlará copia del infuomie 
del supervisor en el cual debe estar mencionado en iorrna cuprosa y detallada.  1os liLchos que so:mouan 
a solicitud de imposición de multa o incumplimiento, y enunciará las normas o cláusulas Oos:h!emente 
violadas y los consecuencias que podrian derivarse para el CONTRATISTA. df En desarrollo de la 
audiencia, el ordenador del gaste o su delegado, previa exposición de los hechos abtero de retraso o 
incumplimiento, concederá el uso tic la palabra al representante legal del CONTRATISTA o a quien lo 
represente, y al GARANTE para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cuai podrá rendir: las 
explicaciones del caso, aportar prueoas 'y controvertir las presentadas por el supervisor e) CuImnada 
esta elapa, el ordenador del gasto o su delegado podrá imponer o no la multa, sancionar o Jedar at el 
incumplimiento y hace: electiva la cláusula tienal pecuniaria, mediante ¡esolución motivaaa, En el evento 
en que el incumplimiento sea cataloscado corno grave, se deberá declarar la caducidad del contrato. 
Contra la decisión que lome el ordenado; del gaslo o su delegado. sólo procede(á recurso de reposición 
que se interpondrá, sustentará y se decid:rá en la misma audiencia, la decisión sobre el recurso se 
enlendetá notificada, en audiencia: f) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el ordenador 
del gasto o su delegado, podrá suspeirderla. por el núurere de veces que sea necesario, de oticto o 
petición de parte, para allegar o practicar pruebas que se esmimrmen conducentes y pertinentes, o cuando 
por cualquier otra razón debidanvenle suslenlada, se requiera para el correcto desarrollo de la actuación 

2 

£ 

82



(1) 
PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

armtnlstral,ve. En iooc caso, al adoatar la decisión, se seNalará leche y hora para reanudar la audiencia. 
PARAGRAFO. El ordenadcr del gas:o o su delegado podn dar por terminado Pi procedirnienlo en 

qu:er momento, si non algún medio llene conocinrionlo de la cesación de la sitliación de 
incu:nplurietrto, situación de la cual se levantará es acta correspondiente. VIGESIMA SEPTIMA. 
SOL!JCIOH DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: las dilerencias a controversias que surgieren 
enlre las panes rr asuntos diferentes a la aplicación de a cláusela de caducidad y de ies principies de 
tenrrnaaón. niodkcación e inlenc.relaLión unyalerat, con ocasión de a celebración, ejecución, terminación y 
l;quid.ición de! presene conualo (En caso de que se requiera) serán solucionadas por cdalquiera de los 
rnecar,lsn'Gs de sdución de conftclos conlelflptados en la Ley. VIGESIMA OCTAVA. LIQUIDACION DEL 
CONTAIPj De coulonnidxtd con lo dispuesto en el articulo 2t7 cal Decreto No. 019 de 2012, el 
preseille contrato no será ob1eln de liquacion salvo que existan saldos pendienles a favor ce las 
pttrtes. VIGESIMA NOVENA.DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte inlegral del presente 
onhtlrala as señanitOs en ni le:co, constancia de ofiltacón a la ARI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  lodos los docunienlos eipedidos 
en la etapa preconlrac:ual y los que se expidan en la etapa cunlractual ven la liquidación del m'smo (En 
caso ce que se requiera).. TRIGESIMA. REQUISITOS DE PERFECCIONAtAIENTO Y EJECUCIÓN: El 
1,resente contrato se perterciona con la lirnra de las partes. Para el inicio de la ejeición del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAContrato se 
reQuiere a apiobacion de la caranlia única por oarte de la ACR y expedición del regisiro oresupuestal. 
IflL$lMA PRIMERA. REDIMEN JURIDICO DEL CONTRATO: El presente conlra'o se rige en sir 
cetehraciñn. etecuctór.. liquidación (en caso de que se requiera) y damas efectos pertinentes por la Ley 
80 de 1993.   la Ley lISO de 2007 y sus decretos reg!amenrlJnos y las normas cMles. comerciales en lo 
eventos nc regulados por el Régimen de Contratación oslalal TRIGESIMA SEGUNDA. GASTOS: Los 
gastos que se causen con moli',C de la legalización de este conlralo serán por cuenla del 
CONTRATISTA TRIGESIMA TERCERA. DOMICILIO: Para todos los electos legales. el domicilio 
cenlraclun! es la ciudad de Bogotá D.C. TRIGfJA CUARTA. NOTIFICACIONES: Las nolilicaciones 
se reaarn, ast' 1. ALA ACR: En la Cate i2C No, 7.19 Piso II. Bogotá D.C. 2. AL CONTRATISTA 

I
En . dirección Aventda iOn Nc. 15-55 Edtticio Bosque tIc Sanlonn'.Cali. Teléfono: 3014522903. Correo 
electrónico: paulaandreaospinaarenas@yahoo.eS. 

En setal de acoplactór de lodo lo estipulado las panes suscriben ol presente documenlo el 2 4 JUN 203 

'e7r:in A$,'ai:aca .' 
Iia:o», r,na : iuo tr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	.flI?rq.R.4.i 

,.'warMiI'r: tr.,o 

1 	Aor,nc,a Colombiana nata la Reintegración 
Gillir 12 ONo. 7-  11 
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
MISION DE APOYO AL PROCESO DE PAZ(MAPP/OEA) 

COLOM8IA 

El 

CERTIFICAMOS QUE: 

La señorita PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No 43.619.885, esta vinculada desde el 1 de Junio de 2006/en calidad de integrante de 

la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en Colombia MAPP/OEA. Esta vinculación se 

encuentra regida bajo el ordenamiento jurídico de la Secretaria General de la Organización 
de los Estados Americanos e incluye la Carta de la OEA el Acuerdo sobre Privilegios e 

Inmunidades de la OEA, y el convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y la 

SG/OEA para el Acompañamiento al Proceso de Paz en Colombia MAPP/OEA. 

La señorita OSPINA ARENAS, ejerce funciones en el cargo de Profesional Nacional de 

Apoyo, con una asignación mensual neta $6.540.250 (Seis millQnes quinientos cuarenta 

mil doscientos cincuenta pesos mide). 

Funciones: 
� Colaborar con el equipo de Oficiales Verificadores encargados de la aplicación de los 

� 	

mecanismos establecidos por la misión para la verificación y seguimiento de los 
compromisos asumidos por las partes como parte del proceso de paz en Colombia. 

� � Colaborar con los Oficiales Verificadores en las actividades de monitoreo e investigación de 
las denuncias de violaciones a los acuerdos y compromisos entre las partes. 

� Colaborar en las actividades de sensibilizadón y diseminación de información sobre los 
avances del proceso en las comunidades directamente afectadas por el proceso de paz. 

� Colaborar en la preparación de informes de actividades en concordancia con las 
indicaciones de la jefatura de la misión y las políticas operacionales de la misma. 

� Participar en actividades de formación, intercambio de experiencias adquiridas y 
planificación junto al resto del equipo de trabajo. 

� Tener base en la región que determine la jefatura de la Misión MAPP/OEA o desplazarse a 
las regiones designadas para las actividades de la misión, de acuerdo con las indicaciones 
de la jefatura de misión. 

� Mantener adecuada confidendalidad, ética profesional y comportamiento acorde a lo 
establecido en el código de ética de la misión MAPP/OEA. 

� Cualquier otra función o actividad indicada por el superior inmediato, la jefatura de la 
misión y/o los directivos de la Misión, según la naturaleza del cargo. 

El presente documento se expide en la ciudad de Bogotá, D. C., a solicitud de la 

interesada a los tres (3) días del mes de Mayo del año 2013. 

DIANA CONSTANZA CARO ARENAS 
Recursos Humanos 

GH: '2 NoS-sr) lciéforjos 379102C 
oc.otá CoLmbia 
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MS 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	WEB 

11:08:07 

	

IWbUMUVIIIR 	 CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoja 1 de 01 

	

691V.LOELARAcWN 	 No. 52586804 

Bogotá DC, 27 de diciembre del 2013 

ta PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SlRl), eI(la) señor(a) PAULA ANDREA OSPINA ARENAS'ldenlificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 43619885: 

NO REGISTRA SANCIONES Ni INI-lABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cInco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades queso encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exuan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantla. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http'JI'w.pmcuraduria.gov.co/portaUantecedentes,htrnl 

e 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

e 

ATENCIÓN: 
ESTE CERI1FICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Canora 5 No. 15- 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.0 

w.procuraduria.gov.co  
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00  
CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPIJELICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA I4VESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCION COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Inforwación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 27 de 
diciembre de 2013. a las 10:57:42. el número de identificación, relacionado a continuación. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

	

Tupo Documonto 	1 C.C. 

	

I 
o. IdentificacIón 	43.619.885 7' 

igo de Veflhlcación 111010425972013 

Esta Ceilificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De confoniiidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

. 

OJANA DEL PILAR AMÉZQUITA BELTRÁN 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Veiihcadón puede constatar la autenticidad del Cntiñeado. 

SIBOR 	 Página 1 de 1 
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
/ 

Que a la fecha, 2711212013 a las 10: 56:47 el dudadano con Cédula de Ciudadanía N°43619885y Nombres: OSPINA ARENAS PAULA 

ANDREA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 245 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 dei 21 de Junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitudonal, la leyenda N0 TIENE 

ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES' aplica para todas aqueflas personas que no registran antecedentes y 

para quienes la autoridad Judldal competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válIda siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de identidad suministrado. 

� 	 SI tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las Instaladones de la Polida Nacional más cercanas. 

Esta consulta solo es válda para el ter,ltorlo colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el ordenamiento constitucional. 

—i 

e 
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Sede Identilicaclon. . 	Nombre Inicio Vigencia EPS - . 	AFP' Salario Cont. Tnb. C�ntrD S.l, 

101782 . 36.277,753 GUZMAN MARIA 2014/01115 Coomeva zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	E.P.S. Proceccion $1.150.000 713381 CALI 
BOGOTA ANGELICA SA 

101782. 1.130.676.320 ARCE SANCHEZ 2014(01(15 Salud Total SA. Proceccion $3.500.000 713354 CALI 
BOGOTA ALEJANDRO E.P.S. 

101782. 38.644.782 ARIAS DAVILA 2014101115 Comfenalco Valle Porvenir $3.500.000 713382 CALI 
BOGOTA MARTHA CLAUDIA E.P.5, 

101782. 29.121.793 ARIAS CORREA 2014101/15 Coonneva 	E.P.S. Proteccion $3.500.000 713359 CALI 
BOGOTA CAROLINA S.A. 

101782. 38.569.562 ARISTIZABAL CABRERA 1014101115 Epn Servicio Fondo $3.500.000 113375 CALI 
BOGOTA JENNIFER JOHANNA Occidental De Pensiones 

Salud SA, Cesantías SA 

C 01 FO N DOS 

101782. 94.064.679 ARISTIZABAL 2014101115 Coonneva 	E.P.S. Proceccion $3.500.000 713372 CALI 
BOGOTA ATEHORTUA HENRY S.A. 

ALEXANDER 

101782 . 34.611.415 ASCUE DAZA PAOLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJII 2014101115 Epe Servicio Proteccion $3.500.000 713390 CAU 
BOGOTA ANDREA Occidental De 

Salud SA. 

101782. 16.286.952 ASTUDILLO JIMENEZ 2014(01(15 Comlenalco Valle Proceccion $I.1150.000 713368 CALI 
BOGOTA DIEGO E.P.S. 

101782 . 38.889.592 BOTINA CLARA 2014101/15 Salud Total S.A. Horizonce $1.300.000 713364 CALI 
BOGOTA EUGENIA E.P.S. 

101782. 38.595.863 CABEZAS CORDOBA 2014101115 Coomeva 	E.P.S. Fondo $3.500.000 713365 CALI 
BOGOTA DIANA CAROLINA S.A. Pensiones 

Cesantías SA 

COL FO N DOS 

101782. 18.518.408 GOMEZ VILLEGAS 2014101115 Salud Total SA. Porvenir $3.500.000 713358 CALI 
BOGOTA CARLOS MAURICIO E.P.S. 

101782 . 16.379.301 GONZALEZ PINO' 2014/01/15 Coorneva 	E.P.S. Horizonte $3.500.000 713382 CALI 
BOGOTA MIGUEL ANGEL S.A. 

101782. 29.121.105 GONZALEZ MAYA 2014101115 Epa ServIcio Porvenir $3.500.000 713360 CALI 
BOGOTA CAROLINA Occidental De 

Salud S.A. 

101782 . 16.942.223 GUTIERREZ CASTILLO 2014101/5 Connfenalco Valle Colpensiones $2.550.000 712388 CALI 
BOGOTA NESTOR R.AUL E.P.S, 

101782- 29.816.350 GUTIERREZ JIMENEZ 2014101115 Salud Total SA. Proteccion $4.300.000 713389 CALI 
BOGOTA NOHRA E.P.S. 

101782. 94.526.131 GUZMAN QUIÑONEZ 2014101/15 E.P.S. Saludcoop Protecclorn $3.500.000 713371 CALI 
BOGOTA GEORGE 

101782. 43.256,742 HOYOS LOPEZ 1014101115 Coomeva 	E.P.S. Proeeccion $3.500.000 713384 CALI 
BOGOTA NATALIA SA 

1 
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COLMENA 

TRABAJADORES VIGENTES 

CONTRATO: 1049056 

RAZÓN SOCIAL: AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y 

IDENTIFICACIÓN: Ni 900477169 

UBICACIÓN; Bogota D.C. BOGOTA D.C. 

1 

89



101782 67.026.760 IZQUIERDO URBANO 2011/01115 Coomeva 	E.P.S. Proreccion $3.500.000 713391 CALI 

BOGOTA XIMENA SA, 

101782. 94.486.335 LOAIZA MEJIA ANDRES 20I410I1I5 Coomeva 	E.P.S. Proteccion $3.500.000 713355 CALI 

BOGOTA MEJIA S .A. 

101782 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 38.565.777 LOPEZ SAMACA 2011101115 Epe Servicio Porvenir $3.500.000 713353 CALI 

BOGOTA ADRIANA MARCELA ¿ Occidental De 

Salud S.A. 

101782. 11.936.702 LUNA MOSQUERA 2014101/15 E.P.S. Saludcoop Porvenir $3.500.000 713376 CALI 

BOGOTA JHON V1ANNEY 

101 782 - 36.752.996 MEDINA SANCHEZ 2014101115 E.P.S. Saiudcoop Porvenir $3.500.000 713356 CALI 

BOGOTA ANGELA MARIA 	- 
101782. 34.551.254 MONTES NOGUERA 2014101115 Epa Servicio Colpensiones 713380 CAU 

BOGOTA LINA Occidental De 

[3.500.000 

Salud SA, 

101782- 76.31 5.785 MUNOZ ESCOBAR 2011/01(15 EN Sun Proeeccior, $1.000.000 713369 CALI 

BOGOTA EOWIN 

101782 - 66.659.965 MURILLO ALOMIA 2014/01115 Coenlenalco Valle Proteccion $1.850.000 713370 CALI 

- BOGOTA IFRANQUE ELISA E.P.S. 

101782 - 13.619.885 OSPINA ARENAS 2614101/1 5 Salud Total SA Proceccion $3.500.000 713391 CALI 

BOGOTA PAULAANDREÁ E.P.S. 

101782. 1.107.063.538 OTERO CI4ANTRE 2011/01115 Epa Servicio Porvenir $1.150.000 713373 CALI 

BOGOTA IRNE RENE Occidental De 

lSalud S.A. 

101782.. 38.644.771 PERILLA SANCI-IEZ 2014101/15 Conelenalco Valle Porvenir $3.500.000 713357 CALI 

BOGOTA ANGELA PATRICIA E.P.S. 

101782. 1.130.664.068 PlATA GOMEZ 2014101115 Epa Servicio Colpenalonea $3.500.000 713361 CALI 

BOGOTA CATALINA Occidental De 

Salud S.A. 

101782. 1.115.065.226 QUINTERO NIETO 2011101115 COMEANDI Colpensione, $3.500.000 713379 CALI 

BOGOTA JUAN DIEGO 

101782- 16.289.126 QUINTERO TORRES 2014101115 E.P.S. Saludcoop Proteccion $4.000.000 713377 CALI 

BOGOTA JOHN A 

101782 31.323,537 QUINTERO CAROOZA 2014(01(15 EN Suri Porvenir $3.500.000 713386 
BOGOTA NATNALIA 

[AU 

101782. 29.285.608 RIOS TINTINAGO 2011101115 Epa Servicio Porvenir $3.500.000 713385 CALI 

BOGOTA NATALIA JINETM Occidental De 

Salud SA. 

101782 - 67.007.689 RIVAS TRIANA ISABEL 2014101115 Coomeva 	E.P.S. Porvenir $3.50(1000 713374 CALI 

BOGOTA CRISTINA S.A. 

101782 . 31.573.207 RODRIGUEZ VIVAS 2011/01/15 E.P.S. Saludcoop Proeeccion $3.500.000 713362 CALI 

BOGOTA CATALINA 

101782- 16.706.420 ROLDAN GOMEZJUAN 2014(01(15 Epa Servicio Morironee $4.000.000 713378 CALI 

BOGOTA CARLOS Occidental De 

Salud SA. 

101781. 31.792.996 RUIZ CAMACHO 2014101115 E.P.S. Saludcoop Porvenir $3.500.000 713387 CALI 

BOGOTA INELLYJOHANNA, 

101782. 91.442.532 SALAZAR SURM.AY SAID 1014/01/15 Comlenalco Valle Porvenir $3.500.000 713392 CALI 

BOGOTA E.P.S. 

101782 - 38.558.425 SARRIA GRAJALES 2011/01(15 Salud Total SA Proteccion $3.500.000 713367 CALI 

BOGOTA DIANA SIDNEY E.P.S. 

101782. 1.094.905.005 SIERRA ISAZA YUDY 2014101/15 Nueva EN Colpeneiones $3.500.000 713395 CALI 

BOGOTA ESTEFANY 

101787. 6.105.166 TOBAR QUIÑONES 2014101/15 Coomeva 	E.P.S. Horizonte $3.500.000 713363 CALI 

BOGOTA CMRISTIAN ENRIQUE SA. 

101782. 29.877.201 URIBE CASTANO 2014/01/15 E.P.S. Sanita S.A. PorvenIr $3.500.000 713366 CALI 

BOGOTA DIANA LUCIA 

101782. 41.962.115 VASQUEZ BOLAÑOS 2014(01(15 Epa Servicio Proceccion $3.500.000 CALI 

BOGOTA VICTORIA ANGELICA Occidental De 

1713393 

Salud S.A. 

:k 
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Hoja Principal 	 ''' ' 	

' 	 1 
2. concepto 19121 	Actualización 

Laredo resanado pa.. S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D. 	
4.Núrnero de lormulario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 14246093554 

lifi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D M 
(15 77 

	1 4899841 0 0) 000001421609355 4 

5:N1jmero de ldilifidón Tdbulails (NFT): 	6.0V 12. Dfr.cdón saccional 	- - - 	 - 	 .. 	 . 

4,36,1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 9 1 8 1 8 1 51-1 6 	

14.euale 	1 

- IDENTIFICACION 	// 
24. Tipo de contñbuy.nte: 	 25. Tipo de documento: 	 26. NúmerO de ld.ntlac.clón: 	 j27 Fedra expedición: 

PersonanturalosucesIóniIiquida 	 Códuladeciudadanla 	 1 3 	141316 ji 19181816 	. 	Ii 9 9 6j0 	I 
Lugar de expedición 	28. Pal,: 	 29. Depedamanlo: 	 1 3LbÇdsdFtziidplo: 

COLOMBIA 	 Ii 16 1 91 Antioquja 	 4'ÓTs-I 1 V,4z48de i 1Y 	Í6T 
31. Praner epeuldo 	 132. Segundo apalldo 	 133. PÑnSr nontre 	

, (J 'P)ou 
r -... 

OSPINA 	 IARENAS 	 ,~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArN\ 	( 	
'4NbREA 

Rezón social: 	 . 	¡1 
rN/ 

Nombre comercial: 

COLOMBIA 	 Ii I6I9 ValledeiCauca 	 Cari 

40. Cksded/Mizrldpio: 38. Pelo: 	 1 g. Oeparlemento: 	
._______, 

. 4l,Decdón 	 t.: 'NN 
1's 

CR 12 3 35 AP 301 	

2: 42. Correo &ecvóráco: 	 43. Apartado aéreo 	(/NN.., 1 	 45. Teléfono  
paulaandreaospinaarenas@yahoo.esj 1 II 1 ILb,Çjyl zÇ1-t 

1 I3l0I1I4I5I2I2l9I0I3 11111111111 
al1kfllCACION 	, 	5 

Actividó9 -- 	OcupacIón' 

1 46.Codgo: II 47.FeciraIriicIoacd4dad: 1 1 	 1 50.CócIgo: 	1 	1 	2 	 51.Códgo 	 sarabieclnuenloe 
AcUvidad princIpal 	 ,nvdd,u9d..ua,.N 	

Orzas ecllvidadea 	
52 Número 

B, 692 lI 2 O 03 I 08 I 1  911' 	II 	III 	121414151 	1 	liii 
Responsabilidades 	. 	. 

	

1 112 1 	3I]56I 	718 1 	0 I 10II12113h14I15I16hhh i bhl  53.códlgo:1201 	1 	1 	III 	II 	1 	1111111 

20- Obtención NIT 

y 

� ___________________________________ ____________________________________ Usbrís'fduaneros 	. 	. 	. 1 	2 	Exportadores 

• ________________ __ 1 112 1 3 1 4 1 5161118 1 9 1 101 	1 55. Forn.ISLTIP0 I 
S4.C6cllgo:IlIIIllIII 	1  

Din' 
Para uso exciuslvodó la OtAN  

'Ir 

59.Mexos: 	SI nX 	NO [1 	60.No.deF9lin: 	121-, 	Bl.F1pche: 12 0 1 30 61 
La krlortneddn contenida en el Iormuea.io. s ími responaab9lded de quien lo euscdbe y en 	Sin perjuldo de lea verøicadonea qu. la OrAN realice. 

nauta podrá ser se 

15 Darte o 

consecuencia corresponden exaclamenle a la realidad por lo enlejiar cualquier falsedad en qLit 	Fkm. aulo.lzsde: 

284. Nombre CÓNZALEZ MEMA JUAN SEBA 

- 	( 	985. Caigo: 	Punto de Contacto Presencial 

raflfl 

"t'!'!IUUIIflIIUUI 
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BancoIombia 

1 

1 
1 
¡1 
2 

e 

Medellín, Diciembre 27/2013 

Señores 
A.C.R 
Medellin 

Referencia Bancaria. 

( 	/ 
Bancolombia se pe'mite certificar que la Sra. PAULA ANDREA OSPINA 
ARENAS Con C.0 43.619.885es cliente nuestro con los productos: 

¡ 

PRODUCTO j Nro. PRODUCTO/ ESTADO 
FECHA DE 
APERTURA 

Cuenta de Nómina 1 	10362857849.1  ACTIVA 2002/03/13 

Estaremos a su disposición para ampliar la anterior información en nuestras 
oficinas ubicadas en la Cra 46 # 52-81 Local 213 Oficina Camino Real 316. 

Nuestra organización está dispuesta a asesorarle en la toma de sus decisiones 
financieras. 

Atentamente. 

CAROLINA SERRANO M. 
Directora de Servicio al Cliente 
Sucursal Avenida Oriental -316 
Bancolombia S.A 

N'IT 890.903.938 .8 '/2008 1'. 165 
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- ! PROSP 
PARA TOCOS 

JDAD 
U zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	

/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAijJJM � zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 COWÍRATO ACR 	 N. 36 
CLASE: 	 PRESTACION DE SERVICIOS \ /1 
CONTRATISTA: 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS '' 
RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTk 	SIMPUFICADO 	/ \ 
VALOR: 	 Hasta la suma de $38.966.667 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY" 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 	 Será el periodo comprendido entr

ejçSlÁa 
 fecha de inicio 

de ejecución del contrato (clón del registro 
presupueetal y aprobadónfiú la garantia.) y hasta el 
19 de diciembre de 2014. J 

Entre los susattos, por una pwte, OMAR ALFONSO OCHOA MALDONADO, identificado con la cédula de 
dudadanla NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA°  79.625.788 de Bogotá OC, quien actúa en su calidad de Seaetaiio General de la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, 
identificada con NIT No. 900.477.169-8, de conformidad con el nombramiento efectuado mediante Resolución 
0049 de 2013, debidamente posesionado y con facultades para suscribir contratos según la Resolución 0081 
dell de febrero de 2013 modificada por la Resolución 0088 de la misma fecha, expedida por el Dfrector de la 
ACR, quien en adelante se denominará la ACR; y por la ça' PAULA ANDREA OSPINA ARENAS..-' 
identificado(a) con la cédula de dudadania N° 43.619.885f'y quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado oslebrar el conato contenido en las cláusulas que se estipulan más 
adelante, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 

Que mediante Deaeto 4138 de 2011 se oreé la Agenda Colombiana para la Reintegración de Personas y 
� Grupos Atados en Asmas como una Unidad Administatva Especial con personeria juridica, autonomia 

administrativa, financiera, presupuestal y patjimonio propio, adsaita al Departamento Admhstralivo de la 
Presidencia de la Repúbca, con el objeto de gestionar, implementa, coordinar y evaluar de forma articulada 
con las instancias competentes, los planes, programas y proyectos de la Politica de Reintegración, con el fin 
de propender por la paz, la seguridad y la convivencia. 

Que de conformidad con el artIculo 5 deI citado deoreto, es función de la Agenda, enfre otras 2. 
Implementar, diseñar, ejecutar y evaluar en el mwvo de la PÚIIIIca de Desarme Desmovilización y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Reintegración los beneficios sociales, económh»s yjwidkos otorvados  a le población desmovilizada de los 
grupos annados al margen de la Ley. 3. FomlS ejecutar, evaluar y xomover /os planes, programas y 
proyectos dirigidos al btaleciinienfo del proceso de reintegración de la población desmovilizada y sus 
familias. 4. Fo#afacer el proceso de reconciliación con las comunidades receptcras de población 
desmoto izada que permita consolidar el proceso de reb#egración. 5. Diseñar, ejecutar y evaluar el proceso de 
reintegración confonne a los beneficios que se pacten en mesas de negociación de procesos de paz o que 
pare el efecto establezca el Gobierno Nacional. ( ... ) 12. Articular la implementación de la polltica de 
reintegración con las entidades tenitoriales, autoridades locales y dWersos actores de la sociedad cMl. 

Que para el cumplimIento de sus funciones, la Agencia implamentó a nivel nacional Centros de Servicios 
� ubicados en las principales dudados del territorio nacional con el propósito de atender y orientar a los 

desmovilizados y participantes del proceso de reintegración y brinda la oferta de beneficios establecida por el 
Gobierno Nacional para logra el cumplimiento de la Politica de Reintegración. 

Que por lo anterior y considerando la dinámica de la población desmovilizada en proceso de reintegradój.-
del Centro de Servidos de CAIJfihace necesario la contratación de PAULA ANDREA OSPINA ARENAS: 

Que acorde con la certificación de inexistencia en planta expedida por el Grupo de Gestión de Talento 
Humano y teniendo en cuenta que en la esMictura orvanizadonal de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Asmas no existe personal para realizar las actividades a 
contratar, resulta procedente la susaipción del presente documento. 

Agenda Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 
wmJefrterudortoono 
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f. Que el presente contrato se celebra directamente en virtud de lo previsto en el articulo 32 numeral 3 de la 
Ley 80 de 1.993; encuadrándose dentro de la causal definida en el literal h del numeral 4 del articulo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  lo establecido en el artIculo 81 del Derreto 1510 de 2013. 

Dadas las consideraciones atieres, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: 

PRIMER& OBJETO: Presta con plena autonomla témica y administrativa, los servidos profesionales para 
formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 

a reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA9  avance y 
culminación en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración/SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de aimplfr con lo estipulado en el objeto contractual, EL 
CONTRATISTA se obliga a: 2.1. OblIgaciones especifIcas: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con 
cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
tenitorio en el que se encuentran. 2. Implernentar y desalTollar cada una de las aones y/o actividades 
contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que les sea 
asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servidos. 3. Promover y fomentar el 
acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las axiones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 
4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesala, acompañamiento e intervención con las personas en 
proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de 
servicios. S. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos 
del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, 
confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la 

�  Reintegración -SIR-, asi como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 7. lmplementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y 

� monitoreo de la ruta de reintegración con base en las diremices estratégicas de la entidad. 8. ParticIpar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador pera dar cumplimiento al plan operativo del 
centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos infames que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 10. Recibfr y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde pera el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo desaito en el literal K del numeral 22 Otras Obligaciones'. II. 
Desarrollar las demás actividades que le sean as4gnadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
PARÁGRAFO. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidadón de la 
información en el Sistema de Infamación para la Reintegración en forma errada o no atendiendo los 
lineamientos establecidos por la ACR, que haya generado un desembolso por este concepto al participante, el 
CONTRA11STA reembolsará éste valor para lo cual expresamente autoriza a la ACR descontar ésta suma de 
los honorarios adeudados. 2.2. Otras obligacIones: a. En el evento que el contratista desarrolle actividades 
fuera del lugar de ejecución contractual, deberá legalizarlos dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comisión, b. Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo 
de su gestión. c. Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ACR dStamente o pa 
conducto del supervisor designado, para que se con'a cualquier tafia, dentro del término razonable que se 
pacte para el efecto. d. Prestar de manera eficiente los servidos que constituyen el objeto del contrato, 
actuando de conformidad con las normas legales pertinentes, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe. Actuar con lealtad y buena fe durante la 
celebración, ejecución y terminación del contrato y aún con posterioridad a éste. t. Utilizar todos sus 
conocimientos e idoneidad en el apoyo al Area y ejercer sus actividades con honestidad, eficiencia y calidad, 
dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás. g. Cumplir con las obligaciones frente a los 

� Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, aaeditartas para cada pago e informa al 
Supervisor del Contrato cualquier cambio de EPS o AFP. h. Acorde con lo previsto en el artIculo 18 del 
Decreto 723 de 2013, el CONTRATISTA deberá dentro de los 6 meses siguientes al perfeccionamiento del 
contrato, practicase un examen pre.oajpacional y allegar el certificado respectivo al Grupo de Asuntos 
Contractuales de la ACR, con copla al Supervisor del Contrato. El costo de los exámenes pre-ocupadonales 
será asumido por el CONTRATISTA 1. Cumplt con la organización de los arctñvos que produzca ose generen 
en desarrollo del objeto contractual de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. J. Tramitar las 
comunicaciones internas y externas de acuerdo con el sistema de corespondenda que disponga la Entidad. 
It Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y loglstico del 
contrato, para lo cual se obliga a: 1) Conservarlos y darles adecuado uso, manejo y organización. II) 
Devolverios a la ACR en las mismas condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro natural. Iii) 
Dar aviso Inmediato al supervisor y a la Subdirección Administrativa y Financiera de la ACR del daño sufrido o 

'le 
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rwi,i: 
pérdida del bien entregado en aistodla en ocasión del presente contrato. iv) Responder por el valor de los 
bienes entregados en caso de daño o pérdida de los misnos aüibuible al CONTRATISTA. En estos eventos 
el CONTRATISTA se obliga a: reemplazar el bien por uno de iguales o de superiores condiciones y si no es 
posible reemplazarlo deberá reintegrar el valor del bien a precios de mercado en la cuenta del Tesoro 
Nacional a través del Coordinador del Gnzpo de Almacén e inventarios de la Subdirecdón Administrativa y 
Financiera de la ACR. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la aplicación de las 
cláusulas de Multa y Penal Peazni1a, caso en el cual a ACR adelantará las acciones legales pertinentes. 1. 
Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar los infames que en ellos se establecen, 
cuando asi se lo requiera el supervisor. m. Presentar, a la finalización del contrato, un informe final de 
actividades consolidado en el que se evidencien las actividades realizarlas durante el plazo de ejecución del 
contrato. n. Actualizar la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Publico (SIGO'), 
antes del vencimiento del Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dictta actualización. o. 
Rendir en forma oportuna la información que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAle solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar 
aquellos infames que por su contenido y natiraleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAp.  Aplicar 
los insÜujctivos manuales y listas de chequeo de Segizldad Integral de la ACR y presentar los infonnes 
(Estudios de Seguridad) que en ellos se establecen, cuando asl se lo requiera el supeMsor. PARÁGRAFO 
En el evento que el contratista goce del descanso remunerado en la época del pato previsto en el artIculo 1° 
de la Ley 1488 de 2011 y siempre que no se vayan a ejecutar las obligaciones especificas desaitas en el 
numeral 2.1 de este documento, las partes acordaran suspender la ejecución contractuaL por el termino 
desaito en la citada norma. Cuando el contratista no suspenda la ejecución contractual, el supervisor deberá 

�  acreditar en la certificación de supervisión, en el Informe final de actividades y en la liquidación del contrato el 
desarrollo de actividades contractuales, en caso contrajo, el supervisor de Igual manera deberá dejar 

� constancia de la no ejecución contractual. 2.3. De contidenclalidad: EL CONTRATISTA se compromete a a. 
No divulgar la información que le sea suminisirada por la ACR o que obtenga en desarrollo del objeto 
contractual y/o de los servicios prestados, sin previo consentimiento esaito por parte de la ACR. b. Guardar 
seoreto profesional. o. No comunicar, divulgar, aportar ni utilizar Indebidamente los seaotos que se le hayan 
confiado o la Información que haya conocido en vútud de los asuntos materia del servicio, a ningún titulo 
frente a terceros ni en provecho propio; d. Abstenerse de da información a medios de comunicación, a menos 
que haya recibido autorización de la ACR PARÁGRAFO. El biaimp&niento de estas obligaciones puede da 
higa a la adopción de medidas previstas en el contrato y de arfamidad con la Ley, caso en el cual la ACR 
adelantará las ac*iones legatos pertinentes. TERCERA. OBLIGACIONES DE LA ACR: LA ACR se obliga para 
con e( CONTRATISTA a: 1. Paga el valor del contrato denfro del táwino y condiciones pactadas, pSa 
wti&an de cumplimiento expedida por el Supervisor del mismo. 2. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla 
con el objeto y las atidades establecidas en el contrato dentro de plazo y las condiciones establecidas. 3. 
Entrega de manera oportuna al CONTRAI1STA la rbrmón requerida pera el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones. 1 Liquidar el contrato (en caso de que se requiera). CUARTA, PLAZO DE EJE6UCIÓN: El plazo 
del presente contrato será el iiódo comprendido deate la rde inicio de ejq$4é1i (Expedición del 
registro presupuestal y 

arshasn 

 de la garantia) y hasta el ldembre de 201'4(QUINTA. VALOR: El 
valor del presente contrata por la suma de $38.966.66lor mensual de los honorarios asciende 
a la suma de $3.500.000,inchiye todos los impuestos y costos directos e indirectos a que haya lugar. 

� PARAGRAFO: En caso que el contratista requiera desplazarse a otras ciudades la ACR cibrtá sus gastos de 
viaje de conformidad con la Resolución que regula el tema y con recursos que tiene apropiados para tal efecto 
y que no hacen parte del valor del contrato. SEXTA. IMPUTACION PRESUPUESTAL.: Las erogaciones que se 
causen por razón de pago de esta contatan se efectuaran con cago al presip4sto de la vigencia actual de 
confamldad con el catificado de disponibilidad presupuestal expedido por la SubdScdón Administrativa y 
Financiera, documento que hace parte integral del presente contrato. SÉP11MA. FORMA Y REQUISITOS PARA 
EL PAGO; La ACR pagará el valor del contrato de la siguiente manera a. La ACR pagará el valor del contrato 
de la siguiente manera: 1. Un (1) primer pago proporcional correspondiente a los servicios prestados deede la 
fecha de expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantlpfasta el 15 de febrero de 2014 de 
acuerdo al valo2le'sus Honorarios mensuales petados. 2. Diez (10) jagos mensuales hasta porjp suma 
de $3.500.000, cada uno, con cate al dia 15 d(cada mes 3. Un último pago por valor de $466.681 pú  los 
servicios prestados ente el 16 de diciembre de 2014 hasta el 19 de diciembre de 2014, wiá vez vencido el 
plazo de ejecución. Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a Informe de 
actividades del periodo respectivo. b. Certificación expedida por el supervisor, en la que conste la verificación 
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del aimplmienb del objeto, las obligaciones y el pago a Os Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos 
Laborales, de acuerdo con O previsto en la rcnnalividal vigente. c. Copia del recibo o constancia de pago de 
aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales (salad, pensiones y ARL). 
PARAGRAFO PRIMERO: El último pago estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-A steto a la wsaipción de acta de asignación y/o devolución 
de bienes y al informe final de actividades consolidado en el que se evidencien las actividades realizadas 
durante el plazo de ejecución del contrate, de acuerdo con lo estipulado en el literal m) de la Cláusula 
Segunda numeral 22 Otras Obligadonea PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de terminación anticipada del 
contrato, el pago será proporcional a los servicios efectivamente prestadoa PARÁGRAFO TERCERO: No 
obstante, la forma de pago prevista está sujeta a la situación de los recursos por pate del Mnisterio de 
Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual FMnsualizado de Caja). 
La ACR no se hace responsable por las demoras presentadas en, el trámite pa-a el pago al CONTRATISTA 
cuando ellas hieren ocasionadas por encontase incompleta la documentación soporte o no gustase a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato. PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos 
señalados se realizarán dentro de Os treinta (30) días siguientes a la presentación de los documentos requeridos 
para el efecto mediante abono en cuenta, de acuerdo con la certificación bancaria aportada para tal efecto por 
EL CONTRATIST'OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA piestaráps 
servicios en CALVo en cualqtñer municipio aledaño, correspondiente al Centro de ServIcIos de CAk( sio 
embargo, en el evento que el CONTRATISTA vtva en otro £vtnicipio y desaTolle actividades fuera esa dudad, la 
ACR reconocerá Os gastos coneondientes de  ve a que haya lagar, según las dispodones internas de la 
entidad. NOVENA. AFILIACIÓN Y CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL El CONTRATISTA mansta que está afilado y al dia en el pago de Os 
aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral Ven consecuencia, se obliga a informar al Supervisor del 
Contrato cualquier cambio de EPSo AP que realice durante la ejecución del contrato DÉCIMA. AFILIACIÓN 
AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES ARL: Confame a lo establecido en el articulo 5 y  6 del Deoreto 
0723 de 2013, la ACR afiliará al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales, obligación que 

�  deberá surtirse como mlnimo un día antes del Inicio de la ejecución de la labor contratada. DÉCIMA 
PRIMERA GARANTíA UNICA DE CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA dentro de Os bes (3) días hábiles 

� siguientes al perfeccionamiento del contrato, deberá constituir a favor de la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR, identificada con NIT 
900.477.169-8, una garantla única a favor de Entidades Estatales, de acuerdo con la modalidad de garantia 
de que trata el Deaeto 1510 de 2013 y que pa-a el efecto seleccione el CONTRATISTA, que ampare los 
siguientes riesgos: a) Cumplimiento del contrato que cubra los perjuicios düectos derivados del 
incumplimiento total o pardal de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardlo o 
de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos sean imputables al CONTRATISTA, equivalente al diez por 
ciento (10%) deI valor del contrato, vigente por el término de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más;. b) 
CalIdad del Servicio que cubra Os peluidos  imputables al CONTRATISTA surgidos de la mala calidad del 
servicio prestado, equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, vigente por el término de 
ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá 
restablecer el valor de la ga -antia cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones 
efectuadas por la ACR. De igual manera en cualquier evento en que se adicione el valor del contrato o se 
pronogue su término o se produzca cualquier modificación en las condiciones iniciales del contrato, EL 
CONTRATISTA deberá tramitar el anexo modiflcatio correspondiente, según el caso. PARÁGRAFO 
SEGUNDO. Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la 
obligación de obtener la ampliación de la ga'antia, su renovación, de restablecer su valor o de otorgar una 
nueva garantia que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato (en caso de que se requiera), el CONTRATISTA autoriza a la ACR a 
solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima. DÉ CIMA SEGUNDA CONTROL Y 
SUPERViSIÓN: El seguimiento téonlco, administrativo, flnançhro, contable yjuridico del Contrato se hará a 

� través del Coordinador del Centro de ServIcios de CALI'b por la persona a quien por esaito designe el 
Ordenador del Casto, quien tendrá a cargo las siguientes obligaciones: a. Vgila-, controlar y verificar el 
cumplimiento del ot4eb contruaI y las obligaciones a cago del CONTRATISTA, b. Formular al 
CONTRATISTA las observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del 
contrato; c. Hacer al CONTRATISTA Os requerimientos eso'itos que sean necesarios para que éste cumpla el 
objeto y las obligaciones del contrato; d. En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar 
opatunarnente un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación, 
debidamente sustentada. e. Solicitar' la suspensión, modificación, terminación, liquidación (En caso de que se 
requiera) o cualquier- trámite de tipo contractual, previa aprobación del Ordenador del Gasto de la ACR. f. 
Elaborar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla certificación de cumplimiento mensual con la reediva constancia de haber verificado que el 
CONTRATISTA ha efedualo Os pagos al Stna de Seguridad Social Integral y al SIma General de Riesgos 
Laborales, exactamente en la ARL en la que ha sido afiliado por la ACR, de acuerdo con lo previsto en el articulo 

50 
96



1:. 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5? 

LI ? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	�: 
- 	 23de la Ley 1150 de 2007, el Inciso segundoypaágrafo 1 del aitlaib4l de la Ley80de 1.993y la Ley 1562da 

2012 g. Informa al Cupo de Asuntos Contractuales el cambio de EPS y AFP en que incurra el 
CONTRATISTA h. RemitÍ oportunamente a la Subdirecdón Administrativa y FInanciera de la ACR los 
documentos necesarios para efectuar los pagos al CONTRATISTA 1. A la tennlnadón del plazo de ejecución, 
entregar a la Seoretaria General - Gupo de Contratos de la ACR o al área que haga sus veces, un Informe 
de supervisión en el que se evidencie la ejecución contractual, junto con la información y documentos 
necesarios para adelantar la liquidación (En caso de que se requiera) del contrato. J. Mantener debidamente 
organizado un archivo con toda la información ulilzada y elaborada durante la ejecución del contrato. k. 
Presentar los informes sobre situaciones que puedan afecta el equih10 económico y financiero del contrato. 
1. En cumplimiento a lo establecido en el parágrafo reladona con el goce del descanso remunerado en la 
época del pato previsto en el articulo 1° de la Ley 1468 de 2011, el supervisor deberá aaedita en la 
certificación de supervisión, en el informe final de actividades y en la liquidación del contrato el desarrollo de 
actividades contractuales, en caso contrajo, el supervisor de igual manera deberá dejar constancia de la no 
ejecución contractual. m. El Supervisor Informará oportunamente al Gupo de Asuntos Contractual, el cambio 
en la situación Jtxldica del contratista que lo haga incurrir en causal de inhabilidad para contratar, atendiendo 
lo establecido en el literal d. del artIculo 8 de la Ley 80 de 1993. n. Verificar el cumplimiento del examen pre 
ocupacional según lo dispuesto en el articulo 16 del Dea -eto 723 de 2013 y el literal h de la cláusula segunda 
del presente contrato. o. Verificar la Actualización de la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Publico (SIGEP), antes del vencúniento del Plazo de ejecución contractual. p. Cumpffr las demás 
obligaciones que correspondan a la naturaleza misma del contrato, las contempladas en el Manual de 

� 	 Contratación y las que sean necesarias para su buen desarrollo. PARÁGRAFO. El supervisor será el 
responsable de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 53 de la Ley 80 de 1.993 modificado por el articulo 

� 82 de la Ley 1474 de 2011 y  cumplirá sus obligaciones, facultades y deberes de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 83, 84 y 85 de la Ley 1474 de 2011. DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR: De 
conformidad con el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011 por la cual se modifica el articulo 20 de la Ley 23 de 
1982, los deredos pablmoniales sobre las obras y documentos que elabore el CONTRATISTA en desarrollo 
del presente contrato, se presumen que son de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN. 
DÉCIMA CUARTA DECLARACION DE HABIUDAD: El CONTRATISTA manifiesta b*  la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con la frma del presente documento, no encontrarte incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celaba y ejecutar el presente contrato y provistas en los 
aiiobs8,9y10delaLey80de1.993,modiflcadaporlaLey110de27ypjculos123y4dela Ley 
1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO. Mi mismo, el CONTRATISTA dec -a no estar incurso en la causal de 
inhabilidad consagrada en el numeral 4 del articulo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el articulo 
60 de la Ley 610 de 2000 por no encontrase en el Boletki de Responsables fiscales de la Contralorla General de 
la República y que sus manos provienen del desarrollo de actividades licitas, en el mam de lo previsto en el 
aliculo 27 de la Ley 1121 de 2006. PARÁGRAFO SEGUNDO. El CONTRATISTA responderá por haber ocultado 
al contratar inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber sumInado información falsa. DÉCIMA 
QUINTA EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutará el presente contrato con 
sus propios medios y con autonomia téaiica y administrativa. En consecuencia, no existirá vinculo laboral 
alguno entre la ACR y EL CONTRATISTA. DÉCIMA SEXTA INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá 
inderme y defenderá a su propio costo a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla ACR de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acriones legales y 
responsabilidad de wakluier  naturaleza, incbyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del 
CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus aaeedores, sus 
proveedores o flros presenten reciamadones jididales o extrudiciales contra la ACR, con ocasión o por 
razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con la ejeaóón del presente contrato. DÉCIMA SÉPTIMA 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El CONTRATISTA estará exento de responsabilidad o penalidad por 
atraso de las obligaciones del presente Contrato en caso de fuerza mayor o caso fortuito exenta de culpa que 
afecten la ejecución del mismo debidamente comprobado de conformidad con la Ley. El CONTRATISTA 
informará por esaito a la ACR dento de los dos (2) dias hábiles siguientes a la oamenda. El plazo del Co~ 
se entenderá suspendido, previa susaipción de ada, mientas a juicio de la Entidad subsistan los efectos que 
originaron la fuerza mayor o caso ftulto. DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las pates de 
común eaieixlo o por c*uinstandas de fuerza mayor o caso fortuito, po*án suspender la ejecución del presente 
contrato, mediante la susaipdón de un acta, en la cual se indique las razones de la suspensión y el t&mino de 
duradón de la misma, sin que el término de suspensión proirogue el plazo de ejecudon del contrato. DÉCIMA 
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52. 

� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 NOVEN&CESIÓN:Derdoccnelhdso3°delab4ldelaLey8üdel9g3ylasnamasquese 
encuentren vigentes, el contrato sólo podrá cederse con el consentimiento previo y esaito por pate de la ACR. 
VIGÉSIMA RESPONSABIUDAO DEL CONTRATiSTA El CONTRATiSTA será responsable ante las 
aibidales por las omisiones o actos qie tsanS en el ejercicio de las actividades necesarias panl 
cumplimiento del presente Contrato, cuando con ellos cause peijuido a la admini*Són o a terceros. VIGÉSIMA 
PRIMERA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: El presente contrato 
queda sujeto a las disposiciones que sobre el particular zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAestipulan los articubs 15, 18 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  17 de la Ley 80 de 
1.993. VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Serán causales de 

� terminación del contrato: a. Por mutuo acuerdo de las pates. b. Por la ejecución total del objeto y obligaciones 
contractuales. c. Por vencimiento del plazo. d. Por incumplimiento del CONTRATISTA en la ejecución del 
objeto o de cualquiera de las obligaciones pactadas. En este caso sólo se pagará al CONTRATISTA el valor 
de lo ejecutado a la fecha de la terminación, e. Por razones de conveniencia o necesidades del servido, la 
ACR podrá en cualquier momento termina el contrato. Para este fin será suficiente la comunicación que en tal 
sentido remita el supervisor a la ACR y éste al CONTRATISTA. En este evento la ACR procederá a cancelar 
al CONTRATISTA lo adeudado por el servido debidamente ejecutado, según concepto del supervisor. f. En 
todo caso, la ACR podrá en cualquier momento da por terminado el contrato durante el plazo de ejecución 
del mismo, siempre y cuando comunique al CONTRATISTA esa decisión con ocho (8) dias do antelación de 
la fecha en la que tal decisión surte efedos. El CONTRATISTA acepte y entiende las causales de terminación 
y renunda a cualquier tipo de requerimientos o constitución en mora diferente, a los que aqul se han indicado. 
VIGÉSIMA TERCERA. CADUCIDAD: La ACR podrá declarar la caducidad del presente contrato con base, en 
la forma y por las causales previstas en el atlailo 18 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO. La declaratoria de 
caducidad será constitutiva de siniestro de incumplimiento. VIGÉSIMA CUARTA. MULTAS: En caso de mora, 
deficiencias o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, en virtud del 
presente contrato, por motivos a él imputables, la ACR previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 17 
de la Ley 1150 de 2007 y sus deaetos reglamentarIos podrá imponer multas sucesivas de mlnimo uno por 

	

� 	 ciento (1%) y  máximo hasta el diez por ciento (10zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA016) deI valor total del contrato, por cada dia de taso en el 
cumplimiento, previa realización del procedimiento señalado en esta cláusula, sin perjuicio de la sanción penal 

� pecuniaria y de la declaratoria de caducidad si ajuicio de la ACR se estima conveniente. Una vez ejecutoriado 
el acto administrativo que la Imponga, se harSi efectivas directamente por la ACR, compensando 
directamente, descontando el valor de las multas de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, si ello fuere 
posible, o acudiendo a cualquier oto medio autorizado por la Ley. Para efectos de la imposición de las multas 
y con el fin de garantizar el derecho al debido proceso del CONTRATISTA, se llevará a cabo de forma previa 
el procedimiento establecido en la cláusula vigésima sexta VIGÉSIMA QUINTA. PENAL PECUNIARIA: En 
caso de incumplimiento total o pardal o declaratoria de caducidad de este contrato, el CONTRATISTA pagará 
a la ACR una suma equIvalente hasta el 10% del valor total del mismo, suma que se tomará como perjuicios 
pardales pero no definitivos de los que llegare a existir a favor de la ACR. Las patas pactan que esta sanción 
penal pecuniaria tiene carácter pardal, que no extingue ni conipensa las obligaciones contractuales a cargo 
del CONTRATISTA y que es compatible con lo pactado en la cláusula vigésima tercera y con el cobro 
definitivo de perjuicios que por via judicial o extrajudicial debiera hacer la ACR, en caso de incumplimiento del 
contrato por el CONTRATISTA o la declaratoria de caducidad del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO, Esta 
sanción penal pecuniaria se pagará, en su orden, mediante compensación con las sumas debidas al 
CONTRATISTA, en caso de insuficiencia de saldos para cubrir este valor se cancelarán directamente por el 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO SEGUNDO. La mora o incumplimiento, a que se refiere esta cláusula, se 
entienden referidos al incumplimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto del contrato o de 
cualquier otra obligación de carácter formal. Es entendido y aceptado por las pates que el presente contrato 
presta mérito ejecutivo y que lo epulado en esta cláusula constituye compromiso in'evocable de pago a favor 

	

S 	de la ACR si se presenta cualquiera de las situaciones pactadas. VIGESIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO 
PARA  IMPOSICIÓN DE MULTAS. SANCIONES Y DEÇLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y 

� CADUCIDAD DEL CONTRATO: De aierdo con el articu lo  88 de la Ley 1474 de 2011. VIGÉSIMA 
SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias o contoversias que 
surgieren entre las pates por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caluodad y de los principios de 
terminón, modiflcSón e interpretación unilateral, con ocasión de la celefración, *cudón, tenn'nación y 
liquidación del presente contrato (En caso de que se requiera) serán sokicionadas por aiakuSa de los 
mecanim'ros de solución de contbctos witemplados en la Ley. VIGÉSIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 217 deI Dea'eto No. 019 de 2012, el presente 
contrato no será objeto de liquidación, salvo que haya un saldo pendiente a favor de la ACR. VIGÉSIMA 
NOVENA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato los señalados en el 
texto, constancia de afiliación a la ARL y todos los documentos expedidos en la etapa precontradual y los que 
se expidan en la etapa contractual y en la liquidación del mismo (En caso de que se requiera). TRIGÉSIMA. 
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la firma de 
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di 
lo 

las pates. Para el indo de la ejeaidÓn del Co~ se ruia la expedición del regisfro pmwpuestal y 
apmbaión de la gaantla TRIGÉSIMA PRIMERA. REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO: El presente 
confrato se ri9e en su celebración, ejeaición, liquidación (en caso de que se requiera) y demás efectos 
pettnentes por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus deaetos reglanentaios y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlas normas civiles, 

merdales en bs eventos no regulados por el Régimen de Coniratación estatal. TRIGÉSIMA SEGUNDA. 
GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este confrato, serán por cuenta del 
CONTRATISTA. TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio confractual 
es la dudad de Bogotá D.C. TRIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES: Las notificaciones se realizarán, así: 
1. A LA ACR: En la Calle 12C No. 7-19 Piso 11, Bogotá D.C. 2. AL CONTRATISTA En la dirección: 
CARRERA 12 NO. 3-35 BARRIO SAN ANTONIO, en CALI - VALLE DEL CAUCA, Telefono: 3137653205-7 
3004899812, Coweo elecfrónico: paulaandreaospinaarenas®yahoo.es. 

En señal de aceptación de todo beslipulado las partessusciiben el presente documento el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA16 ENE 2014 

Ptoyect. Ange&a Higuem 
RIbO/ZBITOTKtIA.GCÑ& 

Aprobó: A Maria Madizmz Codo 

Agencia Colombiana para la Reintegradón 
Calle 12 C No. 7-19 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,nrw.rektç, pdqfl.v.ce 
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EL CONTRATISTA, 

( 
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lObida: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 SeMclas ata ACR como REINTEGRADOR 2 r 
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Asequradora Solidaria raTrBbS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2013  

Lr!Et!tr:J de Colombia POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 
'ta 

NR 860514.654 -6 

NÚMERO ELECTRÓNICOI 

r.t.t.. Empras. 
PanTnb*r.aknérIaUtIn. 

LBSMOIOTES 	4' 
PARAPAGOS 

PÓLIZA No: 816 - 47 - 994000008878 	ANEXO: O 
L 8160516343 	1 

móricatavna 
— 

ol AGENCLA EXPEDIDORA: SEAS BOG. SRRV. 	INTEGRALES DE SEGUROS 	COO,AOENCIA: 	816 	RIfO: 47 
El 	( 

EXPEDICION 	 TIPODEIMPRESION: 	IMPRESION 
OLA 	MES 	AÑO 	OLA 	MES 	AÑO 

01 	2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	161 	01 	20141 
FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE IMPRESIÓN 

• 	 DATOS DELAFLANZADO 
o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr 

NOMBRE:: 	PAULA ANDREA OSPINA ARENAS IDENTIFICACIÓN: 	CC 43.619.885 

ftDIRECCICN: CARRERA 12 N.3-35 	 CIUDAD: CALI, 	VALLE TELÉFONO: 

j 
313765320 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 3 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTECRACION DE PERSONAS Y GRUPOS IDENTIFICACIÓN: 	NIT 900.477. 169-6 
ALZADOS 

 AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS IDENTiFICACIÓN: 	NIT 900.477.169-8  

j 
ALZADOS 

o 
AMPAROS 

! GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 
u 	.t uJ 

g DESCI1xPCION 	AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA 
a 
g CONTRATO 

'E 

j 	CUMPLIMIENTO 	 1610112014 	31/0512015 	3.896,666.70 

	

[CALIDAD DEL. SERVICIO 	 16101/2014 	31/0512015 	7,793,333.40 

a ol 
BENEFICIARIOS 

NIT 900477169 - AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 

---

e POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO: 

	

OBJETO DE LA GARANTIA " 	EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS 
E DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
4 No.361, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES EL CUAL TIENE POR OBJETO PRESTAR CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y 

ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE 
- CADA UNA DE LAS PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN QUE LE SEAN ASIGNADAS PROMOVIENDO Y FOMENTANDO EL ACCESO, 

PERMANENCIA, AVANCE Y CULMINACIÓN EN LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA POLITICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANACIONAL DE REINTEGRACIÓN.SEGÚN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL MENCIONADO CONTRATO. 

O 
c 

	

VALOR ASEGURADO TOTAL: 	 VALOR PRIMA: 	 GASTOS EYPEDICION: 	 IVk TOTAL A PAGAR: 

11 1 690,000.10 	.. ........ 44,689.00 	15,000.00 	9,550.00 **********69,240.00 

	

FABIOLA BAREÑO REYES 
	

6023 
	

100.00 

C61D926780AOEFA7DSB 

ensandoen su tranquilidad, lo inyita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
tsol!dar,a.cøm.co  serviCIos en linea, opción consulte su póliza de cumplimiento. 

(415)7701810009(820)00000000000700086051634 	FI RMA TOMADOR 
CaBo IDD No. 9A45 PIso By 52 BogoIS 

CLIENTE 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11111.09.1111 	 AFONSECA O 

Fi 
Al 
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Banco  
rech:1t zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

deBogotd 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASistema Nacional de Recaudos Comprobante de Pago Universal individual No. 61 21 6509— 4
860.002.9, 

Código de Cuenta Corriente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Número 	
ESPACIO PARA EL TIMBRE 

Convenio Cuenta de AhorrosC 

3-A-F4 1 CrédlloRollvo cP 121 	ç- 4-OtQl 1 
Nombre 

E 	A Ofl fl0ó Empresa Recaudadøga 

Rererenci 1 

Referencia 2 	 - 	 - 	- 	 Ii 	je 8t s obP6 (En1 O OP F 3ÚC 	" 

- 	- 	1 	1 -i--r-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-rt mm 	1 	1 Isrv 2!60 OLís/O 
FORMA DE PAGO rcflt4rJ2O 	21 !ÜJ 114 Ü8O6 H.H0 

E
Efeclivo 

	

	 $ 	 Cs Anexo QPapeI 
TOT  

A PAGAR 	Is 	q )40 	
- 	E Disquete QOiro 	1c f,at tW 	 U 

[ 3 No.decuenia 	 1 	1 

deIcheque 	 Ñúnrodeicheque 	Ciudadoplaza 	 2411. 

& — - - 	 e 

[a: antes de presenier et 	mpmbamó, sirvase &çendailo  xmpletamente con base en la intoniSn que le suministra la empresa. 	Nombre de depositarye: 	 Telélono: 

[if eon chequ avoranoiaralrespaJdodelrSmo. El ñúme'de este compiobwite, el ncm&2o ?número de a cuanta dele empresa yj Qj 	*'c}íP j op,qi b- }9Z3) 1j 
2� .3.35.ct35FebrerO/2Ol3) 

Gerierated by CamSCanner from ¡ntsig.com  
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� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATta•  	rJ b.c.. 

— JA' 
a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUn% 	S 

e 	, 

Aseguradora Solidaria 
Cnn-a 

CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 
diCe! 	ia 

POLIZA SEGURO DE _. 
RU. 

 

	

PóLIZA No: 816 - 47 - 994000008878 	ANEXO: O 

ACaCIA E*fl0k SEAS 300. SERV. INTEGRALES PS SEGUROS 	cw.AwcaA 816 RMfl. 47 

TP0ICWENTO EXPEDICION 	 TOOOÇILSION. IMPRASIO2I 	16 	Ot 2014 	lIsi 01 1 2014 

F10 tI EIPÇIfl 	'ro- 

DATOS oa ASIMIlADO 

HOMBRE: PAULA A2REA OSPINA ARENAS 	 tWQOI; 	 43.619.805 

OOI(CC0W CARRERA 12 U. 3-35 	 CUIAO CALI, VALLE 	Iuno; 3:3755325 

ASE0t 	AGENCIA COLOMBIANA PARA LA EHINTEGRACION 13! PERSONAS Y GRUPOS 	
WnTtAOI nIT 	 900.477.169-8 

ALZADOS 

BEkEFC: AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIOR DE PERSONAS Y GRUPOS 	
WJTFtAI. c7 	900.477.159-8 

ALZADOS 	 - 

AMPAROS -- 

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 

DESCRIPCION 	AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA RASTA SU'JA AEGt'RADA 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 16/0112014 31105/2015 3,195.665.70 

CALIDAD DEL SERVICIO 1610112014 31/0512015 7,793,333.40 

BENEFICIARIOS 

UIT 900177169 - AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO: 

	

OBJETO DE LA GARAJrFIA 	EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GABAIrEIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA EJECUCIÓII DEL CONTRATO 
No.361, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES EL CUAL TIENE POR OBJETO :PRESTAR CO!' PLENA AUTO10MIA TtQIICA 
ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORMULACIÓN. EJECUCIÓU Y SEGUIMIENTO DEL PLAII DE TRABAJO DE 
CADA UNA DE LAS PERSONAS EN PROÇESO DE REINTEGRACIÓN QUE LE SEAN ASIGNADAS, PROMO'JIENDO Y FO!CITTA2IUO EL ACCESO. 
PERI4ANENCIA, AVANCE Y CIJLMINACION EN LOS BENEFICIOS CONTfl4PLADOS EN LA POLITICA 1IACIOl1AL DE RRI!rEEGRACIÓU.SEGC' 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL MENCIONADO CONTRATO. 

	

ASEGJR*DO TOTIL 	-- 	 VL 	 GASTOS !OCOI 	 TUTAJ. A PAGAR 

el.11.690.000.10 	.44.689.00 	15,000.00 	9,550.00 5 	69.240.00 

1 1 . 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAwrcpazm.no 	 çAV1 	 %flAT 	 R0IIAZ COSPiIA ASIGUR0 6(500 	 ,%PflT 	 VALOR ASECUM 

	

FABIOLA OAR&O REYES 	6023 	100.00 

	

Asegur 	r olW ría pensando en su tranqullid$. lo Invita a consultar la autenticidad do su póliza ln tesando a la págin 

rww.solIdaria.00fl7.00 seMaos en linos, opción consulte su póiiza de aimpllmlen o. 

FIRM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	SEGURAD PR 	 (4l5)flO186I00OGID(Io20)00000O0oO1o0OSl6CSIs34 	 FIRMA TOMA 

DIRECCIÓN FIOTIFICA Or. ASEGURAD RA: C.n• IX No GA.43 Písol YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA12  DogGj CLI DITE 	 I 	AF0:ISECA o 

C609267B0AOEFA7DS2 
LI ilk't 
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S 
ISIILEIS.ISES.IT .CEI1S 

CONDICIONES GENERALES GARANTIA ÚNICA DE CUMPSJMIENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfl 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES -DECRETO ISIS DE 1013 	*l.4MII:n4I4 

CAPITULO ¶ AMPAROS Y EXCLUSIONES: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.. ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE. SIN EXCEDER EL VALOR ASEGLIRADO COBERTURA PARA LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFOEMDAD CON LO PREViSTO EN EL 
ARTiCULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlISA DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGUN El. CUAL El. CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACION Y JAMAS POORÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DARO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO. SEGUN LAS DEFINICIONES OUE 
EN ADELANTE SE ESTIPuLAN: 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, Nl ES 
SOUDARIA. NI INCONDICIONAL SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO T LA OEMOSTRACIÓN DE LA CUANTIA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE OUE ELMISMO SE AJUSTE AL VALOR 
ASEGURADO. VIGENCIA DE LAS COBERTURAS T EXCLUSIONES. Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 1151 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LAOFERTA 

LA GARAIITIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL EN CUANTO A IMPOSICIÓN 
DE SANCIONES Al. PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLB&IENTO DE LA OFERTA. EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO 

1.1.1 LA NO AMPlIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA OARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL 
TERMINO PRE'.ISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO SE PRORROOUE. SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN a TERMINO DE 
TRES MESES. 

1.1.2 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENIE SELECCTONAOO. DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTiDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA OESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS, 

1.1 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUERE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES 
ÁCIDAS DEL CONTRATO. ASI COMO DE SU CUMPI.BIIENTO TARSO O DE SU CUMPlIMIENTO 

W.FECTUCSO. CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. LOS DAÑOS 

'1511 RIS,IIII.AT.CESI.S 	(_) 
IMPUTABLES Al. CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMAS DE ESOS RIESGOS. ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUN1ARIA GUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO OARANT1ZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO: 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE. DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO. III) 
EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (II) LA APROPIACIÓN INDEBIDA OUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO 
HAGA DE LOS DINEROS O BIENES OUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CAUDAD DE ANTICIPO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO. 

LA GARAJETIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OEBE ESTAR 
VIGENTE HASTA LA LIOUIDACIÓN OEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. 
DE ACUERDO CON LO OUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTiCIPADOS: 

BL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTiCIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, 
DE LOS DINEROS OUE LE FUERON ENTREOAOOS A TITULO DE PAGO ANT1CIPADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. DE LOS PERJUICIOS OUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE OBIJOACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARAIITTZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 

ESTA GAJ1ANTTA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS OUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REDIMEN JURIOICD DIFERENTE AL COLOMBIANO. 

ESTE AMPARO EN NINGUN CASO SE ESTIENDE A CUBRIR PERSONAL VINCULADO AL CONTRATISTA 
BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO NI PERSONAL CONTRATADO POR 
SUBCONTRATISTAS DEL AFIANZADO. 

1.1 AMPARO DE ESTABILIOAO Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABIUDAD Y CALIDAD OE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
DE LOS PERJUICIOS GUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DARO O 
DETERIORO. IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN, 

PAPAGRAFO; LA COBERTURA DEL AMPARO DE EITASS.IDAD Y CALIDAS DE LA OBRA lAICA SU VEJENCEA A PARTIR 
BEL RECIBO A SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE BE LA EIFTTOAO CONIRATAJETE. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS: 

ISIIBII'IBS4ICESI.S 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZAOO. jI) DERIVAOOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O 
EOUIPOS POR ÉL SUMINISTRADOS. DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (S) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA 

ENTIDAD. 

1.4 AMPARO DE CALIDAD DEL SERViCIO: 
EL AMPANO OS CALIDAD OEL SERViCIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTiZADO OUE SE DERIVEN DE III LA MALA CALIDAD O 
INSUFICIENCIA DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORIA, 
O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL SERViCIO PRESTADO. TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO. 

1.9 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: 
ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES OUE RECIBE LA 

ENTIDAD ESTATAL EN CUMPlIMENTO DE UN CONTRATO. 

PARAGRAFO PRSEERO: EN ITUD DE LO SEÑALAOO EN EL ARTICULO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAl DE LA LEY III BE BEDE. LA OAAANTIA DE 
CVMPLWSNTD CIJBRELA LOS PERJLBCIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL CGMD CONSECUENCIA DE LA 
IONBUCTA GOLOSA O CUlPOSA O DE LA BESPONSASE,IDAD BIPUTASLE A LOS PARTTCISARXS. DERIVADOS DE UN 

IOCESO BE RESPONSABBJDAD FISCAL. SENPRE Y CUANDO ESOS FER0S DERIVEN DEL BACUMPLIMENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r LAS ORUOACOIIES SURGIDAS DEL CDIFTRATO ASPIRADO POR LA GIRAN1IA, 

TPARAGRA.FO SEGUNDO: LOS AMPAROS GE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS BE OTROS RESPECTO DE 
LIS RIESGOS Y DE SUIS VALORES ASEGURADOS. LA ENTTDAD ESTATAL CONTRATAJETI ASEGURADA NO POERA 
«1.55550 TOMAN EL VALOR BE UN AMPARO PISA CUBRIR OINTCMNTZAS EL VALOR BE OTROS. ESTOS NDSOS 

ACUMILABLES Y SON EXCI.UYENTES ENTRE SI. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL BANDO DE LA EJECUCIÓN BEL CONTRATO, URA RESPOMSABBJDAD CE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA OIRIKTIA, LA IPROOACION COKPREIIDEBA LAS CONDICIONES GENERALES 
Y PARTTCULIRES DE LA POLIZA, 

5, EXCLUSIONES 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

LI CAUSA EXTRAÑA. ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. EL HECHO DE UN TERCERO O LA 

CULPA EXCLUSIVA DE LA V1CTVAA. 

5.3 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINAOOS AL 

CONTRATO. 

5.3 EL USO INDEBIDO O INADECUAOO O LA FALTA OB MANTENIMIENTO PREVENTIVO A OUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

LA EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL GUE SUFRAN LOS BIENES ENTREOAOOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

lIIT9,3.iIA24T€EBI.S 

CAPITULO 5- DEFBN DE TEBMSIGS 

PARA EFECTOS DE ESTE IEGLBG LAS EEESIIRES O AOCABLCS RELADDIEA A OSNTAAIACSA. TERMAl EL ENDENTE 

SI TCIA* 
ES LA FRISONA ILATIMAL O ARNICA GUI ATP5IA o. SEGV lE 

SS ASEOLITJDO 
El LA ENTIDAD ESTATAL CbAISATMITE OLE POR TENAR ITERES A55A&E FGIRA COSO TAL EN LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACADIlLAR DE LA 

23 EWIZADO 
FI AA FEBIDILA PLATTRAL O AITA OLE HA CELEBRADO LAI COIATRATG CDII LA ENTRAD ESTATAL ONITRATAJATE Y DIVAS 
0BJOAES 10 EICANXRAJA GARANTIZADAS Col LA PRESENTE POLIZA 

ZA BITETOARIO 
ES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATAATE OLE M B.FAEO LII PERAICO AIRIRADO, G E. EL ALEYSO LE SALARIOS U 
TRABAJADOR 	.ADO AL CONTRATISTA MEllASTE CONTRAED LE TRJSA.C. 

SIlREO 
ES LA IEMIZAOÓII DEl. lASCO ASEOULNZO POR IRA CLAC IMPUTAStE AL CONTEN IOTA. 	CO D.SJSTS LA VIOTNGA 
OSAAICAEADA EN LA CTTA,A DE LA PILIlO, GIS HA CALEAEO LII PES, 	TaMIZASE A LA ENTRAD ESTATAL 
OSNTRATAAIIL 

SI ACTO ACNERSTRATRO 
ES EL MEllO A TBAVES DEL OJAL LA ENTIDAD ESTATAL EN IDO LE BA FIA AEIAICETILATTVA IAANYEETA EJ TAOLLBITAD 
EACMAHADA A PR DElIOS EFECTOS AIAAD OS CAAACTEB PARTCEIJR. 

5.7 ACTO ACNEMSWSTRG E.EGJTWDO 
ES LA MÑIFESTAI LE LA FAlCAD ESTATAL CONTRATANTE GIS PIALE PIIOOLCR LOS EFECTOS FFE'ABITOS EN EL ACTO. 
POR RASEl CIAETXO OJAl ECO RIGITTS ISTELE DEL NUblo II DEL O DONTLNO ADEARABTFAATRO, Y 
ASEGDGHA IOLA LE TLAIJA EN CALCAD LE GARAJAXE HA LSRCUG SU DEFECAAO A LA DEFENSA 

A TODO EL CONTRATO 

1. CLÁUSULA DE GARANTIA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
ASEGURADORA SOLIDARTA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. OTORGA EL PRESENTE 
SEGURO BAJO LA GARANTIA EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR LOS ARTICULOS 1160 Y 1111 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. ACEPTADA POR EL TOMADOR Y LA ENTiDAD ESTATAL ASEGURADA, OUE EN EL 
EVENTO OUE SE INTRODUZCAN MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTiZADO ÉSTAS DEBERÁN SER 
NOTIFICADAS A LA ASEGURADORA PARA QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
GARAII'TIA Y EXPIDA EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. 

5, SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, 
DELIMTTA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO. 

VIGENCIA 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARÁTULA OE LA POLIZA TAO EN SUS ANEXOS YIO CERTIFICADOS OUE SI EXPIDAN CON FUNDAMENTO 
EN ELLA. 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO IB?? DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURAOA DEBERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA 

CUANTIA DE LA PÉRDIDA. PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO GE AUDTENCTA DEL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. DE LA SIGUIENTE FORMA: 

4.1 EN CASO DE CAOUCTOAO. UNA VEZ AGOTAOO EL DEBIDO PROCESO Y OARANTIZAOOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE. DE CONFORMIDAD 

OBUUlITASEflCEA?5 	 _lI 
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CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO II DE LA LEY 1474 DE 7011 LA ENTIDAD ESTATAl, PROFERiRÁ 
El ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL. ADEMAS OE LA DECI..LRATORIA OE 
CADUCIDAD. PROCEDERÁ A HACER EFECTiVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL 
PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO Al- GARAJOTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO DE CADUCIOADCONSTITUYE SINIESTRO. 

4.2 EN CASO OE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS 
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN OEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO SI DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD 
ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MLILTA 
Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GANARTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CONSTITUYE SINiESTRO. 

4.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCLIMPLIEAIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL 
INCUMPLIMIENTO Y CUARTIFICARA EL MONTO DE LA PERDIDA YID HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL. SI  ELLA ESTA PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATiSTA COMO AL GARANTE. 

E. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN: 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO. AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO D 
CON POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. FUERE DEUDOR DEL 
AFIANZADO POR CUALQUIER CONCEPTO. SE  APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE 
DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS. SEGÚN LA LEY. DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO 
EN LOS ARI1CULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES DEL CÓDIGO CML 

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL AFIANZADO. JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN 
EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

E. PAGO DEL SINIESTRO. 
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO. MI: 

6.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 4.1.. DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA DUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO, 
ACOMPASADA 'ate. ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA OUE ACOJA LA UQUIDACIÓN 
UNILATERAL. 

62 PARA EL CASO DEL NUMERAL 42, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE 
HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE 
EJECUTORIADO. JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE 
SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA 
COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN OUINTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSYE 
LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VTUD DE TAL COMPENSACIÓN. 

6.2 PARA EL CAED PRESENTADO EN EL NUMERAL 4.3., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPASADA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE CONSTFTUYA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO. JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A 
FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE OUE 
TRATA LA CONDICIÓN QUINTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA OUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL 
VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE TAL COMPENSACIÓN. 

PARAGRAFO: LA ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN D CONTINUANDO LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

7. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 
PARA LOS CAZOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS 
EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS DE ACUERDO 
CON LA LEY. LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN 
DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES 
ACORDADAS ENTRE EL AFIANZADO Y EL ASEGURADO BENEFICIARIO. 

� VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIDN DEL CONTRATO. 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA ViGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COLASORACIÓN NECESARIA. 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL 
DESARROLLO Da CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES 
DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE 

9. SIIBROGACION. 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA 
EL CONTRATISTA. 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL 
CONTRATISTA Y SILO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

a CONTRAIISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA, LA SUMA OUE 
ESTA LLEGARE A PAGAR A LA ENTIDAD ESTATAl. CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
INCREMENTADA CON LOS INTERESES MÁXIMOS LEGALES ViGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, 
CALCULADOS DESDE OUE LA ASEGURADORA EFECTÚE EL PAGO RESPECTiVO, SIN NECESIDAD DE 
REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

IE.CESION DEL CONTRATO. 
EN EL EVENTO OUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA 
CONTINUAR. COMO CESIONARIO. CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO. EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL ASEGURADOR. 

EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ GARANTIAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA 
LICITACIÓN O CONTRATO. 

lINO ESPIRACION POR FALTA DE PADO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD. 

EIBn I 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN 
UNILATERAl.. 

17. NOTIFICACIONESY RECURSOS. 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA. PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO 
DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. 

PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA. 
ND SE PERMITE NACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 
ESCRITO DE LA ASEGURADORA, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO 
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSASLE POR LOS ACTOS DE 
INCUMPLIMIENTO OUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O 
TRANSFERENCIA. 

CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 
EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES O PARTICULARES DE LA 
PRESENTE PÓLiZA Y LAS DEL CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS, SI LA 
INCONGRUENCIA SE PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES PART1CULARES Y LAS CONDICIONES 
GENERALES. PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
EN CASO QE EXISTIR. AL  MOMENTO DEL SINIESTRO. OTRO SEGURO OB CUMPISIIENTO CON RELACIÓN 
AL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A OUE HAYA LUGAR. SE  OISTRIBUIRÁ ENTRE 
LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTIAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE 
EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA 
ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

II. SEGUROS COEXISTENTES EN CASO DE EXISTTR. AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO CONTRATO. EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A OUE HAYA 
LUOAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTIAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS. 

IT. CESIÓN DEL CONTRATO EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ASEGURADORA SOLIDARIA RESOLVIERA CONTINUAR. COMO CESIONARIO O A FAVOR DE 
QUIEN DETERMINE ESTA. CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE 
AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE ASEGURADORA SOLIDARIA. EN TAL EVENTO LAS 
PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOUDARIA PRESENTARÁ 
OARARTIAS EN LOS TERIIINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 

II.PROCESOS CQNCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER 
VALER SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS 
PREVISTOS EN LA LEY 650 DE 1446, LEY 1111 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE 
A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA GARANTIZADO. EN LA FORMA EN QUE DEBERlA HACERLO SI 
CARECIESE DE LA GARARTIA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE 
APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA DE TAL CONDUCTA. 

II. LLAMAMIENTO EN OARANIIA CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA Y EL CONTRATISTA GARANTIZADO 90 HAYA 

SIDO ACEPTADO PREVIAMENTE POR ASEGURADORA SOLIDARIA, EL ACUDIR O ACEPTAR EL 
LI.AMAMIENTO EN GARANTIA SERÁ DECISIÓN DISCRECIONAL DE ASEGURADORA SOLIDARIA SEGÚN LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 171 DE LA LEY 444 DE 1111 Y OB MÁS NORMAS QUE LO ADICIONEN O 
MODIFIQUEN, 

M. PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A 
LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTICULO TBEI DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 
DEMÁS NORMAS QUE LO ADICIONEN YIO MODIFIQUEN. 

71. DOMICEJO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES. PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EH LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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PROSPERIDAD 
Agencio 

Cfl U pt& TOWS 
ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 

Que en ejercicio de la facultad delegada mediante Resolución 0081 del 1 de febrero de 2013, modificada por la 
Resolución 0088 de la misma fecha, expedida por el Director de la ACR y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, se procedió a la revisión de la póliza respecto 
del contrato que a continuación se describe: 

y 
Contrato ACR No. 361 de 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	'. 
Contratista! Tomador: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS t 
Fecha de suscripción del Contrato: 16 de enero de 2014 /. 
Fecha de registro presupuestal: 16 de enero de 2014 
Fecha de expedición de la Garantía Única: 16 de enero de 2014 
Fecha de inicio cobertura ARL COLMENA: 15 de enero de 2014 
Compañía aseguradora: ASEGURADORA S,OLIDARIA DE COLOMBIA 
Póliza Número 994000008878 / 

Tipo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde aprobación Póliza de seguro de cumplimiento a favor de 
Entidades Estatales 

De conformidad con lo dispuesto en el TITULO III del Decreto 1510 de 2013 se verificó que la citada póliza 
cumple con las condiciones generales previstas, según el objeto del contrato y el riesgo cubierto, referidas a: 

� Amparos 
� Exclusiones 
� No inclusión cláusula de proporcionalidad 
� Cesión del contrato 
� Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento a favor de entidad estatal 
� Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada 

1 
Por lo anterior se aprueba la presente poliza a partir del 16 de enero de 2014 

ANA MARIA MARTINEZ OSORIO 
Asesora Grupos de Asuntos Contractuales 

Proyecto: Angélica Huera Rodriguez 
Revisó: Zamandha Aurora Gelvez Garc 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
calle 12 c No. 7-19 
www. re in lee racion .gov. co 

fr 
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Detalle del proceso 
	

Página 1 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2 

6° 

TÓrminos ae Uso 1 MapadelSilío 1 PlegUriUJs Frecuentes 1 COfltaCeI1O 

=m»:] 

Sistema 
Electrónico de 
Contratación 
Pública 

Detalle del Proceso Número CD-361-2014 

ACR -AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN API/AS 

Ir'fcr,ec.ón Gereret Cal Proceso 

tIC Fee. Corr,a!acSn Ocotes (Ley lISO ce 2007) 

E,tado del Proceso Ceebredo 

Causal Os Otrer 
-c'r es de Cor"atouón Preslevb' 0. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Protes000les y de Aeoyo a la Gesttn ILteret Nl 
U 

an Esterulo U altero da Conljetac,tn 

Ot1elo e CoatraIer ServicIos de Geston Seryc,os Protesoneles de Empresa y Sorytoes Aem,n,sIrsr'vos 

1 Preslar con p , ene eutonornie l&cNca / oCm,n,sDaI,ve los servicios 

a 	 tsla II  Canteo te 
.ber, a tonrrorai 

1 ¿llOres One1eS rIere rom,uIeclón eecooÓn y  segu,rn:enro Ce) plan de 	'% 

Irabeo de cada ursa de las persones en proceso de re'ntegreoon 

L errrene rIca avance y çyrrllnec'ón en rQ 	benel,oçs contyrrrpledes 

uens a Cortrera 

I 

cue le sean asignaOas pconreverrdo y Orirorlendo el acceso 

$3e 958 557 

- de Co.rsratu P,osrac4on Ce Servoes 

lJb CSLon Geoç:álca dei Proceso 

valle aol Ceuta 	CSI 

Oaros Ge Contacto de Proceso 

Corras LleClrórI,Co rluOt95aCl 00v C0 

lr10lrrec ón oc os Contretos Asociados al Proceso 

hi'melo de Constelo 	351 

Estado de Contreso 	Celebrado 

PrecIar con ore no autovoirlia récn.ca y  adrrrir4slrstvs los serv,00s proleslonates pare lornrulac,on ojecucón y leul'rlvr't CO, p ar di lrsbaO 06 
OLs:O ce Cortnale 	cede une de la, cersonas en procese ce reirregrsoón que le sean asignadas pronloeienøo y  mmenlcrtdo e' acaso De' 'fldfltf'L,C asarLa y 

culm,raoors en los aerolitos canlemp'ados en re Polista Nacionel de Rernlegreoón 

Cu,rlla Usl,n tve de' 530 956587 Pese ColombIano 
Coleto 

Norvbrr, o Rezdr Soctal PAULA ANOPEA OSPINA ARENAS 
ce Contrasosa 

rltrl t,racán del 
Céau'a de C,udeda,rle No 43818085 

rEal Sta 

e'o y 
soivpsrt;lolentr,Prorincra 
Qe co, :9500 0 e 

ColombIa 	Begorá O O 

Cor.tratsta 

D.re:ocnl,ecs del 
CARRERA 1240 335 BARRIO SAN ANTONIO Contar sta 

Nombre del 
Reotesenrerrtu Le5i PAUlA ANDREA OSPINA ARENAS 
:e Cortlrel,sle 

den! 'critór' del 
Cédide ce C,udscenla No 43619885 í'etyesertarle legal 

� tulle de Ilma ca' 
IGOe erero de 20' .c-irlratu 

� S'fl Oü l'itO't 'dde enero de 7014 Ercucon delCorrato 

lAazu ds tecucor. Ce' 11 1/eso, 
Corbato 

Drnln'erros eN Proceso 

Fec"a la 
PM-calor 

Nombre 	 (Jesa'pc'on 	 Tspo 	verraCo 	 Yesón 	 dr'l 
Ocde en ro 

https://www.eontratos.gov.co/consu!tas/detalleProceso.do?numConstancia=1  4-12-2259173 28/02/2014 
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Página 2 de 2 

PocuirnenIodtonaI 	DISPCNIBILIOAO PRE$UPUESTALOUO 
AMPARA OLCONTRATOACTUAL 205 KB 

ea se 

04-02.2014 
0922 AM 

H tus dePçccp,so 

uesuipGor att h o 	Ficta y llora at Ocurrencia 

Cieac 1 ce Ioccso 	2 1. cc .uaneary di 201406 le PM 

VSI Repone Mocaucadones 

266MB 2101.2014 
0612 PM 

—CENYR0 DE CONTACTO SECOP 	 Caneia 7 No, 26-20 Piso!? Edilicio Seguros Tequendama Boga( D.0 

aaonteccceooplemoenlflea.00v co 	 colnCIaconamaqpv 
Lbieá nacional gratuita 018000 952525 
Linee en soóotá 595 3525 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PAX (•57Xfl 7956606, 
Coalae un as 	'11 	 Homilo de aleación: Lunes a 'tiernes de 830 am a 430 p.rn 

� 	Tñiiniiiosde uSo 	Mapa de! sitIo 	Preguntas frecuentes 	Contáctenos 

a catando yds.4o de am pian. —t es pwsaao pa u laye. cobjnt.na . 

LS C.loetaua& vcttÑ nl ects p4nS puede zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASM rWteJdda desc.lasbíe StiS Ited penasa oc tnna Q',aia ? eh n.sid.d ce srerlyem.bo Sil) las IlguCantes jaflll2Cflel 

flete i.pnoduane d irajeaei ce ion,.. paga y en su nn4, mit .ryaMzst.. 
Uj.u. da.,. iii, el m.en.j ef ungiste ten,.. ct.núg. angaija.. o cisiSin. 

flete cancco,so la lu.nia y tes oeg&os ea cuna 

pesar del osi.uwzo Carlo paf. .snsen la enctIae a& earnecsa. C.donts Gaitera Efaete eaa haca lneD* pa e,atI e cramsc-eq tic atiples 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=1  4-12-2259173 28/02/2014 
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CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
	 Çj  SIGER 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 

O INTERVENTORÍA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

00055Sf Of. SAPEP!MC5OI$TC100'ITCP 

ROCIO GUTIERREZ cay 

N. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
C0 0C110050 ECOSIOIIC&ISVTO*N4 

,.aRf O q*Zøsi SOCIAL OCI. CONTSAOIS1E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 'ST O CCOO. 	 SOOSOl 
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INFORME DE ACTIVIDADES 
1 	"b" ••IGER 

CODIGO AF.F.Ol 

FECHA 3110t12014 IV(R5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 0fl 02 

CONTaATODE PRESTACION DE SERVnCIOS ACR P0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

YGRUPOS ALZADOS EN ARyAAS? 	 PAULAANDREAOSPINAARENAS 	 - 	- 	CONC.CN° 	 43.619.885 

Fecha 	Registro 16 de Enero de 2014 

Presupuestal 

Fecha de ¡nido 16 de Enero de 2014 

1Aprobación PólIza) 

19 de Diciembre do 2014 
Fecha de Terminación 

Penodo que cubre el 

Informe IB de Enero al 16 de Febrero 2014 

Lugar de Eiecución - CALI 

ACR  

OBJETO 	 DEL 

CONTRATO 	 - - 

Prestar Sn plena autonomia timode y ¡niinsua&va, ha servidos profesionales para 1 omiiiaoón, ejetá~ y sog.4mlento dio plan de bisbajo de ada cate 00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAles personas 

en proceso de reintegnadón que le sean aiógnadas, promoviendo y fomentando el accoso, permaneita. avance y oinikiadó.i en los beneficios  contemplados en la Polldcd 

Nadoqsai de Reintegración. 

ACTWIDAOES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

5 Fonnnular el Plan de Trebejo en conjunto con cada una de les E. el perIodo de Enero - Febrero la atención a las PPR asignadas, le orientó a la atención ¡ndrvidual y gntpal Le atención 

personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de individual se entecó a la revisión de compromisos establecidos en los PdT adelantad es entre el mes de noviembre y 
acuerde a las condiciones y  caracaeristicas de estas, sus familias. diciembre, Enrie los compromisos se resalta el logro de vinculación a formación académica en el matco de te dimensión 

la comunidad y a la, condiciones nocioeconóntcst y cusurales Educativa, gullón da libretas militares y cédula de ciudadanía en la dimensión Ciudadana. Para la intervención givapal 51 

del tetntonto en el que se encuentran facilitó un eapacio de nenslbitizaclón frente a los nueves reto, y compromisos de cada uno-una en su rusa de eeintegración 

2 	Implementar y desarroltar cada una da 'as acciones ylo Durante el periodo compnendido se realizaron Ii atenciones individuales, y se aplicó matodologia de intervención gitpal a 

acuvidades contempladas en los planes de Irabejo de ceda ana 38 PPR. A través de la proyección de una pelicula guiada con preguntas orientadoras, se hizo enianis en aspectos de la 

de las personas en proceso de teintegracion que leo 	sea dimensión individual necesarios e identificar y lotvslecen pata la continuidad de los procesos particulares, 

asignadaa bajo el n,odelo de ocena activa definido por el Centre 

de Servicios, 

3 Promover y  lomentat el acceso de las personas en proceso de Enresmen de zona se asignaron accionen pos grupos da trabi entae esas las iniciativas da servicio social, las cualea 

teinlegración que la sean asignadas a los diterentes terricioscontinuan con 	acompañamiento por pana de loo-es 	profesionales relntegtadores. elo comprenderá 	la formulación, 

ofenados pos la ACR. entidades pübscas, entidades privadas, reuniones de snkulación con instituciones. ejecución y cierre. 

academia. tetcer sector y otros, qse faciliten el deaainoso de la, 

acciones y cumplimiento de melas establecidas en los planen de 

trabajo 

4.Realizan 	las 	acciones 	de 	atención, 	gestión. 	aseooria, Se pailicipó en dos reuniones convocadas por la lider del centro da servicios y  don reuniones con el asesor de teintegracion 

acompañamiento e intervención con las pensones en proceso de de la zona Cali. Se realizó la transfenencia de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPPR que lueton asignados a protesionalna reintegnadones, ello conto con une 

reintegración de confomiidad con las insltucciores qse impana el sesión de empalme, descripción del estado actual de cada proceso (compromisos PdT y aspectoa a continusr retentando en 

cootdinador del centio de servicioo la rsls de cada persona) y  visita a landación Fundsmigo. De iguel manera se hizo revinión de las PPR que lucren asignadas, 

entre elles PPR culminados a inactivos. 

Establecen la veracotsd da las evidencias que dan cuenta del Se eealicó la entrega de planillas de actividades pslcosociates, al igual que planillas de FA. Se oolocitó cenilicados de ciente 

cumplimiento de los compromisos den plan 	le trabajo da la de ciclos para evidencia en el SIR. Se dió inicio a la revisión del csmpllrniento de compromisos en los planen de trabajo 

peraonn en proceso de reintegración, elaborados conjuntamense con las PPR. se  diligencio formato con respectivos sopones para casos excepcionales. 

Vetar por el registro de forma oponuna, confiable, permanente Se scordó con las PPR actividades individuales para el niguinnfe mcl, en aras de continsal avanzando en la elaboración y 
y actualizada de la información nequerida pon el Sistama de cumplimiento da compromisos de sas PdT, para ello se recordó las 8 dimensiones y se solicitó hacer un ejencicio de 

lnlornnación para la Reintegración 'SIR, asi coeno en los demás priorización desde sus necesidades, tas dales serdn abordadas en la aaesorla lndivldsal 	Se realizó seguimiento en el SIR 

documentos confoanne a los procedimientos establecidos de de las personan as'nadas qse están pendientes por eeallcar el Senvicio Social 	para su sincutación aconde a as 

acuerdo al objeto del presente contrato, disponibilidad de tiempo pele qsiensn laborsn, 

Impaementan los esqsemss de seguimiento, repone, evaluación Se litro remisión s pronesioaial ssridico de casos de panicipantes qae están con procesos de aeguildad, a su vez sn nostsrriO 

y monsoreo de la ruta de eeiategración con base en las directrices ana asesonla conjsntam ente con profesional reintegradoaa III con PPR que se identiscó con la necesidad de apoyo 

estratégicas de la entidad. 

a Panicipar en los diferentes espacios de trabnjo que establezca Durante este perIodo se participe de jornada de integración con equipo de zona Cali, al lado de ello se asistió a la 5 reuniones 

el coordinadol para dar cumplimiento al pian Operativo del censo convocadas por el asesor de eeintegnación y ltder del centro de servicios, en donde se abordó los desafios del 	plan 

de oervic'tos operativo y las metas establecidas para el año 2014. Para dar cumplimiento se estableció grupos de tiaba10 en la zona, con 

tareas y acciones especiticsa. En este sentido se apoyo la creación de nctnvidnd que se propuso por pene del CS para 

vincutarse a la celebración del dia intemacionel de pnevención de recislamiento, la cual tendrá lugar el prórimo 12 de 

Febrero. 

Rendir en Iowa oponiana los intormes que le sean solicitados Se panicipó en las reuniones convocadas y 	planeación propias del CS tales como violes institucionaleu de visibihzación 

y participar en la elaboración de aqsesos infcrmes qae por su del proceso de reintegración. Se roalicó el informe mensual y cionogranna de actividades, se proyecto espacios de reunión 

contenido 	y 	naturaleza 	estén 	dentro 	del 	ámbito 	del 	Objeto con el equipo de lnabsjo asignado para dar cumplimiento alas acciones encomendadas. 

contratado. 

lO.Recibia y  tener en custodia los bienes que la ACR te bnnde Se recibió por parte del Ingenieno encargado el ponatil HP, empero este tiao calan técnicas, por lo tanto lue devuelto, se 

para el desarrollo operativo y logistico del contrato, acorde con lo necibió 01ro equipo en calidad de prnstama mientras se es asignado uno en mejores condiciones. Se está a la espera de 

descnto en el litenal K del numeral 2.2, recib 	AS, 

1 t.Oeaattotiar tas 	 o qu 	le 1e4i 	ni 	da Se 	metodologla de actividad propuesta desde el CS para vincutarse a la celebración del dia intemacionni de la 

acuerdo al obj 	del presente coro 	 F / i 	c' 	del reclsnsj.nn'o. 

* 

. 

FIRMA DEL CONTRATISTA 	 C.C. 	 43.619.885 	
/ 
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Señor  

PAGADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Relniegraclon de Persona y Grupos Alzados en Annas 
P111: 900477.1694 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 
Si 	X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 	P101 	1 

Cerliricación para disminución de la base de retención en la fuente por conceplo de apane obagatorio al Sislema General de Seguridad en Salud y 

para el periodo de: 	1 	- 	16 de Enero el 15 de Fobrejo 2014 	 1 Y 

Para los fines establecidos en el artIculo 4° del Decreto 2271 de 2009. articulo 80  del Decido 4343 de 2004 y  Articulo 126-1 del 	 / 

Prestadon de Servicios 	36' 	 el cual se inicio el dia 1 	16 de Enero de 2014 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, discdmlnado el valor cotizado pap salud y pensión del respectivo periodo. 

Cordial saludo. 

RMA DEL CONTRATISTA 	 C.0 	43619885 	f 	
/ 

411 
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ANEXO 1 
Cali 

Fecha cec91eo4oJzokr 

Señores 
GRUPO DE PAGADURA 
Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas 

Ciudad:  

Asunto: Certificación bajo gravedad de juramento Ley 1607 de 2012 y decretos 1070 y 099 de 2013. 

Yo 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAWRi , identificado (a) con cédula de ciudadania No. 	de 
I'YIÁ&ILI II&..s9 mi calida4 de coni;r—alWdde prestación de servicios personales de la Ag ncia Colombiana 

par la Reinte r ción de Personas y Grupos Alzados en Armas mediante el contrato No. .Ok,J de fecha 
./fb lØ4j de claro bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 

CONCEPTOS PARA LA CLASIFICAcION DE LAS PERSONAS NATURALES EN CATEGORÍAS Marque X 
TRIBUTARIAS (ARTÍCULO 329 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO Y EL ART. 1° DEL DECRETO 

REGLAMENTARIO 1070 DE 2013)  

Los ingresos del año gravable 2013 provienen o no de la prestación de los servicios de manera 
personal o del desarrollo de una actividad económica por cuenta y riesgo del empleador o contralante, 
en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%) deI total de los ingresos percibidos 
en dicho periodo fiscal. 

Los ingresos del año gravable 2013 provienen o no de la prestación de servicios personales 
mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la prestación de servicios técnicos que no requieran 
la utilización de materiales o insumos especializados, o de maquinaria o equipo especializado, en una 
proporción igual o superior a un ochenta por ciento (80%) del total de los ingresos percibidos en dicho 
periodo fiscal. 

Estoy obligado a presentar declaración de renta por el año gravable 2013, ya que mis ingresos superaron 
$37.577.000. Si—  NO, 

Mis Ingresos totales durante el año gravable 2013 fueron superiores a $111.946.405 Sl_, NO)C 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1607 deI 26 de Diciembre de 2012 y el Parágrafo 4 del Articulo 2 
del Decreto Reglamentario 0099 de 2013 y  ArtÍculo 4 de Decreto 1070 de 2013, y para efectos de la 
deducción que otorga la actual reforma tributaria, certifico bajo gravedad de juramento que: 

Tengo derecho a la deducción por intereses de corrección monetaria Sl, NO_____ 
ya que en el año 2013, estuve pagando un crédito hiootecario con la entidad 

correspondientes* . 
	para efectos de certificar dicho crédito anexo los soportes 

Tengo derecho a la deducción de pagos de salud de medicina prepagada señalados en los 
literales a y b del artIculo 387 deI Estatuto Tributario SI, NO 	y para efectos de 
certificar dicha afiliación anexo lo soportes correspondientes que &ldencien que se realizó 
esta afiliación en el 2013. 
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3. Tengo derecho a la deducción mensual por el concepto de dependiente SI_____ 
NO, para tal efecto certifico que tengo a mi cargo tas siguientes personas. 

NOMBRE 	IDENTIFICACION 	EDAD 	PARENTESCO 

* Si en caso dado el certificado viene compartido con otra persona, la deducción se dividirá en el número de personas que 

tengan a cargo el crédito. 

 

Según Decreto 099 del 2013, se consideran dependientes las siguientes personas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy los anexos deben ser: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad y que dependan económicamente de este. (se 
debe anexar registro civil o tarjeta de identidad del menor según corresponda). 

 Los hijos del contribuyente que tengan entre IB y 23 años que dependan económicamente de este y que se 
encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificada (se debe anexar 
cedula de ciudadanía o contraseña según corresponda y certificado de estudios de la institución donde está 

cursando el dependiente). 
 Los hijos del contribuyente mayores de 23 años que se encuentren con dependencia originada en factores fisicos 

o psicológicos, (se debe anexar documento de identidad más el certificado de medicina legal donde se certifique 

la discapacidad del dependiente). 
 El conyugue o compañero permanente del contribuyente que dependa económicamente de este (se debe anexar. 

copia del documento de identificación, certificación de contador público de tos ingresos del año 2013, y en caso 

de dependencia fisica se debe anexar el certificado de medicina legal) 
 Los padres y tos hermanos del contribuyente que dependan económicamente de este (se debe anexar, copia del 

documento de identificación, certificación de contador público de los ingresos del año 2013, y en caso de 
dependencia fisica se debe anexar el certificado de medicina legal) 

La deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes, no podrá ser solicitado por más de un 
contribuyente en la relación con un mismo dependiente. 

Proyecto: Paota Andrea Guarin Sanchez - Prof esionat Grado 17 Grupo de Pagaduria 

Aprobó: Deyanira Olivera Vittanueva - Coordinadora Grupo de Pagaduria 
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-9-5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-- 

II 

Çjj, 
No. REFERENCIA 1 	1 No. PLANILLA 1 	1 No.DE AFILIADOS 

RECIBO DE PAGO - PAP 
fl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4komf *Fan, 	4) 

GC-D1002-V6-17-10.2013 

PERIODO DE PAGO SALUD 1 14101 .4-PENSIÓN 1 14101 

MT/CÉDULA 	1 	 1 	APORTANTE 	1 	 - 
DETALLE DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

ia•'j!iL']iII •Sl1hi[s]1D]Ñtp :l 	i!l]i _________________________ 

CC 43619885 PAULA ANDREA 
87.501 rROflrflfltJ 117 AOCI CflLMfl4A 17.100 -- O 

BASECOTIZACIÓN 
IDIO1I. 

JO 700/'O' 7lfl 000 fl 700.000 0 0 
OSPINA ARENAS 

- 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASECOTIZACIÓN 
a 	ir": 

tC 

mo 

- 
DÍAS BASE CDTIZACIÓN . - . - 	1 	 - 

TOTALES  i 	Çflfl t 	112.0ou,s 17.160 1 0 

rTOTALICBF 
 

pl 	
- $ 

í.IfJt'Iifl'kttLtas  
LJ 	al 

ESPACiO PARA tIMRE 	o - - 	Ni 	Nil 
-oc 

	

1 	rrr. 

TÓTAL SENA 	- ¡ . 	. 	
1 

ITOTALAPAGARAPORTES' _____ _____ 
DÍAS DE MORA 

216.60 ¿ 	EsrEDocuMENT0NoEsvÁuDOscNELTIMBRgDEL$A4AcITRAD0RA 	mr: 

1_VALOR DE LA MORA RTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguien 	dÉp  Man 

o 	de 	 de 
realice la correciónantes de efectuar el pago. 	- 	 - 27:7 0:1/120 

-44 
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* ~1,PLE S~",zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAW~ 
v4impie.corn 

RECIBO DE PAGO - PAP 
fWomfandi Famanax O 

Gc-31002-V6-17-10 -2013 

1 MM 1 

No. REFERENCIA 

RR247lf7fl 
No. PLANILLA 

7427fl 

No. DE AFILIADOS 

1 
PERIODO DE PAGO SALUD 

14 A? 
PENSIÓN 

14 0? 
NIT/CÉDULA APORTANTE 

DETALLE DEAUT0LIQUÍUAtIØÑ flfløDktES"'" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAflfl4'Ifl.J 

CC 43619885 
	

PAULA ANDREA 7 

TOTAL ICBF 

TOTALSENA. 

TOTALA PAGAR APORTES 

DÍAS DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMÓRA 

VALOR DE LA MORA 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 

433i  

18/021201  

IMPORTANTE: Una vez realizado el •pago se hará, efectivo ál siguiente día hábil. Recuerde 
revisar y verificar la información contenida en el presente documento; si encuentra alguna 
inconsistencia, acérquese nuevamente al punto de atención de SIMPLE para que se 
realice la correción antes de efectuarel pago. 
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EXITO SAÑ'JFEÑNÁNDO 
GERENTE: CESAR SEPIJLVEDA TEL: 5580010 

879893 

SIMPLE S.R. NUEVO 	433100 
Factura: 00000000008824623670/ 
R0* SUSTOTAL/TOTAL ))» $ 	433.100 tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl  

EFECTIVo 	450,000 

FACTURAS APROHADAS 

Fac,8824623670 Apro:165657 

CAMBIO 	16.900 

OISCRIIIJNACION TARIFAS IVA 
TARIFA 	COMPRA 	BASE/IMP. 	IVA 
=00% 	433100 	133100 	0 

TOTAL= 	433100 	133100 	0 

ENDIDO POR: CASTAt4O FR 
(JETE :0051 0320131731 

DIANP 110000196963 DEL 15/AIjQ/2012 

RANG.AUT.0051 0320692704 al 0329999999 

TOTAL ARTICULOS COMPRADOS 

ALMACENES EXITO S.A NIT 8909006089 

CONSERVA TU TIRILLA PARA TUS CAMBIOS 

'PARA TUS RECLAMOS LLAMA AL 558,00,40 

Evalua tu experiencia de conpra en 
Exito' 	podras ganar Tarjetas regalo 

Ingresa a WWw.encuestaexijoco m  

9 Si9ue 	las instrucciones 
1 	Conserva lu tirilla de compra. 

05/FEB/2014 19:11 0051 32 0233 1699 

$ Ud. dejo de ganar 	O puntos 
r no pasar su tarjeta Puntos Exlto 

0101 Il0II I0IlIIIIilII0IIIIIlllIlI IllllIIIIIlIII 
051 -511118 

0 

fOMFANOI 
NI]' 890,303,208-5 

COMPRADOR: 

NIT: 

999919 RECAUDO SIMPLE 	217,800 II 
DOCUMENTO : 	8824621868 
VALOR 	: 	' 	217,800 
FECHA DOC.: 	20140127 

	

ItT 	217,800 

	

Efectivo ' 	250.000 
CAMBIO 	32.200 

1/27/11 07:43 0547 02 0033 86233 

PREGUNTA EN RECEPCION 'DII NUESTRO 

PROGRAMA DE VECINO FIEL Y GANE BONOS 

PORQUE TU LO PEDISTE C1ERRE UE PUNTOS 

VECINO FIEL 16 DE FEBRERO DEL 2014 
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8 

1 

&SIGER 
CERTIFICADO DE SUPERV1SION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 

COO.F.,cI 

r 11011* 31012015 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

LOSASTE DTL SAfl!SS0* OITATERVETTOS 

- 	ROCIO GUTIERREZ CaY 

II. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
CO &CTIVCAO ECOfAOIA IRIJ1.CIATA 

5015555 01*1011 100141. OCLCIRTSAIBTA 	 MT OC CIAS  

- 	PAULAANDREAO 	INA MENAS 	
'i 	

0.819.815 	/ 	1 1 	1 	1 	1- 8 	6 	2 

�E CTA TE 5l1lAACOOA GEL C 00 

r7 381 	1 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11 a1' 	 1 4461 	1' 	(CUAl 	I6dtCraOtlQTl 	' 	1 	ISIs 	t,1e2014 

I8IsEUaOd.3II 	
/ 

PW *T!TACIOR 01 SEWVE 

PRECE8TTFC*0O OFACTUTADO 

sóóEnsoSoSsUeosflI4 

EL CONTRATISTA PRESEI*TA LA CERTIFICACION EN LA QUE CONSTA EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA OC SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y ARL. ASO 

- 	

3500000 	
/ 	APORTES SISISMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y ANT. 

$ 
CAlAT14%I 	. 	 5Q% 	$ 	224.000 	/ - 

ELQ!MEZLORR.1 	
/ 1 

	

_________-- 	- - 	Forcode SOIIOITRIOA PSTS#I'AT 	lic 
A NI 45144$ PA 	

$ 	
S4mSIlT.CIGSA. 

CORlAS  

Riesgos Laborare. - SRL 	
/ 	5 	34 104 	/ 

2.426% 

4 35% 

606%  

TOTAL APORTES 	1 	433.101 

— 	PERIODO SEGURIDAD SOCI. INTEGRAL YARL COTIZADO. 

SS Olas. III: M MAS Completo 

CUALES' 	FEBRERO / 

MARZO 

0150* EPA ColIllA OES El ECU4A!Cl2SASE OC COTIZADOS SUPERA LOAA ESASRI OCRE *010050*5 IAl 'lIMTOPARAELARO*TE A FOALDO OC SUJOAAISAO R€1406540 

CERTIFICO BAJO UI ENTERA RESPONSABILIDAD GUE EL CONTRATISTA CUMPLIÓ A CAOAI.IDAO CON EL OBJETO Y OBLIOACIOT4ES ESTABLECIDAS EN EL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS Y TIEMPO PACTADOS 

VALOR SA 	
Í 	$ 3.100.000 	1 	 1155 MILONESOERPOIflOA SAI. PESCA MACIS 

£ 	•STC0O 511501 	 1 	I11 	so si' - SCa. 	 1 	- 	PAGO ÚCICO [] 

lITIGO p*ESaflALr 

IROSIIA000I FAAAIACTSRA 

loN.o,lw',Cl,LSEL:OTT.*To 	A 	36.981.887 / EAISASS..STBSOOOSTVRR,.RII 

2 	*0104*10 N.D.• 	8 	0 CTA OC PAGO 

OVAL OS TOTAL CEL 001054TO 	8 	36.966.657 

O 	 VALOR CÁSACELADO ACUMULADO 	0 	3.500.000 	' 005SF 

SVALOØ'PLIEATCPAC.O 	o 	3.500.000 055SF 

CA SI AM 4 E lA 1 0 

� 	O*L0000SIII*TO 	o 	31.966.657 CECAl PO 

ORSEAS-ACIOI000 	
C 

PITIAS CCI. SUPIPISC*OIRTERVERICI 

La CRISIS 5*1141_A 	0*15�ss 4- 
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___________ 

	

INFORME DE ACTIVIDADES 	. 

• 	- 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:- 	-. 	: 

C€bSGER 
CÓDIGO: vflMe 

FECI& 31Ñll4 IWRSlor 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 361 / 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

Y GRUPOS ALZADOS EN M1M.AS Y 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 CON C.0 Na 	 43.619.885 

EL CONTRATO 

Fecha 	Registro 	- '5±'r,Vp10 da Enero de 2Ol4X4.:ji. 	-'n 	 :51 	 ,i1il 	Idi'  

Presupuestal '4')4 	'1 1 	i4 	. 	-Sflt{ rnitj 	'I 	.,4 u Itt t 	Ip iv 	 i,jl. i•*t 	 1 
Fechadeinicio 4tJ4i.'Ç4.. 

Aprobación Pólizal .-. 	 ••'i:;: 

t.z. 	1  1,11 	 19dm Dódemra de2Ol1  pÇf1ç 	:t» - 	7 Fecha 	TerminacIón de 
1 

Peñado que cubre el IcI, i&•v:v- - 
.i. 	 istr rf 	iv .  

lnfDrrne ».-: '4- ' - 	fii&n 1e:de Febzeroal 15'do Ma 	 l, 

Lugar do Ejecución - rift'ti.Idii'i 	 1. : 	 iie.j':Vii'. CA.LiXttt:rA:' 	j4"uil't 	P1 	í:tt4..tC: 
ACR  

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 
l,Formular el Plan de Trabajo en conpunlo con cada una de las E. el perlado de Febrero . Marzo se hizo atención a 4e PPR de las 60 personas asignados, La atención se onento a la 
personas en proceso de seintegración que le nanas ignadas de revisión de cce,ploniisos de 20 planes de lrabajO y formulación de los que estaban pendientes. di lado de erIe se hizo 

acuerno a las condiciones y caractenisrican de ellas, sus lamilias, seguImiento a las 12 PPR Inactivos y e 5 PPR en estado de incapacidad. 
la comunidad y  a las condicionen uocioecoróinicas y culturales 
del tetaitovio en el que se encuentran. 

2. Implernenlar y desarrollar cada una de las 	scciones yio Durante el periodo comprendido, en les PdT se priorizó las dimensiones Educativa Igesrión de lo cunon, revisión de e 
actividades contempladas en les planen de trabajo de cada una casos de PPR que no aprobaron ou lorirración académica en el albo 20131. Ciudadana (compromison con 5 PPR que aún 
de las personas en proceso de reintegración que les sea no llenen sus docurnenuos al dia y vinculación a una acción de serrclo social para el primer oementie del año). Se estima 

asignadas bajo el modelo de olerla activa desnido por el Centro vincula, a 25 PPR a la acción de U. En le dimensión A'oduczwanevincutsren a 2 PPR a curscs SErIA rTecnlco en 

de Servicios. 	 • Sistemas y Técnico en Mantenimiento Mecánico Industrial), al lado de erIe ue hizo la geutión en lo dimensión Salud a 4 

PPR. Se inició la aplicación de los instnamenlos EMP as PPR y Taus de Desocupación a lo PPR que ya hablan cumplido 

más de seis meses desde la elsima aplicación. 

3,Prsmoner y lomentar e' acceso de las percenas en proceso de Se realizaron dos base, de datos con PPR que están pendientes de llenar a cabo la acción de uerviclo social, ptiotitando 

reintegración que le lean asignadas a los dlterenleu servicios a Ial personas que laboran con el en de vincularlos aun SS que se ajuste a uus tiempos. 	. 	De igual Inanerese 

oleiladou eor la ACR, entidades públicas. enlidedea peinadas, Inico revisión de PPR que están pendienles de realizarla acción de Escueta de Seguiided Ciudadana (ti PPR Coes 2013) 

academia, tercer secztr y  otros. nue faciliter. el desarrollo de las contenida dentro dele dimensión de Seguridad, a en de vincularlos einiciar en la leecera semana de marzo, Por otro lado, 

acciones y cumplimiento de metas eotablecidan en los plateo de se hizo articulación con el departamento de protección del CICR Regional CO. a rin de establecer ruta que laciltie II 

Irabajo ubicación de (amitiareu de 1 PPR. se resalta que a la teche ya se han reatizado 5 rerrniuioneu de la cual una ha sido enitosa, 

se asistió a la primera reunión del comité técnico con el operador FUNOF. al lado de ello ue acompaño una jornada con las 

PPR que vienen participando activamente del proceso. 

¿Realizar 	las 	acciones 	de 	atención, 	gestión. 	aeeueria, Se puilicipó en tres reuniones convocadas por la Ilder del centro de servicios y cinco reuióonea con el asesor de 

acompadamiento e intervención con las personae en proceno de reintegración dala corta Ccli. Se asislió a -tres eupacios de capacitación en temas concerrtientee alarma de reintegración, 

reintegración de contonnidad con las instrucciones que imparte el De igual manera se hizo revisión de les PPR que ruaron asignadas, entre ellos las personal inaclivsu. 

coordinador del centro de oersicioo, 

5,Eerabrecer la veracidad de las evidencien que dan cuenta del Se realizó rs entrega de peaniltas de actimdades psicosociates, al Igual que planillas de FA, Se solicdó certiticados de cierre 

cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la de ciclos para evidencia en el SIR. Se dio inicio e la revisión del cumplim'tanto de cotrrpromiues en los Qtsret za trabajo 

persone en proceto d ereinlegraclón. elaborados conjuntamente con les PPR, se diligencio 	tormats con respectivos soportes paro cano ercepcitnal por 

incepacióaó. 

S. Velan por el registro de norma opoiturue, conuable, permanente oe 	reatizó seguimiento en el SIR de las personas asignadas que enrán pendientes pon realizar PdT. quienes 	eotén 

y actualizada de la InternacIón requerida por el Siotemo de vinculados a tormación académica, para ciente y aperura de estados, de igual maneras e hizo revision de PPR que ye 

Intormación para la Reintegración 'SIR', aai como en los demás realizaron la acción de uerviclo social y  estaban pendientes de su certificado, 

documentos contorme e los prccadimierlos esta bteciuou de 

acuerdo al objeto del presente contrato. 

7. Implementar los esquemas de seguimienlo, repone, evaluación Se uolicló 5 canas de gestión libretas milrturnn a asesor jurldico . a su vez se sostuvo una esesorle conlunsamente con la 

y nuonitoreo de la rule 4 ereintegracéncon base en las directrices pronlolora de reintegración con 1 PPR que ae encontraba inactivo. 

estratégicas de Identidad. 

e. Partit par en los diteientes espacios de rebajo que establezca Se dio continuióed a las reveas con los grupos de trabajo en la zona, con proyección de acciones especiticas como 

el coordinador para den cumplimiento al pIws operativo del centro estrasegia da cumplimiento al pran operativo. Se brindo apoyo en el Centro de Servicios .nosanre. en días y horario 

de servicios. 	 . establecido para ello. 

O. Rendir en norma oportuna lea intoimeo pie re aeaa solicitados Se eealizó el 'nifornne mensual y ctoaogtume de ectevidedes. le proyecte espacios de reunión con el equioo de trabajo 

y participar en la elaboración de aquellos intsnntes que por su asig nado para dar cumplimiento e las acciones encomendadas, cambién te genero un espacio con Intendente de la pollcla 

contenido 	y  neturateza estén 	dentro del ámbito del ebjelo nacional para articular el inicio de ta Escuela de Segundad Ciudadana, a esta acción s e vincularán PPR que ncompsñan en 

contratado, su ruta dos protesionuleo reinlegradoneu. 

50.Recibir y  tener en custodia FU bienes qde la ACR le brinde Se recibió pon parte del Ingeniero encargado el SaPAS, se continua con el mismo equipo, atenta a nueva asignación. 

pata el desarrollo operativo y togturico del contrato, acorde con lo 
descrito en el literal lÇ del numerer 22, 

5 l.Deoarroiiar tau demas actividades que le sean aslgtadas de Se panicipó en una reunión interinatituciónal con la UA.RIV y FUNDIBERARTE con el ob1ltivo de presentar y  asir vez 

acuerdo a o ieto del presente con con 	r el caracter misional y rutas de atención de cada inelitución, de igual monera se hizo la socialización del servicio 
(J7S) rés de generar un proceuo de eititulachn con la Unidad en el cual panlcipe la poblados objeto de amban 

DELcONTRATISTA . 4.GI9.885I 

/ 

11 

/ 
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. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 Señor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Reintegraclon de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPersona y Gnlpos Alados en Armas 
Nit: 900.471.169-8 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLJCACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN t.A FUENTE 
Si 	X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA£ 	 NOl 	1 

Cellirtcación para disminución de la base de retención en io tiente por concepto da aporte obligatorio al Sistema General de Segutidad en Salud y 

para el periodo de; 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	 16 de Fetiero al 15 da Mano 2014 	 1 / 

Paralos flnes establecidos en el articulo 40  del Decreto 2271 de 2009. articulo Co  del Decreto 4343 de 2004 y  Articulo 128-1 del 

Prestacion de Serricios 	361 	
/ 	

el cual se inicio el dla 1 	16 de Enano de 2014 

Adunlo al presente soportes de pago por concepto de segundad social, discrimInado el valor cotizado para salud y oensión del respectivo periodo, 

c;IJ 
- 	43.619.885 

1 
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Çjj1PLES.A 
www.pagosimple.com  

0 	RECIBO DE PAGO - PAP 
cfl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'an 	Famisanar {) 

GC-01002-V6.17-10-2013 

AA IMMI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 IAAIMM1 

No. REFERENCIA 

RR74Í27O 

No. PLANILLA No. DE AFILIADOS 

741flR7fl  
PERIODO DE PAGO SALUD LPENSIÓN 

r 

NIT/CÉDULA APORTANTE 

DETALLE DE AUTOLIOUIIIAtI8fl OWØORTES"" 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAflflI..flfl 

*UIIi1�]zll 1l £!z'I:la 

CC 43619885 PAULA ANDREA 
__ 

DIX  SALUD1OTAI 175.00 PROTECCION 224.000 <QUIERA 34.100 -- 0 

OSPINA ARENAS 

9COT17ACIóN 

30 1.400.00 30 1.400000 30 L.400.000 0 0 

DÍAS 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS 1 BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

-. 

	

TOTALES 	 .. 	 ... 	. 	
1 	 — 

tI!iE.1;tLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnxfli; 	 . 	. 	. 	. 
- 	 - 	. 	-- 	- 	a a. 	r 	.... 

)- 	– 	- 	 2 	2 	 m 
4- -,Dflr  

	

— 	LC  

«TflTAIICRF 
 

JOTAL SENA. 	- - 	- 

TOTAL A PAGAR APORTES 

DIASDEMORA 

VALOR DE LA MORA 

0(0 - 	Çfltflfl 000 Ç#iÇJ0 L40 rfl-40 

FECHALIMITEDEPAGO: w 	OI  

-Al (A Ot'1 000fl 000fl O C-40 

M.  
O 	O)  

c.,L.Jrn  

= o) �- 	lo.- --ro O 	O A04X u' ycc 

C rol O r-'e o r ootIfl (3' 441.4 

CCI 4 flfl X '._.O 1 	CO  
00  

1 3 -0 141 	o OCr C O 

oc i 0 
= 0(0 0 

mo . 0 0 
0 	- x 	cn 1 . 3 roO 1• 	- 'O_ O '0 

- 1 o, Oca 'eo 00 0 00 	0 
o - 4 

Co 
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T.S7- ,I MPLE S.A.S9 

- 

www.pagosicom  

a RECIBO DE PAGO - PAP 
___ 

FAAMM1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 LMIMMJ 

r No. REFERENCIA 
8824624706 

No. PLANILLA 
24624706 

No. DE AFILIADOS 
1 

PERIODO DE PAGO SALUD 	J 1 (fl 
JJENsIt5N 

i4 
1 
n4- 

[ 
NIT/CÉDULA 

43619885 
APORTANTE J 

DETALLE DE AUTOLIQLK(IXYId%
f.kVjI7J* 	-lsllII.L.I;fl 

2MBINiost,.LNA 
�Kt['R! 

AKtNMS 

¿'ftlí 	I;1 	tL'i;l 	'fWs....s1L.J;4j 

1 	CC 43612885 PAULA ANDREA SALUDTDTAI 
< 

1JS00 PR0TEca0N - 224.000 COLMENA 34100_ -- O 

U 1.4UO0O 30 1.400.000 30 [.400.000 0 0 

5I SASECOTITÓÑ 

ái 

DS :BpEcoadN 

TOTALES

A4
___________________________________ 

1 — 

FECHALÍMITEDEPAG0 	
18/03/2o  

- tSPACIOPARA TLMBRE 

 - 

j 
AL!A!PAGARAPORTES: 

[VA 

- 
SD E_MORA 

. - 
oRBE't!MoRAJ 

3 

- ---• -.- 
-.9 

w  .rr1r,i2 o
0V 
_oc cjç.jo E rnZo a 2 mro 	i -J • Ocji O0o O0r- 

• 	rO 

c-4o 
- O. Ii Gr 

flrtflc, 
o r 1 	r- O o<oeii -rl 	ti, 

1 --- a 1 r-t Nrc'cn .stnn •- — 	 1 1 	0' = ••O . 1 	-o = O- c. ssn1 

o-  oot - Colsubsidio-Mercadroguertas Cafam-colsuii

ii ii 
8888246247060433100140318 

 
o 

o  (y) 

- z 
= r 
O 
o 
-4 

o 
o 
o 

CQ 
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1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 TALOS ITBATJ. CCL 009154TO 6 38.966.667 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	AO0CCQPTT O O 
3 	VASOS TOTAL Oft 	TT5,TT0 $ 	 1 38.956.687. 

4 	 VALCA 043$CCL*O0 ¿aiLeIaLAoo $ 7.000.00& 

vALGA PA$SENIT 5400 ,tsoo.00 

A 	TAL0000$IISATO A 2I.460.607' 

$WTS$MCOd SIIALTOIESA 

CTA CE BACO 

LA ICAT9 IT II T O 

FECTT PACO 

1 

CERTiFICADO DE SUPERV1SION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 
	 . SIGER 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORÍA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

NCs.CE MsIon.4I0LATEMvlTITCP 

ROCIO GUTIERREZ CELV 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
CO ACTWVAO CCOTCATXA PUTOMIA 

O SAlAN IAA. CCL cn'A1mA NT OC A NT -- 
.In 'C"T .5 bBvri 

FECNATTTMIT4AC!C4 OELCTO 

c.*.s'* 	IT11t*141 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	II �flflPTP4TWT0. 	1 	1 Ide Enode 2014 I9dedete 492014 

ISde 611990 de 2014 

54*4 STfr� CC 

Pt3 	CUTTPICADO O 54C1Vt000 

IXteflti&' (iS Enii4 %IØi 	1 
él  

ES0IMStIpç- 

1 
Salud 2.5% 1 	115000 
Perttón 16016 5 	224. 

Fondo OT Sodandad Pensional 	IBA 
— a ¿ 

RIengon LaAo(altt - ARt 

E 
02211 

$ 	 34.104 

j± 
2.438% 

4 35% 

TOTAL ¿ffi1IS 1 	433304 

15 	fl. nl: Me. Co.nnpl.I, 

CUALES' MARZO 

IS! KITM-It4I s - __a APTs.a ABRIL 

PAGOÚILICO E 

LI 
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1 

1 

E) INFORME DE ACTIVIDADES 
S IGE R 

CODIGO 4F'r'Oe 

FECNA 3110112*1' NERSbOht 02 

DE PRESTACION DE SERVICIOS ACR M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS ICONTRATO 
Y GRUPOS ALZADOS EN ARritAS Y PAULA ANDREA OSPINA ARENAS CON C.0 N° 43.619.885 

Fecha 	Registro lOdo Enenodo 2014 

Presupuestal 

Fecha de iniao 16 de Enero de 2014 

Aoeebación Póliza) 
10 de Oldoanbre de 2014 

Fecha de Terminadón 

Periodo que cubre el 
Informe 16deManoal15deAb02014 

Lugar de Eiecución - CALI 

ACR  

OBJETO 	 DEL 
CONTRATO 
Prestar con plena outonoenla lécnica y adt,*iisbafrva. los servidos procesionales para lomivación. ejecución y sogLinniento del plan de trabajo de cada una de las personas 

en proceso de reintegración que lo sean asignadas, prroviendo yloelienlando el acceso. portnanenda, avance y antlllnaciódl en los beneficios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcontemplados  en la Polilica 

Nacional do Reintegración. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTiVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 
1 Çoemuler el Plan de Trabato en conluntO con ceda una de ras En el periodo de Mtrzo,Abnl se hizo atención a 40 personan activas de tas SS asIgnadas , La atención nc Onellto a la 
personas en proceso de reintegración que le asan asignadas de eplicación de Prueba Musiaxial EMP a 12 PPR , 4 asesoalas de sensibilización e iniporlancia de le vinculación académica 
acuerdo a las condicione u y caraclerislicas de esta,, sus falsillas. dentro del peoceso de reintegración con 3 PPR que te resisten a tomar el baneticio de educación, AS lado de ello se realizo 
la comunidad y a Ial condiciones socioecoraómicas y cuttutatea atención individual, ltaciendo eevisión de cada dimenoión con lan PPR. acción que permitió tornar nuevos elementos para la 
del lemlorio en el que se encuentran relormulación da Ion Planes de Trabajo en cuanto se habilite la Iterrami anta en el SIR. Se realizó seguimiento a 	PPR 

inactivos, de los cuales te logró contactara 2 personal y seguimiento a 1 PPR en estado de Incapacidad, 

2. 	la'tplen'renlar y desarrollar 	cada 	una 	de 	las 	acciones 	y/o Durante el perIodo conrprendido, le realizó la ailiculación con la entidad de salud CAPRECOM para ptiorización aleación 
actividades contempladas en Ion planeo de tlabajo de cada una de 3 Malemas. 
de las 	personas 	en proceso de aeinlegración que les 	sea 
aslgnadaa Mio  el modelo de onena active deaido yoa el Centro 
de Servicios, 

3,Promosen y fomenrar el acceso de las peasonan en procaoo de Se vincularon a 5 PPR a la acción de Servicio Social cosI la SecretarIa de Depone Mut,a al Parquc, de igual manera le 
reintegración que te sean asignadas a Ion diferentes seMizion vincularon a 13 PPR a la acción da Servicio Social con el Dagma .snigos del Rio' 	Por otro lado, se conlinuó articulando 

oternados por la ACR. entidades piblicas, entidades palvadas, con el Departamento de Protección del CICR Regional Cali, para el rentablecimiento aamitiar con dos PPR. En el marco de 
acedernia. tercer anclo' y otros, que eacititer el desarrollo de lan esta articulación. ae llevó a cabo una reunión con la Jete de la SubdelegadAs, la Lider . Asesor de Reintegración y 
acciones y cumpdimienlo de metas establecidan en los planes de Pnoneaional Reinlegredoa del Grupo Teraitorial a fin de presentar el programa y  resaltar la imponancia que cobra este apoyo 
trabajo para la Ma de las PPR. 

4 Realizar 	las 	acciones 	de 	mención, 	gestión. 	asasonia, Se pailicipó en tres reuniones convocadas por la lider y  cinco reuniones con el asesor de reintegración de la zona Cali. Se 
acompañamiento e intervención con las pereonas en proceso de asistió a dos espacias de capaciración en temas concamienten a la ruja da atención a la reintegración- De Igual manera se 
neinlegración de conlorarridad con las instrucciones que importa el asistió a la capacisación de tnansterencia de la rule de empleasilidad con el openadon ACOPI 
coordinador del centro de servicios. 

S.Eutablecer la veracidad de las evidenciar que dan cuenla del Se realizó la entrega de paaniltas de ectividadea psicosociales, al igual que planíllae de FA. Se conlinuó con la solicitad a 
cumplimiento de los compeominos del plan de trabajo de la PPR de 	cei'siflcadoa de ciclo aprobado yrrtatrlc ola para 	evidencia en 	el SIR. Se diligenciA 	normat ocon respecr'mos 
persona en proceso de reintegración. oopoales para caso eactpcional pon incapacidad. 

e Velar por el regislro de lorma oportuna. coallaata, permanente Se hizo eevislón documental de las PPR asignadas una a una en el SIR, a fin da actualizan documentos como Códalas de 

y actaatizada de la intormación requeaida por el Sistema de Ciudadania y Librase Miliar. 
rntoansación para la Reintegración 'SIR', asi como en los demás 
documenlos 	conforme a 	los procedimientos establecidos de 
acuerdo al obieto del presente conlrato 

7, leplementar los eoqueman de seguimie 	o, eeporte, evaluación Se oolicitó 3 canas de gesuón hs,eta militar a asesoriunidico. 

y msnitoreo de la rute de reintegración con base en las direcrrices 
estratégicas de la entidad, 

Participar en los ditenentes espacios de rnabajo que establezca Se dió continuidad a las tareas 	con los 	grupos de lrabaio en la zona, con proyección de acciones eopediticas como 

el coordiaadon para dar cum plimienro al plan operetivo del centro estrategia de cumplimiento al plan opetalivo, Se brindA apoyo en el Centro de Servicios ,sotaata. en dies y  notarlo 

de servicioa establecidos pare ello, 

Rendir en forma oporlaaa los intormes oue le sean soticirsóos Se realizó el intorm e mensual y cronograma de actividades, se proyecto etpacios de íeunitn con et equIpo de trabajo 

y participar en la elabosación de aqaelloa informes que poe su asignado para dar cumplimiento a las acc'iores encomendadas. 
contenido 	y  natarareza 	estén 	dentro 	dtl 	ónsbito 	del obieto 
contratado 
lO Recibir y  tener en custadia los bienes que la ACR le brinde Se continua con el mismo equipo. 
para el desarrollo opermivo y logistico del contrato, acorde con lo 
descnto en el literal i( del numeral 2 2, 

It Desarrollan las demás actividaaea que le sean asignadas de Se asistió a capacitación de Planes de Trabaio a srevés de nideo ,conterencia con el área de rniplementacion de la ACR, Se 
compañó el ada conmemnonativo a las persona s afectadas por la violencia organizado pon la unidad de Victiman y  Asesoria 

acaerdo!!a'etodelPreaatefontra (.__ 
z. 

84 
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y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 Seeor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Par. la R.lntagr.clon de Persona y Grupos Alzados en Armas 
NR: (100.4fl 169-8 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APUCACION CXSMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 
Sil 	X 	1 	NOl 	1 

CerRfidón para dlsnhudón de Ia base de retención en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad en Salud zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  Pensión 

paraeiperlodode: 	 l6deMarZoallSdeAbrd2Cl4 	 - 

Pera los ftsss establecidos en el articulo 4a  del Decreto 2271 de 2009. eruculo 8°  del Decreto 4343 de 2004 y  Articulo 126 -1 del Estatuto Tnbulario, certifico bajo la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
gravedad do )lffimenlo. que el doamienlo soporte del pago de aportes obligalorios al Sistema General de Seguridad Social en Satud y Pensión, corresponden a tos 
inaresos orovenlentes del Catato do  
Presla., de SeMciosACR r 381 el cual se inicio el dla 1 16 de Enero de 2014 

Adhinlo al Ixesanta soportes de pago por conceplo de seguridad social, discriminado el valor coizado para salud y pensión del respeclivo periodo 

-5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a_nl 

1 

MII 
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a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	lb 

jMPLE S.A3'r 
www.pagosimple.com  

No. REFEkENCIA No. PLANILLA 

8824624706 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 24624; 
NIT/CÉDULA 	 APORTANTE 

43619885 	 DETALLE DE 

CC 	

L'J'4SYs1'J$- 

43619885 1 	PAULA ANDREA  

RECIBO DE PAGO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA— PAP 
FaSanar Q 

GC.D!302-V6.17-10013 • 
;izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 

.UD. APORTErPENSIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 

	

APORTE 	ARL 	APORTE 	CAJA APOF 

	

f'1'RiIiIuI 	ft 	ipIswuriIi 	__________ 

TOTALlCBff - 

jTCTALSENA 	- 	 . 

TOTAL APAGARAPOR-TES 	$ 

FDÍASDEMORA 	- 	

433.10 

ty~ZOR 	
5 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 

ESPACIO PARA TJMBRE - 

r . IMPORTANTE: Una vez realizado el pago se hará efectivo al siguiente dra hábi!. Recuerde 
revisar y verificar la información contenida en él presente documento; si encuentra alguna 
inconsistencia, acérquese nuevamente al punto de atención de SIMPLE para que se 
realice la correción antes de efectuar el pago. - 
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Ç3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PLESA3 
www.pagosimpte.com  

ENrEFÉREÑAH -____ . - - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
PLANILLAJ 

RECIBO DE PAGO - PAl' 

	

fl tbmkzn& 'Farnsanar {) 	gta 
GC.01002-V6-17-10-2013 

No. DE AFILIADOS 1 	1 PERIODO DE PAGO SALUD 
	

PENSIÓN 

NIT/çÉpuLAj 
:..0 	 APORTANTE 

—43619885 	 DALLE DEAUTOLIQ 	 ARENAS 

1tI1Iibs!Le1r1lC a.ti - 1ló]:I 

• 	--Ccr43612885-- - - _PAUCATANOREA SALIJDTOTAI 175.00 PROTECaON 224.000 COLMENA 34.100 -- O 

T05PXIIEIt 
- 

Ti  

30 

BICOTIZACICÍN,  

140000 30 1400000 30 400000 0 0 

DÍAS 

• 	• 	 ---. 	- DÍAS- BASE COTIZACIÓN 

---- 	- - DÍAS BASECOTIZACIÓN - - 

- 	- 

r - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 TOTALES 

íJO.TALcBE 

TÓTAL SENA 	- 

TO1-ÁLTÁ:PAGARÁPORTES-  

DÍAS-DEMORA 	- 

VAL.ORDELKMORA 	
- 

FEGITAEEiMIfFEOEPA7GO:._ 

DÍAS 	BASE.COTIZACIÓN. • - 	- 	 - 	 - 	 - 

. 	 IJ-------.. 	_-�.: 	-- 
. 	 175.000 	221.000_ 31.100 	0_- 

- 	
íIIVJtYI.;&tLXcs 	. 	 . 

-.. 	- 	. 	 - 	. 	
. 	1 	• 	

ESPACIO PARATIMBRE 	- 	- 

433. 1O( 	 .433.100 	 L_ESTE DOCUMENTO rIO ESVÁUDO SIN EL11MBRE DE LACAJAREGISTRADORA 

IMPORTANTE: 	Una 	Vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 
revisar 	y 	verificar 	la 	información 	conténida 	en 	el 	presente 	documento; 	si 	encuentra 	alguna - 

-. 	 inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 
16104/2014 	realIce la correcion antes de efectuar el pago. 	 - 

o - 
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' EXIJO SAN FERNANDO 	EXIJO SAN FERNANDO 
GFI?FNFE: CESAR SEPULVFDA TEL 5530010 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 GERENTE CESAR SEPULVoA TEL: 5580010 

- 	 /  

879E93 

SIMPLE SR. NUVQ 	133.100 
Factura (100000000088216)1706 
fl* SUOTOTAL/TOTAL )) 	$ 	133100 EFECTIVO 	 150.100  

879893 

SIMPLE S.A. NUEVO 	133.100 
Factura; 00000000003824624367 

SUBTOTRL/TOTAL >))) $ 	133.100 EFECTIVO 	 450.000 
1 ÑL' íUIÑS FIPROBAI;As 
Fac.88211;.1706 Apro:I&33?l 

LAIIBIO 	 7.000 

OFSCRIHINÑC[oN IAIUFAS EVA 
1 flR [Fi  tOPIPPII 	BASE/IMP 	ÍVA -O. 	433100 3.siüu 	 0 _J TOT,, - 	31 	 13$ lOO 	 o 
AFENL)LItO POR: RíUE, PRIF 
TEQUErE 0051 0320735606 
RES.DrÑNft 11000019063 P61 Ib'riQ,'2 

UQbi 0320692704 i 0 329999999 

a AÑ 1 CULOS q 	
U 

ÜMPRAuQ5 - 
JENESIMA[EXITO S A Ñ 	8909(t06089 

It) tER ELLA PARA rus CAMBIOS PA! 	rus HECL AMOS LLAMA Al. ShS 00 40 

Evaluo fu experleocta de Compra en 
CAl lo 	podrás sanar Tarjetas rgaIo 

1 1 , 91, C55 a www. ercijesi dey ¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10.con. 

sigue 	las ¡os t;t';cjo,,g 
- 	

Gonzer 0  tu Fin ¡lo de compra 

03,AJ/jj1 11:07 0051 32 0071 1851 

d(-jQ de garlar 	o puntos 
- -- 	 - 	 - - 

	 por no pasar su tarjeta Punto5 Exilo 

ji:- 	- . 	
¡! IlIII)I!III!!tiIIIIlIlIII!IjjIJJ!IIIIIJIIG(;IJf 111111II -- - 	-  

N 	
061 -JUCo 

¡ RO . EMI-'  

FACTURAS APROBADAS 
Fac.3324624862 Apç-n:849022 

CAMBIO 16.900 

DISCRIPIINACIOÑ TARIFAS IVA 
TÁR[FÁ 	COMPRA 	BASE/IMP 	IVA 00% 	433100 	433100 	 0 TOTAL= 	433100 	433100 	 0 

ATENDIDO POR: RIVER PRIE 
TIQUETE :0051 0320710741 
RES.DIRNO 110 000196963 DEL 15/A30/2012 
RAF4G.AUT 0051 0320592701 al 0329993999 

TOTAt ARTICLJLOS COMPRADOS = 1 
ALMACENES DUTO S.A NIT 8909006089 
CONSERVA Tu TIRILLA PARA TUS CAMBIOS 
PARA TUS RECLAMOS LLAMA Al 668.00.40 

Evalua tu experiencia de compra en 
Exifo j Podrua 3anor Tar jefas re9aI o  

Ingresa a www.encuestaexjto Con 

5 sigue 	las instrucciones. 
Conserva lo tirilla de compra, 

lid, dejo de ganar 	o puntos 
- por no pasar su tarjeta Puntos Exilo 

III!!IIIIIIIIItIiIllhIIJ I!I!IIIIIItIiII!IIIIIIIJflhII II u 
051- 3F 18 

NRO Et-1P 

•1 
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1 

1 

1-1-1 731 	:I 1 'Y..! . 
- 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 

OMAR ALFONSO OCHOA MALDONADO, identificado con la cédula de ciudadania No, 79.625.788 

de Bogotá DO,, en mi calidad de Ordenador del Gasto de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 

REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, identificada con NIT 

900.477.169-8, de conformidad con la Resolución 0081 del 1 de febrero de 2013 modiFicada por la 
Resolución 0088 de la misma fecha, mediante el presente escrito me permito designar la supervisión 
de los contratos que a continuación se relacionan a ANDRES FELIPE GONZALEZ BERÓN. 
identificado con la cédula de ciudadania No. 16.288.043, Profesional Especializado, Código 2028, 
Grado 15, a partir del dieciséis (16) de mayo de 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  por el término de vacaciones de la funcionaria 
ROCIO GUITERREZ CELY. 

lo. Contrato Año Contratista zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	, 	, ' No. 	Identificación. 

651 	1 2013 ALIANZA GROKERS LTDA 900081369-3 

347 2014 DIANA SIDNEY SARRIA 38558425 
GRAJALES  

348 2014 ADRIANA MARCELA LOPEZ 38565777 
SAMACA  

349 2014 ANDRES FELIPE LOAIZA MEJIA 94486335 

350 2014 
CARLOS MAURICIO GOMEZ 18518408 
VRIEGAS  

351 2014 CAROLINA GONZALEZ MAYA 29121105 

352 2014 CATALINA PLATA GOMEZ 1130664068 

353 2014 CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR 6105166 
QUIÑONES  

354 2014 DIANA LUCIA URIBE CASTAÑO 29877201 

355 / 2014 JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ 16706420 

356 2014 MARTHA CLAUDIA ARIAS DAVILA 38644782 

43256742 357 2014 NATALIA HOYOS LOPEZ 

358 2014 NATHALIA QUINTERO CARDOZA 31323537 

359 2014 NELLY JOHANA RUIZ CAMACHO 31792996 

L_360 
2014 PAOLA ANDREA ASCUE DAZA 34611415 

Agencia Colombiana para la Reintegración 

	 r 
Calle 12 C No. 7-19 

reiffienracien CQ_O 
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PÁkÁ fd&Ói 

361 2014 ¡PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 43619885 

362 2014 SAID SALAZAR SURMAY 91442532 

363 2014 
VICTORIA ANGELICA VASQUEZ 

_________  BOLAÑOS 41962115 

364 2014 XIMENA IZQUIERDO URBANO 67026760 

365 
- 

2014 :CAROLINAARIASC0RREA 29121793 

422 - 2014 ANGELA MARIA MEDINA 
 36752996 SANCHEZ 

423 2014 EDWIN MUÑOZ ESCOBAR 76315785 

424 2014 !SABEL CRISTINA RIVAS TRIANA 67002689 

425 2014 JENNIFER JÓHANNA 
 38569562  ARISTIZABALCABRERA 

426 2014 LINA EMMA MONTES NOGUERA 34551254 

530 2014 ANGELA PATRICIA PERILLA 
38644774 ANCHEZ 

531 2014 CLARA EUGENIA BOTINA PEREZ j 	38889592 

532 2014 DIANA CAROLINA CABEZAS 
 38595863 CORDO8A 

533 2014 ÓEORGE GUZMAN QUIÑONEZ 94526131 

534 2014 HENRY ALEXANDER ARISTIZABAL 
ATEHORTUA 	_ - 

94064679 

535 2014 IRNE RENE OTERO CHANTRE 1107063538 

536 2014 JI-ION VIANNEY LUNA MOSQUERA 11936702 

537 2014 JOHN ALEXANDER QUINTERO 
TORRES 16289126 

538 2014 JUAN DIEGO QUINTERO NIETO 1115065226 

539 2014 MIGUEL ANGEL GONZALEZ PINO 16379301 

540 2014 ÑATALIA JINETI-I RIOS TINTINAGO 29285608 

541 2014 NOHRA GUTIERREZ JIMENEZ 29816350 

685 2014 DIEGO ASTUDILLO JIMENEZ 16286952 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7- 19 
. vIelrIciiani)fliov. -n 

a 

9,1 
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686 2014 1 FRANOUE ELISA MURILLO 	- 66659965 
________ ALOMIA  

687 2014 VUD? ESTEFANY SIERRA ISAZA 1094905005 

781 2014 [ALEJANDRO ARCE SANCHEZ 

CATALINARODRIGUEZ VIVAS 

1130676320 

3573207 788 2014 

803 2014 MARIA ANGELICA GUZMAN 36277753 

857 2014 FUNDACIÓN CARVAJAL 890314970 

867 2014 
VICTOR MANUEL BENITEZ 	-- 6334173 
QUICENO  

66954153 885 2014 MARIA TERESA ORTIZ LÓPEZ 

9261 2014 GINA PAOLA VIAFARA ANGULO 38466901 

En su calidad de supervisor será responsable de cumplir con las obligaciones pactadas en la cláusula 

denominada Control y Supervisión" de los contratos en mención. 

 

documento el 15 de mayo de 2014. 

P'oyeclú C Visela Síinchez eL - 
Reviso: Zarnaridha A. Gelvez Gar 
Aprotx3: Nelson Jose Vakies Castrili 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
CarIe 12 C No. 7-19 
W.VW(.Ifltera;Iofl'10V_cc' 
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€SIGER 
CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORÍA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

TOSISTE DEL SUPERaD'. O INTERVENTOR 

ROCIO CUTIERREZ GEL? 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

COACTW5D ECTOLTCA IRUTaATIA 

505565€ ORAZOS SDCÍAL CCL CONTRATISTA PKTOC.C.Nn. 

PAULAfl1DREA OSPINA ARENAS J 43.619.685 
 

FECHA TE Pt.STTA ClON DEL CIO 

CaSCÓ,.. 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	36 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 	1 1 	1 l6swodq2OI4 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf 1 	l9doeATüSdo2OT4 

'cT'..o l6dea.aods2OI4 	fr' 
PASA PRESIACION VE SERNtS 

PERIODO CERTIFICA000 FACTURADO 

lo dl*Xlt4SI 15CIM.y02014 	1- 

LL 

OS •450i 	 $ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	3500. 
.APnA.wA. 	 - 

	

$ 	1.40O0OO 

REGIMEN D.sR. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE 

	

•PPASNT.I4NV.Tns P14 
$ 	

SITTTTTIITICAAD 	 E 

CDTS1ÚT 

SSTnd  12.5% 5 	175.000 
Pensión 	- 	- - 0' 5 	224.000 

Fondo do SeIkIa.Idnd PenIsonaT 	liTe 
nTs 	14 SMLMV) 

Riesgos Liborala . ARL 0.522% 
$ 

_k2±±!. 0CAAIAVE1IIZSTT.S 	UJ 
2.136% 

435% 

TOTAL APONTES $ 	431394 

1 1. - 	Aass. 	CUALES? 	ABRIL 

1 	n 

	

RA ps.sasi. 	 MAYO 

45 

CONTRATO DE PRESTACION 00 SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS Y TIEMPO PACTADOS 

AO REOTANT O AuIOAIZOELØAOO POST VALOR DE $ 3.500. 	1  1 TRES SILLONES QUINIENTOS MIL PESOS SACIE 

CORRESPOTIOEUTEA 	PERTOIOINSAIS  

ESTADO R'.TSIPIJZSTAL: 

SIPOPMACIOEA FTWICITRA 

VALORTÓCSAL DELCOTITR.TTO n 	38.960.667 
4010011 ORETAJCCIOTI 1 	0 

2 	VALOP TOTAL DEL CONTRATO A 	38.966.667 CVP UF 

� 	VALOP CATICELADO ACIJMU.A0O 6 	'0.500.000 063SF 

� 	VALOR PRESENTE PAGO 6 	3.500.000 	/ 
OPSMF  

/ 
O 	SALDO CONTRATO 6 	24.866.667  

EJ '5 diii. isi: 	 Mn CDmpIRID EJ 

1 Ap 1 
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( obielo del presen co ra 

FIRMA DEL CON RA11STA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 C C 

ACTMDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

t,Fornsuiar el Plan de Trabajo en conjurlio con cada une de las personas En el periodo de AMI-Mayo, se realizó aiención a 49 personas acsivas, $e logró le activeción de 1 persone y se trizo seguimien iO e 

en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerde a lea lo más que se mantienen inactivas desde el momento de asignación (JuliO 2013) sin lograr contactar/es 	La atención de oaie 

condicionee y  carecteristicas de estas. sus familias. la comunited y  e les periodo se localizó en la Dimensión Personal, Familiar. Educativa y Productiva, a fin de ahondar en elementos que permitan paorizar 

condiciones socioeconómicas y culturales del lerzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-itorio en el que se acuerdos atcanzabies en los Pianes de Trabajo de cada persona que se acompaña en su Ruta de Reintegración 
encuentran, 

2 	implementar y desarrollar cada una de las eco ores ylo ectivijades S. realizó un seguimienlo e profundidad con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlo personas de ambos géneros a fin de identilicar quienes tienen pendientes en tu 
contemptadas en los pianes de liabajo de cada una de las personas en Distensión ciudadana, haciendo énfasis en el logro de documentos de ideniódad al día, cédulas de ciudadanie. libreta militar, 
proceso de reintegración que lee sea asignadas bajo el nsode'o de oterta registros civiles y tarjeias de identidad de hijos e ltijss de PPR 	Este seguimiento comprendia revisión en la página web de la 

adiva definido por el Centro de Seivioos Regisiradutia Nacional. stetoria de cómo lograr documentos sin necesidad de traslado al lugar donde se hizo la diligencia y  solicitud 
de cartas para gestión libreta con Asesor Juridico del GT. 

3 Promover y  lonsentar el acceso de las personas en proceso de Se vincuió e 2 personas a formación ecadémica a Ciclo 1. Se dro continuidad a la articulación con el Departamento de Protección de 
reintegración que le sean asignadas a los diterenies servicios ofertados OCR Regional Cali con dos catos de restablecimiento familiar que están en proceso 

por la ACR. entidades públicas. enhdades pv/vacas, ecademia, tercer 
sedar y otros, que laciliten al desarrollo de las acciones y cumplimiento 
de mesas establecidas en los pianes de trabap 

4 Realizar las acciones de atención, gestión, asesor/a, acompañamiento e La atención en el periodo comprendido se realizó en ambas sedes del GT, 

intervención con las personas en proceso de reintegración de confomiidad 
con las instrucciones que impsrta el coordinador del ceniro de tervicios. 

5 Esiablecer 	la 	veracidad 	de 	los 	evidencias 	que 	dan 	ajenla 	del Se subió al sistema le elaboración de acuerdos de 15 Pianes de Trabajo los cuales se hallan en estado de s1scijción. 
cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en 
proceso de reintegración 

S. velar por el registro de forma oportuna, contisble, pernsansnte y Se realizó la entrega de planillas psicosocisles y planitias de FA. Se continué con la revisión documental, se subió al SIR copia de 

actuatizada de la información requerida por el Sistema de información itbreia miliiar de 3 personas que lograron la obtención del documento, al lado de etlo se actualizo copio de cédula de ciudadsnia de 

para 	la 	Reiniegracsón 'SIR', 	ati 	coeno en los 	demás docozmentot 5 personas que lograron su documento original, 
conlorrne o los procedimientos establecidos de acuerdo ol objeto del 
presente contrato. 

1 	lmpiementst los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y  S. realizó articulación con Atetor Julidico para gestión de cartas libreta militar, a su vez fe solicito asesor/a de parte de Asesor de 

monitoreo de la esta 	de reintegración con 	bese en las directrices Reiniegradón 
ettrarégicas de la entidad. 

a 	parsidpar en los diferentes espacios de yaba» que establezca el Se asistió a 2 reuniones con el Asesor de la Zona Cali y a 5 reunión con la Líder del GT, se dio apoyo administrativo en dia 
coordinador para dar cumplimiento al plan operalivo dS centro 	de designado, te hizo atención en oficina sede y encina la Casona, al lado de ello se brindo apoyo logistico para proceso de graduación 

servicios, de PPR, 

Rendir en forma oportuna los inronnes que la sean solicitados y Se realizó el intonne mensual y cronograma de aclmsdades, se proyecto espacios de reunión con et equipo de lreba10 asignado para 
participar en la elaboración de aquellos intornvss que por tse contanido y dar cumplimiento a las accionet encomendadas 
naturaleza estén dentro del ámbilo dei objelo contratado, 

lo Recibir y  lene, en cualodia los bienes que la ACR le blinde para el Se continúa con CO mismo equipo, 
desarrollo operativo y log istico del contrato. acorde con lo descaro en el 
literal 1< del numeral 2.2. 

t.Sreetanoltaij!s deonzisioctividades que4.'se,gidlas de acuerdo el Se ha vsnido socializando la 	estrategia de Pianes de Trsbaro can compañeros dat equipo a rin de fortalecer 01 maneto de la 
herramienta de una manera óptima. 

43.619.885 

4? 
"5 

INFORME DE ACTIVIDADES 

e ,- — bU ,ER 
CÓDIGO AF'F'O5 

FECHA 31/0112014 	1WRSIÓN 02 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ACR fa 5 	 361 - 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

GRUPOS ALZADOS EN ARIMS Y 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 .7 	 CON CC N' 	 43.619.885 

GENERAL DEL CONTRATO 

Fecha Reqistro PresUpueslal 1 	 16 de enero de 2014 

Fecha de iniCio 
Aprobación Póliza) 

Fecha de Terminación 

1 	 lGde enero de 2014 

19 de diciente de 2014 

Periodo que cubre el Informe 1 	 16 deAfrul al 15 de Mayo 

Lugar de E1ecución - ACR 1 	 CALI 

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar con plano aiatonomla técisica y a&Snisuetiva, los servicios profesionales pare Formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso da 

reintegración qe le sean asignadas, pron.ovierrdo y fomentando e1 ooso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

e- 

e- 

1 de 2 
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Señor 

PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 

Agencia Colombiana Para la Reintegracion de Persona y Grupos Alzados en Armas 

Nil: 900.471.1694 

Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	x 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	

/ 	

NOI 	1 

Certificación para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad en Salud y Pensión 

paraelporiodode; 	 16 deAbçital 15doMayo20I4 	 1'- 

Para los fines establecidos en el arlícuto 4° del Decreto 2271 de 2009. articulo 8°  del Decreto 4343 de 2004 y  Psticuto 126 -1 del Estatuto 
Tributario. cerlitico bajo la gravedad de juramerlo. que el documento soporte del pago de aportes ObligalOriOs al Sislerna General de Seguridad 
Social en Salud a Pensión. corresoonden a los inGresos orovenientes del Coniralo de  
Prestacion de Servicios ACR N 	361 	

/ 	
el cual se inicio el día 	 16 dO enero de 2014 	 1 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad sociat. dtscvlmlnado el valor cotizado para salud y pensión del respectivo periodo 

Z
DEL C ONTT STA 	 C.0 	43.619. 685 

2da 2 
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SiMPLE s.AWrL 
www.pagosimpte.com  

RECIBO DE PAGO - PAP 
i Comfandi Famisanar 

GC .0 lOO 2 - VS- 17-10 -2013 

LMJ_f4.LJ 	P.IM 1 

REFERENCIA 

8824624862 
No. PLANILLA 

7474Rf7 
No. DE AFILIADOS 

1 

PERIODO DE PAGO SALUD 

id 114 

PENSIÓN 

i4 (14 

L MT (CÉDULA APORTANTE 

JUfl0OJ 	 DETALLE DE AUTOLIQLKEP'tIcQI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 JVSPIM FkKtNMb 

fl'I'Ál'JJ'l* fJIIIiL.].tS _F1N.iL.]zll 1:l 3I']:li .L!L1LI'Il 

CC 43619885 PAULA ANDREA [DÍAS BASE COTIZACIÓN SALUOTOTAt 175.001 PROTECCON 224.000 COLMENA 34.100 -- O 

OSPXNA ARENAS 
- 

30 1.400.00 30 1.400.000 30 L.400.000 O O 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

OÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

Tt)TALES . . 	. 	. 	•1 .  
175.000 

	

. 	- 

. 	. 	. 	. 
433. tee 

______________ ______________ 
221.0O0'5 	. 	31.100 	 0 

- 

. 	. 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO SIN EL TIMBRE DE LA CAJA REGISTRADORA 

TOTALICBF 	 . 
. 

TOTAL SENA 5 

TOTAL A PAGAR APORTES . . 

DÍAS DE MORA 433.101 

VALOR DE LA MORA 
0 IMPORTANTE: 	Una 	vez realizado el 	pago 

revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 

1 	inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 
realice la correclon antes de efectuar el pago. 

se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 
en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 
punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 

r 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 
1. 	16/04/2013 
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1. 

SIMPLE S.AW 
www.pagosimple.com  

RECIBO DE 
fl Çi3cornfcné 

PAGO - PAP 
Famisanar {) r2&W 

CC .01002.V6- l7I0.2Q13 

No. REFERENCIA 1 	 1 No. PLANILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
	

No. DE AFILIADOS 
	

PERIODO DE PAGO SALUD 
	

PENSIÓN 

NITICÉDULA 	1 	 1 	APORTANTE 	 1 
DETALLE DE 

.t1III.1L.):1Ia Nz1 JZ�]lÍ *!LLD)flip 

CC 43619885 PAULA ANDREA BASE COTIZACIÓN SALUDTO';Al 175.00 PROTECCION 224.000 COLMENA 34.100 -- 0 

OSPINA ARENAS 
- 

30 1.400.00 30 17400700 30 1.400.D0O O o 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

. 

. 

. 
43i . LO 

TOTALES  

	

.$ 	175.000 	1 

. 	.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATOTAL VALOR A PAGAR .  

. 	 . 	. 	. 	. 	. 
433.100 

	

224.000 	1 	34.100 	1 

. 	. 	 .. 	- 

. 
ESTE OOCUMENÍO NO ES VÁLIDO SIN El. ¡IMORE DE LA CAJA REGISIRADORA 

TOTLICBF 	 . 

TOTAL SENA 	. 

TOTA4..APAGARAPORTES 

DÍAS DE MORA 

VALOR DE LA MORA IMPORTANTE: 	Una vez realizado el pago 
revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 

1 	inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 
realice la correción antes de eíectuarel pago. 

se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	Mbil. 	Recuerde 

en 	el 	presente 	documento; 	si 	encuentra 	alguna 

punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 
FECHA LÍMITE DE PAGO: 

19/05/2014 

-n 
cc. 
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VV 
R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPROSPERIDAD 
U PARA TODOS 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 

OMAR ALFONSO OCÑOA MALDÓNADO, identifióado con la cédula de ciudadanía No. 79.625.788 
de Bogotá D.C,, en ini calidad de Ordenador del Gásto de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, identificada con NIT 
900.477.169-5, de conformIdad con la Resolución 0081 deI 1 de lebrero de 2013 modificada por la 
Resolución 0088 de la misma fecha, mediante el presente escrito me permito designar la supervisión 
de los contratos que a continuación se relacionan a ALBA MILENA MORENO ORJUELA, identificada 
con la cédula de ciudadania No. 29.109.338, Profesional Especializado grado 15 código 2028, por el 
dia veinticuatro (24) de junio de 2014, teniendo en cuenta que ANDRES FELIPE GONZALEZ BERON 
Profesional Especializado, Código 2028, Grado 15, (quien fue designado mediante acta deI 15 de 
mayo de 2014 como Supervisor de los contratos que tiene a su cargo ROCÍO GUITÉRREZ CELY por 
el término de vacaciones de esta funcionaria), disfrutará de su periodo de vacaciones a partir del dia 
veinticuatro (24) de junio de 2014. 

No. Año Contrato  Contratista No. Identificación. 

651 2013 ALIANZA BROKERS LTDA 900081369-3 

347 2014 DIANA SIDNEY SARRLS 
38558425 GRAJALES 

348 2014 ADRIANA MARCELA LOPEZ 
38565777 SAMACA 

349 2014 ANDRES FELIPE LOAIZA MEJIA 94486335 

350 2014 CARLOS MAURICIO GOMEZ 
18518408 VILLEGAS  

351 2014 CAROLINA GONZALEZ MAYA 29121105 

352 2014 CATALINA PLATA GOMEZ 1130664068 

353 2014 CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR 
6105166 QUIÑONES  

354 2014 DIANA LUCIA URIBE CASTAÑO 29377201 

355 2014 JUAN CARLOS ROLDAN GOMEZ 16706420 

356 2014 MARTHA CLAUDIA ARIAS DAVILA 38644782 

357 2014 NATALIA HOYOS LOPEZ 43256742 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 

lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe 

LÍN 

( 
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U.l.II.t[.�:flhíl*{!Í tflMI.t ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• rn 	U WWW 

356 2014 NATHALIA QUIÑTERO CARDOZA 31323537 

359 2014 NELLY JOHANA RUIZ CAMACHO 31792996 

360 2014 PAOLA ANDREA ASCUE DAZA 34611415 

361 2014 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 43619885 

362 2014 SAID SALAZAR SURMAY 91442532 

363 2014 
VICTORIA ANGELICA VASQUEZ 
BOLAÑOS  

41962115  

364 2014 XIMENA IZQUIERDO URBANO 67026760 

365 2014 CAROLINA ARIAS CORREA 29121793 

422 2014 
ANGELA MARIA MEDINA 
SANCHEZ  

36752996 

423 2014 EDWIN MUÑOZ ESCOBAR 76315785 

424 2014 ISABEL CRISTINA RIVAS TRIANA 67002689 

425 2014 
JENNIFER JOHANNA 
ARISTIZABAL CABRERA  

38569562 

426 2014 LINA EMMA MONTES NOGUERA 34551254 

530 2014 
ANGELA PATRICIA PERILLA 
SANCHEZ  

38644774 

531 2014 CLARA EUGENIA BOTINA PEREZ 38889592 

532 2014 
DIANA CAROLINA CABEZAS 
CORDOBA  

38595663 

533 2014 GEORGE GUZMAN QUIÑONEZ 94526131 

534 2014 
HENRY ALEXANDER ARISTIZABAL 
ATEHORTUA  

94064679 

535 2014 IRNE RENE OTERO CHANTRE 1107063538 

536 2014 JHON VIANNEY LUNA MOSQUERA 11936702 

537 2014 
JOHN ALEXANDER QUINTERO 
TORRES  

16289126 

538 2014 JUAN DIEGO QUINTERO NIETO 1115065226 

539 2014 MIGUEL AÑOEL GONZALEZ PINO 16379301 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 
wV.rCinteQr3clofl gOv.CO 
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[1 

i PROSPERIDAD. 
IPARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATODOS 

540 2014 NÁTÁLIA JINETH RIÓS tINTINAGO 2928508 

541. 2014 NOHRA.GUTIERREZJIMENEZ 29816350 

685. 2014 DIEGO ÁSrÚbILLO JIMENEZ 16286952 

FRANQUE ELISA MURILLO 
ALOMIA 66659965 

687 2014 '(UD? ESTEFANY SIERRA ISAZA 1094905005 

787 2014 ALEJANDRO ARCE SANCHEZ 1130676320 

788 2014 CATALINA RODRIGUEZ VIVAS 31573207 

803 2014 MARIA ANGELICA GUZMAN 36277753 

857 2014 FUNDACIÓN CARVAJAL 890314970 

VICTOR MANUEL BENITEZ 
QUICENO 6334173 

885 2014 MARÍA TERESA ORTIZ LÓPEZ 66954153 

926 2014 CINA PAOLA VJAFARA ANGULQ 38466901 

En su calidad de supervisora será responsable de cumplir con las obligaciones pactadas en la 
cláusula denominada tontról y Supervisióno de los contratos en mención. 

A partir del dta 25 dé junio de 2014, fecha en la que ROCÍO GUITÉRREZ CELY se reintegra a la 
Entidad una vez culminado su periodo de vacaciones, continuará ejerciendo la supervisión de los 
contratos anteriormente señalados. 

'o' 

s 
documento el 20 de mayo de 2014. 

Pmyectó: Angélica Huera Rodriguez 
Aprobó: Nelson José Valdes Castriflóri. 

Agencia Colombianá bara lá Reintegraci6n. 
Calle 12 c No. 7-19 

. reinlegracton. gov  co 
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y 
o 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

tuL. 

.Ç3 SIGER 
CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORIA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

NOMBRE DEL DIIPERVEOR O AOTERVENTOR 

II ANDRES FEUPE GONZALEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 / 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
CO ACINOAS ECOR000CA QIUTOAN A 

ACMEBB O a.zóe 400001. CES. coNnnAmTA 	 MBO C.CJI& 

PAULAMDREAOSPINAARENAS 	 1 11< 	43.619.885 

PECaR 11ENACCN DEL OTO 

CaBNo 	ITT8l.I 	1 	P 	 40'.R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 5donomdol4 	IíTId&w 

y 16d8o1MBd42014 

PAPA PRflTACI DE RERVEa 

Salud _!&! S 	175:000 

Pensión ,a ¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 	 224.000 

Fondodo SolidmIdid Pemionul 	 eeC 
owc.u4UOdV) 

10% 1 $ 
Riesgo. Laborelm- ARl. 

ub IuD 	W 
0522% 

'5 	 34.104 
_L2±±. 
a 

6.06%  
a 

TOTAd. fIl. 1$ 	03.104 

	

16 do 	II 15 di BTAB 2011 Ii 	( 

TISTA PRESENTA LA CERI1FICACIOPI EN LA QUE C 

i ti 
/ 

RBCIMEN Dvi. 

	

t.çu.dníav..RaAiVA 
	

Simplificado O 

	

—u — — — 
	

Común 

Me. CompleTO 	
7 

CUALES? 	 MAYO 

JUNIO 

Y 11EIAPO PACTAOO5 

s 
	

CORRESPON00NTE A: 	PERI000 (3S3 
	

PAGO ÚNICO C 

ESTACO SiJNJflT0L; 

1 VALOR I400MJ. DEL CONIRATO 

7 AOIC1ONOREDUCCION 

3 VALOR I.T. DEL CONTRATO 

4 VALOR CAiICELO0 ACLBRAACO 
5 VALOR PREBZPITE PACO 

O SAW000NmAT0 

• 1'38.968.667 
� 	 -0 
� 	38.960.687 
• 	14.000.000 
� 	3.500,000 

� C 21.466.6871 / 

WORM000I PnCE 

CTA CO PACO 

C SiP 

OB iliP 

OP UF 

LA)WJCE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1RO 

PECaR PACO 

1 de 1 
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2 
103 

o 

INFORME DE ACTIVIDADES 
1 	'-4'9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAbUGE R 

COOIGO: AP-ros 

FECHA: 3IIOIf20I 4 IVERSIÓN:02 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR pr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PE# 

Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS Y 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 CON C.0 U0 	 43.619.685 

GENERAL DEL CONTRATO 

FechaReqislropresupueslal ''.7 	. 	A '''t'ir'.' '. ' '"  16deenerode2014.,"t"11 11
t'  

Fechadeirlicio etrii_,)irva 	t,: 	,,,, 	- 	-tj16doenerode2Ø14 	' 	'rl..lfl ,._.7;-1 	'"'  

Aprobación Póliza) , 	r l,d?c's  itll  
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ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

l,Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las En el periodo de mayo.junio se realzaran 42 Planes de Trabajo. Al lado de ello se realizó 3 esesorias de pareja con 

personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de PPR y sus compañeras efectivas, de igual manera se hicieron 2 asesorias con PPR que solicitaron traslado a otro 

acuerdo a las condiciones y caracleristicas de estas, sus lamiliae. la  Grupo Terlitorial, 	Se realizó seguimiento a 20 PPR inactivos asignados, de los cuales aún no se ha logrado 

comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del contactar artinguna persona. 

lers'itos'io en el que se erscuenlren. 

2. 	Implementar 	y 	desarrollar 	cada 	una 	de 	las 	acciones 	yro Durante el mes de junio, se dio inicio al seguimiento de acuerdos consignados en los Planes de Trabajo con cada 

actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una dé PPR, 

las personas en proceso de reintegración que les tea asignadas 

bajo el modelo de olerla activa derinido po. el Centro de Servicios. 

3.Promover y  fomentar el acceso de las pefsousas clv proceso de Se vinculé a 1 PPR de género Femenino a levia arlesanal le cual se desarrollé en el marco del cierre del psayeclo del 

reintegración que le sean asignadas a las diferentes servicios Modelo de Reintegración Comutiliatia. la  actividad Itrio lugar en la cancha la bombonera, barrio Mojica 1 en la 

olertadoa por la ACR. entidades públicas, entidades privadas, ciudad de Cali. Se continué aiiiculando con el Deparlamenlo de Protección del CICR Regional Cali. para el 

academia, 	ercer sector y otrot, que lacililen el desarrollo de las restablecimiento familiar de 1 	PPR, 	En el marco de esta alliculacióri, se lacilitó una entrevista telelónica entre 

acciones y cumplimiento de metaa establecidas el los planes de delegada y PPR a fln de ahondar en infonnación para el Fin esperado, 

trabajo 

4,Realizar 	las 	acciones 	de 	atención, 	gestión, 	asesoria, Se panicipó en 3 reuniones convocadas por la lider y 4 reuniones con el asesor de reintegración de la zona Cali. 

acompañamiento e inlervención con las personas en proceso de Se aaislió a la capacitación de Iranslerencia del Instrumento de Seguimiento a Unidades de Negocio ISUN con 

reintegración de conlormidsd con las instrucciones que impalla et coordinadora nacional de OlM, 

coordinador del centro de servicios. 

5.Eatablecer la 'veracidad de las evidencias que dan cuenta del Se realizó la entrega de gtaniaas de actividades psicosociales. al ' ual que planiltas de FA. 

cumplimiento de los comprornisoa del plan de trabao de la persona 

en proceso de reintegración. 

6. Velar por el rnistm de forma opou'tuna, confiable, permanente y Se ccntinuó con la 	solicitud a PPR de documentos como cédula de ciudadania, registros civiles, celilticados 

actualizada 	de 	la 	inlorniación 	requerida 	por 	el 	Sistema 	de laborales y copia de libreta militar para evidencia en el SIR, 

InFormación para la Reintegración 'SIR', así corno en los demás 

documentos conforme a los paocedimientos establecidos de acuerdo 

al objeto del presente contrato. - 

7, Implementar los esquemas de seguimiento, repone, evaluación y  Se solicitó 2 callas de gestión para libreta militar y se realizaron 2 asesorias con PPR y  asesor juridico para tratar 

monitoreo de la rule de reintegración con base en las direcirices lema de seguridad y  demanda por, alimentos. Se remitió a 5 PPR con profesional reintegradore 	H. así mismo se 

estratégicas de la entidad. soliciló olla para asasorie hermana de PPR. 

Participar en los diFerentes etpacios de trabajo que establezca el Se asistió a la jornada de cierre del Modelo de Reintegración Connunilaria. se  acompañé entrega de insumos a 

coordinador para dar cumptimienlo al plan operativa del centro de iniciativa aiblioguello en el marco del proyecto 'Mambrú no va e la Guerra'. Se brindé apoyo en el Centro de 

servicios. Servicios -tetanIa- en dias y hciat'io establecidos para ello, 

Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y Se realizó el 'mlorrne mensual y cronograma de actividades, se proyecté espacios de reunión con el equipo de 

parl''par en la elaboración de 	aquellos infornies que por su trabajo asignado para dar cumplimiento e las acciones encoanendadas, 

contenido 	y 	naturateys 	estén 	denlro 	del 	ámbito 	del 	objeto 

contratado, 

lo,Recibir y  lener en custodia los bienes que la ACR le brinde para Se recibió nuevo equipo, empero el equipo para registro de asistencia 'Opticón- viene presentando fallas (no está 

el desarrollo operativo y lagisl'lco del contrato, acorde con lo descrito registrando huelta), 

en el lileral K del numeral 2,2. 

1 'Desarrollar las demás actividades que le sesr. at' nadas de Se asistió al Foro de Justicia Transicional el cual tuvo lugar en las instalaciones de la Universidad del Valle. Se 

acuerdo al objeto del-presente conLso SS) aió a cerenvonia de graduación de 38 PPR que terminaron su tormación para el trabajo en el coP'del Cuero, 

FIRMA Df CONT"TISTA 	 43.619.885 

y 
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Señor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Reintegracion da Persona y Grupos Alzados en Ansias 
Nit: 900.477.169$ 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACIÓN DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAX 	1 	 NDI 	1 

Certificación para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sislema General de Seguridad en Salud y 

paraelperiodode: 	 16 demayoal 15danio2014 

Para los fines establecidos en el articulo 4o del Decreto 2271 de 2009. articulo 8 del Decreto 4343 de 2004 y Articulo 126 -1 del 
Estatuto Tributario. cerliftco baja la gravedad da juramento. que el documento soporte del pago de apanes obligatorios al Sistema 
General de Seouridad Social en Salud y Pensión. cosresoonden a los morosos orovenieqtøs zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¿Ml r-nra,n ¿la 

Preslacion de Servicios ACR N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	361 	 el cual se inicio el dia 	1 	 16de enero do 2014 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, discilminado el valor cotizado para salud y pensión del respectivo periodo. 

FIRMA DEL CONTRATISTA 	 43..619..885 

fe 
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SIMPLE S.AW 
www.pagosimple.com  

No. REFERENCIA 1 	1 No. PLANILLA 1 	1 No. DE AFILIADOS 

NITICÉDULA 	1 	1 	APORTANTE 	j 

DETALLE DE 

RECIBO DE PAGO - PAP 
ÇjCorníancii 	Famisanar 

GC-D1002.V6- 11.10.2013 

PERIODO DE PAGO SALUD 1 	1 	 PEfSIóN u nr 

.1uli.i1.)zí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	aF1N1I')zi 1l JL']:íp 

CC 43619885 PAULA ANDREA 3 OÍAS BASE COTIZACIÓN 5AUJOT07At 175.00 PROTECCION 224.000 COLMENA 34.100 -- O 

OSPINA ARENAS 

- 

30 1.400.00 30 1.400.000 30 1.400.000 0 0 

OÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

OÍAS 8ASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

TOTALES 

- 

. 

433 . 101 

- 	.. 	.. 	.. 	..  
24.000 175.000 	2 	34.100 	4 	0 

- 

.. 	 . 	 . 	. 	 . 	. 

433 . ieo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO SIN El. TIMBRE DE LA CAJA REGISTRADORA 

TOTALICBF 	. 

TOTALSENA 	- 

TOTAL A PAGAR APORTES 

DÍAS DE MORA 

VALOR DE L.AMORA IMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efeclivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 

f 	revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento; 	si 	encuentra 	alguna 

1 	inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 
realice la carrecron antes de electuarel pago. 

5 	 —0 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 
19/05/2014 

o 

144



SiMPLE  
www.pagosimpte.com  

No. REFERENCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 No. PLANILLA 
OQ)C0A)7fl 	 1 	26942728  

RECIBO DE PAGO - PAP 
fl 'jjCo,nfaSi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Faj-nisanar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC) 

Gc.D1002.v6.17. 10.2013 

No. DE AFILIADOS 1 11  PERIODO DE PAGO SALUD 

nl' 
	

A POR TA N T E 

nrTAÍ 1 F DF 

.tIuJ'JI']di 1zl 	.Lk1Í .qkihLlL'l:lia 

cc 43619885 PAU 
tTOTAt 175.0* 

1.400.0* 

O5CQW —224 

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsMI nnn 

1Ek 

iD 

L1_ 

L .400.000 

-- 

0 

O 

0 BASE COTIZACIÓN 
_________ ARILMAbOSPIR4___________ 

___________ 

BASE COTIZACIÓN  rIA 

BASE COTIZACIÓN 

 BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASECOTIZACIÓN 

TOTALES 	 - 	 224.00t 	34.100 	$ 	O 

í 

	

1 	

$ 	433.flOO 	 CIS - 	1 

	

433.101 	 ES,EDOCUMEUIONOESVALI0OSINELTIM0RE0EIACAJARETRAD0R A 

TOTAL ICBF 

TOTAL SENA 

TOTAL A PAGAR APORTES 

DÍAS DE MORA 

VALOR DE LA MORA í1MPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 

revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 

inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 

1 	realice la correción antes de efectuar el pago. 	 ________ 

—$ 

rFECHA LÍMITE DE PAGO: 

145



a i 9 a 9,3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
SIMPLE 	5 	A 	llUEVO 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA433. lOO 

flc:ura. 	00OOOOOOOO826'20 
SUBTOTRL/TOTRL 	>))) $ 	133100 

EFECtIVO 	 450100 

AC lUPAS npqonOAS 
Çac.8226912728 	Ao1- 0: 636159  

CAMBIO 	 17,000 

[USCRIMII.'ACiOH 	InP.EIAS 	IVA 
IVA IAP1PA 	COMPRA 	ASE,LHP 

�001 	133100 	13fl00 O 
0 

¡UrAL 	133100 	433100 

9 

ifl SljIjI'(II'ALTUlAL >>)> S 	133.100 

:3,1111 iii 
	

OCr) 

1 	I UI ll iiA'. 	OIl 	1 rifl: Ii 
ti 

1111(11 ' 

EXITO SAN FERNANDO 
GEREUIE CESAR SEÍJULVEDA lEs 5580040 EXIlO SAN FERNANDO 

U 1'1 UIt 	C1 .f,ltII'I11 '1 lA Iii 

(o 

1ÍEI1DI0O POR: CÑSIELLAUO 
110UE1E .0051 03207502:2 
RES flIAIfl ¡i0000496963 DEL isinGO12012 
RAuG RU! .0051 

 

03'O692'O a! 029999999 

¡oia RRTICIJLOS COMPRAOUS 
ALMACEnES LX 110 SA HEl 3909006099 

COIJS[P.VA TU ¡IPILLA PAPA lOS CANDIOS 
PARA TUS RECLAMOS LI.AHA Al 552 00 40 

E':aluo tu experiencIa de cor,pru e 
dr 

	

j puas 	qorior Tor.ielasru9JO 

jnqresa a 	 cxl io.cO. 

	

I SI9UC 	las ,n5iruCcIOfleS 
Conserva tu 1 ir,! la de conpra. 

091JUH12011 12,01 0051 3 2  0102 7638 

	

Ud. de.iO de 	sanar 	O puntos 

05 	por no pas,r s.i ;ar,il3 Funios EIiO 

L\Lll 
051-lOEN 

NRO El-IP 

	

liii 	un 
11)111 1!, 	151 

1FS 	r't,'i!I 	1 	 t't)ii'I'.'í,'.'. 	III 	1. 

101 	Alt; 11 , 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11  rS l,lI1I'A!IiI 	- 

,,1nÇíI_III. 	'�lU 	(i 	iii 	'',,')(ie',(E': 

III 	It 	t''tti'it 	tI. 	..tIll 1 

	

, 	M. 	r,i  

tt,'.Il''t, 

	

ti 	rl: 	t.'I",çttIi'' 	2 

...,.., 	.. 	. 	... 

illhl 
'Jb1 ..51ti1fl 

	

t'II ¿ I_.I 	Ir III 

146



COLO 

PROSPERIDAD 
? PARA TODOS 

EL ASESOR (E) DEL GRUPO DE ASUNTOS CONTRACTUALES DE LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

is Que dando cumplimiento del Decreto 2842 de 2010, mediante el cual se dictan disposiciones relacionadas con la 
operación del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), los contratos suschtos por la 
Agencia Colombiana para la Reintegración ACR en el año 2014 a partir del No. 1 hasta el 968 fueron publicados 
satisfactohamente en el SIGEP, después de validar la información básica, laboral y estudios de cada persona. 

Esta relación podrá consultarse en el expediente del contrato No. 1 del año 2014. 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá. D.C. a los 10 de Julio de 2014. 

de 

Grupo de Asuntos Contractuales. 

proyw 
Revisó: Z. dha Au=a Gel i? 

71 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Callel2CNo.7-19 
www. reinteracionMovco 
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1 
Salud 12,5% 15 
PensAda 1 5 	224.000 

Fordo de Solaad.ad Pensional 	nc 
—cnt- 

Riesgos LaIcales. ARL 

a_a 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS1 lAS 

05fl% 

2.436% 

6.90%  
ar 

TOTAL APO8TEA $ -. 	. 	433.164 

zzar II! 	1.400.000 1 
REGIMEIIDE 

sn.. la Vfl AA 	SJmflcado [II 
ComQn 	L_J 

4- 
¿08 

CERTIFICADO DE SUPERVISIDN O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 	
SIG[R 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORiA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

..OIaEE DEL 5UPERI3OR 0 ÜA1!RVENT0R 

IINDRSFEUPE GONZALÉZ'ALDA MILEÑÁ MÓREN&ROC;O GUI1ERÁEZ. 1 

II. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
C0 ACUVEAD ECGAGMSA zT.anhe 

L DEI. COKTBA1I3TA 	 MT 0 CeNe. 

PAUL4P.NDREAOSPINAARENAS 	1 	. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	43.819.685 	 r 

1 lSd. onem di 2014 
P$AA Pfl3TAtI DE 

PERI000 CERTVICAOO O PACIURADO 

le dI.., nl: E Me. Completo 

CUALES? JUNIO 

ILZii.T±TiIi1.TLILI_ 1 	NtdePAa JULIO 

1 
	

COnE5POMTEN1I A 	PEADO(EI 	 PAGO ÚNICO 

TiTADO PnEURERIAL: 

1 VALOR INICIAL DEL COIUflATO 

3 VALOR TOTAl. DEL CONTRATO 

4 VALOR CANCELADO ACLaSAAOO 

1 VALOR PINEANIETE PAGO 

SAlDO CONTRATO 

� 	38:850.687 
� 	 . O 
$ 	38.068.647 

17.500.000 
$ 	. 	3.500.000 

� Cl7.98C807J 

WW0RXACA PtLU.CEPA 

L..a,aó(Zeañs__s.oqoaoae. 
CTA DE PAGO 

CAP SIP 

OD W 

OP ADA 

LAJAZAIAXENTO 

PECAN PAGO 

Ide 1 
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INFORME DE ACTIVIDADES 
LJb SIGER 

CÓDIGO 5$'1 4̀5 

FECl: 3110112014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	IR5ióN 02 	- 

COrrRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR N' 	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS Y 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 CON C.0 P4' 	 43.619.885 

INFORMACIDN GENERAL DEI 

Fecha Reqistro Presupueslal 16 de enero de 2014 

Fecho de inicio 

(_Aprobación Póliza) 

Fecha de Terminación 

16 de enero de 2014 

'ID de dioernla'e de 2014 

Penodo que cubre el Informe 16 de junio al 15 do julio 

Lugar do Elocución - ACR CAU 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestarcon plena aulonoenla Iéaiica y  adrnlnistrallva, los servicios profesionales para fomsulaoón, ejecución y seguimiento del plan de btbajo de cada una de las personas en proceso 

de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios conlernptados en la Pohitica Nacional do 

Re'mlewación. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

I.Fornsular el Pian de Trabaio en conjunlo con cada una de las persona! En el periodo de junio-julio se dió seguimiento e los acuerdos de los 42 POT elaborados coniuniamenle con las PPR en el mes 
en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las anterior, entre isa dimensiones abonadas en el primer seguimiento estuvieron la Personal, Ciudadadana, Salud, Familiar 
condiciones y caracteristicas de estas, sus lamuias, la comunidad ya las Produci'iva y Educativa respeclivemenre. Al lado de ello se elaboró 2 POT nuevos. Se realizó seguimiento a 21 PPR inactivos 
condiciones socioeconómicas y  culturales del lerritoijo en el que se asignados, de los cuales se logró contaciar a dos personas, una de ellas se encuentra en revisión de documentos por parle del 
encuentran, área jurídica para retomar su luso de reintegración. 

2. Implemeniar y  desarrollar cada una de las acciones y/o actisidades Durante el mes, se realizó la gestión de 2 traslados de salud, se diligenciaron 4 cartas para vinculación a educación para el 

contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en segundo semestre del año, al lado de ello se gestioné con asesores jurídicos 5 canas para diligenciamiento de librera militar 

proceso de (eintegcio'n gue les sea asignadas bajo el modelo de olerla 

adiva desnido por el Centro de Servicios, 

3 Promover y  lomentar el acceso de las personas en proceso de Se consinuó articulando con el Departamento de Protección del CICR Regional Cali, para el restablecimiento laminar de 1 	PFR 

reintegración que le sean asignadas a los dilerentes servicios olertados En el marco de esia articulación, se racititó una entresisia entre delegada y PPR, 

por la ACR, entidades ps3blicas, entidades prirodas, academia, tercer 

sector y otros, que racititen el desarrollo de los acciones y cumplimiento 

de metas establecidas en los planes de trabajo 

4,Realícar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e Se participé en 2 reuniones convocadas por la lider y 4 reuniones con el asesor de reintegración deis zona Cali Se asistió a la 

inrerversción con les personas en proceso de reiniegración de conformidad capaosación de lo nuera estrategia Doy Estala. 

con las instnscciones que impana el coordinador del centro da servicios. 

5 Establecer 	la 	veracidad 	de 	ras 	evidencias 	que 	dan 	cuenta 	del Se realizó la enirega de planillas de actividades psicosociales. al  igual que planillas de FA, se dio inicio a la estrategia de registro 

cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en Doy Estala. 

proceso de reintegración. 

8. Velar por el registro de lonna oportuna, coriliabie, permanente y Se continuó con la solicitud a PPR de documentos corno cédula de ciudadania, registros driles, cenificados laborales y copia de 

acruaizada de la inlormación requerida por el Sistema de inlonnación libreta militar para evidencia en el SIR. 

para la Reiniegración 'SIR', 	asi como en los demás documentos 

conron'ne a los procedimientos establecidos da acuerdo al objeto del 

presente contrato. 

7. Imprsmenrar los esquemas de seguimiento, raporte, evaluación y Se solicité 5 cartas de gestión para fitualte militar, 

rnoniroreo de la 	ruta de reintegración con basa en las directrices 

sstrarégicas de la entidad 

o, Partiopar en loa dilerentes espacios de trabajo que establecca el Se asistió a la actividad de cierre del proyecto 'Mambni no va a la Guerra'. Se brindó apoyo en el Centro de Servicios .notanie. 

coordinador para dar cumplimiento si psan operativo del ceniro de en días y horario establecidos para ello. 

servicios 

g. Rendir en lonna oponuna los informas que la sean solicitados y Se realizó el infOs mensual y cronograma de actividades, se proyecté espacios de reunión con el equipo de trabalo as:gnado 

panidpar en la elaboración de aquellos inrornies que por su contenido y para dar cumplimiento a las acciones encomendadas. 

naturaleza ettén dentro del ámbito del objeto contraiado, 

lo.Reóbir y  tener en custodia los bienes que la ACR le brinda para el Se Iriso entregada equipo opticón a Ingeniero del Grupo Terriiorial, 

desarrollo operativo y  iogisiico del contraio. acorde con lo descrito en et 

literal K del numeral 2.2. 

s 5,Desarroilar las demás actividades que lesean asignadas de acuerdo al Se asistió ata Audiencia Pública da Rendición de Cuentas, Vigencia 2013 dei Grupo Territorial, la misma tuvo lugar el dio 07 de 

objeto del presenta contrato Julio 	Se asisiió a taller con entogue de género �Oanza Arabe' con profesionales reintag,adoras y  mu1eres en proceso de 

reintegración. Se apoyo convocatorias para dilerentes eventos con participación de las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPPR, de igual manera conrocalonas y 
asignación de horarios para atención y seguimiento de la ruta, 

:;RATlSTt4h
.t!" 43.619.885  1. FIRMA DEL 

1 de 2 
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pp 

e 

Señor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Paro la Reintegracion de Persona y Grupos Alzados en Armas 
Nil: 900.477.169-8 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

lo Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	X 	1 	 NOI 	1 

Cenilicación para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de apane obligatorio al Sistema General de Seguridad en Salud y Pensión 

para el periodo de: 	 1 	 16 dejunio al 15 de julio 2014 

Para los fines establecidos en el artículo 40  del Decreto 2271 de 2009, aniculo 8°  del Decreto 4343 de 2004 y  Asticulo 126 -1 del Estatuto 
Tributario. certiftco baja la gravedad de juramento, que el documento soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de 
Seouridad Social en Salud y Pensión, corresponden a los inoresos orovenientes del Contrain d 

Prestacion de Servicios ACR N' 	361 	 el cual se inicio el dia 1 	 16 de enero de 2014 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, dlscñminado el valor cotizado para salud y  pensión del respectivo periodo. 

C 1  CON 	 TISTA C C43419.e85 

40 
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SiNIPLE S.A 

www.pagosimple.com  

RECIBO DE PAGO - PAP 
ÇiCo,níand/ 11 Famisanar { 

CC .01002-VG. 17-10-2013 

r No. REFERENCIA 1 	1 No. PLANILLA 1 	No. DE AFILIADOS1 PERIODODEPAGOSALUD PENSIÓN 

8826942728 1 26942728 1 	 1 
NIT/CÉDULA A PORTANTE 

–A -2 C.1 QRRÇ- 
DETALLE Ut MU 1 _ __ ;1 	JZ�]:I .qhtDI:li 

r 	436885 PAULA NREA 3 
BASE '  COIIZACIÓN 

ATOTAL 
-- 

DIAS Ano flOO ___  fl 400.000  0 _________ 

OSPINA ARENAS 
 

OÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN  

TOTAL ICBF  
TOTAL SENA 

TOTAL A PAGAR APORTES 

DÍAS DE MORA 

TOTALES 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA— 

ITOTAL Tf.(] 

 L 	$ T1Cl 

______]25...ÓOOJ 	
34.100 	$ 	O Ç 	724.00ft 	S 

:LktcTJ; 

433..100 	[ 	ESTE DUMEtJ!0 NO S VALI00 SN CI TIMBRE nC LA CAJA REGISTRADORA  

VALOR DE LA MORA 
LI 
(iMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 	1 

revisar 	y 	verificar 	la 	iníorrnación 	contenida 	en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 

1 	inconsistencia. 	acérquese 	nuevarnenle 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 

realice la correción antes de efectuar el pago.  {FECHA LÍMITE DE PAGO: 	18/06/i0l 
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. 

lic 

SiMPLE  
www.pagosimpIe.com  

Í No. REFERENCIA - 
8826942748 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

No. PLANILLA 
26942748  

No. DE AFILIADOS PERIODO DE PAGO SALUD 	
1t 07 PENSIÓN  [i1 07-1 

[ NIT(CDULA APORTANTE 
¡ 

	

________________ 	____________________ 

	

—PAIJLA-ANOREA.MSPINÁ_ARENAS_______________ - 	__________________ 
DETALLE DE AUTOLIOIJTDACIÓN DE APORTES 

t1UJ..iI.]flp �J1 Fi[.]a.tL.1zlT i; 	J1'IziÍU gITLz')zldp 

CC 43619885 PAULA ANDREA 3 

- 
- 
DÍAS 

1 
BASE COTIZACIÓN 

tUDTOTAI ___1.7s.?e041 1.40000 
i_ 	OnEGiOH- 

3fl 

—n-4-.000 

1 AAA flV 

—COUSSMA— 

lfl 

—344D0-  

AflA flflfl  

- _______________ ____________ 
30 

_________ ____________ _________ _____________ _________  
DÍAS BASE CDTIZACTÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

TOTALES  
7 2 4.flflfl 1 	34J.flO___ S 

TOTAL ICBF 

	

L_$__41R-ino 	i [ ESTE DOCUMENTONOEs VALIDO SIN EL TIMBRE DE LA CAJA REGISTRADORA 

IMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	Se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 	1 
revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento; 	si 	encuentra 	alguna 	1 

1 	inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 	1 
realice la correción antes de efectuar el pago. 

TOTAL SENA —$ 

TOTALA PAGAR APORTES 
______433.1011 

DÍAS DE MORA

VALOR DE LA MORA 

—1_ 
o 

[_
FECHALÍMITEDEPAGO: 16/O7/2O1 
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EXIJO SAN FERNANDO 
GEFWNIF. CFSAP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASEPULVEDA ¡El. -  5580010 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2(9293 

SIMPLE SR uui:vo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	433100 	 r o - Fcc ;ura 0UO0O0O000S269l??28 	
- 	U 	BY) 403 203 Ç 

SLJBTOTAL/TOTRL >))) S 	433.100 
EFECIIVO 	150.100 

CiUPÑS 	APROlÍÑDAS cbmpRnOOR 
Faco8?69421fl 	Apru 636459 HIT 

CAMBIO 	'7 	000 9999 19 RECMJOU 5 IMPLE 
433 	1)C) 	Ii 
Z26942748 

UOCIJMEU1O 33 	100 
DISCRIMIUACTOU 	¡ r'-- 

	

htI-AS 	VA ')LOR 20140(16 
IiR 	COHVP.A 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAti. 	/lhr FECHA DOC. 101 43 	100 
'O0 	433100 	¡00 	0 

?.!t  

Efeci&V0 
450.100 

¡OJAL' 	433100 	i 33100 	0 CAUIU 
Ii 000 

13-4" 	954! 	O'fl 
u02114 

86233 
aiEl!fljflO 	POR 	CASI"' 

1 ¡CUElE 	005' 	03' 
1 EL PRFGU;'IA LII 	,ECLPClU 	

P iI,E514') 
RES 	OIRU: 	110000196963l5A6O/20I2 

b 	¿(0 	al 	02999'39e 
PRO6RRMA 	BE 	VECIIIO 1- IEI. 	Y 6R11{ 	B0!-t0S 

1-ORCUE 	III LO -±0ISfl 	LIEHCF OL ¡'UNtOS 
DEL OIAL 	ARIICULOS COr"F . 	tAIJUS 	1 VECIIlO 	y tEl. 	lb 	)E 	rLphR0 

E"I 	
- . 

n 	NI ¡ 	8909006089 
COtISERv 

PECL4HOSLLflMfl,L&5GO 

slque 	las intruCcIones 
Conservo ¡u it, lid tiC conpra 

09/JlJiJ2014 12.01 0051 32 0102 7638 

Ud dejo de qanór 	O p o'1 os 
por no pasar su ¡arjUi Fotos CIto 

IlIIfl 	IIlft O IIIIftI 01 II 
051-1 0011 

NRO . EF-IP 
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SalAd 125% 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 175000 
Ppn514e1 5 	 224.000 

romo Qe Soldard.d PenhionaT 	 ARt 
n*fl4A 

R!e1gOS LACOTII6, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- dL 0522% s 
2 435% 

4,35% 

TOTAl. £POClth 5 	 03.104 
( 

$ 	3.500,000 

1.400.000 

45ns4lVA14SlVA 5 --WI 

SIITIIIITAA4O 

Común 

1 ¿ 

1/9 

mii 

( >SIGER 
CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORÍA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

IIC4AIPL CCL sAfltemGOfl O ISATEPVEIQT 0* 

ROCIO OUIIERREZ GELY 

II. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
C0 ACEIVOAD ECOPIOIICA (SULOAH 4 

'io4neoeAzøw SOCIAL CCtCWiTRATlA 	 fil OC C 45. 

PAULAAI4DREAOSPENAAREP4AS 0.610.8*5 1' 1 	8 	1 	61 	9 	¿II 
FCCAAIE!IJ]I4o ClOn CCL CID 

c.mm 5. 	 1 	36 	1' 	flv45Am.4AAECP, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 1 	sMI fr' ISa 8,0045 2014 	¡ 1 tcflt,de 30)4 
l(AAnCO I6S.04l0S2014 	( 

PARA POt5flCCoA OC SEEoC3 

*E*00C£PTPDCCSO OPACTASADO 

II deltAS  IS8. l4 

/ 

i:i 	
lo dIas.ass; 	 Ma, 

	

CVALE$ 	 JULIO 

1 	SDSIRTAR4AR�ean ______________ 	 AGOSTO 

Y 

/ 

1 'I 	IAdaflqflSm 1 	5*0013.100 

555400 P*ESLPSASTAU 

/ 
4CD9SAACCAPPSAICCSA 

1*504 IIACIAL CCL CCSATIAT O 	 5 23.055.887 . 	o 	 e'.p. C,, 	o. 

3 	 ADobe O ICCSACCICII 	 5 	' 0 CTA CC PACØ 

3 	vALOR TOTAL CCL COIITRAT2 	 a 23.958.887 CI PDIIF 

A 	 VALOR CMACELAOOACAIIIILADO 	 1 21,000.000 os 51W 

OVALO5  PR ESCIITE PACO 	 5 3,500.000 CP5MF 

LA IAL ¿JalE TITO 

P1181 CCC SAPTPASSOP O ITITCIVCTATOP 

Las Gasto l4V 	la, AS SCADSR 	AVa,t 
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r 	 lWAld 

— 
ál:lMliT*te5i1Dliltit W zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	

- 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

I.Fonuter el Plan de Trabajo en consunto con cada una de las personas En el periodo de julio-agosto se realizaron 37 atenciones irsdividuales con Ial PPR que se encuenlran aclival 	La atención se 

en proceso d e reintegración que le sean esignadas de acuerdo a las cenlró en el aegulmlento al cumplirnienlo de acuerdos en las dimennionen ciudadana. educativa, personal, productiva, salud y 
condiciones y  cerecteiisticas de enras, sus eainiIias, la comunidad y a las rarniliar 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAl lado de ello se continuó con zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACl seguimiento a 20 PPR inactivos enignedon, de los cuales se logro idenlilicer 1 persona 

coirdiciones socioeconórnicaa y culturales del retntorio en el que ue que se encuentia privada de la liberad. 
encuentran, 

2. Impleinenlar y desarrollar cada una de las acciones VIO aclividadeo Se continuó la articulación con el área jarldica para entrega de cartau da Qeslión libreta niElar (3), de igual llanera se luyo 
contempladas en los planen de trabajo de cada una de las personas en asesori'a conjuntamente con asesor para caso de 5 PPR que lieae un especio pendient edn su situación juridica. Se articulo con 

proceso de reiniegración que len sea auignedas bajo el modelo de oferte prolesional reinlegradota III para gestión de callas de alención prioeizada en salud para 2 PPR que se encuentran en estado de 

activa desnldo por el Centvo de Servicios, gestación, Se dilig enció conjuntarliente con 2 PPR tentiato de hola de vida para vinculación e aula de empleabitioad. Se realizo la 
aplicación de prueba Mullianial para evaluación psicosocial a r PPR, de igual aranera se aplicó tonnrato visita dorniciliana de 
monitoreo post culminación a 2 PPR que han cutminado su ruta de reintegración. 

3 Promover y lotnenlar el acceso de las personas ea proceso de Durante el enes. ae realizó articulación con la oricina de la registradora ubicada en las instalaciones de la 	Fundacion Carvatal la 

reimegreción que le lean asigna das a los dilerenles servidos oteirados Casona, a fin de obtener asesoela para orientar a las PPR que presentan casos de doble cedutación y  cambio de nomuae en 

por la ACR, entidades publicas, entidades pnvedas. academia. lercer cole sentido se hizo aensiva la intormación, a 2 PPR que presentan estas nonedades. Se continuó articulando con el 

sector y otros. nue faciliten el desartollo de las acciones y cumpdimiento Departamento de Prolección del CICR Regional Cati, parsi el restablecimiento ramiliar de 3 	PPR 	En el marco de esta 

de velan establecidas en los planas de trabajo articulación, te facilitó una entrevista entre delegala y  las PPR, Pi lado de ello, te punición en una reunión con el nuevo 
delegado del área de protección del organismo, Ilder. asesor y pooteoional de reinlegración del Grupo Teentorial 

d.Realizar las acciones de atención, gestión, esesorla, acompallamiento Se dio continuidad ala nilo de atención de las PPR asignadas que esrán activas, la atención ea el presente mas le cenlró en 

e intervención con 	las 	personas 	en 	proceso de 	reintegración de demandas que surgieron deode la necesidad propia de cada PPR, centrándose en la dimensión personal (reracion da pareja 
conrormidad con ura instrucciones que irrtpana el cooidinador del centro duelos no resueltos) y 1. dimensión ramitiar Irestabaecimienlo lanniliar, re signiliceción de vinculos 

de e ervicios, 

5.Establecet 	la 	veracidad 	de 	tas 	evidencias 	que 	dan 	cuenta 	del Se continuó haciendo seguimiento a los acuerdos establecidos en cada PDT conjuntamente con las PPR actualizando calados 

cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en de cumplimiento. al  lado de eso se Ira hecho monitoteo de las acctones logrsdas a través de llamadan telefOnicas, solicitud de 

proceso de aetntegrac'ión, evidencias y  fegistro de asistencias en la mención individual y  actividades grupales, 

6. Velar por el registro de corma opeututa, conliable, permanente y Se coniissó con la 	solicdud a PPR de 	documentos como cédula de ciudadania. regisrros civiles. cenillcados laborales, 

actualizada da la información requerida por el Sisrema de lnrortnación certificados de retiro de FA y copla de librela militar 	para actualización en el SIR. Se eeolizó la 	entrega 	de planillas de 

para la Reintegración-SIR-, asi como en los demás oocumentOt actividades ps'icosocisles, al igual que planitlas de FA, se cottinuó con la estrategia de regiatro Day Estar y se actualizó estado 

conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del de cumplimiento de coerrpeomisos - 
presente Contrato, 

7, lmptementar los esquemas de seguimiento. repolle, evaluación y Se realizó la convocetona a 21 PPR y  II familiares para asiutencia chatia con el Fondo Nacional del Ahorro, de igsal manera se 

monitores de la Ma de eeintegrsción con base en las directrIces convocó a e PPR a jomaoa de atención institucional 'blerla lazos. la cual lavo lugai en Cl colis co Manano Ramos, atención que 

eslratégicas de la entidad- se logró a tlanés de articulación Asesoria de Paz y  el Grupo TerritoriaL 

8 	Participar en los diferenies espacios de trabajo que establezca el Se asistió a 4 reuniones con el nsesoe da reintegración y a 2 con la iher del centro de servicios, oc peoyeció espacios de reunión 

Coordinados pata dar cumplimiento al plan operativo de 1 centro de con el equipo de trabajo asignado para dar cumplimiento a las acciones encomendadas, entre etlan está el proceso de 

servicios intervención que liderari el grupo auntomil con 500 mujeres del barrio Mojica, iniciativa que se desarrollara en articulación con la 
Menoilo de Paz. 

9 	Rendir en rorma oponuna los inlormes que le lean soticilados y 58realizó el inlorme mensual y  cronognama de aclividades, se hizo envio de basen de datos de PPR paro las diferenles 

participar en la elaboración de aquellos inlormes que poe uu contenido y  aclividades que se realizaron en el Grupo Temtoaial. 
naturaleza estén dentro del ámbito del oblato contratado, 

to Recibir y tener en custia los bienes que la ACR le bnnde para el Se conlisria con el equipo asignado, no ue ha aecibido ópticos, 
desanollo operativo y logistico del contrmo, ecorde con lo descarto en el 
literal K del numeral 2.2. 
o 1.Oesaivollar las demás actividades que le sean asignados de acuerno Se asistió a la actividad de ta nzamiento del Servicio Social en el barrio Mojica lescenaió delitido como territorio da paz e 

el objeto del presente contrato inclusión). La jomada estojo ecompallada de las a instituciones que a nivel nacional están apoyando lan iniciativas locales Ge 
paz. Se asistió al segundo taller con enloque de género Danza Mate con prolesionaleu reintegradoras y  mujeres en proceso de 
ieintegiación, Se spoyó convocatorias para dilerettes eventos con participación de lan PPR, de igual manera convocatorias y 

lanionación de horarios pero etención y  seguimiento da la ala. Se asistió a capacitacion del SIGEP en el marco de la Auditoria de 
,jrto la Agencia, 

/ 

1 
1 	INFORME DE ACTIVIDADES 

I.. 
\
r
S SI GE R 

CODIGO AtritO 

1 	FECHA 3181001' 	VERSOS 02 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR p5e 	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

YGRUPOS AliADOS EN ARItASY 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 CONC,CNa 	 43,619.885 

Fecha Registro Presupuestal 16 do enero de 2014 

Fecha de inicaD 
(Aprobación Póliza) 

Fecha de Terminación 

160e enero do 2014 
- 

19 de didembre de 2014 

Perrodo que cubre el Informe - 	16 de julio El 15 do agosto 

lugar de E1eazción - ACR - 	 CALI 

OBJETODEL CONTRATO J- - 
Preslar con plena aulonomla téot y adniordsfldve, los sonIdos profesionales pena formt4adón, ejeasdón y segulnenlo del plan do trabajo de cada una de las personas &1 proceso 
de resstegrmdlón que le sean asignadas. proniovlersdo y tomentando el ecaoo, pennaneaa, avance y cutn,inación en loo beneficios contemplados en la PoIlliCa Nacional de 

Rehuegradón,.  

/15 
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Seno, 

S 	
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Relntegracion de Persona y Grupos Alzados en Armas 
NIl: e00.477.1e94 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 	/ 	
NO 	1 

CerllÍ'cación para disminución de la base de reteitón en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad en Salud y  Pensión 

para el periodode: 	 1 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 IB deao al15 de agosto2014 	 Y 

Para los tnes establecidos en el aniculo 4' del Decreto 2271 de 2009. articulo 8 del Decreto 4343 de 2004 y  Articulo 128 '1 del Estatuto 
Tributario, certIfIco bajo la gravedad de juramento, que el documento soporte del pago de apunes obligatorios al Sistema General de 
Seoulidad Social en Salud y Pensión, con'esoonden a los inoresos orovenientes del Contn dp 	

( Prestacion de Servictos ACR N 	361 	 ( 	el cual se inicio el dla 	 IB de enero do 2014 

Adjunto el presente soportes de pago por concepl, de seguridad social, dIscrImInado el valor cotizado para salud y pensión del raspeclÑo periodo. 

Cordia 

TISTA 

¡/6 156
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SIMPLE s.A:9 
www.pagosimple.com  

No. REFERENCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 No. PLANILLA 
- 	8826942748 	 26942748 

NITICÉDULA 	 APORTANTE 

-- 	 ---4361988-5-7 ¡ 
OETALLEDEAIJ 

RECIBO DE PAGO - PAP 
fl tfCwizMn& Famisanar C) 

GCDIO02.V6.I7.I0.20 13 

____  

No. DE AFILIADOS _PERIODODEPAGOSALUD _Ç O7 .jrPENSIÓN
o5 

PAULA-ANDREA.MSPINA.. ARENAS_________ 
DE APORTES 

t1Ui'I')ziÍp S _Fc1[.]Nz.1lgp _1z1_ IJ.I;*I _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAflhiZ'1bi 

CC 43619885 PAULA ANDREA 	
/ F_ISMIMOTAt 

175.00 0-C40+1- 221_Q0 —COUCNA---.- -3t..100_ -- 
DÍAS BASE COTIZACIÓN 

flVLNA AXtI4I4 f  
DÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN - 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

TOTALES 
17S.030_ $_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA774_(100 S_34.J.QO_ t 

TOTAL ICBF 

AL VALOR A PAGAR '- 	$ 	 - 	- 	100 
1 	

4-4-4  

- 

-  TOTAL SENA ( 

TOTALA PAGAR APORTES $ 

4 	 .433.1O( 197 	L9wtIU, 
!VALOR DÁ'MÓRA tMPORTANTE 	Una 	vez realizaffdil 	pago 	se 	hara 	ereCtivoar siguiente 	di-a 	habil 	Recu' M& 

revFsflf9I' - verificar 	Fa 	informaál6itWntenida 	en 	e1 	presrit'&!ü -ñíentó; 	í1ntiji4tTá 
inconsistencia.acérqciese 	nuevamente 	al 	punlo 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 
realiCela Q)rreclon antes de efectuarel pago. - 	- 

- 	..- - 	- 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 
16/07/201 

- 	------ 	 - 	-- 

. .fl.. 	 -. 	. 

- 	- 	-- 	-- 	 - --- 	
- 	- 

-- 	 + 

- 
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RECIBO DE PAGO — PAP 
Su Nl PL E S. A. t zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 ÇÇj'ComÑznd/ famisanar {j 

www.pagosimpie.com 	 _ 	____  
- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEaJ__ 	MKI 1 

No. REFERENCIA 
8826942749 

No. PLANILLA 
26942749 

No. DE AFILIADOS 
1 

PERIODO DE PAGO SALUO 
11 j 	1 PENSIÓN 

08_j 	 1' 
1 

08 

NIT/CÉDULA 	/ 	APORTANTE 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	 - 
4-3619885 	 L__.PAUlAANDREA_OSP-ZNA-ARENAS 

DETALLE DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

_t!RIl.jz.z4lp �JFifr)?SU'];ll J']Ñl .YI1tZ']:Í1 

CC 43619885 PAU 	ANDREA uiuit 175.00 ROCWIC —COU4Effi 
DÍAS BASECOZACIÓN 

1.100.000 

DiAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTiZACIÓN 

DÍAS J
-  

BASE COTIZACIÓN  

TOTALES - 	
1 	i7s 0001  

433-_lOO 	 EME OOCUUEMtQND ES VALIOO SI" El lIMARE DE 

TOTAL ICBF 

TOTAL SENA 

TOTALA PAGAR APORTES 

DÍAS DE MORA 

1 VALOR DE LA MORA 

$ 

433 .1Ol 

- 
r IMPORTANTE: 	Una zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	vez 	réalizado 	el 	pago 	se 	hará 	eectivo 	al 	siguiente 	dia 	hábIj 	Recuerde 

revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 

1 	nconsistencua. 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	pará 	que 	se 

;realiCelacOrreciOnanteSdeeÍeCLQlpagO. 	 ____ 

r 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 
20/08/2014 
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r 
1 

EXITO SN 
6F.REUIE: CESAR SEPUL'IeOATEL 5.nO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	. 

e9893 S1PLE 5 A. NUEVO 
1 	 - 	Factura: o0000000098826912 749  

¿9)303208.5 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmi SUBToTnL/T0Trn »» $ 
.ErCTIYO 

IUIiliillUOR. 	 FACTUPAS APROflADAS 
Fac.3826942749 AprI2lO6f 

999911 RILAULI(I SIMPIJ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	433 lOO H 	 cii81O 	 . 
IJOCOMIIIII0 	 8826942748 	 - 	. - 
VALOR 	 133 100 	 4. 

S 	
ECHR DOC 	 20140116 	 inpii 

-ó 	
COffl'RP. 	R$E/iiNP.  

101 	433 100 	 o 	433100 	•133103 
Efectivo 	 450.100 

II 000 Cn03!l) 	 10IAL- 	433C0 	4331OC 	 9.

(/0?t14 13 4' 3517 04 053 86233 	 ATEUOIOO POR: ORFA TORRE 

PPI 61101 A EU 41;CEr1: 1W) POR IJIICS(P.I) 	 T ¡DUElE 	0051 0320757127
3DEL 1 	J12 	4 

	

RPr,RAFiA DE 1',jlJU i-11L Y GAIIF BONOS 	 RAN6.ÁUT.00 	0320319301 al 

PORQUE II) ID -i:O(Sth CIEIUE Dl PUNTOS TA- ART1CUUOS tÚÑPRRDOS 	 - $ 
VECINO ÍJEI. 16 JE FEI3PERO fiEl 	

NAEOES EXITO S;4I1C 8909j691 
000 	 .!SERVA TU TIRLLLk AIA 1U os 
PARA Tus PECLAMDPMeA15g 

rl c t e c-er,enckø de 	neÇé1 

	

9 DO(kOS 	 ' iiaTar �etas.Tesd 0  

¡nqreso a 

	

qoe 	ta& 
— 	 Cotit.crtotu 11,11 udt 	t-p.re 

01;;O0/2014 13 57 0051 32 0151 61r 

--- - ---- --------- ------.*t  
Ud. d3ø de ganr 

por no pasar SU çpi&y.ta PU 

051-ORal? 

NRO.EMP 

': 
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SaInd 125% $ 	175.000 

PensiÓn 00.0% 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 224.000 

Fondo de SoIidanilnd Pen,innaI 	 'OC 

Ries0os Laborales - ARL 

Dçn. la dm554.»' I�S 	- 

0.522% 
$ 	34104 
__________________ 541% 

2.436% 

5.06%  

4-35% 

TOTAL APORTES 0 	 433.154 

1' 

CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PACO HONORARIOS 	
!iSIGER 

FECHA 	

CF-FC 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORIA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

NOVARE GEL SUPERVISOR O IHTERVEIATDR 

ROCIO GUI1ERREZ CELY 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIi 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
COG0 AC INAD ECOAIOMEA IBM OMA A 

IAOUOR( OBAZOPISOCIAL OEA. CONTRATISTA 	 MTOC.C.Ne. 

PAULA AIIOREA OSPINA ARENAS 	 1 	43.619.685 
 

1 	1 	0 	6 	9 	I 

1 	361 	1 / 1 	 1 / 	'ET."' 	l6B1eIAdo20l4 	 I9doflgtRda2O14 

lSdoISTeDdo2OlI 	, 

PAaA PRASTACIOAI SO CERViCES 

PERI000 CERTIFICADO O F.0 nUBADO 

	

iSd.955i5.IT6Mp6nM*2014 	 -- 

EL CONTRATISTA PRESENTA LA CERTIFICACION EN LA QUE CONSTA EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y ARL. ASI: 

	

$ 	 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsoo. 	 APORTES SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y ARI. 

	

5 	 L400,000 

REGIMEN DOOP 

	

m,pado.I.s VAnAAO P45 $ 	- 1 	Sim,TAcado 

PERIODO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y ARL COTiZADO 

1J EJ Mo. ComploTo 

f 
1 Nl AePRfl.AaSOana CUALES! 	 AGOSTO 

/ 1 ". dnRa.20I SEPTIEMBRE 

T011OS ETA CUENTA OUE SI EL ITIORESOOASE DE COTIZACTOTA SUPERA LOS 4 DM5454 DERE ADICIONAR III PIJIITOPARA EL AFORTEAFOPID000 SOLIDARIDAD PETITIDI1AE 

CERTIFICO BAJO MI ENTERA RESPONSABILIDAD QUE EL CONTRATISTA CUMPLIÓ A CABALIDAD COM EL OBJETO Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS Y TIENPO PACTADOS 

POR LO TANTQAUTORIZO EL PAGOPO RVALOR DE £3.500.000 	1 	1 
TRES MIALGIAS OUINIENTOS MIL PESOS VICTO 

CoRREspIADIENTEAPERI000lI 1 	14aA Al' 	Sit� 1 	/ 	PA0ORPSICO EJ 

ESTADO PREIAIPUSSIALT 

OPORMACRAI FOWICSRA 

VALOR SOCIAL DEL COUTRATO O 	38.966.661 	/ I1.S.AAI4.A 	- 	- 	ViOO.AA,NlUA 

ADCIOII O REDAJCCIOII O CTA CE PACO 

3 	VALOR TOTAL TEL CONTRATO O 	38.966.661 / Cx? Dl; 

4 	VALOR CATACELSOOACUETLAACO A 

VALOR ROES EIITEPAGO o 	 3.500.000 OPSfl 

LATAZAMIETITO 

e 	SALDOCONTRATO 1 

OESLVVACIOIALS 

FIRMA DEL SUPERVISaS O ITAIERVETATOR 

u. U- IETAP4.SIl 	nl - _AA_4. - 

Ide 1 
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INFORME DE ACTIVIDADES 
g. SI GE R 

€00100 CF.r43 

FECHA 04090014 IVERSIO11 03 

CONTRATO DE PRESTACION CE SERVICIOS ACR N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 
YGRUPOS ALZADOS EN ARMASY 	 PAULAANOREAOSPINAARENAS 	/ 	CONCCN 	 43619885 

INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO 

Fecha Registro Prenupueslal 
16 de enero de 2014 

Fecha de inicio - ledo enero 002014 
Aprobación Póliza) 

Fecha de Terminación IB de diciembre de 2054 

Periodo que cubre el Informe 
ISde agosto al 16 septiembre 2014 

Lugar de Ejecuoón - ACR 
CAli 

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar con plena autonoenia lóo*a y adniitustiva, los servidos prolesionales pare lom,u!aclóes, ejectadón y segutisvielto del plan de trabajo de cada una de tas personas en 
proceso de reiolegradón que le sean asignadas, peoenovlendo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  fomentando Si acl pemanenda, avance y cotirrejnadón en tos beneficios cuntemplados en la Politice 

Nacional da Reintegradón, 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBUGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES OESARROLLADAS 
1 Formular el Plan de Tralaajo en contante cae cada una ee las E. el perlado de agesra-seeemtxe 	se realizaren 40 alenc,eaes iadiveluales con las PPR que se elscuenlrar activas 	1; 
personas en proceso de eernlrgración qee le sean asignadas de atención se centré en el seguinlienaa al otmliilniente de aojemos en lasdimensiaaes ciudadana. Educaliva, pevsoael, seguridad 

acuesto e las coerdicienes y  caracaerislicas ee estas, sus familias, y habitabilidad. 	Al N. de ello se elaboraren des planes de frestitita y se 	conlinuó con el seguirnienlo a 10 PPR inaOivos 

la comunidad y a las caadioaales secineconónlicas y culturales del asignados, de los cuales se logró vincular a una persona para remellar su luto. 

territorio en el que se encuertlan 

2. Implementar y desarrollar cada una de 	las accieses ypo St nosiuvo una asenoela conjuntamente con asesor julidico y 	1 PPR que presentó ue cano de segulrdad Se arliculó cae 

actividades coartempladas en los planes de lrabaje de cada una de rrolesioaal reinlegradona Itt para iniciar proceso dr irilerveución con 2 PPR que se identilicó con la necesidad de una ialrrveacióa 

las pellones CC proceso de reinregración que les seo ask nadas dirilca 

bajo el modelo de elena activa delinido por el Centro de Servicios. 

3.Promover y lamentar el acceso de las personas es proceso de Se continué articulando con el Dopanamenro de Protección del CICR Regional Cali. para el reslabiecirnienlo lamiliar de 2 PPR 

retetegración que te sean asignadas a los dilerenles servicios Ea el marcooe esta aniculaci se racililó una erorevislu enlre delegada y PPR. 

aletadas pal la ACR. entidades pesulicas. onlidados peivadas, 
ucodornia, leicer secanr y olios, que laciliten el desarrollo de las 

acciones y cumplimiento do netas esiatiecidas en los planes de 

mallo 

� Realizar 	las 	acciones 	de 	atención. 	gestión, 	asosoria. Se dio conlinuidad a la rule do atención do las PPR asignadas que están aOivus, la atención en el presente mes se centré en la 

acompaflamionla e intervención con las personasen proceso de dimunsidn de seguridad, asosorto en la roma de decisiones en la dimensión pnuducliea, y  osesolia en la dimensión salad 

reintegración de conrormidad con las inntrucciones que irnpanu el 
coordrnadoe dcv centro de servido,. 

5 Establecer la velacidad de las evidencias que dan calenla del Se coerlintué hacienda seguimiento u los acuerdos establecidas en cada PDT conjuelamento con las PPR aOualizanda euados de 

cumplimiento dr las compromisos del plan de rrabaio de la cumplimiento, al lado do ello se nn secaro n,onitoreo do las acciones logradas a través de llamadas lolelónicos, solicitad de 

persona en proceso de leintegración. evidencias y regiuro de asistencias en la alcedón individual y actividades grstpales 

O Velar poe el rrgrsara de lonna oportuna, contianrle, pomsar,ente y Se cont,nuó con la 	soticitad a PPR de dacumenros como cédula do ciudadaela. legisaros civiles, ceniticados laborales, 

ncaealizada 	de 	la 	iarlaassación 	eequerida 	par 	el 	Sistema 	do cornilicadea de eetiro de FA y copia de liberia milrlar. En oree sentido se logró surtir al SIR la evidencia de 12 lrbelas rnilitules 	Se 

lnlarrnacióq 0dm la Reinregesción 'SIR', ast como en los demás real6 la entrega al área do archivo de 40 Planes de Tlabaio. se  Isizo enlrega de 	planillas de aOi'iidsdes roicasocialos, al igual 

docunleelss contorne a 	los peacediriliertos 	ostabiocidas de que planillas da FA. se  conrinuó can la oslrsleg's de registro Dar Estar y se actualizó estada de cumplimiento de compromisos 

acuesto nl objeto del presente conlrato. 

1 lmrrlemennar las enquomas de seguimienio. aepone. evaluación Se convocó a 50 PPR para proceso de entrevista econometria, so sinculó a 3 PPR para participación en las elecciones de 

y enonrtoreo de la ruta de reintegración con baso en las druecarices caleteros, acción que mStnio articulada con la MOE y la Universidad Javeanmí. 

estralégicasde la rartalad. 

C. Panicipar en los diterentos espacios de lrnbato que establerco So asistió a 4reusiones can el asesor da reintegración y a 2 con la Idor del centro de servicias so pnoyecsó espacios dr iounión 

el coordinadar para dar compémienta al plan operativo del ceniro con el equipe de rrabaio asignada para doe cumpeimienla a las acciones encomendadas,. 

de servicios 

5. Rendir en forma 000nuea los ietornnses que re sean soliculadas y Se realizó el ineorme meesual y c.00reglorlss de aclivida es, se hizo envio de bases de datos de PPR para las dilerentes 

participar en la elaboración de aquellos informes que por su acaisidaoes que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse realizaron en el Grupa Terntoalal. 

comento 	y 	naturaleza 	cajón 	dentro 	del ámbito 	den 	objeto 

coclrntada, 

ro Recibir penaren oastcdia los bivnm quela ACR le blinde para Se 	tinúa con el equipo asisgeado, se recibió nenliradee para PC 

el desarrollo operativo y logislico del conhrato. acordo roo lo 
desailo en el lileral K del numerar 22 

5 l,Desarrollar las demds acainnlados que le sean asignadas de Se participé on lo primen elisIa do entrenamienla a 	beigadislas noble roscare, primeros anillos y emergencias, 	la cual so 

aoacrdo al obiela del presente conirato desarrollé re campamento de Tabio' Cundinamarca. se asistió a primera capaotación do leansaeronoa motodalógica can la 

Coa1toración de Desarrollo Productivo del Cuero. Cauada y Manroquinenia CDP'OEL CUERO, 	se asistió al ercer taller caer 

celeque de género �Dasaa Arabe. con peotosiceal reintegmanna y mejores en proceso de reintegración. Se asistió a tornada de 

capaciración con la OTI y Furdación el Ano de Vivir. Encimarco de la semana pan la paz, no acompatin el loro Pandillas, Guerra 

tuvo lugar en las instalaciones del colegio Cesar Conté, liderado por la corporación Bibltoohelia 	Se apoyé 

para ditorentes evtds con parlicipaciós do las PPR e lamiliares De igual manera corvncancrias y  asignación de 

alención y seguimiento de la ema. 

¡21 

bRili 

1 de 2 
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Señor 
PAGADOR . AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Reintegración do Persona y Grupos Alzados en Anuas 
1411: 900.477.1694 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION OISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	$ 	1 	. 	 NOl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 

Cerldtcacion para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de apane obligatorio al Sistema General de Seguridad 

en Salud y Penalón 

para el periodo de: 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	 - 	 ISde agasloal IB septiembre 2014 	- 

Paralos Fines establecidos en el artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, articulo r del Decrelo 4343 de 2004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  Aniculo 126.1 del Estatuto 

Tributario, certifico bajo la gravedad de juramento, que el documento supone del pago de apanes obligatorios al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y  Pensión, conesponden a las ingresos provenientes del Cono-ato de Prestación de Servicios 

ACR N 	 361 	 el cual se inicio el dla 1 	-. 	IB de enero de 2014 	 Ii 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, dIscriminado el valor cotizado para salud y  pensión del respectivo periodo. 

Cr110.T.aL T c,c .3.6l9.ees 

/ 

171- 

. 

2 de 2 
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SiMPLE s.A:W 
RECIBO DE PAGO - PAP 

Çjkornfandi Famisanar{:t2r 

www.pagosimpie.com    
____ 

 ___  __ 

No. REFERENCIA 

8826942749 
No. PLANILLA 1 

1 	26942749 
1 	No. DE AFILIADOS 

1 fl PERIODODEPACOSALUD 
08 08 

NITICÉDULA 1 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA! 	
APORTANTE 

	

43619885— 	—PAUIA--ANDREA-OSPXNA-ARENAS 
OETALLE DE AUTOLIQUIOACION DE APORTES 

-tI'D_1•nua •F-1NiNll 14 i1i1a1 gIh_tz.]:u4 

CC 436885 PAULA ANDREA 3 
- 
DÍAS BASE COTIZACIÓN 

MLuUIU,M1 175.00 R€eTO.L4,O00 

30 1.100.000 

—c0CNA 

30 

—30 

LAOO.000 

O 

D 1.400.00 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

OÍAS_BASE COTIZACIÓN 

 TOTALES 	- 175.400- 	$_224-_CO ( 
$ 	 _i [ 433-_j.3Q 1O( 	 ESTEDOCUMENTONOESVALIDO SINEl.rIMBREDELA CAJAREGISTRADORA 

TOTAL ICBF 

TOTAL SENA 

TOTAL APAGAR APORTES 

DÍAS DE MORA 

VALOR DE LA MORA 
—$ 

í IMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	eíectivo 	al 	siguiente 	dia 	hábil. 	Recuerde 

1 	revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 

inconsistencia. 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 

realice la correción antes de efectuar el pago. 
{CHA LÍMITE DEPAGO: 	

20/OR/20J 
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SIMPLE s.A:W 
www. DPOS1 mDIe. com  

RECIBO DE 
Cornfandi 

PAGO - PAP 
4 Fanusanzu { 

GC.01002-V6. 11-1020I3 

1L ciijag 
No. REFERENCIA 

8826942750 
No. PLANILLA 

26942750 
No. DE AFILIADOS 

1 
PERIODO DE PAGO SALUD 

lj J 	'1 PENSIÓN 
09 1 

1 
11 09 -' 

NITJ CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 APORTANTE 

43619885— 	- 	—PAULA-.ANDREA-OSP-INA-�ARENAS--.-.--- ------________________________ 
DETALLE DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

ct1IUJi12.]:Í J1c1[.]1:tL.]:ll 1:l tl.]Ñ1 '? !Y.:Iø):lit 

CC 43619885 PAULA ANDREA 	/ OÍAS BASE COTIZACIÓN 
_sAtUbTO1tflt?trO& 

F0Te1_ 
22400O 

1.400.000 

C0U4EHA— 

30 
__34r100_i 

t99 -. 	.000 O 

—-0— 

1.400.00 30 

blAS BASE COTIZACIÓN 

OÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASE COTIZACIÓN  

DÍAS BASÉ COTIZACIóN  

TOTALES 	 j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	$ 	175.000-. 	$ 	224.000.JS 	34 lflflJ$ 	 O_ 

t.1f1YIiW.]:ttJeYJ; 	 - 

3 	433 	10( 	L 	$ 	433 lflfl  

	

. 	 ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN EL IIMBRE DE LA CAJA REGIStRADORA 

TOTAL ICBF 

TOTAL SENA 

DÍAS DE MORA 

VALOR DE LA MORA _ r IMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerdefl 
revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento; 	si 	encuentra 	alguna 
inconsistencia, 	acérquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 
realice la correción antes de efectuar el pago. 

í FECHA LÍMITE DE PAGo 	 ] 
1. 	16/09/201 
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EXITO SAN FERNANzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. P 
GEREnTE CESAR SIPULVEDA lii 	DbU4O 

879893 
SIMPLE SA tIdEVO 	133 lOO 

Factura. 0O0000000O232í,91< 

	

SUBTO1Pt/T0TRL )>)) 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	433,100 

EFECI 1013 	lI'). 1N 

FAO [ORAS (1PRORÇiIIAS 
Fac 38269"2749 A 	2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl.O o  1 pto  

'fis 

1 

CAMBIO 
	7.000 

OISCRTMIUACIUL' TARIFAS IVA 
ÍRRtFA 	COnFRA 	BASE/IniP. 	IVA 

i)310 	433100 	0 
-004 

lolAl-: 	433100 	433100 	0 

ATEIIUIUO POR 0RA TORPE 
IICUETE 005' 0320757127 
RES.Dibc 1 1000058351C DLI IS' 111I:01 4 

KnhiG.AUI . 0051 0320 (49$04  di 

10 IAL API [CULOS COMPRADOS 
ALMACENES LXI 10 5 A it II 
CORSERVA TU rIRILIA pÇt4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATus CAhI7I05 

PARA los RECLAMOS i.LAMA AL 552 00 40 

Cobo 	u eXre' ICILIO de conr'0 CI' 

Lct lo , 	podrss 	c,anar 	alas retoIO 

1 nqresa a »jj eflctIVS 1 	'.1 0 COfl 

'1 SIOtIO 	lis 
Conservo 	u j,riITi oc cofle 

olmAG0/201 4  13.57 0051 37 0l5( 616? 

lid, dejo be sanar 	O puntu 

pa , ' no "a ea ,  ,utü r 	P,prtti 	E.- 

IIi IIII Il1llFi I \ 
051 -OPGV 

NRO. EMP 

1: 0 r E A tI 0 1 
tI s l 85j 303 2065 

CfltIT'RAUOR 
ti LI 

ne39o13 RECAIJOLI SIMPI F 	133.10) H 
nor.uriEt: ÍD 	82694275O 
VALOR 	. 	433 lOO 
FEChA OOC . 	201 40704 

4)3 100 
EfECIIQO 	435.100 

CAMflI) 	7 000 
9/04/lI 13:0? 05';! 04 0256 26812 

PREUUULA lu iECEPCTOU POR rIUISIR') 
PRUGPAMA OL VLCuo  PIE Ly6hsE BONOS 
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- 	 1 

ACR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 (7PROSPERIDAD 
U PARA TODOS 

MEM14-008917 / JMSC 5202023 
/ 

/ 
MEMORANDO 

� 	¡ 

Para: 	 NELSON VALDAES CASTRILLON 
ASESOR GR1JODE ASUNTOS CÓNTRAÓTUALES í 

¡ 	- N 
De: 	N ROCIOGUTIERREZCELY 

Coordinador Centros de Servicios 

Asunto: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	formato sólicitud suspensión contrato 361-14Paúla Andrea Ospina 
( 

Fecha 	 viernes, 19 de septiembre de 2014 

Adjunto documéntos para la siispensión de-contrato No: 361-14 Paula Andrea Ospinb 
para su respectivo trámite. 	 - 	-1 

1. Formáto solicitiijd modificación contractual firmada por las páriés. 
1 	2. Soporte de estudio Thevrindavan institute for vaishnava cultura and estudies. 

- 

Atentamente, 	 -- 	 - 

Coor nador Centros de Servicios 	 - -. 	� � 	 .- 

	

- 	-- 	 » 

1, 
� 	- 	� 	-: 

/ 	 \ 	-�---- 

Agencia Coiombiana para ia Reintegración 	
/ 

Caiiel2CNo.7-19 	 � 

PBX:5932211 
Redes Sociaies: 	 - 
Facebook: AMIGOS DE LA REiNTEGRACiON / Twitter: @Reintegracion  LYouTube:ReintegracionACR 
www.reintegracion.gov.co  
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FORMATO SOLICITUD DE MODIFACIÓN 
CONTRACTUAL 

'SIGER 
CÓDIGO: BS-F-01 

FECHA 	VERS 
2010512013 	01 

31\ 

1. 	INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO PRINCIPAL 
Contrato ACR N °  361-2014 

Contratista PAULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAANDREA  OSPINA ARENAS 

II. TIPO DE SOLICITUD (MARQUE CON UNA X), puede ser más de un requerimiento 

Prórroga del plazo 
Hasta (tiempo) DD de MM de &AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALAA 

1 	Valor a 
con adición en valor adicionar 

Prórroga del plazo 
sin adición valor Hasta (tiempo) DD de MM deAAAA 

Adición en valor Valor a adicionar 

Cambio lugar 
Desde (lugar de Hacia(lugar de 

prestación prestación prestación 
actual) solicitado) 

Desde (Fecha Hasta (Fecha 
17 de 11 de Suspensión X que inicia la 04 de 10 de 2014 que finaliza la 

suspensión) suspensión) 2014  

Ampliación, 
aclaración o 
modificación de 
obligaciones  

Otras Indique: 

III. JUSTIFICACIÓN DEL TRÁMITE CONTRACTUAL SOLICITADO 

La Contratista solicita la suspensión del Contrato por motivos de formación fuera del pais.(se adjunta 
soporte de The Vrindavan institute for vaishnava cultura and studies) 

Las 	responsabilidades 	de 	la 	contratista 	en 	este 	período 	están 	referidas 	a 	la 	asesoría, 
acompañamiento, intervención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy seguimiento en su ruta de reintegración 	de la población asignada, 
establecer la severidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del 
plan de trabajo de las personas en proceso de reintegración. Hacer entrega oportuna de planillas de 
atención psicosocial y formación académica. 

Estas tareas durante el período de ausencia solicitado serán distribuidas entre los 16 profesionales 
reintegradores. Anterior al período de suspensión, la contratista hará la entrega de planillas de FA 
correspondientes al mes de septiembre, atención y seguimiento de acuerdos de 	las personas en 
proceso de reintegración que tienen acuerdos en el mes de octubre, entrega informe honorarios de 
las acciones desarrolladas entre el 16 de septiembre al 03 de octubre. 

Página 1 de 2 
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FORMATO SOLICITUD DE MODIFACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
JISIGER 

CONTRACTUAL 	 CÓDIGO: BS-F-01 

FECHA 1  VERSIÓN 
2010512013 	01 

La Contratista dejará base de Contactos de la población asignada para convocatoria a actividades en el 
mes de octubre, la misma será enviada al correo electrónico al asesor de reintegración. 

En mi calidad de supervisor he verificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales, y considero 
que la suspensión solicitada no genera perjuicios para la entidad, toda vez que evaluado el plazo 
solicitado y la ejecución contractual, es viable concederla. 

IV. Fecha de Solicitud 	11810912014 

ROCÍO GUTIÉRREZ CELY 
	

PAULA 
SUPERVISORA CONTRATO 361 

e 

Página 2 de 2 
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Vrincio-kunjo. 169 Bhut Goli 
(neor Gopeshwor Mobodev 
281121 VrjndQvon / Indio 
lel: 91 (0)565 2443 623 12442 177 

Yomuno-kunjo. oil podkromo 
(next lo millolo) 
281121 Vrindovon / Indio 
Tel: +91 (0)565 2443 664 

Vonshi-I;urlio. 176 Gopesbwor 
(neo; Vonshi-vOfl 
281121 Vrindovon / Indio 
Tel: +91 (0)565 7443 932 

Lunes 15 de Septiembre de 2014 

SEÑORES 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REÍNTEGRACION 

Respetados Señores: 

Por medio de la presente hacemos constancia que el instituto VRTNDA, 
cuya sede principal es en Vrindavan (India) ha aceptado a la señora: PAU-
LA ANDREA OSPINA ARENAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 
# 43.619.885, como estudiante para el curso de especialización en YOGA 
INBOUND, que se realizará en nuestra sede de Vrindavan, entre el 4 de 
Octubre y el 15 de Noviembre. 

Quedamos atentos ante cualquier inquietud adicional, 

Cordialmente, 

wami Bhaktivedanta Paramahamsa 

Director of the Institute 

11 

Claudio Julió Qillalobos 
to' 

Vaishnava Culture 1 Stu�ícs 

lreasu;ç' v;çcPres Co.Member 
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WROSPEttIDAD 
U PARA TODOS 

ACTA DE SUSPENSION No. 1 

1. ECONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO. 

CONTRATO: ACR No. 361 de 2014 

AGENCIA 	COLOMBIANA 	PARA 	LA 	REINTEGRACIÓN 	DE 
PERSONAS 	Y 	GRUPOS• ALZADOS 	EN 	ARMAS 	—ACR, 
representada 	por OMAR 	ALFONSO 	OCHOA 	MALDONADO, 
'dtcado con la cédula de ciudadanía N° 79.625.788 de Bogotá 

CONTRATANTE: 
D.C., 	actuando 	en 	su 	calidad 	de 	Secretario 	General 	y 	de 

conformidad con lo dispuesto mediante Resolución 0081 del 1 de 

febrero de 2013 modificada por la Resolución 0086 de la misma 

fecha, expedida por el Director de la ACR. 

PAULA ANDREA OSPINA ARENAS, Identificada con 	Cedula de 
CONTRATISTA' 

Ciudadanía No. 43,61 9,885 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 

profesionales para formulación, ejecución y seguimiento del plan de 

trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que 
OBJETO' 

le 	sean 	asignadas, 	promoviendo 	y 	fomentando 	el 	acceso, 
permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados 

en la Política Nacional de Reintegración. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 16 de Enero de 2014 

PLAZO 	DE 	EJECUCIÓN 
Será el periodo comprendido entre la fecha de inicio de ejecución del 

contrato (expedición del registro presupuestal y aprobación de la 
INICIAL' 

garantía.) y hasta él 19 de diciembre de 2014. 
FECHA 	DE 	EXPEDICION 
DEL 	 REGISTRO 16 de Enero de 2014 
PRESUPUESTAL 
FECHA DE APROBACION 

16 de Enero de 2014 
DE LA GARANTIA: 
VALOR 	INICIAL 	DEL $ 8.966.667  
CONTRATO: 

Del 4 de octubre de 2014 hasta el 17 de noviembre de 2014 (44 
PERIOÓO DE SUSPENSIÓN: 

dias) 
JUSTIFICACION 	DE 	LA 
SUSPENSIÓN: 

Por motivos personales. 

VALOR A LIBERAR CON LA $5.133.333 
PRESENTE SUSPENSIÓN 

VALOR 	FINAL 	DEL $3.833.334 
CONTRATO 

SUPERVISION ROCIO GUTIERREZ CELY 
C.C. 29.181.472 

Agea Colombiana pwa la RolnlrxlÓn 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www rei,ilcgnfltion IZOV CO 

'so 

jo 
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4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA)  
II1. 

ti PROSPE RIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
U PARA TODOS 

ACTA DE SUSPENSION No. 1 

Parlo anterior, las partes acuerdan: Suspender el contrato ACR N °  361 de 2014, a partir del 4 de octubre de 2014 
y reinicia el 18 de noviembre de 2014 automáticamente. No obstante lo anterior, el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAplazo de ejecución del contrato 
es hasta el 19 de Diciembre de 2014. 

EL CONTRATISTA se compromete a comunicar la presente suspensión a la Aseguradora Solidaria de Colombia, la 
cual manifestara su aceptación y expedirá el certificado correspondiente, dicha modificación deberá ser remitida al 
Grupo de Asuntos Contractuales de la entidad. 

En constancia se firma en Bogotá D. C,, el 

LA 

103 OCT 2014 
EL CONTRATISTA 

1 
	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Z~ 
MALDONADO 

SUPERVISOR, 

ROCIO GUTIERREZ CELY 

Elaboré: Cina Patuda Jaime Orli zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Reisó: Zamandha Gelvez Caí 
Aprobó: Nelson José Valdez c s o 

Agera CoIoniana pwa la Relntegrn 
Cate I2C No. 7-19 
www rtimct,cion voy co 
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u. 

S:,cib Tvc.n 14*, El,. 
a al,.. Tr.bik. .iOl,n.bl. 

e IIs!al ClflIS. 

Aseguradora Solidaria 
deColombia  POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADESESTATALES 

1111 *60314654 - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 

	

PÓLIZA No: 816-47 994000008878 	ANEXO: 1 

GDIDA LXPFO3W.RA SEAS ROO. 851W. INTEGRALES SE SEGUROS 	CO0.ACEKCW 816 &OlO:47 

OlA 	L'ES 	•ÑO 	c. 	ita 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA0 

•lPOry0v.u5wTQ I'RORRcGA 	 Imox 147DE50N 	II4PRESION 	1 os 1 11 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1  2014 	L_.l nl 2014 

- 	 FFC DF F.'PtOIl 	rrc DF lRtDl• 

DATCS DEI. AS1ANZÁOO 

O6E: 	PAULA ANOREA OSPINA ASONAD 	 CEHTIFICACtN CC 	43.619.095 

CA.qpF.PÁ 12 N. 335 	 CIUOAØ: CALI VALLE 	 3137653205 

3 
 . M AGENCIA CDLAOICIAIJA PARA LA REINTEGIULCION DE PERSONAS Y GRUPOS 	Ian71CAClOR 'ID 	500.477.169-0 

c. 	ALZADOS 

21 CCRUtC'M4I71 AGENCIA COLOMRIMJA PARA LA REIEZFEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS 	or 	960.477.169-9 
ALZADOS 

• AMDAROS 

IÍGIRO OF. NEGOCIO: CONTRATO CE PRESTACION DE SERVICIO 

OESCRIPCION a.ippuos 	 VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SWA ASEGURADA 
CONTRATO 

• 	CUMPLIMIENIO 	 1610112014 	15107/2015 	3,383.333.40 
CALIDAD OF.L,SERVICIO 	 1610112014 	15107/2015 	6.766.665.80 

OENEFICIARIOS 
NET 900477169 .. AG!CIA cOLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DR PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 

POL,IZA DE CUMPI.lM!EWfO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO: 

DE LA GARANDLM 

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE ¡OS PERJUICIOS DERIVADOS DEI. INCUMPLIMIENTO DE LAS 
S OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO No.361, SUSCRITO ENTRE I.A$ ¡ARTES 

. EL CUAL. TIENE POR OBF.TO PRESTAR CON PLENA AUTONOMtA flCI4ICA Y ADMINISTRATIVA. LOS SERVICIOS PRoFESIONAlES 
'AMA FORNU[.ACIÓN. EJECUCIÓN Y SEGUI7IIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE CADA UllA DE LAS PERSONAS EN PROCESO DE 

2p<EINTEGRACLÓN QUE lE SEAN ASIGNADAS. PROXOVIENDO Y FOMENTANDO El, ACCESO, PERMANENCIA, AVNICE Y CULMINACIÓN EN 
LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA POLÍtICA NACIONAL DE Rsr:IT?r.HACIÓN. SEGUN LOS TtmirNoS Y CONDICIONES DEL 
MENCIONADO CONTRATO. E . 

CON EL PRESENTE ANEXO SE ACLARAN LAS VIGENCIAS DE LAS GA.4ANTTAS Y VALORES ASEGURADOS SEGUN ACTA VE 
SUSPENSION Nl DE FECHA 03 DR OClUyES DE 2014  .... 

E 

VAlOR ABIRASO0OTM 

S 	
10,150,000.20 

o 

( 	NO14URC 
FABIOLA BARC REYES 

c 

Ct 

V.,.OA PflJMl 	CASTOBLFPFDICION. 

0.00 .0.00 

RO 	CLAVE ¡IPARI 	NOMERE COMP*ÑIJ 

6023 	100.00 

IVA 	ID7AI A PROAl, 

0.00 ...............0.00 

 

:ensando en su Iranquilidad, lo invita a CC 
r.S0!FcIarFS.COm,CO serviCios en linca, Op 

(415)1701 E6l0000I0(8020i0I 

la 
su 

 

C6092 lRÚ90DFP795A 

C#116 'CC No. 94.45 PLso Ay  12 B0tU 
CLI ENTE 

  

CIONSECA O 
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51) 

PROSPERIDAD 
U PARA TODOS 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 

Que en ejercicio de la facultad delegada mediante Resolución 0081 del 1 de febrero de 2013, modificada por la Resolución 
0088 de la misma fecha, expedida por el jJirector de la ACR y de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy  el Decreto 1510 de?013,  se procedió a la revisión de la póliza respecto del contrato que a continuación 
se describe: t 

/ 
Contrato zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAACR No. 361 de 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 / 
Contratista! Tomador: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 1  

Fecha de suscripción de la Suspensión 
3 de Octubre de 2014 

 
Fecha de expedición del Anexo 1: 05 de Novipmbre de 2014 / 

Compañia aseguradora: ASEGURÁDORA SOLIDARIA DE CQ[OMBIA S.A. 
Póliza Número Anexo 1 N°816-47-994000008878 

Tipo de aprobacion 
Anexo 1 de la Póliza de seguro de cumplimiento a favor de 

Entidades Estatales, en virtud del Acta de Suspensión N° 1 del 

Contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el TITULO III del Decreto 1510 de 2013 s<venficó que la citada póliza cumple con las 
condiciones generales previstas, según el objeto del contrato y el riesgo cubierto, referidas a: 

� Amparos 
� Exclusiones 

� 	No inclusión cláusula de proporcionalidad 

� Cesión del contrato 

� Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento a favor de entidad estatal 
� Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada 

Por lo anterior se apruebajg etepóliza a gørtir del 3 de Octubre de 20 4 

Contractual 

Proyecto: Gina Patricia Jaime 

0,1 

z 
Revisó: Zamandha Aurora Geiv 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7-19 

(e ifl e ra cia o Co 

153 
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IR.IRMR. 2.100,000 

t alA L.... 
UIT.NMAIDV.tRrJA ; , SImplIficado 

Cotnús 

e 

4) 

A 

	

mil 

© CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 
(35IGER 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORIA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

NONATO DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR 

Roblo GUTIERREZ CCLV 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

C0 *TwmAS ECIOMA IRUTMI 4 
*0 RAZÓN TOURS LC0N1ATISTA 	 'ST O 0.0)1, 	- - - 	�ØIMN) 

- 	PAULAANDREAOSPINAARENAS 
 

	

1 	PECAR TERAmAAOON GEL OTO 

Cats.Ne. 	1 	381 	1/1 	NR.ó.MRe..0'Sl I°l 1 ' 	't°' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 IOdOtIV&0dó2011 	/ 	1 	SBdódeETÜTdol4 . 

IB de llAmdA 0l4 

P 	tTACER 09 EERVtAZI 	 / 

PERIODO EENIL'CAOOOFACIURAOO 

M 08 d� sIeebqe "2 D. 

EL CONTRATISTA PRESENTA LA CERI1FÍCACION EN LA QUE CONSTA EL PAGO DE APORTES Al. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRALVAJIL ASI: 

Salad _ia_ $ 	 105.000' 

PEnsIÓn __!I_ $ 	 134.400 

FEMo do SOIMIII4S4 P00510911 	090 
_.4twJd 

0% .0' 

Rlosgos Laboroles . A 

E10Mb 1 	rn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 
0.522% 

$ 	 20.482 
I44%  a 
6.96%  
a 

IOTAS APORTIS $ 	 250.562 

1 

/ 

1 

E1 El Mas Comploto 

/  
1 	NI.*PAa 	CUALES?  

NI.d.PIAptt. 	OCIUBRE ¡ 

ICONTRATO DE PRESTACIDN DE SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS Y TiEMPO PACTADOS /  

CDRISSPONSENTO A: 	PERIODO las) II 	1109 SEPT1TMSRE 

ESTADO POE IVP,a5TRL 

1 	VALOR InICIAL DELCONTRAiO a 30,960.667 

101010110 RElAJCCION a -5.133.333 '  

3 	VALOR TOTASOEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACONViERTO 0 33.833.334 

4 	VAL000ANCELAOOACUORA.AOO o 25.000.000 

1 
9 	VALCA PRESENTE PACO O - 	2.100.000 

8 	IALOOCONIRATD 	[T 3.733.3341  

PACO ÚNICO 

S*OREIACA FIaROnA 

CTA TE PACO  

w 507  

09 SMF  

PECAR PACO 

1 de 1 
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! IWflfl-- 
o t:l,l!ilt s l(all zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l  ;r'l fl?fl 4 	S.1 lLlIll 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTASLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIViDADES GENERALES DESARROLLADAS 

1 roemular el plata de ¡radio en cenjeslo con cada una de las E. el periodo del te de se1IOiemIwo al 03 de octubr, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	se realizaron It 	atenciones individuales con las PPR que estaban 
personas en prvc000 de teiatcgración que le sean asignadas de pendientes cloe actividad psl al lado de ello, le tite atención con tres PPR que Cli ap coalprdaetisOs ese acuerdos o loglal 

acuerdo a las condiciones y  características de ritas, sas lamilias, para el 	nes de oclaree. 	La atención so ceptró en el seguimiento de 	las dimetsiones ciudadana, educativa, perlonal 
a cometidas y a las condiciones socioecoaóenicas y  cusatales del halutabilidad y tamitia. 
centono en el que se encuentran. 

2 	ltnplernentar y desatrotar cada 	eta de las acciones pto Se rea lizó remisión a Ptolesional Re'ategradoea H. de 2 PPR que se ideetiticaroa con uso y abuso de lactancias psicoactivss y a 

activIdades contempladas en los planes de trtbajo de cada epa de PPR iaení'licaoa ceo signos de estrés poseraamólico, para iniciar proceso de psicoterapia breve Se sostuvo una asesoría 

las persorltas ea proceso de reintegracióet que les sea asiaadas conjuntamente con aseeor de reintegración con 1 PPR en estado de gestación que lee despedida de su escenano laboral. la  

baie el modelo de olerla activa denindo p01 el Centro de Servicios. asesoria conté con el objetivo de orientada acerca de tos derechos laborales y gestión a llevar a cabo pata inteeponer qaeia ante 

olidas de trabajo paro reelabiedmiento de sas derecatos. 

3,Prernovee y tomealar el acceso de las pernotas ea proceso de Se soslizeo una asesoaia con la PPR que estaba ea proceso de restalaecimienlo tamitiar a Itavés de la anicatación con el CICR. 

reintegtacidot que le sean asignadas a los di terrales aetvicios Se le hite entrega de la evidencia de euipeeviaenda de su maoee y tío materno, se realizó lectura de mensaje. Saacocle se 

otenados eor la ACR, entidades pdtaicas, entidades privadas, le bindó acompaaatnietto telcióniza hasta que la PPR logeó contactar a ato de los nsien,bros de su lamilia. 

academia, tercer sedar y  attos, que laoliten el desaaaotlo de las 

acciones y  camplimiento de metas estabrecidas en los planes de 

trabaja 

4.Realizar 	tas 	accaones 	de 	atención, 	gestión, 	aseseria, Se dte continuidad a la rata de atención de las PPR asignadas que están adivas, la atención ea el periodo comprendido se 
acotnpahamienpo o intervención con las personas en proceso de canntt en la dimensión personal. tamiltar y  ciudadana, al lado de ello se llevó a cabo a asesotia en la dimensión productiva para 
reintegración de coanomsidod con las insonjccionm que impana el caso de dnspioo laboral sin causa iastitcada a PPR en estado de gestación. 
cootoinadoe del centro de servicios. 

Estalaecer la veracidad de las evidencias que dan cienta del Se conttauó utaciendo segatmleato a los acuernes estaslecidm en cada PDT coniantamente con las PPR actualizando cItadas oc 
cannallimiento de los compromisos del plan de trabajo de la cumplitnieqto, al lado de ello so Isa Iteoso enonitoreo de las acciones legradas a travós de lomadas teletóticas, solictlad de 

persona en proceso de reintegración, evidencias y registro de asistencias en la atención individual y actividades gntpales 

Vetae por el registra de fimm8 opoaluna, coaliarle, pertnatepte y Se realizó entnego de 30 lolos al archivo daoimeslal. ea hizo entnega de 	plotiítas de actividades psicosocialns, al igual que 

actualizada 	de 	la 	intamsacióat 	requerida 	pon 	el 	Sisiema 	de pinnillas de FA, se coatiaaó con la estealegia de regisuto Doy sIal y  se actualizó estado de citentáimiento dv compromisos do los 
lntozmación para la Reiategtsción 'SIR', dii como en las demós meses de sepliemtxe y octubre, 
doctimenlos 	conanaasse 	a 	los 	procedimientos 	esnabrecktns de 
acuerdo al objeta del presente controlo. 

7. Implemestan las esquemas de seguimiento, repolle, evaluación Se hizo la recoieccidet de 7 atojas de vida de PPR que ha teisido tom,ación en el área de calzado para olerla laboral Iderada por 

y mositaleo de la isla de reintegración con base en las directrices apa PPR queso acompaóa en su ruta. 
estratégicas de la entidad. 

e. Patiidpar en tos ititetennes espacios de Irabajo que esnarárzca S. asistió a 2eupienes con el asesor de reintegración y a 5 lot la hace del costra de servicies, se proyectó espacios d ttrnnitn 
rl coordinador para dar cumplimiento al rlsn apelativa del centro con el equipo de trabajo asignada para dar cumtiinsienta a las accIones eacoeaendadas, 
ye servIcios 

a Readn en tarataa apantasa los informes que le sena soticitados y Se realizó el iattaavte mensual, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse Sien envio de aases de datos de PPR para los ditereates actividades 	realizaran en el 

patilopor ea la elaboración de aquellos inlatmes que pat so Grupo Temlnrial, Al lada de ella so trizo etvio de base de datas de 12 PPR Activas con observaciones l  núme 	costado 

cotletóto 	y 	natura leza 	cuan 	dearro del ámbito del objeto para ieasignocióa y  atención en el mes de Octubre. 
contratada 

tO,Reobit y  toree en custadia los sienes que u ACR le brinde pata Se realizó etucga de equipo de coasprito y picazo de tabor, 
el desarrcále operativo y togisoico del contrato, acorde con lo 
descrito ea el literal K del numeral 2.2. 

5 a.oesanallar las demás actividades que le sean asignadas de Se acompaño la visilalitación y dituslóa del Centro Integral de Peattreoóat de Dereccitos Sal do Oniente, esta tcoóar tuvo lugar 
acuerdo al objeto del presente coatrato en el mateo del comón mensual que preside Cali Ib, se hizo este represeat antes de las Jac y tal dala comuna as, se asistió a 

la segunda capacitación de ttasslereacia 	nelodotógica con la Coepoeación de Desatrollo Productivo del Cuero, Calzado y 
Maainea CDP'OEL CUERO, so realizó seguimiento a PPR que están viscaladas ea la institación a través dt Sta ttttl'tacadet 
pata el trabajo. Se opayó convocatorias para diterenles eventos con panicipación de las PPR y tamiliares De igual manda 
convocatorias y asignación de horarios pata atración y segaitnieatO do la msa 

— - 	— 

vi 

EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl,  
INFORME DE ACTIVIDADES 

1 un SIGER 
CÓDIGO GF'F-03 

rECRe O4EÇa2OIl IvERa 1Ónt 03 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR M 	 361 	CELEBRAOO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 
(GRUPOS ALZADOS EN ARMASY 	 PAuLAANOREAOSPINAAPENAS 	 - 	CONCCNa 	 43619885 

CONTRATO 

Fecha Regisuo pressjpuestal 
16 do efleto de 2014 

Fecha de inicio IB da aneto de 2014 
Aprobación Póliza) 

Fecha de Terminación 19 de dldemble de 2014 

Periodo que cubre el lnlorme le aepdernbre al 03 de ocaible 2014 

Lugar de Ejecución - ACR 
CALi 

OBJETO DEL CONTRATO 
Prestar con pana ¿st nonla béo,lca ysdisi'tndva, los servidos prolesionlales para lornáadón, o1ecoclón y  seguintrienla del plan de trabajo de cada una de las personas en 

proceso de reintegración que le sean asignada,. pmanavleaido y  loanenlando el acceso, permanencia. avaswa y cstbnbsación en tos beneficios contemplados en la Politica 

Nadenal de Reintegración. 
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Se flor 
PAGADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Reintegrsclon do Persona y  Gnipoa Alzados en Annas 
Nit: 900.477.169$ 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

S'I)C 	1 	 NOj zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 

Cersxficacion para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad 

en Salud y Pensión 

para el periodo de: 	1 - 	 - 	 18 septiembre alOa deocititre 2014  

Paralos ftne, establecidos en Cl alliculo 4s del Decreto 2271 de 2009, articulo r del Decreto 4343 de 2004 y Articulo 126-1 det Estatuto 

Tributario. cellttico bajo la gravedad de juramento, que et documento soporte del pago de apolles obligatorios al Sislenla General de 

Segundad Social en Satud y  Pensión, co -responden a los ingresos provenientes del Contrato de Prestación de Servicios 

ACR N 	 361 	
/ 	 elcualseinicioeldla 1 	lødeenende2014 

Adjunto al presente soportes de pago po' concepto de seguridad sedal, dIscrimInado el vrnr cotizado para salud y pensión del respectivo periodo. 

ARMA DEL CONTRATSST 
¿ 

FL q 

. 
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SIMPLE s.AS# 

www.DagoslmDle.com  

RECIBO DE 
'íikomfantli 

PAGO - PAP 
'Famisanaç zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

{ 

GC.OI002.V6. II-ID -26 

No. REFERENCIA 
8826942750 

1 No. PLANILLA 
1 	26942750 
1 No. DE AFILIADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 1 

1 
PERIODO DE PAGO SALUD 09eEwSIÓN2 

09_._j 

NITICÉOULA 	 APORTANTE 	 1 
43619885_I 	-- 	 —U---PAULA—ANDREA—OSPINA- ARENAS--- --___________________ 

DETALLE DE AUTOLIQUIDAGION DE APORTES 
t1!IJuiNlip F1[]t1'].oa pi 	.. 	.......1L.]:i1 gir—tz'ia,t 

CC 43619885 PAULA ANDREA 3 
- 
DÍAS BASE COTIZACIÓN 

tA 75O0 RoTECC-I t00O 

1.400.000 

—CetA 

30 

34 r100J 

L.400.000_I 

- 

0 

o 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTACIÓN 

OÍAS BASE COTIZACIÓN 

DÍAS BASE COTIZACIÓN 

TOTALES -  
$ 	175.000- $ 	224.000-/S ipp 

TOTAL ICBF 
- 

4331Qp/ 

f 

1 	 1. TOTAL SENA 

TOTAL A PAGAR APORTES - 7 
10C 433. 

DÍAS DE MORA ESTE DOCUMENTO NO Es VALIDO SIN EL TIMBRE DE LA CAJA REGISTRADORA 

VALOR DE LA MORA 
—$ 

í IMPORTANTE: 	Una 	vez 	realizado 	el 	pago 	se 	hará 	efectivo 	al 	siguiente 	día 	hábil. 	Recuerde 
1 	revisar 	y 	verificar 	la 	información 	contenida 	en 	el 	presente 	documento: 	si 	encuentra 	alguna 
1 	inconsistencia, 	acórquese 	nuevamente 	al 	punto 	de 	atención 	de 	SIMPLE 	para 	que 	se 

realice la correción antes de efectuar el pago. 
[_FECHA LÍMITE DE PAGO: 	

16/09/201 
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�. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1� 

PAGOSIMPLE 1 Profactura 

	

S IMPLE S. A 	Feçl creación repodo: 7014-II, 03:2402 pi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Tipo Planilla: 1:Pi-AN11.LA INDEPENDIENTES 	 Númelo Planilla: 	6826942751 

	

www.pagosimple.com 	

¡ 	
PorlodoCollzcclón ectub'o0c2014 	 PorlodoSorvlclo:oagb(0402014 ,-" 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4...nap.90IPIN): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6826912751 

4 	t_ 

	

1. DATOS DEL APORTANTE 	 - - 

rtazOnaocaa' 	 IVRUl.AAtIUKtA OSPINA ARENAS -- 

CRA 12335 APTO 101  Documento 	 CC43619885 Dirección 
'tipo do Empresa IINDEPENDIENTE ToMiono -  3014522903  
'tipo Persona NATURAl. Fauna Presentación ÚNICO 	 lTota lAIuIados 	II  - 
Ciudad CALI Departamento VALLE DELCAUCA 
Representante Legal OSPINA ARENAS PAULA ANDREA identificación 1, CC43619885 - 

IMPORTANTE: Señor aportanta si usted realiza el pago do su aporle dospués do las 4:00 PM Oslo so hará efectivo al dio habil siguiente; recuerdo revisar su liquidadón anios del pago,!$IMPLE SA: da'pa ¿nndido que el 
aponanto está do acuerdo con la inlormadón sun&stzada, en consecuonda cualquier inconsistencia con las administradoras sorón responsabilidad del aporlante., 

$ ' 

11 DflALLF 1W' APflRTAPJ'TP 	
: 

E 	Datos del Afiliado Novedades 	 Pensiones Salud 	 Rios os 	 Cajas 	 Parafiscaio. 1  Total 

LrLL: h-Iitt1titN#iLr  
-, 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI•J 

IV.INFORMACION 

Ii - Dtehábfldepagosinmoça 	 j 	- 	 Perlododecotlzadóñselud 
 

Enero 	Febrero 	Marte 	Abuil 	Mayo 	Junio 	Juio 	A0osto Soptientro Ocubro Novienire Diciembre 

L. 	0—!) 	_J 1 00 	0 	000 	000 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(m) ' OO 
Caiam-Colsubsidio.Mercadrogucrlos Caiam-Colsubsidio- 	 Grupo xJto-Finamérica-Cornrandi Grupo Éxiio-Finamórji,,- 

DI IIIll 1111111 11111 1111111 III1II1IU 11111 JJ 
 

11111111IIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIllIINI ftI IIIIIlDI!IIIIDIIIIIUI 111111111111111  
888826942751 0000000991 231 	 (41 5)7709998485884(8020)8826942751(3900)0000000(g6)2aggl 231 

Para 1 a, 1 

Unoa. do SorvIcIoFonoSlMPt.E: Do-gota 343 2949 -CalI: 5540545- Modellin: 514 66 69 -Bucaramanga: 6438000 -carlagena: 6553003 -Peralra: 3139300. BarranquIlla: 554 0517 -Restodal Pat.: 015000 976 971 
jMk. que FácIl. SIMPLEt  

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el modio ambiente está en nuestras manos. 

11 

178



u ti F ri rl 0 1 
IILI S9i.30320zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 5 

cu;IPROUOR 
11 1 1 

1C4flUi RCRUDU SuPLE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	133IDO FI 

DOCUI*tIIO 	 5s?94250 

UPIOR 	 433 100 / 

ECIjA DOC 	
201 40301 

IDI 	133 lOO 

	

EfectIvO 	 435.100 

	

C0P131U 	 2.000 

9/04/II 13:0 057 Di 0/56 2417 

PRE6UUT 1?! -ECEPCION '(iR I1UESÍR') 
PROGROMR IlE JEC 1110 E IEI_ Y (r,IIE BOFIOS 

C O ti F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfl N O 
r4(T 89).303.2065 

COMPRROOR 
1411 

. 	 999919 RECAUDO SIMPLE 	133.10') H 
uocunE:lIO 	 8826512/51 
VALOR 	 133.100 

b
FECHA DOC.: 	 20111002 / 

101 	433.100 

	

EÇectLvc 	 150.100 

	

CAtI3IU 	 17.000 
10102114 11:2? 0547 04 onb 86233 

PREGuntA En 9FCEPCIO11 POR nUESTRO 
PROGRAMA UF VECInO FIEL 7 UAUE 90H0 

,çó 

r 
L 

1 

179



'1 
/L!? 

/ 

Li 

t 
— 

tSIGER  CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS 

tECLA B zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 VZRT.0TA 03 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORIA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

ADMIRE DEL SUPERVISOR 0 InTERVENTOR 

ROCIO GLJTIERREZ CCLV 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 - 

H. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
CORSOO ACUVBAOFCOIAOTSICA RuTan A 

AQURSE O RAZDAA SOCIAl. EELCOTJIRATISIA 	 Ml OCENA. 	 SRIANI 

PAULAANDREAOSPINAARENAS 
 

ÇECA,A 7 ERM.TAAOIOtI DEL E TO /4- 

/ 	�:-� 	 2014 1 	361 	1 / 1 	tA.q.IA.EA.AAAAe4:R 	.ciJ 	 is& saode 2014 	 1SdoATad6 

RATO 	1688 EITBR de 2014 	/ 
PASA PRESIACIDII DE AZRVtBS 

PERIODO CERTIECADO OFACTuRI DO 

1 	IR44R054.ATERSAI lSdid.RTISP2DII 	1' 

EL CONTRATISTA PRESENTA LA CERTIFICACION EN LA QUE CONSTA EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y SRL. 551: 

APORTES SISTEMA SEGURIOBO SOCIAL INTEGRAL Y ARL, 
$ 	3286687 ¡ 

BCAAQNAASNAAI 	5 	1200687 / 	_____ _._.__. 	___ � 5 	1 63 ,333aIRA 
CAW.R4AIA9%I 	 . 	PefisiórI 	 I6,D% 	5 	209.087j 

PEGIMEN OqA. 
______________- 	 - 	/ FOBID de SoIdarad Pensional 	 los 
1ru.NIA.I.SVPAAlSIVA 	

$ 	
SlTllpAlIlcaUo 	 VrA,O4SJJLIJVI __n*. Ae-AAEAr.AA 	 Comun 	 10% 	5 

11iEA005 Luborale, . ARL 	 0.522% 	
$ 	31 630 

2.436% 

1,35% 

/ TOTAL APORTES 	 6 	 404.230 

PERIODO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAl. Y ML COTiZADO. 

EJ IR has, ni: 1J Mes CDtnplern 

CUALES? 	 NOVIEMBRE 

1 	i 	SRI4ANBAAA DICIEMBRE 	( 

CEIbA ETA CuSCUTA OLE TAEL IIIORESO RASE DE COTIZACIOIA SuPLPA LOSI SJJLMVTEEE ADCIOIAAU CIA PlANTO PARA EL APORTE A RONDODE IOLIOARDLDPEIATAOIAAL 

CERTIFICO BAJO MI ENTERA RESPONSABILIDAD OUE EL CONTRATISTA CUMPLIO A CARALIDAO CON EL OBJETO Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS Y TIEMPO PACTADOS 

POR LO TASI OSIATORIZO EL RAOOPDR VALOR CE 	 53.268667 	/ 	TRES MILlONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MII. SEISCIENTOS SESENTA 'A SEIS PESOS 
U.c1t 

CORRESROILOTIUTEA 	RERIOOOIIII 	 1 	SIIIdeBAR4DrrtII44lUdIDAoertIj 	1 	PLODUN:CO 

ESDAOO PRESUPIJESTAL; 
PAFORMACIORA FIIAAlERA 

1 ' 	VALOP050ALDOLCOIAIRATO 	 D 	38.966.667 - %Aep.AAA.ARAOSlPAsRra; 

ATICIOIIOREERJCCITII 	 R 	-5.133.333 	- CTA DE PACO  

3 	VALOR TOTAL DELCOIITRAEO 	 5 	33.833.334 — CAP Mr  

4 	VALOR CANCELADO AC1EALSATO 	5 	30.100.000 - 05 DCI  

5 	VALOR PRESENTE PAOO 	 i 	3.266.667 - OF MP  

LAIIZA Mi E lITO  

4 	SAEGOCOIITAATO 	 u 	 486.667 / PELlA PAt.O  

OTSERVACCIIES 

FIRMA DEL SUPERVISOR OITTTEPLEPA!OR 

LAS IANAn NWIUSIAAn 	 seA, os pcce IAQIPELIII'A,RA 

dv 1 
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r 	 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAni   
It zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 n*r 

1% 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO De ACUERDO CON LAS OBUGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 
t.Foernnalar el Plan de Trabajo en COdijanno con cada una de las ASIGNACION TOTAL; En el podado que comprende este informe se rostIó con la asignación de 56 personas en proceso di 
pensonas en proceso de reintegración que le sean a*nadas de reintegración: Activos: 44(10 mujeres.34 nrorrvbres). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	Culminados: 3. 	Personns CIPO: lO. 	Fallecidos 	Repollados en SIR 
acecido atas condiciones y caraderisticas de estas. Snos lamilias. Day SIal) 5, 	Pérdida de beneficios (delito posterior) e. 	Privados de la libertad: 1. 	PPR con PDT: 43 coer Polen ejecución. 
la comunidad y a tas condiciones noclaeconórnicas y  culturales del PPR con PDT en elaboración: 1 
tornlaao en el que se encuentran. 

2. 	Implementar y desarrollar cada 	nana de las accirnes yla En el periodo comprendido so desarrollaron las siguientes acciones: 44 ntenciones individuales coai las PPR que se encuentren 
aoiv'idades conlomráaaes en los planes de Irabaio de cada una de activas 	Entre las adivelades eenliradas estuvo el seguimiento nl cumplimiento de 30 ecuerdes del roel ae novin 	bre en las 
tas personas en proceso de reintegración que les sea asignadas dinsensionea Condadana (documentos de idealidad al dia, acción de servicio social). Educativa (vinculación asuema educalovo). 
bajo el nsedeeo do elena activa delinido por el Centro do Servicios, Personal ( Autoconncimnienta. proyecta de vida. coesorucciórr de nuevos significados) y  Pemilia 	paulas de ceiaoza, derechos y 

deberes familiares). Se llevo a caso la evaluación de 43 PIanes de Trabaja que eslón en eiecución. L. evatiación se realizó de 
lornna descaipriva, identilicattda cofmjennamenne con las PPR los avances y aprenelizaies obtenidos en cada dimensión. Al lado 
de ello so hizo la Identilicación de necesidades de 1 PDT que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse encuentra en elaboración. Seguimiento a compromisos do lb 
PPR que cuán peediesles por tener sao dncamenlas de identidad el dta (gestión documentas pata tramite de códila e l:beete 

militar). 

3.Proassover y lomentar el acceso oc las pemsonns en proceso de En lo eelalivo a servicias que oferto la ACR. durante la evaluación de PDT so incenlieó la vinculación a formación acad4mica Pata 

teintegtación que le sean asignadas a las diferentes servicias el algo 2015 as PPR que te encuentran por Cutre del sistema educativo, en octe guaPo están las personas que se retiraron de 

oteetadns por la ACR. entidades públicas, entidades privadas, su proceso par motivas de vincutacide laboral. Pera ello se les brindó inlansnacibn de escenarios educaivos que alertan horarios 

academia. tercee sectoe y otros, que faciliten el desarrollo de las acoedes a seis intereses, 

acciones y caamplimienlo de metas esaablecidas en las planes de 
trabajo 

d.Realizar 	las 	acciones 	de 	atención, 	gestIón. 	usesoela. Durante el presente periodo, se realizó con las PPR asosealas relacionadas con Cl cumplimiento de planes de tiasaio. centrando 

acompañamietlo e intervención con las personas en proceso de las asesorlas especiscartsente en las dinsenstón personal. pradadiva y familiar. So realizó asosoria cori 	a PPR que presenla 
reintegración de conformidad con las instrsncciores que jespana el diticenitades en el uso de alcofrol, a quién se le hizo remisión con profesional reittegradora III, 
coovntin000a del confio Oc soniicios, 

S,Esuattlecee la seeacidaa cte las evidencias que dan cuesta del Se Ciro solicitud de asastencia a 23 PPR en torrrsación académica pata actualización de ciclo en el SIR. En lo eelerenle al 

cumplimiento de les compromisos del plan de trabajo de la cumplimiento de compromisos de los PDT mediante evidencias, so cuenta con el respedivo registro de 1155 mismas en las 

pomona en proceso de reintegración. dinsensiaeres descritas en el punto 2 del peesenle innonme, 

a, Velar por el rogó rode aoretia apeatuna, contable. permanente y  Se giro la entrega de 8 planillas psicosociales con el repone de asistencias de esto periodo del inferirle, se entregó 	1 planilla con 

aouatizada 	de 	la 	infaemación 	requerida 	por 	el 	Sisnensa 	de registro de inasistencias. Se elabaró base de iepente de las PPR que no tuvieron asistencia, fa misma nao enviada al asesor de 

Información para la Reintegración 'SIR', esi comro en las dem is reintegración y tdcoica de atención con observaciones de gestión eealizada. 

documentos cortomie 	a 	los procedimientos establecidos de 

acuetdo al celda del presente contrato. 

7. Implementee les esquemas de seguimiento, repone, evaluación Para este periodo se realizó el registro de evidencias de oteplimiesto de compromisos de PDT por asistencia. Se hizo la entrega 

y moentoreo de la Ma de reintegración con base en las directrices aiaria de registro DA? STAT, se actunlizo números de contacto de las PPR en el SIR. 

eslrasógicas do la enlatad, 

a. Parcncipar era los diterentes espacios de Irabajo que establezca Se asistió a lies eeuaianes con la hdei del centro de servicios y  asesor de neintegración, se parlicipó de la actividad de cierne con 

el coaddinadan para dar cumplimiento al plan apelativo del contra equipo ST. Se realizó conjuntamente con yenaesionales eeintegmdoros actividad de cieive paia grupas de PPR que se 
de servicios. acompalganon en su vta deeeintegraciin dueante el presente aeo. 

e, Rerydnm en lanma oportuna los infonmes que lesean soliocadm y Paca este periodo te realizó ertrnga de mIaron de admidades ejeculadas emre el 	5 de noviembre hasta el 'Sae diciembre y 
participar en la elaboración de aqaelmas mnlormes que pee su entiega de intorrne mal. Se Ccii la entrega de mntormación consignada en el DA? STA!. 

contenido 	y 	naturaleza 	estén 	dentro 	del 	ómlalo del 	attjeln 

contratada. 

aO.Recnsr y tener en custadia las lactes qae la ACR le sonde para Novedad es frente a los equipos y miebles asignados: Durante atoe periodo se contó con equipo de compelo, escailneio, archivo, 

el desanrollo apelativo y logistico del contrato, acorde con le silla y descapra pies. Cabo atetar qae el descansa pies tae repoutado en meses antedates par daño. Desde el pasado mes de 
descrito en el literal K del numeml 2 2. Mayo. no se haca uno del dispositivo SIPAS, dado que empozo a presentar tallas para el registro de huellas, por tanto llar 

entregada con acta a proaesional de inlamsórica del GT, 

n,Desarrollar las demás actividades que te sean asignadae de Para este periodo se eealizó lo entrega de planillas psicosociales de acalvidades reabzadas can las PPR, al lado de ella planillas 
acejerus al aNeto del presente conlmlo de FA. S. lizo entrega de gestión documental y demás documentos necesarios para culminan de manero satisfactoria las InIcua 

rnIivaivasra este pellada de enniega. 

/ 

INFORME DE ACTIVIDADES 
 IGER 
CÓDIGO GF.F.0 

FECHA 0410542014 IveRsioue 05 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERViCIOS ACR Ft 	36' 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIOFq DE PERSONAS 
YGRUPOS ALZADOS EN AReoLAS? 	 PAULAANDRE,AOSPINAARENAS 	 CONC.CN° 	 43.619885 

INFORMACION GENERAL DEL 

Fecha Regisb'o Presupuestal 
lO 	ero de 2014 done 

Fecha de niDo IB de enero de 2014 
( Astrobación Póliza) 

Fecha de Terminación 19 de drOennbre de 2014 

Penodo que cubre el Informe lo de noviembre al 15 de diciembre 2014 

Lugar de Ejecucion - ACR CAU 

OBJETO DEL CONTRATO_ 
Pmstar con plena aufonomta titalica y admlttsrativa. los senvicios profesionales iasra lormedacióri. ejecución y eegcinsiento del plan de b'abajo de cada una de tas personas en 
proceso de 'ebstagracacin que le sean asignadas, paornoviendo y fomentando el acceso, peniianencla, avance y allninacibn en los beneficios contemplados en la Podóca 
Nacional de Re'eslegraclón. 

Ide 5 
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JAV 

Señor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Reintogracion de Persona y Grupos Alzados en Armas 
Nil: 900.477.1694 
Ciudad 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

e
S'l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 	 NOl 	1 

Certifpcación para disminución de la base de retención en la fuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Seguridad 

en Salud y Pensión 

para el periodo de 	1 	ISde noviembre al ISde diaembçe 2014  

Para loa Enes establecidos en el articulo 4 del Decreto 2271 de 2009, artiojlo r del Oecreto 4343 de 2004 y  Nliculo 126-1 dei Estatuto 

Tributario, certifico bajo la gravedad de juramento, que el documento soporte del pago de aportes obligatorias al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y  Pensión, corresponden a los ingresos provenientes del Conato de Prestación de Servicios 

ACRN 	 361 	 el cual se inicio el dia 1 	1edeenettde2o14 	
1 / 

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, dIscriminado el valor cotizado para satud y pensión del respectivo periodo. 

e 

3 de 3 
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4 

\a\ 
PAGOSIMPLE 1 

S i N'l RL E 5. A 	rock. creación rcportn: 710$ 11-20 11 3329 AM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	litio Planilla: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 PLANILlA I1lI)EPENI3IE-14 lES 
	

Niin,o,o Planilla: 	8837317294 

www.pagosiniple.com 	 Periodo Colisación: rrie,,Ibrcde 2014 	Periodo Servicio: neitilmixe ile 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
Pnleranci. paQOIPINI; 1683127795 

¡ 

	

GuARDADA 2011112014 

1. DATOS DEL APORTANTE  

íRozón Social 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 

Documento 
	

R.A 123 35 APTO IDI 

3014522903 

to Persona 	 NATURAL  	 Prosontaclón JUNICO ITelalAfillados_J.. 	-- - 
,,dad 	 CAIJ 	 Dopadamonto 	VALLE DEL CAUCA 

prosolilanleLcgaI NAARENA5PAUt lE4 	 [Identificación 	 CC43619885 	 1 

IMPORTANTE: Señor aporlanie si usted realiza el pago do su aaorto despuós de las .V00 PM osco se hará otecn,o al dio hobil siguIen:c recuerde revrsai su liquidación arilos del pago. SIMPLE SA: da txx entendido que el 
aqorianle está do acuerdo con la información surntn.siiaila. en ci,nsecuoncia cualquier urconsistencia co.. lot. ¡Idmirlistradoris ación responsabilidad del aporlonte. 

Novedades 	 f ponsioi,os 	 Salud 	 i 	 Rios

r 

 os 	í 	Zjs 	1ifiscai 	1 Total 1 

J uL twjIIi 	t__H' - ' 	JJ_J2J_Jr 	 - 1 	- 
III. TOTA L E 5 

ilils_•41t02----------i. 	- oo 	---c 	 _____- 	 '_.._ 	----- ----- o 	itwocq 	-- .qJrj.rcq 

lV.INF OP MAC ION  

r Dio hóbrI do pago sin n'ora 	 ____________________________________________________ 	Podado de cotización salud 

	

Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril 	Mayo 	Junio 	Ju'io 	Agos:o 	Septiembre Octubre 	No'viornbro Diciombio 

L__----------. 	1 	gL fl 	 111-1fl 	 U 

Calarn-Ccisebsido-Ueicadioguorias Calam.Colsubsrdio. 	 - 	 Grupo t:xito�Finamóricaconilandi Grupo Exito-Firiamórrca- 

	

011111110 IIIIII IIIIIIIIIII!lI!IIIIIIIIIIIIII IU 	 IIIEIIUILI 
888831 1277960000000991231 	

:415)7709998405884(8020)883I 1 27796(3900)0000000(95)70991231 

- 	 Pflaa.,ideI 

tincas de Seivicro FoneSlMI'Lli Bogota 343 2949- Cal.- 5940595- Modellir, 5946660- Ducorainanga: 6436010. Cartagena: 655 3003- Pereira: 313 0300- BarranquIlla 361 8850-Rosto del Pais. 018000 971 971 - 
1Má, que FklI. SIMPLE! 

	

Arilos de niprinhir. asegúrese que sea icatineirto necesario Proteger el modio anibronilo esta en nuestras manos 	 - 
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EXITO SAN FERNANDO 
GERENTE CESAR SEPULVEI)A TEL 5580040 

379893 
SIMPLE SA, NUEVO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	190 606 

	

Fac;ur 	000O00000OS 	T2776 

	

0*! SUSTOTAL/TOTAL )>)) S 	190.606 

	

EFECTIVO 	 200 003 

FACTURAS APP.OBADAS 
Fac.8831127796 Apro.,333$0 

CAMBIO 	 9 394 

DISCRIMINACION 1DRIFAS VA 

	

tARlA 	COMPRA 	BASÍ/IMP 	IVA 

	

00%190606 	190606 	 0 

	

lDTAL 	190606 	190606 	 0 

ATENDIDO POR: MART INEZ A 
TIQUETE 0051 033068886 
RESOlANa 1 100005835zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 0 DEL 13/JUN/2014 

RANG.AUT.0051 03306598S a! 03S9993 

IOTAL ART ICULOS COMPRADOS 
ALMACENES EZITO 5. A Mli 8909006069 
CONSERVA TU TIRILLA PARA TUS CAHEIOS 
PARA TUS RECLAMOS LLAMA AL 552 00 40 

Evalus tu esperiencio ge çonpra Tn 

E,io ti podro .jo iior lo,jeio rr9010 

	

jngresa a u 	.oncueStael loco" 

CONSERVA TU TIRILLA DE COMPRA 
PARA TODOS LOS CAMBIOS DE ME2C1ICIA 

LEER RETILArENTO 
20,N0V/2014 1204 0051 33 012 043 

Ud, dejo de ganar 	O aunlOs 

por no pasdr Su torjela zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAP11i,ios 1111 0  

l II\II IIIII 	iiii 	I 
0510ALY  

NRO. EMP 

EXITO SAN FERNANDO 
GERENTE: CESAR SEPULVEDA EL. 5580040 

873393 
SIMPLE 	S.fl. 	NUEVO 	274.400 

Factura: 	oO0000d0003ul2i6 

SUBTOTALIT0TAL 	>> 	s 	271A00 

EFECTIVO 	 300 000 

FACTURAS APROSADAS 

Fac 	8831127846 	P.pro.533365 

CAMBiO 	 25600 

DISCRIMII1ACI0N 	jARIFAS 	JVR 

	

BASE/IMP 	IVA 
IARIFA 	COMPRA 

0 
�00 	271400 	274400 

0 
voiAL= 	274 4 00 	274400 

ATENDIDO 	POR: 	MARTINEZ 	A 

IIOUETE 	0051 	0330688868 
DEL 	13,JUtl/2014 

RES.OIAII4 	n0000G83SlO 

RAHGAUI.0051 	0330659812 	ai 	0339999 

TOTAL 	ARTICULOS 	COMPRADOS 
rIT 	3909006089 

ALMACENES EXIlO 5 	A 

COUSEP.VA 	TU 	TIRILLA PARA 	Tus 	CAMBIOS 

PARA TUS RECLAMOS LLAMA AL 	558.0 0  40 

E.ai ja 	tu 	e:per 	enc ja 	de 	cnnpra 	en 

	

1 o r I eio 	reotU 
E:.ilo 	ti 	podrn 	iancr 

Insresa 	a 	uuu.wnCUO5laeb000 

CONSERVA 	TU 	TIRILLA 	DE COnPRR 

PARA 	Tonos LOS CAMBIOS 	DE 	MERCIJCIA 

LEER REGLAMENIO 

20/N0U12014 12:25 0051 33 0125 4613 

Ud, 	de.o 	de 	sarlór 	o 	puntos 
Puntos 	Eytto 

por 	no 	pasar 	su 	lar 	eta 

II 	IILIIliII 	II 	IIII II 
051 -ZALY 

NRO. EMP 
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� zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASIMPLE S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
— 	— - PAGOSIMPLE I1eHórco Resumido 

• 	www.pagosimpIe.com 	
Fecha de Creación dol informe; lunes. 24 de noviembre de 2014 01:59:23 PM 

• 	• 	- 	 - 
------- -

- Periodo del infoe: Desde el 01 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 

- 	
Pagada2ü/1112014 	- - 

DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social PAULA ANDREA OSPIÑA ARENAS  

Documento CC43619865 Dirección CRA 123 35 APTO 101 

Tipo de Empresa  Teléfono 3014522903 

Tipo Persona Forma Presentación 

Ciudad CALI Departamento VALLE DEL CAUCA 

Representante Legal OSPINA ARENAS PAULA ANDREA Identificación CC43619885 

-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• e rIel a flt%nrA tlrC 

Datos del Afillado Información del Pago Novedades Administradoras IBC Liquidación do Aportes  

Id.ntiIlrac3 ApollldosyNooibna Fodiolo 7bP9 OFP EPS ARP CCF IBCS*Wd 1BCC* Pimahón 
A,7 °? Aft °20?_jt t7 TOTAL 

Rlo,  

314*3014*0 M31i'i015 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 2si101 traMa lo-SS 11N-CC MIS 5507Ma 5010533 55 5111153 51151501 SOlIta SI SO 50 10 SO 5171401 ciisaon 304112011 ¿lillO 301412 

MllIPflst' 0 	 2Y220l la sm I50 1011500 toliMa soit.as SO 05155 STlhta 115501 50 50 50 50 le SlWtta toMista ;4Mai4*sflao 20504 201.11 

0 0 	2.5005 EP2 44.25 orocc SI 05055 II 4555 tI 150.531 50 522450 117555 530 SO 50 50 10 SO la 11.1155 �t4161M05 321112011 201410 201110 

o 50555 130350 SO 50 50 SO SO (IntS 
enti ¶ 2L ZL 22  

POStA O 	25201 tOas? II-SS W4CC II 10555 II 000500 11.1555 55 3271.50 510555 534150 SO 50 00 50 SO 1134.100 £ o,nss :21,?, 0150014 20045 20115 o 
°—°« SO 5433350 

• —o a. - ir r _!±— —r _.r _i? 
01MaMitNa3PfltA 

...2 
 1. 2011% 201450 irL . n. ir iffi!° ir ......z i2' 

0 0 0 0 	25101 504022 4-11 S104�05 51.05355 05.100050 51.45355 05 511405 oia.as 134.150 (0 SO 50 SO lo 0433.150 £451555 500512010 201305 200405 
l024020SS - O O O a 	130201 roa» 1425 NOSCC 11430030 PIOSMa 50.450500 10 52244150 51/055 134 SO lo SO 50 05 50 0433 lOO 

£451035 
405tI501 03040011 201105 201101 

. 

4PI0flflkl3Pfl10 502443400 

— 

0133.150 220331555 20I 
!. ..!L. ir- 2!L. .Z±.. .1!' J1° .i!±° ............! if!' .E± .i!' ...........i° __J? __! 

50EN*3 o si o a 215201 174057 11.50 15ll.CC Si Ita orn ti 450 Ma SI lOO 531 54 5214050 5170003 504 lOO 55 50 50 la 54 5455.100 e 40011505 ;J0' 00030014 201402 501102 0 
. 

4lttJ1*3P54*A 50110, 0 0 0 0 4 	215205 17502 4.33 SOSIa 51555 5700Ma 005.55 SO 001255 55725 117.150 $0 00 Mi 51 10 021050 £1101552 100102014 201301 

Página 1 de 1 

Lineaa de Servicie FeneSIMPLE; Bogotá 343 2949- Cali; 554 0515 - Medellin; 5146669. Bucaramanga; 643 80 00 - Cartagena; 6553003. Pereira; 313 93 00 - BarranquIlla; 361 8850-Reste del Pais; 018000 971 971 - 

Más que Fácil. SIMPLE!  

Antes de imprimir, asegsrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente estñ en nuestras manos. 
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156111 $ 	 23.333 - - 

Pensión $ 	 29,887 

Fondo de Solidandad Pensiollal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 ll. 

RAbIA SULIIVI 

RIC190S LabeentEs 	ARL 0,522% 
$ 

2.438% 

4,35% 

IOTAL APORTES $ 	 57.747 

.lnIIRIt. 
$ 	 488.687 

5 	 168.887 

REDIMEN 0R E 

SRpAnInI1N IRIRINNA 
$ 	

SImOlilicadI 

- 	Común El 

N 

CERTIFICADO DE SUPERVISION O INTERVENTORIA PAGO HONORARIOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
5IGER 

CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN 
O INTERVENTORÍA 

1. INFORMACIÓN DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 

NOMBRE DEL SUPERVISOR O DITERVEIITOR 

ROCIOGUTIERRaCELY 

II. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 

C0 ACOntAD ECOIAOIMCA Rut a&.. 1 

lOMARE DRnOeA SOCIAL ECLCOIAT1RATISTA 	 JI OC.C)tn. 	 �tl 

PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 	 43.619885 

FECILATERMITIACIOII DEL CRO 

Cnt.1BPAn 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 	381 	1 	1 IrrLnslns..AAR 	 I6nn&odó20l4 	1 	lldoócwtodo2014 

EEAI NOT 	IBós enero d 2014 

PARA RRESTACIO!A 0€ SERVICBI 

PERCOO CERTIFICADO OFACTURADO 

0.1004 194i0.nnbn*20I4 

05 dial. ni: 	 MES Coinploeo 

1 	non - p's ARnAS. 	 CUALES? 	 DICIEMBRE 

Y TIEMPO PACTADOS 

3 	CORRESPOIIDLESTE A 	PEROCO (Eno) 
	

Li 

EStADO PRESUIPUESTAL: 

1 	VALOR INICIAL DEL CONTRATO 	 O 

2 	ADOCIOII O REDIJCCIOII 	 $ 

3 	VALOR TOnAL DEL C000RCIO 	 O 

¿VALOR CALCELADOACIJMLIADO 	1 

5 	VALOR PRESEOJIE PAGO 

38.966. 667 

.5.133.333 

33.833.33-4 

33.366,667 

466,687 

o 

ISITORMACtE FIIAMCSRA 

IE.n ptAl RAfl — 0P0RV..AI 

OP DIIF 

O InflE R VE ITOR 

5 da 1 
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tWi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs lOE R 1 	-s INFORME DE ACTIVIDADES 

CÓCICOGF.F.03 

0410912011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIvER5bOt zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	03 IEC. 	i 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ACR rl0 	 361 	CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA COLOMBIPJ'4A PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS 

YGRUPOS ALZADOS EN ARMASY 	 PAULAANDREAOSPINAARENAS 	 CONCCN° 	 43619885 

2 

LI 

ION GENERAL DEL 

Fecha Registro Preaupuestal  
de 	14 06 de cromo 	20 

Fecha de Inicio lOdo eneoci de 2014 

( Aprobacion PólIza) 

Fecha de TermInación 19 de diciembre de 2014 

Penodo que cubre el Informe lO de dicierniare al lodioernbre 2014 

CALI 
Lugar de Ejecución - ACR 

OBJETO DEL CONTRATO 	- 
Prestar con pdana autonomía tóo*a y adntistma, Ion servicios profesionales pata 1T,ulad& eiecaadón y seguialsiento del plan do trabajo de cada una de las personas en 

proceso de rehntegracdón que le sean asignadas, promoviendo y  fomentando el acceso, permanencia, abanos y curTinlaclón ero los benetidos contemplados en la Poluta 

Nacional de Reistegración. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES GENERALES DESARROLLADAS 

I,Fonnlular el Plan de Tenboio en cerijunte con cada una de las A5IONACION TOTAL: En el período que comprende este jalonaSe st cantó Con la asignación de SS P01101st5 ISIS 0400050 de 

persoruas en peoceno dr reintegración que le sears asignadas de reintegración: Aoivas: 44 (lO erlujeres.34 henloles) 	Catrrninadas. 3. 	Personas EIPO: 05, 	Fallecidas 	Repelados en SIR y 
acueldo a las condiciones y caracleristicas de estas, sns larnilias, Day SIal) 8, 	Pardida de beneticios Idelila pesleriors 8 	Privados de la libenad 1. �PPR celo PDT. 43 con POT en linalizoción 

la comunidad y a las condiciones socioecoerórenicas y  cnitnrntes del de cióa 2014 
teeritanaenelqne se encuentran. 

2 	Implemenlar y  desarrollar cada una de las acciones yle Se realizó la evaluación de 43 POT. acsividnd que tue registrada en las planillas psac000caales DG-EV PD' 

actividades contempladas en los planes de tridad de cada una de 
las petsorras en proceso do reintegración que les sea asignados 
baio el modelo de oten a activa dmtinido por el Centro de Servicios. 

3 Promover y smatalifir el acceso de las pelsonas en proceso de E. lo relatIvo a servicios que Ojeda la ACR. se reooló por pone de 2 PPR el cenilicado de enalalcula Mro codo 1, M. drene 

reinTegración que le sean asignadas a los encIentes servicios semestre delano 2005, 

oten000s por la ACR. entidades plsblicas, erltidaoes privadas, 

academia, tercer sector y  otros, que taoiiten el desarrollo de las 

accaonres y cerniplimienlo de metas estabeecidas en los planeo de 

tlsoaio 

4 Realtiar 	ros 	acciones 	de 	atención, 	gestión, 	osesoeln. Durante el perlada que coroiprendr edn lnlornle. se  reoiizó la evalu0000 y  cierre de las Planes de Teabato de cada una do las 

accioonaeamíevto e imerrención con las peesoerus en proceso de PPR asignados, con el rin de culminar el proceso de canela satisnactorin y  en relraniesua a la eesponsabrtidod connroctual. 

reintegración de contormidad con las instrucciones que ¡rispada el 
coeedinador del centro de servicias 

5.Estollecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del Se slzo enTrega de ceniticadas de aprobaoón cicaos a peslesiotrales reiislegradores a caigo de rt,oniiorea lE. 

curnplinniento do las compromisos del plan de trabajo de la 

persona en proceso de reintegración. 

e Vetar por el registro de larrtla oponuna, conliabee, pernnnnente y Se hizo la entrega des planrltas psicosocoutea con el repone de asistencias de oste perlada del inlarnle, se entregó 	1 platillo con 

actualizado de 	la 	inlaernación 	requerida 	pon 	el 	Sistema 	de registro de inasistencias. Se elataoró base de repolle de las PPR que ea tuvieron asistencia. la enisanna Tue enriada el asesor de 

inlarmación para la Reintegración 'StR'. 051 como en los dends reintegración y  tócetica de atención con ubservaciones de gestión realizada. Regislro, evaluación y cierro de ciclo: 43 PDT 

documentos 	contomrrre 	a 	los 	procedimientos 	estubrecidos de 

acuerdo al olrleio del presente cantrano 

1. implementar los esquemas de seguimiento, reponr. evaluación Se realizó venticación de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla inlornnaoón entregada en la base de dolos nl órea de tecnolagia del GT a rin de deizr al dia la 

monitoreo de la Ma do reintegración con base en los directrices inondnlación de cada una oc Ita PPR asignadas que se acompaño en su nita de reinrrgracióar dunorte el año 2004. Se realizó 

esaraiógicaooe la entidad, registro de evaluación y cirrre 0043 PO! queso encontruban en ejecución. Se realizó lo entrega de DAY SflT busto la etola 

do culminación de este contrano 

5. Panicipon en los diterentos espacios da nrabaio gen ostaberzca No so realizaren reuniones para este periodo de entrega de intorrntrs deo a culminación de conTrato y Iinotizacaón del ocio de 

el caordinadna para dar cumplimiento al plan operoiivo del centro aperos con las personias en proceso de reintegración, 

de servicios. 

O Renoir en torna opontuna ¡as intorinres qun le sean soiiotadns y Para este periodo te reulizó entrega de inloenne de actividades eteculadas enrIo el Te de dicirttlbee y el ro de dícionstire, se biza 

parnicipar en la elaboración de aqeoilns inloanses que por so entrego oc toda la inlarnnación que se tenía deles PPR osignodas al GI. 

contenida 	y 	naturaleza 	estón 	dentro 	dei 	amblo del 	doTa 

contiatuda. 

lo Reobre tonel en custodio los bienesque la ACR le bande para Novedades Orense a los equipos y muebles asignadas: catante este periodo se contó con oqnipo di computo. escatarrs. arconte. 

el dusairanlo apelativa y lugistico del conTrolo, acorde con la silla y descansa pies. Cobo anotar que el descanto pies nao reponada en meses anlenieres too daño. Desde el pasada mes dn 

desailo en el literal K del numerar 2.2. Mayo, no se lace use dei dispositivo SIPA5. dada que rol peto a eresentor tallas para el registro de huellas, por, tonta lee 

entregada con ada o protesional de intarmatica del GT. 

11 Desarrollar las demás actividades que Ir sean a' nadas de Paro este perlada so realizó entrega de toda la documentación en t'isico que so renio de cada una de las PPR. quedando al dia 

......  l apleto del presente contiala con el ares de gestión dacumental. 

ala 

3I:o.m , I.e1rtilZMhaf 1a 
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Señor 
PAGADOR - AGENTE RETENEDOR 
Agencia Colombiana Para la Retntegracion de Persona y Gnipos Alzados en Armas 
Nit: 900.477.169-e 
Ciudad - 

ASUNTO: SOLICITUD APLICACION DISMINUCION BASE DE RETENCION EN LA FUENTE 

s
Sil zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	x 	1 	 NOl 	1 

Cenficación para disminución de la base de retención en la tuente por concepto de aporte obligatorio al Sistema General de Segundad 

en Salud y Pensión 

paraelperiodode: 	1 	- 	- 	- 	- - 	16deddembrsal19dternbre2øl4 

Paralos fines establecidos en el articulod del Decreto 2271 de 2009. articulo & del Decreto 4343 de 2004 y,Asliculo 126-1 dei Estatuto 

Tnbutario, cettitico bajo la gravedad de juesmento, que el documento soporte del pago de apelles obligatorios al Sistema General de 

Segundad Social en Salud y  Pensión, corresponden a los ingresos provenientes del Contrato de Prestación de Servicios 

ACRN' 	 361 	 elcuatseinicioeldla 1 	 16deenmode2O14  

Adjunto al presente soportes de pago por concepto de seguridad social, discriminado el valor cotizado para salud y pensión del respectivo periodo 

dial saludo, 

s 

2 de 2 
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SiMPLE S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• — — 	PAGOSIMPLE 1 In 	Histórico Resumido 	 - - - 

www.pagosimple.com 	
Focha do Creación del informo: lunes, 24 de noviembre de 201401:59:23 PM 

Periodo del Informe: Desde el 01 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 

Pagada 2011112014 

1. DATOS DEL APORTANTE 

Razón Social PAULA ANDREA OSPINA ARENAS  

Documento CC4361 9885 DireccIón CRA 12335 APTO 101 

Tipo do Empresa  Teléfono 3014522903 

Tipo Persona Femia Presentación 

Ciudad CALI Departamento VALLE DEL CAUCA 

Representante Legal OSPINA ARENAS PAULA ANDREA Identificación CC43619885 

o nc_Al o e ncí AOrODTAMTC 

Datos del Afiliado Información del Pago Novedades Administradoras IBC Liquidación do Aportes  

ld.0001o.dó ApellIdo. Y Nai000as 
(0 
ooIIi4  Fed'a de Podado Peofode o AFP EPS ART' CCF Oc mc seo IBc Apodo Apoel. Apod. Apeil. Apodo Apode Apodo Apode TOTAL 

dei Codnnt. 040*40 000* P000 de Cot Soro E E E Pensión Ringo. PeasIdo Selud Ringo. Cejo SENA IGOF ESAP Ministsoio 

cn.nqoos aud.as 410*120*4 4101412 10141) 0 0 0 0 	 2*077' SF20001 4,10 004a 5*071ra 0*07*00 *407.0)0 141 0Ill 01101*0 02' 0*0 54 50 00 00 50 Ono 0*0 

0tI005 201110414 201011 851411 0 0 0 0 	 2)085* EP7 2 ,20 O-a 01tt 0III IIIEPS *0 t4t 077.0*0 lude 00 00 00 lO 04 0*000*0 

a4' 02'1007014 201410 201110 *0 *0 *002)02OIEPdeI II '85 �ANCc 01*01*01 51.415*0*0 II 4*0 04 0274  de $t101OS 534.1*0 00 00 00 50 50 0322.1*0 

61u441005110a041420 *0*0004 20*00 200400 0 0 00 22010* Efl03 '4.23 004Ct OI.4*4de 50,400*0)0 0l.4*0.de 00 1fl2.de OlTtde 534.0*0 00 00 00 00 14 0433.1*0 

woLnAapAaa 20001 204*0 0 4 00 810201 502001 4.25 NOO 014*00*0 SI,400de 01.4*0*00 00 2224.020 2*050*0 532.1*0 00 00 *0 00 50 543)1*0 

£02010002 
o4  0433,0*0 

!!L ?? .2!L Z.. ...!!L. ..!±. . .i ............! .2ff±±' J1 11r _i!±°° .__L° L° ..........2° .........J.° .........! 
0 00 1*410* 501401 '4.15 awa Oloao000 014*0040 1*4*0.0*0 00 5114020 2105400 534*0 50 20 00 20 50 0435.1*0 

ZI00I0005 50*01004 20*4*4 20*424 

z420'.eo 
'' 

ZItI' 
luta O O 	20)00 0P2 1115 oncc 0L4400L20 05404004 ILlW 00 00 $324000 0*03.00 Wi*0 00  

J0 
*033.00 

00008 14.15 lOflC 504*000 5*4*000 11,104020 50 172400 010500 534.1*0 00 12 00 50 50 *433*0 
£03614025 '!t 01040014 101100 20*404 

. 

0 0 00 1*020* 

(71452 04.15 .400a 51.4*400 0I.l04de $1.404.020 00 5374.00 0103.0*0 034.1*0 50 00 50 50 04 $433.100 
£43010015 '!J!' 040211014 10103 10*401 

. 

0 0 00 0)010* 

11101500051442940L0 *024023' 00 010 02*020IEI'20032 41.15 044'CC 1*4*000 II 000140 01 ,4100*0 50 111400 1*7000 114.1*0 04 00 50 50 24' 0411.1100 
£40010000 *00230*4 20*402 200401 5 

' L .-- -_ -— _! _r ..__!0 _!i!±_' _r 
53500 50 00 02101*0 

Página 1 do 1 

Lineas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 343 2949- Cali: 554 0515. Medollin: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - cartagena: 655 30 03 - Pereira: 313 93 00 - Barranquilla: 361 8850. Rosto del Pais: 018000 971 971 . Más que Fácil, SIMPLEI 

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger ci medio ambiente está en nuestras manos. 	

ez 
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	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e 

Werner0 Planilla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	8373i2406 

Rrfnrrrwl.paço.FINI 8831127846 

PAGOSIMPLE 1 
S i fi PL E t, A 	r,.cIi c.oac,on 'oporto- 7014.i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1-20. II 335? AI.l 	'iiio Planilla: PWIIL_LA I?JDCPCNDILIIICS 
www.pagr.simple.com 	

Pe,iodo Colizacio..: encnlbc ce 2014 	Periodo Soqviclo: �Iior.rnlifP.jc 7014 

¼ 	 - 	
— 	 GUARDADA 2011112014 -- 	 - 

1. DATOS DEL APORTANTE 

1 Razón Social 	 PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
Ic,lo- 	 cC4361985Ç 	

— - ¡Siroeclón 	 R.A 123iXP15 101 	- 	 -- -- 	 - 
 

- 

[iiodoEnlpl.Z 	INDEPENDIENTE - - 	 - 	 Teléfono - 	 13014522303  

Tipo Persona 	NATIJRAt 	-- -- - 	

- Forma_ProsontacféjúNIco 	 ¡Total Afillados fudad 	CALI 	
Depanamonlo 	IVALLE DEL CAUCA 

[pwsenIanteLeg& 	OSPINA ARENAS PAULA ANDREA 	 - 	

- 	 J!nhilkón_1Cc4aØl9 	- - 	 — -. 	

-- 	 J 
IMPOR1ANTE S,:ñ 	11O1aflte3'tjsol (Caliza el pago de su apodo despliós de los 400 PM oslo so lloró electivo al dio Ibil siguenie. roc,rde revis-1 su l.duldar.ión arilos del pago. SIMPLE SA: da~ enlendo que el a;lor:..rl:o esta de acuerdo .0 la i:ilorrnacr&t suriIinisuoea en corlsocuenc,a Cualquier irlconsjslencia COSI las adnlir.rslradoras ser:in responsabilidad 

del aporlanlo. 

DETALLE DEL APORTANTE

pensiones 
r 	DaIslÁiiTido 	- 	 N;a 	- 	 -- Salud 	fl 	ñi0E 	cjas  

n 	 . .i._i -n'- r=i 
tiflj  

	

1. 	
' --'-( ,r'�-i 	 l I i L___ 	

— TOTA LES  

	

mcor. ncc 
r t' 	TAr:1j_5s1 	g"1 c o 	 saor C 	

r 
 I Oj 	-- - 1O_ 	1'  IV.INFORMACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ig 

Dlahóldepagosin:nwa 	_______P9ooIaciónsaIL  
- - 	- -- 	 - 	— - 	

— 	 Enero 	Febrero 	Marzo 	Ab;rI 	Mayo 	Juriro 	Julio 	Aco$:o 	Sopionibre Oclubru 	Noviembre Diciembre 13 	 i 	 ff5 t 	C o: 	TL Li 	n 
Catarn.Colsubs.cio.uerç,,,roguerjas Calarn-Cclsubsicio 	

Guipo Éxjio-r,irnnióuca Cu,rila.ld. Grupo Éolo-Fri,anr.;rca. 

IJIIVIHIIHIH III!íIIIIJIIIIIIIIIIiIIll 11111 	 IJlllhlÍIJiIICIIlllhIIlIIIAIFIl!JIílIl Iffl'IlIIIII!lIIIlIHhlJIJIllJt!I!UhIllJ!JlIJ[I 
8888311 278460000003991 231 	 (4I)77Q9O984O50948o7o)s83l l~ 784690O)O0D00Øo(g5)2Qggl2), 

 
tinca-. de Servicio Forl,SrMl'tE. Bcgorá 343 2919-Cali: 5540515- MadeIlin- 51406 09-Ui.casarlianga 6439000- Cailagena 055 3003. Pe,eIhl: 313 0300 -  0.irrar.iiuiiia. 361 8850- Urano del Pjis 010000 979 971 MM que Fácil SIMPLE1 

AsrIrrsde i,llpr.rflr, .ar;r'c!llrec. que sea �oal,rlo,rle,,.Cosa,ln Pror,:yer el filOdio alrrlj,crilu osca en lrIieçI::us r1ilro% 

-  
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EXITO SAN FERNANDO 
GEREU1E: CESAR SIPLILVEDA ¡EL 55800 O 

813393 
SIMPLE 5 A. UUFVO 	274.400 

Factura o0000O00003l iz?846 

SUBTOTRL1b0l 	»') 274.400 

EFECTIVO 	300 000 

FaCTúRAS APROSACAS 
Fac.8331i2?846 Fpro.533355 

CRMBO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
25.600 

D!SCSIM1NRCIOU IARIEAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IVA 

jARIFA 	COMPRA 	BASE/IMP 	IVA 

-00 	274400 	274400 	0 

iOTRL 	27400 	274400 	0 

ATEnDIDO POR MARI IUE 7 IT 

TIQUETE :0051 0330688868 
RCS.0iAI. 	i;0000583510 DkL 131JUh'2014 

RANO RUT QOSI 0330655815 al 03399999 

TOTAl- ARI ICULOS COMPRADOS 

Rl RCEUES E:•:T ¡a 5 A UI 1 8909006089 

CONSERVA TU T IRIILA PARA. (liS CAMBIOS 
PARA TUS RECLAMOS LLAMA AL 560.00 40 

E'.'aliio te eperLenCtOde C0Prd en 

n o droa 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAønci lar ijo 	re'ialu 

jngresa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa uuu.eOCUesiae.ib0co 

CONSERVA Tu TIRILLA DE COMPRA 
PARA TODOS LOS CAMBIOS DE MERCÑCIR 

LEER REGLAME11TU 

20/NOVJ2014 12 25 0051 33 0125 463 

Ud. dejo de 9dnór 	O puMas 

ocr no pdsar su larjela Puntes Eyi jo 

I;lIlllLllhlI\i 11111 	IkI\I IIIII l 
051 -ZALY 

NRO . EMP 

EXITO SAN FERNANDO 
GERENTE CESAR SEPULVEUR TEL 55800 

879893 SIMPLE 5 A. NUEVI 	_190 606 

Factura 0000930000863 ~ IZH 

	

SUBT0TPL/T0L »?) 1 	190.606 

	

EFECTIVO 	20C LO. 

ÇA1UPAS ç111 RO6AUAS 
Fac.8831i27796 	Apra 5153335 

	

CAMBIO 	
9 394 

DISCRTIIINACIOU IRRITAS rin 

TARIFA 	COMPRA 	BASE/IMI' 	IVA 

:004 	190606 	¡90606 	o 

iQTAL° 	¡90606 	190606 	0 

AtENDIDO POR: rARIINEZ R 
tIQUETE 0051 033068886 7  

RES.01R11 	1 10000583510 DEL i 31JUu/29 1 'i 
RAF4G.AUT.0051 0330659813 di 9339999999 

TOTAL ARIICULOS CoMPRADOS 
ALMACENES EX ITO 5 A Nl 1 8 1909e0603 

COISERUA Tu TIRILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPAPÁ  T91 LAMa lOS 

PARA rus RECLAMOS LLAMA AL bI2 CI O 

£ va IoatuB.Prdt e de conpra en 

	

podrn 	
.,o.ior lar.iei,s reoIO 

	

ingresa a 	.OnCUetae%C Cae, 

CONSERVA ¡U TIRILLA DL CQMPPJ1 
PARA TODOS LOS CAFIOlOS VE MERCIILIA 

LEER REGlAMENTO 
20/MOV/20h4 12.2 0051 3 012 4u43 

d.deiOdtS6' 	O  

	

por 110 pd5 	u 10r ,eta Pi,i,,ot'. 't u 

II\ kll \i IIIIIIIII\\IIIII 	l 	I II 
051-ZA'.? 

NRO . EHP 
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L~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj 

1 

Eito, ~r4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Q., FORMATO INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 
'rb3 SIGER 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 	VERS 
1011012013 1 	01 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 

No Contrato o 
convenio:  

361 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA— 

Nombre del contratista o PAULA ANDREA OSPINA ARENAS ,- 

conviniente 

C.0 o Nit 43619885 	,- 

4 Plazo de Ejecución Contractual 	- 

Fechade Suscripción : 16101 12014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 
Fecha de inicio: 1610112014  

Fecha de terminación : 1911212014 1 

5. Modificaciones Contractuales (Prórroaa. Adición. Susoensión y/o Modificacióffl 
Tipo Modificación Número Tiempo (mes y días) Fecha de Suscripción Fechade Finalización 

SUSPENSION 1 44 DIAS 411012014 17/11/2014 

II BALANCE FINANCIERO 

Concepto Valor (cifras en miles de pesos) 

Valor Inicial del Contrato $38.966.667 / 
 Valor Adición (es) $-5.133.333 / 

 Valor Total del Contrato $33.833.334 / 

Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 
Pago No 1. $3.500.000 Pago No 7. $3.500.000 
Pago No 2. $3.500.000 Pago No 8. $3.500.000 
Pago No 3. $3.500.000 Pago No 9. $2.100.000 
Pago No 4. $3.500.000 Pago No 10. $3.266.667 
Pago NoS. $3.500.000 Pago Noii.  

Pago No 6. $3.500.000 Pago No 12.  

rj 

 Sumatoria de No de Pagos $ 33.366.667 1 

(  Saldo a Pagar $466.667 

 Valor Total Pagado $33.833.334 

 Saldo a Liberar $0 

III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMÁ GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Página 1 de 3 
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(9ISIGER 
FORMATO INFORME FINAL DE ACTIVIDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 	VERSIÓN 
1011012013 1 	01 

IV zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

14. Actividad establecida en el contrato yi'o 
convenio  

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Formular el Plan de Trabajo en ASIGNACION INICIAL: 71PPR 
Conjunto COfl Cada una de las personas en 
proceso de reintegración que le sean asignadas ASIGNACION FINAL: 86 PPR: 
de acuerdo a las condiciones y caracteristiCas 
de estas, sus familias, la comunidad y a las 

C. VOS..  44 
condiciones socioeconómicas y culturales del 

•lnactivos. 6 territorio en el que se encuentran. 
• Culminados: 3 

• EIPB: 18 
• Fallecidos: 6 
• Pérdida de beneficios: 8 
• Privados de la libertad: 1 
• PPR CON PDT: 43 
PPR CON POT en Elaboración: 1, dado que el 
joven llegó al GT en el último trimestre. 

Se 	finalizó 	con 	un 	número 	mayor de 	PPR 
asignados, dado los cambios que se presentaron 
a nivel de GT, entre ellos están la implementación 
del Daystat y la distribución de PPR para los PR 
del grupo territorial. 

Durante la ejecución del contrato se tuvo 6 PPR 
inactivas pero en general se mantuvo activo a 
cada una de las PPR asignadas. En la ruta de 
atención por dimensiones se realizó un total de 
43 PDT los cuales en la actualidad se encuentran 
con evaluación y estado final a la fecha. 	Los 
aspectos trabajados con 	cada 	PPR 	en 	este 
primer 	ciclo 	bajo 	la 	nueva 	estrategia 	serán 
retomados en el año 2015, con la finalidad de 
posibilitar procesos acordes con los avances y 
logros obtenidos durante la ejecución de este 
contrato. La ejecución del contrato inició el 16 de 
enero 	hasta 	hasta 	el 	19 	de 	Diciembre 	del 
presente año, se llevaron a cabo actividades con 
las PPR asignadas, en el inicio de su vinculación 
al GT se llevó a cabo 	la caracterización 	y 
sensibilización sobre el 	proceso que 	iniciarian, 
socialización de la Resolución 0754 de 2013 e 
identificación 	de 	sus 	necesidades 	para 	la 

1 elaboración de su plan de trabajo e inicio de'su 

ra 
435 

Página 2 de 14 
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Q i SIGER 45' 

FORMATO INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 	
CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	VERSI 
1011012013 	01 

ruta de 

Actividad No 2. Implementar y desarrollar cada 
una de las acciones yio actividades 
Contempladas en los planes de trabajo de cada 
una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el 
modelo de oferta activa definido por el Centro 
de Servicios. 

Con el propósito de implementar y desarrollar 
cada una de las acciones o actividades para el 
cumplimiento de los POT de cada una de las PPR 
asignadas se realizaron las siguientes actividades 
durante la ejecución del contrato: 

ATENCIÓN A PPR: 

s 

n 

FECHAS INFORMES TOTAL PPR 
ATENDIDOS 

16ENERO-15 FEBRERO 49 
16FEBRERO-15 MARZO 48 
16MARZO-15ABRIL 41 
16ABRIL-15MAYO 44 
16MAYO-15JuNIO 35 
16JUNIO -15 JULIO 40 
16JULIO-15 AGOSTO 33 
16SEPTIEMBRE-15 OCTUBRE 40 
16OCTUBRE-15 NOVIEMBRE 0' 
16NOVIEMBRE-15 DICIEMBRE 44 
16DICIEMBRE-19 DICIEMBRE 44 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Código 
Actividad Total 

CID 70 

CID1 48 

CIDJUR 4 

OC 69 

DC-PDT 67 

El 1 

E2 1 

EDU 74 

EDU1 15 

FAM 16 

FAM1 6 

HAB 2 

HAB 2.1 3 

HAB1 8 

PER 99 

En este mes se realizó suspensión del contrato por motivos de foniiación. 
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0 

1 

PERi 	78 

PRO1 	31 

PROD 3.6 	3 

PROD 	1 

PROD 2.2 	1 

PRODS.1 	4 

PROD 5.2 	10 

SAL 	31 

SAL1 	9 

SEG 	3 

SEG 1.6 	17 

SEG1 	1 

CARACTERIZACIÓN Y PLANES DE TRABAJO 
DE PPR: 

El proceso de caracterización y elaboración de 
PDT se inició a partir del mes de abril, se realizó 
conjuntamente con las PPR mediante asesorías 
individuales, se hizo una priorización mínima de 
4 dimensiones con el fin de determinar las 
necesidades e intereses de cada uno-una. En 
total se logró en estado de ejecución 43 PDT, los 
cuales se trabajaron mes a mes con cada una de 
las PPR en cada una de las dimensiones en las 
que tuvieron en proceso metas. En la actualidad 
se encuentran evaluados y en finalización de 
ciclo. 

EDUCACIÓN: 

- Solicitud a PPR certificado de estados finales: 
23 

- Matricula y seguimiento asistencias a 23 PPR 
(14 Validación Primaria, 6 Ciclo III, 2 Ciclo IV-
1 Ciclo V). 

- 	Retiro voluntario: 6 
- Acta de aplazamiento FA: 1 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO: 

- Auxiliar de calzado - Corporación CDP del 
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Cuero: 7 PPR 
- Culminación FPT: 4 PPR 
- Retiro voluntario FPT: 3 PPR 

SALUD: 

Estado inicial del servicio: 
- Afiliados: 41 PPR (7 Contributivo - 34 

subsidiado). 
- 	Sin afiliación: 11 

Estado final del servicio: 
- Afiliados: 43 PPR (7 Contributivo - 35 

subsidiado). 
- Sin afiliación a salud: 1 PPR, se le ha 

solicitado hacer la gestión de desactivación 
dado a que su familia lo tiene afiliado en su 
lugar de origen. 

GENERACIÓN DE INGRESOS: 

EMPLEABILIDAD: 

Estado inicial de empleabilidad: 
- Laborando: 23 PPR (Formal: 8 Informal: 15) 
- Sin empleo: 21 
- Entrega de certificados laborales: 3 

Estado final de empleabilidad: 
- Laborando: 30 PPR (Formal: 8 Informal: 22). 
- Sin empleo: 14 
- Referenciados a empleabilidad ACR: 3 

PLANES DE NEGOCIO: 
Se realizó la entrega de un total de 3 PDN. 

ACCIONES DE SERVICIO SOCIAL: 

Se hizo la vinculación de 16 PPR a tres acciones 
de Servicio Social: 
-Minga al parque: 5 PPR 
-Amigos del Medio Ambiente: 10 
-Embellecimiento JAC sector Mojica: 1 PPR 

Información al iniciar contrato 2014: 
- Culminados y certificados de SS: 24 PPR 
- Sin vinculación a una acción de SS: 11 PPR. 
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Actividad No 3. Promover y fomentar el acceso 
de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia. tercer sector y 
otros, que faciliten el desarrollo de las acciones 
y cumplimiento de metas establecidas en los 
planes de trabajo correspondientes. 

t 
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Información al finalizar contrato 2014: 
- Culminados certificados: 4 PPR 
- Vinculadas a un servicio pendiente de 

certificado: 11 

MONITOREO POST CULMINACIÓN: 
- Primer contacto: 3 PPR. 

CONTRIBUCION A MEMORIA HISTORICA: 
- Firma de acuerdos MH: 1PPR 

Durante la ejecución de este contrato se 

realizaron las siguientes gestiones institucionales 

en las que se procuró favorecer los procesos y 

PDT de cada una de las PPR asignadas: 

• OFERTA ACR: 
- Oferta laboral para el cargo de servicios 

generales en sede GT: Se postularon a 2 

PPR (1 hombre-1 mujer). 

- Talleres con perspectiva de género: Se 
vinculó a 9 mujeres en proceso de 
reintegración a 7 talleres de danza árabe, 
este espacio inicio en el mes de julio y 
culminó en el mes de noviembre. 

- Feria artesanal en el marco de cierre 
proyecto de Reintegración Comunitaria: 
Se vinculó a 1 PPR de género femenino, 
para exponer sus productos en bisutería. 

- Ciclo ruta organizada por cuadrantes 
comuna 6 y  policía comunitaria: Se 
vinculó a 2 PPR de género masculino, se 
hizo acompañamiento en la ciclo ruta. 

- Articulación área juridica: Se acompañó a 
3 PPR de género masculino en asesoria 
jurídica para el procedimiento de situación 
juridica. 

- centro integral de atención "SOl de 
oriente": Se promociono el servicio que 
presta el centro, se remitió a 3 PPR para 
el servicio jurídico en temas relacionados 
con derechos y deberes familiares. 

	

- Vinculación 	Auxiliar 	en 	fabricación 
calzado: se vinculó a 7 PPR (5 hombres-2 

a formación en el CDP del 
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Cuero. 
Se apoyó convocatoria para la aplicación 
de metodología de Grupos Focales 
dirigidos a la investigación de Etnias, 
Género y Desvinculados, entrenamiento y 
evaluación de la Ruta de Reintegración. 

SECTOR PRIVADO: 

CICR: Se realizó articulación 	con el 
Departamento de Protección del CICR 
Regional Cali, para el restablecimiento 
familiar de 5 PPR (2 mujeres, 3 hombres). 
Al lado de ello, se participó en una reunión 
con el nuevo delegado del área de 
protección del organismo, líder asesor y 
profesional de reintegración del Grupo 
Territorial. En este espacio se hizo la 
presentación misional de la ACR y se 
socializó otros escenarios posibles de 
articulación. 
Empresa de copiado: Se postuló a 1 PPR 
para la oferta. 
Centro de Memoria Histórica: Apoyo en 
convocatorias de sensibilización y citación 
para toma de relatos bajo la lógica de 
acuerdos para la verdad. 

• SECTOR PÚBLICO: 
- Oficina de Registraduría sector la Casona: 

Articulación realizada con la finalidad de 
obtener asesoría para orientar a las PPR 
que presentaron casos de doble 
cedulación y cambio de nombre. 

- Fondo Nacional del Ahorro: Vinculación 
de 30 PPR y 11 familiares a charlas 
informativas para ahorro programado con 
proyección a la consecución de vivienda. 

- SENA: Vinculación de 2 PPR a la oferta 
educativa en técnico en sistemas y 
maquinaria pesada, 2 PPR vinculados a 
curso básico en sistemas. 

- Asesoría de paz: Vinculación de 9 PPR a 
jornada de atención institucional "Lazos". 
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Actividad No 4. Realizar las acciones de 
atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención con las personas en proceso de 
reintegración de conformidad con las 
instrucciones que imparta el coordinador del 
centro de servicios. 

1 

Durante la ejecución del contrato se realizaron 

las siguientes acciones: 

- Convocatorias 	para 	asignación 	de 

atención. 

- Asesorías 	individuales 	para 

caracterización y concertación de planes 

de trabajo. 
- Asesorías familiares para abordar casos 

de violencia intrafamiliar por uso y abuso 

de alcohol. 

- Actualización de datos de contacto Y 
documentos en el SIR. 

- Atención individual para el seguimiento a 

los acuerdos concertados en los PDT con 

cada PPR. 
- Seguimiento a acciones de servicio social 

y respectiva certificación. 

- Remisión de 	PPR 	a 	profesional 

reintegradora III, identificadas con alarmas 

en salud mental. 

- Apoyo y acompañamiento proceso de 

ejecución y cierre Modelo de 

Reintegración Comunitaria liderado por 

operador FUNOF. Iniciativa desarrollada 

en el Distrito de Agua Blanca barrio 

Mojica. 
- Articulación CICR para procesos de 

restablecimiento familiar. 

- Acompañamiento jornada de Servicio 

Social Mojica. 

- Asesorías en salud para PPR en proceso 

de gestación. 

- Acompañamiento 	 actividades 

programadas en el marco de estrategia de 

prevención de reclutamiento "MambrCj no 

va a la guerra", y demás acciones 

lideradas por la organización juvenil 

Bibliogueto. 

Lo anterior, para un registro de 1100 actividades 

aproximadamente entre atenciones individuales, 

asesorías familiares y acciones grupales. 

Acompañamiento a jornadas de capacitación, 

aplicación de pruebas y demás actividades 
programadas por el GT. 
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Actividad No S. Establecer la veracidad de las 
evidencias que dan cúenta del cumplimiento de 
los compromisos del plan de trabajo de la 
persona en proceso de reintegración. 

Durante la ejecución del 

las siguientes evidencias 

los POT de PPR 

contempladas dentro 

territorial: 

contrato se registraron 

para el cumplimiento de 

y demás acciones 
del POA del grupo 

1 

1 

Registro mediante planillas de asistencia 
de las actividades realizadas mes a mes 

con cada una de las PPR atendidas, 
donde se registró cada uno de tos códigos 

relacionados con la ejecución de su PDT. 

43 actas de compromiso de cada uno de 

los PDT firmados por las PPR asignadas. 

43 PDT en proceso durante la ejecución 

del contrato al igual que la evaluación y 

estado final del ciclo en el SIR. 

Recolección 	de 	evidencias 

correspondientes al cumplimiento de 
acuerdos en las diferentes dimensiones 

tales como: CC, libretas militares, 

registros civiles, certificados de estudio, 

cartas laborales, documentos de 

familiares, historias clínicas, narrativas de 

vida, aplicación de matriz dofa. 

12 	certificados 	de 	servicio 	social 

entregados durante el 2014 para ingreso 

en el SIR. 

Reporte de planilla de asistencia de 23 
PPR asistiendo a formación académica. 

Registro en SIR de cada una de los 

acuerdos cumplidos de cada una de las 

PPR que avanzaron en el cumplimiento 

de compromisos. 

Diligenciamiento de formulario de salud y 

envio de listado censal a profesional 

reintegradora III para vinculación al 

sistema de salud. 

Actividad No 6. Velar por el registro de forma 
oportuna, confiable, permanente y actualizada 
de la información requerida por el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR., así 
como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos establecidos de acuerdo al 

Se realizó el registro de la información en el SIR 
de manera oportuna y permanentemente durante 

el periodo del contrato. El registro de asistencias 

del acompañamiento Psicosocial en el segundo 

periodo se hizo en planillas físicas, dado que 

desde el mes de mayo se hizo la devolución del 
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objeto del presente contrato, dispositivo Opticón por mal funcionamiento. Al 
lado de ello se hizo entrega de planillas de 
asistencia a formación académica. Al lado de ello 

se generaron cartas de salud y educación, 
aplicación de encuestas de caracterización (tasa 
de desocupación, censo familiar y encuesta de 
habitabilidad), se hizo entrega de 38 hojas de 
respuesta de EMP a Profesional Reintegradora III 
y 40 documentos de las PPR a gestión 
documental. 

Actividad No 7. Implementar los esquemas de Para 	el 	cumplimiento 	de 	esta 	actividad 	del 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de contrato se realizaron durante la ejecución las 
la 	ruta 	de 	reintegración 	con 	base 	en 	las siguientes acciones: 
directrices estratégicas de la entidad. 

- 	Consulta mensual en FOSYGA con el fin 
de identificar afiliación a salud y proceder 
a 	apoyar 	vinculación 	a 	las 	PPR 	sin 
afiliación. 

- 	Seguimiento vía telefónica y reporte de 
novedades 	de 	PPR 	en 	estado 	EIPB 
asignadas. 

- 	registro de evidencias de cumplimiento 
de compromiso de PDT. 

- 	Entrega diaria del registro DAYSTAT. 
- 	Direccionamiento 	de 	PPR 	para 	oferta 

empleabilidad ACR. 
- 	Seguimiento a proceso de formación para 

el trabajo a través de llamadastelefónicas 
y visita en las instalaciones. 

En el periodo de ejecución del presente contrato, 
Actividad 	No 8. Participar en los diferentes se 	participó 	en 	la 	elaboración, 	ejecución, 
espacios 	de 	trabajo 	que 	establezca 	el monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de 
coordinador 	para 	dar 	cumplimiento 	al 	plan acción del GT. Se participó en las 	reuniones 
operativo del centro de servicios, convocadas por la lider del GT y Asesor de 

Reintegración, 	espacios 	donde 	se 	trataron 
aspectos 	concernientes 	a 	la 	planificación, 
atención, 	seguimiento 	a 	metas, 	y 	visitas 	de 
actores externos. Al lado de ello se proyectó 
espacios de reunión con el equipo de trabajo 
asignado para dar cumplimiento a las acciones 
proyectadas en el POA. 
Se asistió a capacitaciones en los servicios de 
FA, FPT, servicio social y planes de negocio, ruta 
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de 	empleabilidad 	con 	el 	operador 	ACOPI, 
capacitación 	por 	parte 	de 	la 	OlM 	sobre 	el 
cuestionario ISUN y transferencia metodológica 
con la corporación CDP del Cuero. 

Al 	lado 	de 	ello 	se 	asistió 	a 	las 	actividades 
programadas por el 	nivel central tales como: 
conmemoración 	nacional 	de 	las 	personas 
afectadas 	por 	la 	violencia, 	actividades 	de 
integración, video conferencias, participación en 
el 	curso 	básico 	de 	brigadistas, 	capacitación 
manejo SIGER. De igual manera se participó de 
espacios de 	transferencia metodológica con el 
CDP del cuero y operador ACOPI, asistencia acto 

de 	graduación 	del 	Modelo 	de 	Reintegración 
Comunitaria, actividades programadas por la ARL 
en el GT, 	reuniones con entidades públicas y 
privadas en el marco de gestión interinstitucional. 

Para el cumplimiento de esta actividad se realizó 
Actividad No 9. Rendir en forma oportuna los la 	entrega 	de 	un 	total 	de 	12 	informes 	de 
informes que le sean solicitados y participar en actividades en los que se realizó la descripción 
la elaboración de aquellos informes que por su de cada una de las acciones realizadas tanto con 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito PPR 	asignadas 	como 	aquellas 	acciones 	de 
del objeto contratado, 

carácter operativo y administrativo solicitadas por 
el GT. 

De igual forma se realizó entrega de la siguiente 
información: 

- 	Base 	con 	observaciones 	de 	contacto 
telefónico a PPR que no asistieron en los 
diferentes 	meses 	a 	su 	actividad 
psicosocial. 

- 	Llamadas mensuales a 21 PPR en EIPB 
para efectos de reactivación. 

- 	Entrega de DAYSTAT. 
- 	PPR sin afiliación en salud. 
- 	Remisión de PPR a ofertas ACR. 
- 	Novedades 	o 	dificultades 	con 	registros 

PDT. 
- 	Información de necesidades para tener en 

cuenta dentro de la oferta SENA 2015. 
- 	Base de datos de contactos actualizada 

de_las_PPR_asignadas. 

Página 11 de 14 

202



tfjSIGER 
FORMATO INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 	VERSIÓN 
10/10/2013 	01 

1 

. 

Actividad No 10. Recibir y tener en custodia 
los 	bienes 	que 	la 	ACR 	le 	brinde 	para 	el 
desarrollo operativo y logístico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 
2.2' Otras Obligaciones", 

Durante este periodo se contó con equipo de 
cómputo, escritorio, archivo, silla y descansa pies. 
Cabe anotar que el descansa pies fue reportado en 
meses anteriores por daño. Desde el pasado mes 

de Mayo, no se hace uso del dispositivo SIPAS, 

dado que empezó a presentar fallas para el 
registro de huellas, por tanto fue entregado con 
acta a profesional de informática del GT. 
En el momento de la finalización del contrato se 
hace entrega de los bienes asignados por medio 
del acta de devolución de bienes. 

Actividad 	No 	11. 	Desarrollar 	las 	demás - Se acompañó el acto conmemorativo a 
actividades que le sean asignadas de acuerdo las personas afectadas por la violencia 
al objeto del presente contrato. organizado por la Unidad de Víctimas y 

Asesoría de Paz. 

-Se asistió al Foro Nacional de Victimas, 

llevado a cabo en el Centro de eventos 
Valle del Pacifico 

-Acompañamiento Feria de Reintegración 

Comunitaria en el Barrio Mojica. 

-Acompañamiento jornada servicio social 

realizado en la junta de acción comunal del 

barrio Mojica H. 

-Se asistió capacitación OTI 

-Se 	participó 	en 	curso 	básico 	de 

Brigadistas organizada por talento humano 

en 	el 	municipio 	de 	El 	Tabio 	- 

Cundinamarca los días 28-29 - 30 de 

agosto. 

- Se asistió al Foro de Justicia Transicional 

el cual tuvo lugar en las ¡nstalaciones de la 

Universidad del Valle. 

-Se asistió a ceremonia de graduación de 

38 PPR que terminaron su formación para 

el trabajo en el CDP-del Cuero. 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

15. Meta o logro cumplido Relación de archivos magnéticos en lo que se 
entrega_la_información 

16 PPR vinculadas a servicio social, 6 de ellas Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 

certificadas.  

Primer contacto Monitoreo Post: 3 PPR Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 

43 Planes de trabajo con evaluación y finalización Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 
de ciclo:  
Cuenta 	con 	registro 	de 	culminación 	formación Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 
académica: 8  
7 PPR con registro culminación formación para el Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 
trabajo  
Cuenta con matricula y seguimiento de asistencias Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 

.en formación académica: 23  
Registro de evidencias PDT Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 
Entrega 	documentos 	PPR 	área 	Gestión Acta de entrega 
Documental: 40  

Participación en 40 reuniones de equipo 	zona Cali Actas de asistencia 

en las cuales se elaboró, ejecuto, monitoreo, realizo 
seguimiento y evaluación del plan de acción del GT 
de acuerdo con las directrices de la entidad. 

Restablecimiento 	vinculo 	familiar 	exitoso 	de 	5 Formato entrega de mensaje familiar CICR 
PPR, a través de articulación CICR  

Aplicación de 38 pruebas EMP Acta de entrega Profesional Reintegradora III 

VinculaciÓn 2 PPR a Modelo de Reintegración Reporte SIR - Seguimiento área de tecnología GT 
Comunitaria  

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

o 16. Actividad (es) Pendiente (s) 

Asunto o tema Estado Actual Acciones recomendadas a Seguir 
Asunto 1. 
Asunto 2. 

17. 	Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato 

Problema identificado que afectó 
cciones implementadas para 

No 
la ejecución del contrato 

Justificación solucionar los problemas 
identificados 

H 

0 •  

e 
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VII INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS A LOS CUALES SE REALIZÓ SUPERVISIÓN 

Contrato N° 	 Nombre del Contratista 	 Estado actual 

En mi calidad de supervisor de los contratos antes relacionados, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los informes de las actividades 
mensuales y el Informe Final de actividades reposan en la carpeta de cada uno los contratistas. 

/• 

VIII CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
La articulación con la institucionalidad del sector privado y público es un imperativo dentro del proceso 
de reintegración, para favorecer acciones de participación, reconciliación y aplicabilidad de medidas de 
satisfacción y garantías de no repetición con las PPR, sus familias y la comunidad. 
Continuar sensibilizando al grupo de PPR que se acompaña en su ruta, restableciendo el sentido del 
encuentro familiar y la vinculación a formación académica, como pilares de su proceso de 
reintegración. Desde los grupos territoriales, propender por la facilitación de espacios para el encuentro 
familiar. 

IX CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de supervisor del contrato y/o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se cumplieron a 
satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los informes de las actividades 
mensuales, reposan en el expediente del contrato o convenio. 

X INCUMPLIMIENTO 

No hubo incumplimiento del contrato. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 1911212014. 

1 
FIRMA CONTRATISTA - 

	
FIRMA DEL SUPERVISOR 

PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 
	

ROCIO GUTIERREZ CELY 

No. cédula:43619885 
	

No. cédula: 29181472 

Página 14 de 14 
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(.J (S?bSIGER 
FORMATO ACTA DE ASIGNACIÓN Y/O DEVOLUCIÓN DE BIENES 

FECHA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA041052014 	1VER9ÓN: 04 

Nombre del colaborador: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS Fecha: 1911212014 

Número de identificación: 43619885 
a la que 

ACR VALLE DEL CAUCA 

Cantidad Placa de inventario Descripción Observación 

BUEN ESTADO 
010711769 . MODULO DE TRABAJO SENCILLO 

1 
/' 

BUEN ESTADO 
010711817 ARCHIVADOR VERTICAL - CAJONERA 2X1 

1 1  BUEN ESTADO 
010711875' SILLAS GIRATORIAS SIN BRAZOS 

1 
010711922 ,/ 

BUEN ESTADO 
SILLAS FIJAS SIN BRAZOS ____________________________________ 

INCLUYE CARGADOR SN 
10700222 EQUIPO PORTATIL HPPROBOOK 6360b SIN 2CEISIOOL7 / WBGSTOA3UIRWQ2, SATERIA SN 

GBREcC7B7IKIAN Y GUAYA. 

1 	 1 	 IBASE REFRIGERANTE PARA PORTATIL, TECLADO Y MOUSE 1 

e 
ESPACIO EXCLUSIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES 

1 
Recibe: Entrega: (Exclusivo centros de Ser4cios) Entrega: (Exclusivo Sede Central) 

FIrma FIrma 

Nombra\UPA MILE1A Nombre: ALBA MILENA MORENO 
C.C. 291093 C.C. 29109338 

 

NOTA PARA LA ASIGNACIÓN DE BIENES: Si los bIenes relacionados corresponden a Asignación de bIenes", se debo tener en cuenta que estDs se deben 
utilizar para el desarrollo de las activIdades para las cuales fue vinculado por la ACM. Al recIbir los elementos posee la custodiado estos y se respDnsablliza en 
su totalidad ante la Entidad, por cualquier daño, pérdIda o robD. En caso de presentarse algún sIniestro, se cuenta con tres (3) dIas hábiles para presentar a la 
Subdirecclón AdmInIstrativa y FinancIera el respectivo Infonne del caso acompañado con la denuncia ante las autoridades competentes. Tenga en cuenta que 
en caso de ser trasladado de puesto de trabajo, los elementos que tiene asignados deban permanecer en el puesto que entrega. En la nueva ubicacIón le serán 

asiDnados los nuevos elementos de trabalo. 

Nombre: PAULA ANDREA OSPINA AREfl&- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	
ANDRES 

o 	C.c. 43619885 
	

sea 

1- 
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HISTORIA CLINiCA OSTEOMUSÇLJLAR 

Jjy_$CJ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 Gestion Asistejrlai 
LIc 5.0 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 45.0.21.07.411og.to  2012 

Mt 900 521 335-2 HEsalti SA.,. 

Cod.HCO3 'J.is1yit 

Cailu Sb a 39. 75 Trnpleçfr flW . 
Tel 352 71) 30. 315 332 C 17 

Garfihicado de Aptitud laboral de: ingreso 
Fecha de Atenclon: 	

viernes 22 de noviembre de 2013 
Nombre del trabajador 	PAULA A'IOREA OSPINA ARENAS 
Cedula de CIudadanía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	43.619.865 	de MEDELLIN 
Edad: 	36 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAaños 
Empresa: 	

AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION 
:argo: 	

PROFESIONAL REINTEGR,ADORA 

ll~OnducUl y recon3ondaiones. 

VALQRACIQN ANUAL POR OPTOMETRIA 

VALOCI0N POR OFTALMOLOGIA 

VALOPACIQj POR FISIATRIA 

u. 

Examenescompiemenrjcs 	

J o Audiometrra 'Loo/o 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíiió} r.o,at o cFjJ oi 	PATQLCGJcA co[j oi rn L Visoinetrtn (toi;ii 	Agjudeza visual Lejana 0,0. 	ó] 0.1.L_i]gu<i6Z9 visual certana o.o.I 	o 	0,1 LIÁII] ______ 	
StereoosisL 0 	ForlasI 	0 	Cromatjcicad L 	0 Optomehta- 'fviToja ~ HUMATISMO 

Espirorqetrla 1 0/01/19001 In 

[ji 

Concepto medico de Actitud 1 

CL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J1-1 Firma Medico Ocupacional y Registro Medico 	
Firma y cédula del trabajador 

o mi. la trnaclon que 

rio cemproncido cf prap,Jo bfmofjclo. e ir1srprefac, deS £mon ~ y resulbdo, psncScI. 
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8(51115 	lAS 

Ciudad: 1 	Fecha: J 	1 
Empresa: 

L-- 	
- 

Apeflidos y Nombres compi4 \ ( 
No. da Identlficai zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

 

Fecha de NaoimL 
N 1 

Nombre del cargo actual co desempefiar:  

L 	Factores de riesgo visual 
¡Patanas de 1suai Alta exigencia visual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	O 
¡lurninación ?nade O Gases, Vapores, humos 	O 
[rial Particula O Proyección de paniculas O 

Personales 
torno RefrazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,  O 	Cfrugia Ocular 

rIC~at,-aatas  O 	Cirugia Refracli. 
gi o O 	Otros 

LA O 
• 	-. 	. 	-. 

.. SS5, 	 4LEYALU 

L -ftv 
VL 

- 

lç 

OPTOMETRIA 
jEntlon: JLIN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2012 

GESTION ASISTENCIAL 	 Jpno; 1 del 

O 	Ingreso O Periodlco 	O Egreso 

lOEN 
::.. 	 -. 

de 
Edaec,;ajs0D5?0 

itT anmin 

ecdomL 1 AECEDENTEsBopL 

E ecuencla de uso protección visual 
O 	Nunca 	O 	Según exposición O 
O 	Ocasional 	O 	Siempre o 
o 

Síntomas visuales 	 Uso d 	lentes de correcion 
Cefalea 	o 	Oisnhinucion A 	0 	2  Fotofobia 	O 	Visión borrosa 	O 	lis permanente o Lagrimeo 	O 	Enrojecimiento o 	Uso ocasional O kdor 	O 	Prurito 	o 	Nousa 	 . O 

ADO ] AVVLSC ¡ 	AVPVSC 

&±A 
A ç: 	

ViÜaL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	±PtfObsWVaclon*s.- 

lhair* - 	
- 

O 	O 
Agudeza visualcc 

Agud za visual 	
J ..............

' 	 DGNOSTICO 
'oc! 	O 	Asligniausrno 

- 
--------------------------------- Oisbalance muuIar 	 O 	Merasión visión do colc4 o 	Glaucoma 	O 	AriibScpi'i a 	 O 	Presbicia 	O 	AlIerp.aon campo visual 

_______ 
O 

.-- -- O 	Hipemima oonpinbva 	O 	Catarata 	O 	Ojo Baco rnet;oprn 	O 	Pter'oon 	O 	Aleiacton visión de profundidad 	o 	Ntorción 
fl 

párpados 	O 	Blefaritis 	o 	Conpjnbv,is 
6 CONDUCTAY RECOMENDACIONES o 

- 

visualmerite sin lentes de corrocjár Oj 	Seda Rx de lentes de conci6n por 1' vez O 
con Ier,taz de corración en uso 	!'f 	

Lentes de corrección de uno ocasional 
Cambio de Rx de letites de csairedón O 

O cor lentes de corredor, Dci crimení 	Ji$ds corrección de uso permanente -. 	. 	o . 

Valoración oitalmologia O 
Valoración ortóptica O 

- 

calle 5C ff39 -38 Tel: 382 7030- 315k 29677 
'r kS.Soa(i5otrnaiftom 
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PS 

E *zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S. 

Fecha: 22/1112013 

Cliente; PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 

PERSONALIDAD. 

Buena autoestima y capacidad para relacionarse adecuadamente y mantener una interacclon sana. 

Metas. Proyecto de vida claros con ambiciones Buen manejo de la ansiedad y algunas diñculrades 
para conseguir 105 mecanismos adecuados para lograr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmetas. 

Pensa,mjento concreto con tendencias a la buena asociación de ideas. Paree justada a las normas y 
solo en Qcasones es un poco cuestionador 

PERFIL DE HABILIDADES. 

Atención y concenfración. Excelente nivel y desempeño. 

CONCEPTO PSlCO5Oj 

De acuerdo a las respuestas dadas, se logra evidenciar que es una peona fa cual cuenta con ¡as habilidades, competencias y caracterfscas necesafl para conEnuar con el proceso. 

ftESs •  

145 .0.21.0741112 

tic 

Lic 

NJ700 .5fl335 , 2 

1. 	/ 5.0.4/46.0210741 Agosto de 2032 

Caliq 3c 39-3881 Tequ.n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	1 Tel: 332 70 30- 300 466 199$ 
1 Ui, $.0. 41 45.0.210741. Agoltp do 2012/ 

Nit 900421 .335.2 
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ap opeai;ijia 

~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- 

[1 

- tL 	c51 	936Iqr 

MQdcc. 

2 

- - 	 - 

lflF1L'NZA 

UMC23 	
•- 	 -----.-- --- --- - - 

HE8RE MAi!LLA 	- 

íl. EílzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ  TLFO1D!A izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

L?OS?IR4 

Certificado de 
Vacunación 

,::~olloclnczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc,i 

El 
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Cod: HCO3 versIon: 01 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA18 
Emision: 4n1112 

Calle Sb 0 38- 38 Taqunr,damano 
Tel 3827030-3153829677 

. 	HISTORIA CLINICA OSTEOMUSC,LJLÁR 
. 	 Geson Asistencial 	 . 

lic S.0 4145.0.21.07.41! agosto 2012 
Nil 900 521 335-2 

AIESI III 1.8.1. 

4 

CER 
CerUficado de Aptitud laboral de: 	Ingreso 
Fecha de Atencion: viernes, 22 de noviembre de 2013 

Nombre del trabajador: PAULA ANÓREA OSPINA ARENAS 
Ceduiade Ciudadania: 43.619.885 	de 	MEDELLIN 
Edad: 36 	años 
Empresa: AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION 
Cargo; PROFESIONAL REINTEGRADORA 
8rea ! Seccion: ACR 

a' 

Conducta y recomendaciones; 

VALORACION ANUAL POR OPTOMETRIA 

VALORACION POR OFTALMOLOGIA 

VALORACION POR FISIATRIA 

Exanienes complementarios 	 O 

T4'"EEl 00101/lsOoJ NOAAL 	 Ci 	 PATOLOGICA col 	1 ° 	Ox 

Visiometria 	00/01/1900J Agudeza visual Lejana O.D. = O.I. 	o 	kudeza visual cercana C.D.  

Sterecpsisf 	0 	j 	Forías7---0 -----1 	Cromaticidad 1 	o 
tj7j!j,I 2211112013j 

Espirdrnetrla 1 0I01!1900 1 

Rest,,cciones; *E  ...... . .... 
lo Concepto medico de Aptitud Laboral: 

ornflcucjon se expide con baca en la itioria clinico Ocupacional del trabajador la cual lleno caraor confidencial7 su manejo regulado (Resaludar, 2348 dat 2007. Resoluclon ISIS dot2j 

Unilibn 

Firma Medico Ocupacional y RegIstro Medico 	 Firma y cédula del tvabador 

Declaración del trabajador. Cc,itüco que la lnjonnacion que le Iximirlislrado es verdad, pueda ser conírrnada por la empresa acoplando que cualquier Inmaclitud puado ,nolÑar la trTvaldoz da 
mi comralo; Igualmente califico que ha comprendido el ploposdo, beneficios e tnlerprelaclon de mi ejarnon medico y resanados paraclinlcoa. 	 . 	- 
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1 

a 

OPTOMETRIA 	¡Ve:O 

GESTION ASISTENCIAL 

Ciudad: SLJyecha:  J_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	 O Egreso 

tcti-JUAIQS 	IDEN 
ApeIIidosyNombrescornpI 

 
No. de Identlflcaf 	436 1 ' 	 de 	 pxo: O Masculino 	(ernenino 
Fecha de Nacimi 	 Eda1: 	Fecha ¡ 	 reso: 	 ¡AntigUed 	aa,rnrn 
Nombre del cargo actual o a desempei9ar: 	\JJ 	tjI.y3.ys..j 	

¡ 

. 	 eccion: 

cn u2  ANtECEDENTES LABORAL 
Factores de riesgo visual 	

- 	 F ecuencia de uso protección visual 

N h 1as de visua 	Afta exigencia visual . 	O 	 O 	Nunca 	O 	Según exposición 	 O 
Iluminación inade O 	Gases, vapores, hamos 	Ell 	 O 	Siempre 	 O 

(pteriai Particula O 	Proyección de particulas O 	 O 

íntomas visuales Uso de4ntes de correcion 
Trastorno Refra. falea 	O 	Disminucion A\ O 	

. 	 O 
Cataratas 

PersoT73TM7 

tofobia 	O 	Visión borrosa O 	Ust permanente 	 O Pterigio  
'4TA 

grimeo 	O 	Enrojecimiento 
dor 	O 	Prurito 

O 	Uso ocasional 	 O 
O 	Nousa 	

. 	 O 

VL ADO AVVLSC AVPVSd 

Eadomotor4 

çflpjosipipliares: 
- 

ftalrnoscopia: 	 . 	 . 

f4 
\i# 	tc'jjc.Z(j 

Agudeza visualcc 

Agudezavisualçc 	K'3 

Impe 	O 	Astigmabsmo 	Disbalance muscular 	O 	AJierasión visión de cola O 	Glaucoma 	O 	Psnbfiopia 	O 
-ilopia 	 O 	Presbicia 	

' O 	Aiteración campo visual 	O 	Hiperemia conjuntta 	O 	Cataíata 	O 	Ojo seco 	O Hipermeú-ooia 	O 	Plerigion 	O 	Aleracion visión de profundidad 	O 	.Aiteración párpados 	O 	Blefaritis 	O 	Coniuntvilis 	O 
-. c 	 :toCoNDUcTAy BECOMENDAClONES 	 ciz 	 4'tri - 

Apto visualr.iente sin lentes de correciór Oj 
lApto 

Se da Rx de lentes de correción por 1a  vez O Cambio de Rx de ¡entes do correción 	O 
con ler tas de Correción en uso 	'I.{ Lentes de corrección de uno ocasional 	O Valoración oftalmologia ....0 

Apto con lcr tes de correcion por primervfí Lentes de corrección de uso permanente 	O Vioaçón ortópbca 	 '. O 

calle 513 # 39-38 Tel: 382 7030-315 29677 

os.soachotmajlcom 
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ws sum 
- 

Fecha: 2211112013 

Cliente: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS 

PERSONALIDAD: 

Buena autoestima y capacidad para relacionarse adecuadamente y mantener una interacción 
sana. 

1,1 

Metas, proyecto de vida claros, con ambiciones. Buen manejo de la ansiedad y algunas dificultads 

para conseguir los mecanismos adecuados para lograr metas. 

Pensamiento concreto cdii tendencias a la buena asociación de ideas. Paree justada a las normas y 
solo en ocasiones es un poco cuestionador. 

PERFIL DE HABILIDADES: 

Atención y  concentración: Excelente nivel y desempeño. 

CONCEPTO PSICQSOCIAL. 

De acuerdo a las respuestas dadas, se logra evidenciar que es una persona zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla cual cuenta con las 
habilidades competencias y caracterfscas necesarias para conQnuar con el proceso. 

a 
e 

IPSSALIJD 	KA! 
ASfS.O m [S S.A.S. 

tic S.J. 145.0.21.0741112 

Lic. S.O. 4,146. 0.21. 07.41- Agosto de 2012 

cauesc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	8/Tequendama 1 Tel; 332 70  30 — 300 466 1993 1 U S.O. 4l46. 0.21. 07.41Agosto do 20121 NJt 900321.335.2 
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1 

u 

CARN2T_ceilCUNAC;ON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA	zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA— 

Gtncs 	NI?:L13iTT 

1 	FECHJ 
'J.0 UNA 	DCS3S 	 iów 	U3 	2!RtjA Y SELLO 

TTANO 	11 

2 	 1 
Td  

bTPc 	ReI 

HEPATITIS 8 2 

HEPATITISA  

VARICELA  

— INFLUENZA  

í NEUMO23  

Rol 

M.NINGOCOCO BC  

MEUACTRA 

M.M.R 

FIEBRE AMARILLA 

FIEBRE TIFOIDEA 1 

2 

LE?TOSflRA  

1l 

t 

aji opeaipjiaj II  
lig  S 

-7  4 1 ~ ma, 
Certificado de' 
Vacunación 
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Número de Radicado 20211090017622 

Bogotá D. C.,26/05/2021 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado acredita por este medio la recepción de su correo. 
Se advierte que la información contenida en el mismo será verificada por el área encargada. 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 



INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

DONDE SE RADICAR LA DEMANDA COLOMBIA - CAUCA - POPAYAN

Identificación de partes procesales
DEMANDANTE Persona Natural: PAULA ANDREA OSPINA ARENAS

ENTIDAD DEMANDADA
Persona Jurídica: AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACI
N

ABOGADO PARTE DEMANDANTE JHON FRANCIS CABRERA NARVAEZ
TIPO PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
OTRO CUAL?

Datos de ubicación del remitente
UBICACIÓN COLOMBIA - CAUCA - POPAYAN
DIRECCIÓN NOTIFICACION DE 
CORRESPONDENCIA

KR 9 60 N 199

CORREO ELECTRONICO DEL 
DEMANDANTE

fundacioncasaatma@gmail.com

CORREO ELECTRONICO DEL 
DEMANDADO

buzondenotificacionesjudiciales@reincorporacion.go

CORREO ELETRONICO DEL 
ABOGADO

jhonfr99@gmail.com

TELEFONO DE CONTACTO 3157252777

Anexos
ESCRITO DE DEMANDA 2021109001762200001
PODERES y/o SOPORTES 2021109001762200002

Ha aceptado condiciones



26/5/2021 Gmail - TRASLADO DE DEMANDA EN MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=731623b15f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar1091173724098297638&simpl=msg-a%3Ar109117372… 1/2

Jhon Francis Cabrera N. <jhonfr99@gmail.com>

TRASLADO DE DEMANDA EN MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Jhon Francis Cabrera N. <jhonfr99@gmail.com> 26 de mayo de 2021, 1:55
Para: buzondenotificacionesjudiciales@reincorporacion.gov.co

Señores:
AGENCIA PARA LA REINCOPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN
E.                  S.            D.
 
Mediante el presente correo, me permito dar traslado a la demanda en medio de control de
nulidad y restablecimiento del derecho  instaurada por la señora PAULA ANDREA OSPINA
ARENAS, contra su Entidad.
 
El orden de los documentos anexos, es el siguiente:
 
             Caratula

1.  Minuta de demanda (Visible a folios 1-29)
2. Anexos visibles del folios 30 al 1394:
 

-      Poder otorgado por la demandante
-      Reclamación administrativa radicada el 09 de diciembre de 2020 ante la AGENCIA
PARA LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION.

-      Respuesta a la reclamación administrativa ante la AGENCIA PARA
LA REINCORPORACION Y LA NORMALIZACION OFI21-000302/IDM 112000 del 13 de
enero de 2021, notificado el 29 de enero 2021

-      Documento 361_2014 correspondiente al Contrato No. 361 del 16 de enero de
2014 al 19 de diciembre de 2014.

 
-      Documento 496_2015 correspondiente al Contrato 0496 desde 15 enero hasta 18
de diciembre de 2015.

 
-      Documento 1019_2017 correspondiente al Contrato No. 1019 del 17 de junio de
2017 al 15 de diciembre de 2017

 

-      Documento 521_2017 correspondiente al contrato No. 0521 desde el 12 enero
hasta el 15 julio de 2017.

 
-      Documento 1119_2017 correspondiente al Contrato No. 1119 desde el 12 de
enero hasta el 15 de julio de 2017.

 
-      Documento 600_2018   correspondiente al Contrato No. 600 desde 15 de enero
hasta el 30 de junio de 2018.
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-      Documento 320_2019 correspondiente al contrato No. 320 desde el 15 de enero
hasta el 13 de diciembre de 2019.

 
-      Documento 158_2020 correspondiente al contrato No. 158 desde el 03 de enero
hasta el 30 de junio de 2020.

 
-      Capturas de pantalla de actividades de salud de marzo del 2020.

 
-      Certificación de prueba de envío del 29 de enero de 2021 de Respuesta a la
reclamación administrativa ante la AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA
NORMALIZACION OFI21-000302/IDM 112000 del 13 de enero de 2021.
 

 
Agradeciendo su colaboración.

att.

JHON FRANCIS CABRERA N.
Abogado 
teléfono: 3157252777

"Sapere aude"
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